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Tacna, veintiséis de febrero del año dos mil veintidós

DADO CUENTA:

Con la presente Carpeta Fiscal que contiene las diligencias preliminares en los 
seguidos en contra de Juan Tonconi Quispe y Otros por el delito contra la 
Administración Pública en la modalidad de Colusión Agravada; en agravio del 
Estado - Gobierno Regional de Tacna - representado por la Procuraduría Pública 
Anticorrupción Descentralizada de Tacna;

ATENDIENDO:

PRIMERO: HECHOS IMPUTADOS, IMPUTACION CONCRETA Y SUBSUNCION 
DEL TIPO PENAL

A. Existencia de una Organización Criminal denominada por la Policía 
Nacional como "LOS FARISEOS DE LA SALUD TACNEÑA"



establecer la existencia de una Organización Criminal constituida por 
funcionarios, servidores del Gobierno Regional de Tacna y particulares, durante 
el mes de julio del 2019 a abril del 2020.

En este contexto, podemos advertir que la acotada organización criminal cuenta con 
los cinco presupuestos establecidos en el artículo 317° del Código Penal en 
concordancia con la Ley 30077, pues nos encontramos frente a una organización 
criminal integrada por:

(1) De tres a más personas, pues cuentan con una pluralidad de agentes 
con alta capacidad de alcance criminal, por la condición funcional que ostentaron 
sus integrantes.

(2) Roles y funciones debidamente marcadas, en cuatro grupos, donde 
los mandos altos tienen control y/o dominio de los actos ejecutivos emprendido 
por los mandos más bajos de la estructura criminal, cada integrante de la 
organización fue designado o nombrado en el aparato administrativo del Gobierno 
Regional de Tacna, para permitir el pago irregular de valorizaciones sobre 
equipamiento biomédico para la obra "Mejoramiento de los servicios de Salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna", obteniendo un beneficio económico por su 
actuar ilícito y perjudicar patrimonialmente al Estado.

(3) Carácter estable o por tiempo indefinido debidamente acreditado 
considerando que la acotada Organización Criminal contaba con una estabilidad 
sistemática, dicho de otro modo, no es ocasional y/o esporádica, por cuanto se 
desarrolló durante el año 2019 y 2020, esto en parte de la gestión funcional de 
Juan TONCONI QUISPE (Gobernador Regional de Tacna) y en toda la 
gestión funcional de Eddy HUARACHI CHUQUIMIA (Gerente General del 
Gobierno Regional de Tacna).

(4) Existe o funciona inequívoca y directamente de manera 
concertada y coordinada para la comisión de las actividades ilícitas, pues ello 
se denota de la forma como se pagó las valorizaciones por equipamiento 
biomédico, corroborado con la documentación recabada y declaraciones 
testimoniales.

(5) Finalidad de cometer uno o más delitos graves materializados en 
la perpetración de los delitos materia de investigación como es el delito contra la 
Administración Pública en la modalidad ^de^Gotus¡órTAg^vada en agravio del 
Estado.

Comportamiento crim ir^Kque se disgrega en promoción, organización, 
constitución y el solo Jrécho de integrarlo, siendo lo relavante su estabilidad y
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permanencia en el tiempo y que de manera organizada, concertada o 
coordinada, se repartan diversas tareas o funciones, destinada a cometer 
delitos.

Comportamiento criminal que se disgrega en promoción, organización, 
constitución y el solo hecho de integrarlo, siendo lo relevante su estabilidad y 
permanencia en el tiempo y que de manera organizada, concertada o 
coordinada, se repartan diversas tareas o funciones, destinada a cometer 
delitos.

Configuración del tipo penal que se configura y disgrega de los siguientes elementos 
de convicción:

1. TRES A MÁS PERSONAS:

1.1. INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL

PRIMER GRUPO: Control y Dominio de los Actos Ejecutivos

1) JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador Regional de Tacna, quien es el 
líder de la organización criminal.

2) EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, Ex Gerente General del Gobierno 
Regional de Tacna, quien es el lugarteniente de la organización criminal.

SEGUNDO GRUPO: Ejecutores de disposiciones del líder y lugarteniente:

1) RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, Director Ejecutivo de Contabilidad del 
Gobierno Regional de Tacna, integrante de la organización criminal.

2) ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, Director Ejecutivo de Tesorería del 
Gobierno Regional de Tacna, integrante de la organización criminal.

3)

4)

3

GERMAN GUALBERTO BERRIO CORPOVA, Coordinador de Obra del 
Gobierno Regional de Tacna, integrapte^de^ organización criminal.

MARCO ANTONIO TOCAkES CANO, Director Ejecutivo de Supervisión - 
Gobierno Regional de Tadna, integrante de la organización criminal.
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5) HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, Gerente Regional de Infraestructura - 
Gobierno Regional de Tacna, integrante de la organización criminal.

6) RENATO ANAHUA MENDOZA, Director Regional de Administración - 
Gobierno Regional de Tacna, integrante de la organización criminal.

7) LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ, Director de la Oficiona Ejecutiva de 
Logística y Servicios Auxliares - Gobierno Regional de Tacna, integrante de 
la organización criminal.

TERCER GRUPO: Apoyo técnico y legal desde el Consorcio Hospital Tacna

1) NEIL ALAN TEJADA VARGAS, Especialista en Equipamiento Médico del 
Consorcio Hospital Tacna, integrante de la organización criminal.

2) DANTE VINCES VELEZ, Jefe de Supervisión de Obra del Consorcio Hospital 
Tacna, integrante de la organización criminal.

3) RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO, Especialista De Costos y Valorizaciones 
del Consorcio Hospital Tacna, integrante de la organización criminal.

4) CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, Representante Legal del 
Consorcio Hospital Tacna, integrante de la organización criminal.

CUARTO GRUPO: Colaboradores -  Extraneus - personal legal y técnico 
del Consorcio Salud.

1) WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, Especialista de equipamiento 
médico del Consorcio Salud Tacna, integrante de la organización criminal.

2) GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, Representante Legal N° 01 del Consorcio 
Salud Tacna, integrante de la organización criminal.

3)

4)

5)

MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, Representante Legal N°02 del 
Consorcio Salud Tacna, integrante de la organización criminal.

LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS^Jtósidente de Obra déiConsorcio Salud 
Tacna, integrante de la organizapón criminal.

JAVIER  GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, Residente de/)bra del Consorcio 
Salud Tacna, integrante^e la organización criminal.
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6) JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, Especialista de Costos y 
Valorizaciones del Consorcio Salud Tacna, integrante de la organización 
criminal.

Integrantes plenamente identificados hasta la fecha, en un número de diecinueve 
(19) personas, superando el número de dos, tres o más personas prescrito en la 
ley N° 30077 Ley Contra el Crimen Organizado y el articulo 317 del Código Penal.

2. ROLES Y FUNCIONES QUE DESARROLLAN LOS INTEGRANTES DE LA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL:

PRIMER GRUPO: Control y Dominio de los Actos Ejecutivos 

Gobernador Regional y Gerente General

1) Juan TONCONI QUISPE, Gobernador Regional de Tacna, quien es el 
líder de la organización criminal y cuya disposiciones son acatadas por los demás 
miembros de la organización, tiene el dominio de la estructura del grupo delictivo 
por cuanto designa a sus miembros y en caso de ser necesaria los reemplaza 
cuando estos no cumplen la función designada, ello aprovechando las 
atribuciones de Gobernador Regional de Tacna, como máxima autoridad 
administrativa de la Región de Tacna, para así recibir beneficios económicos por 
las acciones ilícitas ejecutadas por los demás integrantes de la organización.

1.1) Elementos de convicción que vinculan a Juan Tonconi Quispe 
con el hecho (delito) investigado:

1.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación de 
Eddy Huarachi Chuquimia, ejercicio y cese de funciones como Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ¡lícita.
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funciones de Ismael Eusebio Conde Visa como Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ¡lícita.

1.1.3) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Raúl Clemente Quenta Vincha como Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ¡lícita.

1.1.4) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Marco Antonio Tócales Cano como Director 
Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna al momento de 
producido la concertación ilícita.

1.1.5) Resolución Ejecutiva Regional N° 590-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio  
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Henry Jesús Chique Calderón como 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna al 
momento de producido la concertación ¡lícita.

1.1.6) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-0RA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Renato Anahua Mendoza como Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ilícita.

1.1.7) Resolución Ejecutivp^Regional N° 0S5-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02^áe enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en^scícalidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita^ladesig nación y ejercicio de funciones de Luis Enrique
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Jiménez Quíroz como Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y 
Servicios Auxiliares - Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ilícita.

1.1.8) Resolución Ejecutiva Regional N° 152-2019- 
GR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de enero del 2019, emitida por 
Juan Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, donde delega funciones a Eddy Huarachi Chuquimia, Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna para entre otras funciones, pueda 
suscribir contratos y adendas derivados de Concursos Públicos y 
Licitaciones Públicas que convoque la Entidad, Incluye contratos 
complementarios y adenda de modificación; acto administrativo 
donde una atribución propia del Gobernador Regional es delegada o 
transferida al Gerente Regional.

1.1.9) Informe N° 266-2021-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO- 
DEPEIDCVCO de fecha 06 de abril del 2021 y documentos adjuntos,
obran documentos funcionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se 
advierte instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de 
Tacna, provincia de Tacna - región Tacna".

1.1.10) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; 
donde el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia/ donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía al pedido , porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son
especializados” ; esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No P riva d o sde fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, corT¡Ja*±icipación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidatfde procuradora Ad D>oc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la vefsión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que ^tían Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador
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Regional de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se 
acredita conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno 
Regional de Tacna.

1.1.11) Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 
15/02/2019, donde se recoge la siguiente información " El gobernador 
de Tacna Juan Tonconi Quispe indicó que el adelanto del canon 
minero que le transfirió el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
en su gran mayoría será destinado para continuar el proyecto de 
inversión pública Mejoramiento de los servicios de salud del 
hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION. La máxima autoridad 
regional explico que el 70 % de los S / 18 327, 233 que 
transfirieron a l GRT va están presupuestadas para continuar la 
obra del nosocomio a l ser un provecto emblemático v el más
importante de la región sureña" (Unk https://proactivo.com.pe/tacna-canon- 

minero-oerm itira-la-construccion-de-hosoital/). a d v i f t ie n d O S e  Q U e  e l m is m o

gobernador consideraría a la obra del Hospital como la más importante de 
la Región de Tacna

1.1.12) Publicación WEB del diario SIN FRONTERAS de fecha 05 de 
mayo del 2019, donde se recoge declaraciones de Juan Tonconi Quispe, 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, " TACNA . EL 
GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO 
CONCLUIRA EL PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO 
FIRMADO CON EL CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La 
autoridad regional señalo que en abril pasado se giraron órdenes 
de comora de equipos médicos. cuya fabricación tomara unos 
cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara unos cuatro 
meses, porque lo que llegaría a fin de año (...) (Unk
https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-
culm inar-hospital/)") así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN
INFRAESTRUCTURA. (...) El gobernador regional Juan Tonconi 
expreso, por su parte, que acude en forma constante a la obra a
verificar el avance. M i objetivo es que se culmine la construcción 
lo más pronto posible, de forma transparente, para que la 
población de Tacna tenga un hospitajjnoderno que atienda las 
principales demandas saTutk manifestó"(unk
https://www.gob.pe/institución/regiort^pcfía/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-

avance-de-85-en-¡nfraestructura)ydec\avac\ones en medios ae comunicación que 
evidencia un conocimjefíto detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obpar del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, daqxío detalles como firma de órdenes de servicio a cargo de
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la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma.

1.1.13) Informe de Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT- 
SOO de fecha 18 de mayo de 2020, emitido por la Gerencia 
Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de la 
República; donde el órgano técnico de control indica las acciones 
irregulares que se presentaron en el procedimiento de pago de la 
valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios Eddy Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl 
Clemente Quenta Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique 
Calderón y Renato Anahua Mendoza, nombrados por el investigado 
luán  Tonconi Quispe.

1.1.14) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N°
20,21,22,24,25,26 y 27 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna.

1.1.15). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de los funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi 
Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna.

1.1.16) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito^jjnm ricia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión d^^FíscalizacioiK y Contraloría del 
Congreso de la Republica^dnde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en eLpfoced i miento de pago de la valorización N° 20, 
25 y 26 que contó cp rfia  participación funcional de los funcionarios de 
confianza designadas por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna.
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1.1.17) Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha 
recepción 17 de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de 
Recursos Humano del Gobierno Regional de Tacna; donde se 
evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de mayo 
del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares.

1.1.18) Resolución Gerencia General Regional N° 117-2021- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de marzo del 2021; donde se 
nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como inspector de el obra 
denominada "Reforzamiento estructural de puente concreto y defensa 
ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 109 en la localidad 
de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre Departamento de 
Tacna".

1.1.19) Oficio N° 1612-20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de 
diciembre de 2021 que adjunta Resolución Directoral Regional N° 
00389 de fecha 29 de marzo 2021; donde se advierte que ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA fue designado como Jefe de la Oficina de 
Administración de la Dirección Regional de Educación Tacna.

1.1.20) Informe Policial N° 693-2021-DIRCOCOR- 
PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 2021 
emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
O VISE, donde se perenniza los movimientos del investigado Eddy 
Huarachi Chuquimia, a bordo del vehículo de placa de rodaje Z6Y-851, 
vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, conforme a 
la información adjunta al Oficio N° 128-2021-GRTA-
SGTES/GOB.REG.TACNA de fech^2^de'd¡ciernBfesdel 2021.

Al momento de/desarrollar sobre las acciones ilícitas realizadas por la 
organización gpiminal, se corrobora plenamente la/función del Líder de la
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Organización.

2) Eddy HUARACHI CHUQUIMIA, Gerente General del Gobierno 
Regional de Tacna, quien es lugarteniente de la organización criminal, 
designado por el líder Juan Tonconi Quispe, era el lugarteniente o segundo en 
mando de la organización, se encargaba de ordenar, requerir y supervisar la 
ejecución de las funciones de los demás miembros ejecutivos de la Organización 
Criminal en las etapas de valoración y pago irregular, por equipamiento biomédico 
a favor del Consorcio Salud, acciones ilícitas de donde obtenían altas sumas de 
dinero, rol dentro de la organización que lo convierte en integrante de la 
Organización Criminal.

2.1) Elementos de convicción que vinculan a Eddy Huarachi 
Chuquimia con el hecho (delito) investigado:

2.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Gerente General del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ¡lícita.

2.1.2) ) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 
21, 22, 24, 25, 26 y 27 que contó con la participación funcional de Eddy 
Huarachi Chuquimia.

2.1.3). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se pre§entamn-^n el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20,£5^y''26 que contoN:on la participación 
funcional de Eddy Huarachj^fíuquimia )

2.1.4) Informe Fin^Ttlel Grupo de Trabajo encangado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecuciójt y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios /de salud del Hospital
11
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Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20,
25 y 26 que contó con la participación funcional de Eddy Huarachi 
Chuquimia, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

2.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Eddy Huarachi Chuquimia.

2.1.6) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones sobre 
¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que no existia ¡rregularides en el pago, esto acredita el pleno conocimiento 
del investigado en el pago de la valorización N° 20, 25 y 26.

2.1.7) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre ¡rregularides 
en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta que todo 
estaba bien y que las gestiones se habían hecho con transparencia, esto 
acredita el pleno conocimiento del investigado en el pago de la valorización 
N° 20, 25 y 26.

2.1.8) Acta de Inspeccipnr'Fiscal de fech^v 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal coristato que pese al pagoldel 85 % del valor por 43 
ventiladores mecanrdos, se entrgaron solo 15 /ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Eddy Hi/arachi Chuquimia.
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2.1.9) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador Eficaz 
N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; donde 
el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo
conocimiento que respecto a la investigación por ei equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia/ donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía a l pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Eddy Huarachi Chuquimia.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ilícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del Lugarteniente de 
la Organización.

SEGUNDO GRUPO: Ejecutores de disposiciones del líder y lugarteniente:

1) RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, designado por el líder Juan Tonconi 
Quispe, quien tenía como una de sus fupjGterrfés la d^tcamitar funcionalmente el 
pago de valorizaciones por equiparpkfíto biomédico de la\obra "Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del HjÔ pital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del 
Consorcio Salud, sin Dtántear observación alguna, pese a presentar 
irregularidades que justificaban suspender del pago, cpnducta que lo convierte 
en integrante de l^órganización criminal.
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1.1) Elementos de convicción que vinculan a Raúl Clemente Quenta 
Vincha, con el hecho (delito) investigado:

1.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ¡lícita.

1.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 21, 22, 
24, 25 , 26 y 27 que contó con la participación funcional de Raúl 
Clemente Quenta Vincha.

1.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de Raúl Clemente Quenta Vincha

1.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 
25 y 26 que contó con la participación funcional de Raúl Clemente 
Quenta Vincha, informe aprobado^por "él pleno del comisión de 
fiscalización y contraloría delpontjfeso de la repúblic^.

1.1.5) Resolución^Gerencia General Regior/al N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.JACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad^ de Gerente General
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Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y 
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Raúl Clemente Quenta Vincha.

1.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Raúl Clemente Quenta Vincha.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ilícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

2) ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna, designado por el líder Juan Tonconi 
Quispe, quien tenía como una de sus funciones la de tramitar funcionalmente el 
pago de valorizaciones por equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del 
Consorcio Salud, sin plantear observación alguna, pese a presentar 
irregularidades que justificaban suspender del pago, conducta que lo convierte 
en integrante de la organización criminal.

2.1) Elementos de convicción que vinculan a Ismael Eusebio Conde 
Visa, con el hecho (delito) investigado:

2.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de 
Tacna al momento de producido la concertación ¡lícita.

2.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraixxda^eneral de la República, 
sobre Conformidad y Pag^de^Val o riza ci oríes de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue d^Yacna distrito, provinci^y Región de Tacna"; 
donde el órgano^écnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron ejTel procedimiento de pago de la Valorización N° 20, 21, 22, 
24, 25, 26 /y 27 que contó con la participación funcional de Ismael
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Eusebio Conde Visa.

2.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20,
25 y 26 que contó con la participación funcional de Ismael Eusebio 
Conde Visa, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización 
y contraloría del congreso de la república.

2.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Flospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.7) Declaración tesjtifñonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre ctefz020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna/refiere que el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, 
fue citado a l/conse jo  regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularideS/én el pago de equipos biomedicos,/teniendo como respuesta
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que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ¡lícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

3) RENATO ANAHUA MENDOZA, Director Regional de 
Administración - Gobierno Regional de Tacna, designado por el líder Juan Tonconi 
Quispe, quien tenía como una de sus funciones la de tramitar funcionalmente el 
pago de valorizaciones por equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del 
Consorcio Salud, sin plantear observación alguna, pese a presentar 
irregularidades que justificaban suspender del pago, conducta que lo convierte 
en integrante de la organización criminal.

3.1) Elementos de convicción que vinculan a Renato Anahua 
Mendoza, con el hecho (delito) investigado:

3.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercido de 
funciones como Director Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

3.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 21, 22,
24,25,26 y 27 que contó con la participación funcional de Renato Anahua 
Mendoza.

3.1.3). Acuerdo de Consejo 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 2
de consejo regional apru^ba^el 
CR/GOB.REG.TACNA de^ 
ordinaria de Fiscaliz 
la existencia de

Regional N° 048-2020- 
ayo del^2020; donde el pleno 

Informe F ina l\N ° 001-2020-COF- 
a 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 

ón del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
égulares que se presentaron fin el procedimiento de

pago de la val<
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3.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20,
25 y 26 que contó con la participación funcional de Renato Anahua 
Mendoza, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

3.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Renato Anahua Mendoza.

funcional de Renato Anahua Mendoza.

3.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Renato Anahua Mendoza.
3.1.7) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Renato Anahua Mendoza 
en su calidad de Gerente Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre ¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia ¡rregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 20, 25 y 26.

3.1.8) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el Renat0'ArralroaNMendoza en su calidad 
de Gerente Regional de Administración del Gobierno Regional de Tacna, 
fue citado al consejo regtónal para solicitarle explicaciones sobre 
¡rregularides en el pago^déequipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba tptén y que las gestiones^ se habian hecho con 1

1 * /  ... , •. ;.C
,• ., i?.■ Ta'/ir- '■ 1f , i - - , , ! \
Fiscalía ̂

18



transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ilícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

4) MARCO ANTONIO TOCALES CANO, Director Ejecutivo de 
Supervisión - Gobierno Regional de Tacna, designado por el líder Juan Tonconi 
Quispe, quien tenía como una de sus funciones la de tramitar funcionalmente las 
valorizaciones por equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de los 
Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del Consorcio 
Salud, sin plantear observación alguna, pese a presentar irregularidades que 
justificaban suspender del trámite de valorización, conducta que lo convierte en 
integrante de la organización criminal.

4.1) Elementos de convicción que vinculan a Marco Antonio Tócales 
Cano, con el hecho (delito) investigado:

4.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Director Ejecutivo de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
¡lícita.

4.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 21, 22, 
24, 25, 26 y 27 que contó con la participación funcional de Marco Antonio 
Tócales Cano.

4.1.3). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 2gjde-m ayo^Jel 2020; donde el pleno 
de consejo regional apruejja^el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de feefía 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscal i zajcrÓn del Consejo Regional de/Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron/en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que gontó con la participación 
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funcional de Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20,
25 y 26 que contó con la participación funcional de Marco Antonio 
Tócales Cano, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización 
y contraloría del congreso de la república.

4.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna, donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.6) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre ¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia ¡rregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 20, 25 y 26.

4.1.7) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las^jgestiüñes~'~se habían hecho con 
transparencia, esto acredita d p íe f ío  conocimiento djel investigado en el 
pago de la valorización N °20725 y 26. j

4.1.8) Acta de In fe c c ió n  Fiscal de fecha 04^de junio del 2020;
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rlSf.íi! f\ü!üíly 1'. '•/ '

Fiscalía Pio/ficial CorpoíuvWn L ‘

20 v /



donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Marco Antonio Tócales Cano.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ilícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

5) HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, Gerente Regional de 
Infraestructura - Gobierno Regional de Tacna, designado por el líder Juan Tonconi 
Quispe, quien tenía como una de sus funciones la de tramitar funcionalmente las 
valorizaciones por equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de los 
Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del Consorcio 
Salud, sin plantear observación alguna, pese a presentar irregularidades que 
justificaban suspender del trámite de valorización, conducta que lo convierte en 
integrante de la organización criminal.

5.1) Elementos de convicción que vinculan a Henry Jesús Chique 
Calderón, con el hecho (delito) investigado:

5.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 590-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
ilícita.

5.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N°
20,21,22,24,25,26 y 27 que contó con la participación funcional de Henry 
Jesús Chique Calderón.

5.1.3). Acuerdo de 
CR/GOB.REG.TACNA de f
de consejo regional ^atírueba 
CR/GOB.REG.TAC

Conseje.__ Regional N° 048-2020-
29 de m ayodel 2020; donde el pleno
el Informe Final N° 001-2020-COF- 

cle fecha 25 de mayo del 20¿0 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regiona/de Tacna, donde concluye
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la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de Henry Jesús Chique Calderón.

5.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20,
25 y 26 que contó con la participación funcional de Henry Jesús Chique 
Calderón, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

5.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Henry Jesús Chique Calderón.

5.1.6) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique Calderón 
en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 20, 25 y 26.

5.1.7) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique 
Calderón en su calidad de Gerente^Regrorral^de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna, fuepita^o al consejo regional para solicitarle 
explicaciones sobre ¡rregu]ariííes en el pago óe/ equipos biomedicos, 
teniendo como respue^tafque todo estaba bien n  que las gestiones se 
habían hecho con trasparencia , esto acredita el pleno conocimiento del 
investigado en el^ago de la valorización N° 20/25 y 26.



5.1.8) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Henry Jesús Chique Calderón.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ilícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

6) GERMAN GUALBERTO BERRIO CORDOVA, Coordinador de 
Obra del Gobierno Regional de Tacna, designado por orden del líder Juan Tonconi 
Quispe, quien tenía como una de sus funciones la de tramitar funcionalmente las 
valorizaciones por equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de los 
Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del Consorcio 
Salud, sin plantear observación alguna, pese a presentar irregularidades que 
justificaban suspender del trámite de valorización, conducta que lo convierte en 
integrante de la organización criminal.

6.1) Elementos de convicción que vinculan a Germán Guaiberto 
Berrio Cordova con el hecho (delito) investigado:

6.1.1) Memorando N° 205-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 11 
de julio del 2019, Memorando N° 331-2019 -GGR-OES- 
GOB.REG.TACNA de fecha 29 de noviembre del 2019, Memorando 
N° 044-2020-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 16 de enero del 
2020 y Memorando N° 197-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 29 
de mayo del 2020 emitida por Marco Antonio Tócales Cano en su 
calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobernador 
Regional de Tacna; donde se acredita la designación, ejercicio y cese de 
funciones como Coordinador de Obra, al momento de producido la 
concertación ilícita.

6.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito^próvmcteKy Región de Tacna1'; 
donde el órgano técnico de contpeTmdica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 21, 22, 
24, 26 y 27 que conJár:on la participación /funcional de Germán 
Guaiberto Berrio Coraova.
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6.1.3). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 y 26 que contó con la participación funcional 
de Germán Gualberto Berrio Cordova.

6.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
y 26 que contó con la participación funcional de Germán Gualberto 
Berrio Cordova, informe aprobado por el pleno del comisión de 
fiscalización y contraloría del congreso de la república.

6.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 y 26 
por equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Germán Gualberto Berrio Cordova.

6.1.6) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 20 y 26.

6.1.7) Declaración te££tfnonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre def2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna/re fiere que el investigado Germán Gualberto Berrio
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Cordova en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 20 y 26.

6.1.8) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova.

6.1.9) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador Eficaz
N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; donde 
el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía al pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
especializados” ; esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de
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7) LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares - Gobierno Regional de Tacna, 
designado por el líder Juan Tonconi Quispe, quien tenía como una de sus 
funciones la de tramitar funcionalmente el pago de valorizaciones por 
equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna" a favor del Consorcio Salud, sin plantear 
observación alguna, pese a presentar irregularidades que justificaban suspender 
del pago, conducta que lo convierte en integrante de la organización criminal.

7.1) Elementos de convicción que vinculan a Luis Enrique Jiménez 
Quiroz, con el hecho (delito) investigado:

7.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 055-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones como Director de 
la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares - Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

7.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 21,
22,24,25,26 y 27 que contó con la participación funcional de Luis Enrique 
Jiménez Quiroz.

7.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de Luis Enrique Jiménez Quiroz.

7.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades erula^ejecucnón^y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento denlos servicios de Jsalud del Hospital 
Hipólito Unanue de T«*eiía distrito, provinciajy  Región de Tacna 
aprobado por la Cómisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la Existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago/de la valorización N° 20,
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25 y 26 que contó con la participación funcional de Luis Enrique Jiménez 
Quiroz, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

7.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Luis Enrique Jiménez Quiroz.

7.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Luis Enrique Jiménez Quiroz.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ¡lícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

TERCER GRUPO: Apoyo técnico y legal desde el Consorcio Hospital Tacna

1) NEIL ALAN TEJADA VARGAS, Especialista en 
Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna, quien tenía como una de sus 
funciones la de tramitar, previa supervisión, funcionalmente las valorizaciones por 
equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del Consorcio Salud, sin plantear 
observación alguna, pese a presentar irregularidades que justificaban suspender 
del trámite de valorización, conducta que lo convierte en integrante de la 
organización criminal.

1.1) Elementos de convicción que vinculan a Neil Alan Tejada 
Vargas, con el hecho (delito) investigado:

1.1.1) Informe de Auditoria N° 10441Í2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido potfla  Contraloría General de la República, 
sobre Conformid^cTy Pago de Valorizaciones Jde Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unai^ue de Tacna distrito, provinci^y Región de Tacna1
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donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 21, 22, 
24, 25, 26 y 27 que contó con la participación técnica y documental de 
Neil Alan Tejada Vargas, en representación del consorcio Hospital 
Tacna.

1.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
técnica y documental de Neil Alan Tejada Vargas, en representación del 
consorcio hospital Tacna.

1.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 
25 y 26 que contó con la participación técnica y documental de Neil Alan 
Tejada Vargas, en representación del consorcio hospital, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

1.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y 
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental 
de Neil Alan Tejada Vargas, en representación del consorcio hospital.

1.1.5) Acta de Inspección FiscaUde^fécha ~04^de junio del 2020;
donde personal fiscal constatg^qdepese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores m ecan icos^ séentrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental d£ Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio Hospital.
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Al momento de desarrollar sobre las acciones ¡lícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

2) DANTE VINCES VELEZ, Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna, quien tenía como una de sus funciones la de tramitar, 
previa supervisión, funcionalmente las valorizaciones por equipamiento 
biomédico de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna", a favor del Consorcio Salud, sin plantear observación alguna, 
pese a presentar irregularidades que justificaban suspender del trámite de 
valorización, conducta que lo convierte en integrante de la organización 
criminal.

2.1) Elementos de convicción que vinculan a Dante Vinces Velez, 
con el hecho (delito) investigado :

2.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 21, 22, 
24, 25, 26 y 27 que contó con la participación funcional de Dante Vinces 
Velez.

2.1.2). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de Dante Vinces Velez.

2.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la qjegiicLáav equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los^sefvícíos d e s a lu d  del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la Repubjtéa; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron ernel procedimiento de pago de/a valorización N° 20, 
25 y 26 que contó cqín la participación funcional de/Dante Vinces Velez, 
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informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

2.1.4) Resolución Gerencia General Regional IM° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y 
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Dante Vinces Velez.

2.1.5) Hoja de Presentación del Producto y Plazo de Entrega del 
equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  
Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC; donde esta plasmado la 
participación funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion 
N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/ 2,862,255.04, al 
firmar la hoja de presentación del producto y plazo de entrega del equipo 
denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  Neonatal" 
ofertado por TRADEMEDIC SAC, actuaciones funcionales que permitieron 
el pago a favor del Consorcio Salud.

2.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Dante Vinces Velez.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ¡lícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

3) RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO, Especialista De 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna, quien tenía como una de 
sus funciones la de tramitar, previa supervisión, funcionalmente las valorizaciones 
por equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud 
del Hospital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del Consorcio Salud, sin plantear 
observación alguna, pese a present£i>iTTegIdariJactes que justificaban suspender 
del trámite de valorización, ^cofíaucta que lo convierte en integrante de la 
organización criminal.

3.1) Elementos/fe convicción que vinculan Á Rodolfo Orlando Avila
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Soto, con el hecho (delito) investigado :

3.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 2 1 ,22 ,  
24, 25, 26 y 27 que contó con la participación funcional de Rodolfo 
Orlando Avila Soto.

3.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de Rodolfo Orlando Avila Soto.

3.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20,
25 y 26 que contó con la participación funcional de Rodolfo Orlando Avila 
Soto, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

3.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento d£-pago~de''fósyalorizacion N° 20, 25 y
26 por equipo biomedico, donde tuVo participación [funcional el investigado 
Rodolfo Orlando Avila Soto<

3.1.5) Hoja de Presentación del Producto y Plazo de Entrega del
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equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  
Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC; (ver fojas 405 a 408 del 
anexo denominado ELEMENTOS DE CONVICCION DEL PRINCIPAL), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, al firmar la hoja de presentación del producto y plazo de 
entrega del equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico 
-  Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC, actuaciones funcionales que 
permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

3.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Rodolfo Orlando Avila Soto.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ilícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

4) CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN,
Representante Legal del Consorcio Hospital Tacna, quien tenía como una de sus 
funciones la de tramitar, previa supervisión, funcionalmente las valorizaciones por 
equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del Consorcio Salud, sin plantear 
observación alguna, pese a presentar irregularidades que justificaban suspender 
del trámite de valorización, conducta que lo convierte en integrante de la 
organización criminal.

4.1) Elementos de convicción que vinculan a Christian Alexis Senno 
Yrivarren con el hecho (delito) investigado:

4.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 21, 22, 
24 , 25, 26 y 27 que contó con la particioaeíófLTuncional de Christian 
Alexis Senno Yrivarren.

4.1.2). Acuerdo 
CR/GOB.REG.TACN
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de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de Christian Alexis Senno Yrivarren.

4.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20,
25 y 26 que contó con la participación funcional de Christian Alexis 
Senno Yrivarren, informe aprobado por el pleno del comisión de 
fiscalización y contraloría del congreso de la república.

4.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Christian Alexis Senno Yrivarren.

4.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Christian Alexis Senno 
Yrivarren.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ilícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

CUARTO GRUPO: Colaboradores 
del Consorcio Salud.

Extraneus - personal legal y técnico

1) WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, Espedalist§/de equipamiento médico 
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de! Consorcio Salud Tacna, designado por directivos del consorcio salud, quien 
tenía como una de sus funciones la de elaborar, firmar y tramitar informes , 
cartas y otros documetos para solicitar el pago de valorizaciones por 
equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del Consorcio Salud, a pesar que no 
cumplían con los términos contractuales, sabiendo que estas irregularidades no 
serían observadas por funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, 
incluido personal del Consorcio Salud, conducta que lo convierte en integrante 
de la organización criminal integrante de la organización criminal.

1.1) Elementos de convicción que vinculan a Walter Román 
Mendoza Paulini con el hecho (delito) investigado:

1.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 21, 22, 
24, 26 y 27 que contó con la participación técnica y documental de Walter 
Román Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

1.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 y 26 que contó con la participación técnica 
y documental de Walter Román Mendoza Paulini, en representación del 
consorcio salud.

1.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimientp-'den^^gtrde Ia valorización N° 20 
y 26 que contó con la participación técnica y documental de Walter 
Román Mendoza PaulinL^erTrepresentación del consorcio salud, informe 
aprobado por el plenpKÓel comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.
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1.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE ei 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 y 26 
por equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Walter Román Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

1.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de W alter Román 
Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ilícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

2) GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, Representante Legal N° 01 del Consorcio 
Salud Tacna, designado por directivos del consorcio salud, quien tenía como una 
de sus funciones la de elaborar, firmar y tramitar informes , cartas y otros 
documetos para solicitar el pago de valorizaciones por equipamiento biomédico 
de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue 
de Tacna", a favor del Consorcio Salud, a pesar que no cumplian con los términos 
contractuales, sabiendo que estas irregularidades no serían observadas por 
funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, incluido personal del 
Consorcio Salud, conducta que lo convierte en integrante de la organización 
criminal.

2.1) Elementos de convicción que vinculan a Gustavo Raúl Salas 
Ortiz, con el hecho (delito) investigado:

2.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de loss^rvieios-de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna dis^rttóTprovincia yfteg ión  de Tacna"; 
donde el órgano técnico dec^fítrol indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el proced+rfíiento de pago de la valo/ización N° 20, 25, 26 
y 27 que contó con la^articipación técnica y documental de Gustavo Raúl 
Salas Ortiz, en representación del consorcio salí
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2.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
técnica y documental de Gustavo Raúl Salas Ortiz, en representación 
del consorcio salud.

2.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20,
25 y 26 que contó con la participación técnica y documental de Gustavo 
Raúl Salas Ortiz, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

2.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental 
de Gustavo Raúl Salas Ortiz, en representación del consorcio salud.

2.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Gustavo Raúl Salas
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3) MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, Representante Legal N°02 del 
Consorcio Salud Tacna, designado por directivos del consorcio salud, quien 
tenía como una de sus funciones la de elaborar, firmar y tramitar informes , 
cartas y otros documetos para solicitar el pago de valorizaciones por 
equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud 
del Hospital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del Consorcio Salud, a pesar 
que no cumplían con los términos contractuales, sabiendo que estas 
irregularidades no serían observadas por funcionarios y servidores del 
Gobierno Regional de Tacna, incluido personal del Consorcio Salud, conducta 
que lo convierte en integrante de la organización criminal.

3.1) Elementos de convicción que vinculan a Martin Felipe Velayos 
Arredondo, con el hecho (delito) investigado :

3.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25,26 
y 27 que contó con la participación técnica y documental de Martin Felipe 
Velayos Arredondo, en representación del consorcio salud.

3.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
técnica y documental de Martin Felipe Velayos Arredondo, en 
representación del consorcio salud.

3.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde conclij^eja existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedjj3*íefífode pagotte la valorización N° 20, 
25 y 26 que contó con la participación técnica y documental de Martin 
Felipe Velayos Arrefkíndo, en representación del consorcio salud, 
informe aprobado pgr si pleno del comisión de fiscalización y contraloría
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del congreso de la república.

3.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y 
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental 
de Martin Felipe Velayos Arredondo, en representación del consorcio 
salud.

3.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Martin Felipe Velayos 
Arredondo, en representación del consorcio salud.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ilícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

4) LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS, Residente de Obra de Consorcio Salud 
Tacna, designado por directivos del consorcio salud, quien tenía como una de 
sus funciones la de elaborar, firmar y tramitar informes , cartas y otros 
documetos para solicitar el pago de valorizaciones por equipamiento biomédico 
de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue 
de Tacna", a favor del Consorcio Salud, a pesar que no cumplían con los 
términos contractuales, sabiendo que estas irregularidades no serían 
observadas por funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, 
incluido personal del Consorcio Salud, conducta que lo convierte en integrante 
de la organización criminal.

4.1) Elementos de convicción que vinculan a Luis Ricardo 
Gutiérrez Rojas con el hecho (delito) investigado:

4.1.1) Informe de Auditoria N° 10441>r2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido^pór la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital
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Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna";
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 21 y 26 
que contó con la participación técnica y documental de Luis Ricardo 
Gutiérrez Rojas, en representación del consorcio salud.

4.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 y 26 que contó con la participación técnica 
y documental de Luis Ricardo Gutiérrez Rojas, en representación del 
consorcio salud.

4.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
y 26 que contó con la participación técnica y documental de Luis Ricardo 
Gutiérrez Rojas, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

4.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 y 26 
por equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Luis Ricardo Gutiérrez Rojas, en representación del consorcio salud.

4.1.5) Acta de Inspección Fisc^L-derecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal con s ta tad le  pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos^se ^ntrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participcftécmca y documental d^Luis Ricardo Gutiérrez 
Rojas, en representación del consorcio salud. /
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5) JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, Residente de Obra del Consorcio 
Salud Tacna, designado por directivos del consorcio salud, quien tenía como 
una de sus funciones la de elaborar, firmar y tramitar informes , cartas y otros 
documetos para solicitar el pago de valorizaciones por equipamiento biomédico 
de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue 
de Tacna", a favor del Consorcio Salud, a pesar que no cumplían con los 
términos contractuales, sabiendo que estas irregularidades no serían 
observadas por funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, 
incluido personal del Consorcio Salud, conducta que lo convierte en integrante 
de la organización criminal.

5.1) Elementos de convicción que vinculan a Javier Guillermo 
Ramírez Jiménez con el hecho (delito) investigado:

5.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 26 y 27 
que contó con la participación técnica y documental de Javier Guillermo 
Ramírez Jiménez, en representación del consorcio salud.

5.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 y 26 que contó con la participación técnica 
y documental de Javier Guillermo Ramírez Jiménez, en representación 
del consorcio salud.

5.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distritOju-provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Com isión^ d^ Hscalizáción y Contraloría del 
Congreso de la Republica^aonde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron erreTprocedim iento de pago de la valorización N° 20 
y 26 que contó cari la participación técnica y documental de Javier 
Guillermo Ramírez Jiménez, en representación del consorcio salud,
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informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

5.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 y 26 
por equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Javier Guillermo Ramirez Jiménez, en representación del consorcio 
salud.

5.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Javier Guillermo 
Ramirez Jiménez, en representación del consorcio salud.

Al momento de desarrollar sobre las acciones ilícitas realizadas por la 
organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

6) JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, Especialista de Costos y Valorizaciones 
del Consorcio Salud Tacna, designado por directivos del consorcio salud, quien 
tenía como una de sus funciones la de elaborar, firmar y tramitar informes , 
cartas y otros documetos para solicitar el pago de valorizaciones por 
equipamiento biomédico de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud 
del Hospital Hipólito Unanue de Tacna", a favor del Consorcio Salud, a pesar 
que no cumplían con los términos contractuales, sabiendo que estas 
irregularidades no serían observadas por funcionarios y servidores del 
Gobierno Regional de Tacna, incluido personal del Consorcio Salud, conducta 
que lo convierte en integrante de la organización criminal.

6.1) Elementos de convicción que vinculan a Jean Cario Villanueva 
Vargas con el hecho (delito) investigado:

6.1.1) Informe de Auditoria N°^t0441-2d20-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contrtfíoría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago d^tfalorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento'ae los servicio^ de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico ,de control indica lasyácciones irregulares que se 
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presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 21, 22, 
24, 25 , 26 y 27 que contó con la participación técnica y documental de 
Jean Cario Villanueva Vargas, en representación del consorcio salud.

6.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
técnica y documental de Jean Cario Villanueva Vargas, en 
representación del consorcio salud.

6.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 
25 y 26 que contó con la participación técnica y documental de Jean Cario 
Villanueva Vargas, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

6.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 25 y 
26 por equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental 
de Jean Cario Villanueva Vargas, en representación del consorcio salud.

6.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que peseaJ-pcfgo~deL85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrg^Kfn solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnic^y documental de Jean Cario Villanueva 
Vargas, en re presentad ó nxfel consorcio salud. /

Al momento de desarrollar sobre las acciones/ ilícitas realizadas por la 
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organización criminal, se corrobora plenamente la función del integrante de la 
Organización.

3 CARÁCTER ESTABLE O POR TIEMPO INDEFINIDO:

Esta organización criminal conforme se advierte de las diligencias practicadas y 
documentos recabados/ empezó en julio del 2019 hasta abril del 2020; con esto 
podemos concluir que la organización criminal tuvo un CARACTER ESTABLE 
definido por un periodo del lapso de la gestión administrativa del líder Juan 
Tonconi Quispe como Gobernador Regional de Tacna y su lugarteniente Eddy 
Huarachi Chuquimia como Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, es 
decir, desde julio del año 2019 hasta abril del año 2020.

4 EXISTE O FUNCIONA INEQUÍVOCA Y DIRECTAMENTE DE MANERA 
CONCERTADA Y COORDINADA PARA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ILÍCITAS:

Esta organización criminal conforme se establece de las declaraciones 
testimoniales y documentos recabados, para la ejecución de las acciones ¡lícitas, 
cada integrante de la organización, desde el área legal, administrativa y técnica 
efectuó las acciones tendientes a los fines ¡lícitos de la organización que son el 
favorecer económicamente a los representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud y a los funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, en 
perjuicio patrimonial del dinero presupuestado para el equipamiento biomédico y 
otro del Hospital Regional Hipólito Unanue de Tacna, hecho que se desarrolla al 
momento de establecer los roles de cada integrante de la organización y se 
verificara plenamente al momento de indicar los actos ilícitos puntuales realizados 
por la organización criminal, por ello podemos establecer que la organización 
criminal FUNCIONA INEQUÍVOCA Y DIRECTAMENTE DE MANERA 
CONCERTADA Y COORDINADA PARA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ILÍCITAS.

5 FINALIDAD DE COMETER DELITOS GRAVES:

Esta organización criminal conforme lo$^ctuados, constituidos por documentales 
y testimoniales, ha cometido y/opefpetrado más de dos djelitos graves contra el 
bien jurídico protegido en Ips'aelitos contra la Administración Pública en las 
modalidad de Colusión Agrávada, delito previsto en el Articulo 384 del Código 
Penal.

Delitos que se verificaron plenamente al momento 
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puntuales realizados por la organización criminal, en el presente requerimiento 
(Hechos^atribuibles a Ia Organización Criminal "LOS FARISEOS DE LA SALUD  
TACNEÑA"), por ello podemos establecer que la organización criminal tuvo la 
FINALIDAD DE COMETER UNO O MÁS DELITOS GRAVES.

CALIFICACIÓN DEL TIPO PENAL DE LOS HECHOS:

Establecido la configuración del tipo penal de Organización Criminal, prevista en el 
artículo 317 del Código Penal:

Artículo 317 del Código Penal - Organización Criminal

El que promueva, organice, constituya, o integre una organización 
criminal de tres o más personas con carácter estable, permanente o 
por tiempo indefinido, que de manera organizada. concertada o 
coordinada, se repartan diversas tareas o funciones. destinada a 
cometer delitos será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de ocho ni mavor de guiñee años v con ciento ochenta a 
trescientos sesenta v cinco días - multa, e inhabilitación conforme a! 
artículo 36, incisos 1). 2). 4) v 8 L

La nena será no menor de quince ni mavor de veinte años v con ciento 
ochenta a trescientos sesenta v cinco días - multa, e inhabilitación 
conforme al artículo 36, incisos 1 ), 2), 4) v 8) en los siguientes 
supuestos:

Cuando el agente tuviese la condición de líder, jefe, financista o 
dirigente de la organización criminal. Cuando producto del accionar delictivo 
de la organización criminal, cualquiera de sus miembros causa la muerte de 
una persona o le causa lesiones graves a su integridad física o mental."

Funcionarios, servidores v extraneus involucrados

1. JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador Regional de Tacna, quien es el 
líder de la organización criminal, al tener la calidad de integrante de la 
Organización Criminal, es autor del delito de organización criminal.

2. EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, Ex Gerente General del Gobierno 
Regional de Tacna, quien es el lugarteniente de la organización 
criminal, al tener la calidad de integrante de la Organización Criminal, es 
autor del delito de organizapójrcñfífinah

¡rector Ejecutivo de 
al tener la calidad de 

del delito de organización

3. RAUL C L I E N T E  QUENTA VINCHA,
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacn 
integrante qe la Organización Criminal, es aut
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criminal.

4. ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, Director Ejecutivo de Tesorería del 
Gobierno Regional de Tacna, al tener la calidad de integrante de la 
Organización Criminal, es autor del delito de organización criminal.

5. GERMAN GUALBERTO BERRIO CORDOVA, Coordinador de Obra del 
Gobierno Regional de Tacna, integrante de la organización criminal, al 
tener la calidad de integrante de la Organización Criminal, es autor del 
delito de organización criminal.

6. MARCO ANTONIO TOCALES CANO, Director Ejecutivo de Supervisión 
- Gobierno Regional de Tacna, integrante de la organización criminal, 
al tener la calidad de integrante de la Organización Criminal, es autor del 
delito de organización criminal.

7. HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, Gerente Regional de 
Infraestructura - Gobierno Regional de Tacna, integrante de la 
organización criminal, al tener la calidad de integrante de la Organización 
Criminal, es autor del delito de organización criminal.

8. RENATO ANAHUA MENDOZA, Director Regional de Administración - 
Gobierno Regional de Tacna, integrante de la organización criminal, al 
tener la calidad de integrante de la Organización Criminal, es autor del 
delito de organización criminal.

9. LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ, Director de la Oficiona Ejecutiva 
de Logística y Servicios Auxliares - Gobierno Regional de Tacna, 
integrante de la organización criminal, al tener la calidad de integrante 
de la Organización Criminal, es autor del delito de organización criminal.

10. NEIL ALAN TEJADA VARGAS, Especialista en Equipamiento Médico del 
Consorcio Hospital Tacna, integrante de la organización criminal, al 
tener la calidad de integrante de la Organización Criminal, es autor del 
delito de organización criminal.

11. DANTE VINCES VELEZ, Jefe de Supervisión de Obra del Consorcio 
Hospital Tacna, integrante de la organización criminal, al tener la calidad 
de integrante de la Organizacióp^ n̂TTiTTHlT ês autor del delito de 
organización criminal.

12. RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO, Especialista De Costos y 
Valorizaciones/'ciel Consorcio Hospital Tacría, integrante de la 
organizaciorícriminal, al tener la calidad de integrante de la Organización 
Criminal, es autor del delito de organización criminal.

Flotes ValdWic.
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13. CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, Representante Legal del 
Consorcio Hospital Tacna, integrante de la organización criminal, al 
tener la calidad de integrante de la Organización Criminal, es autor del 
delito de organización criminal.

14. PEDRO CARLOS GALVES YOPLAC, Especialista de Equipamiento 
Médico del Consorcio Hospital Tacna, integrante de la organización 
criminal, al tener la calidad de integrante de la Organización Criminal, es 
autor del delito de organización criminal.

15. WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, Especialista de equipamiento 
médico del Consorcio Salud Tacna, integrante de la organización 
criminal, al tener la calidad de integrante de la Organización Criminal, es 
autor del delito de organización criminal.

16. GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, Representante Legal N° 01 del 
Consorcio Salud Tacna, integrante de la organización criminal, al tener 
la calidad de integrante de la Organización Criminal, es autor del delito de 
organización criminal.

17. MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, Representante Legal N°02 
del Consorcio Salud Tacna, integrante de la organización criminal, al 
tener la calidad de integrante de la Organización Criminal, es autor del 
delito de organización criminal.

18. LUIS GUTIERREZ ROJAS, Residente de Obra de Consorcio Salud 
Tacna, integrante de la organización criminal, al tener la calidad de 
integrante de la Organización Criminal, es autor del delito de organización 
criminal.

19. JAVIER RAMIREZ JIMENEZ, Residente de Obra del Consorcio Salud 
Tacna, integrante de la organización criminal, al tener la calidad de 
integrante de la Organización Criminal, es autor del delito de organización 
criminal.
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ANTECEDENTES

CONFORMIDAD Y PAGO DE VALORIZACIONES DE EQUIPAMIENTO 
MÉDICO DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL HOSPITAL HIPÓLITO UNANUE DE TACNA, DISTRITO DE TACNA, 
PROVINCIA DE TACNA -  REGIÓN TACNA", CUYA ADQUISICIÓN, 
CUSTODIA Y FORMA DE PAGO, NO SE ACREDITÓ CONFORME A LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES, BENEFICIANDO AL CONTRATISTA CON 
EL PAGO DE S/ 17 441 317,71.

En el año 2015, la Entidad, convocó la Licitación Pública N.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la contratación de la Elaboración del Expediente Técnico 
y Ejecución de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", 
en adelante la "Obra", bajo el sistema de contratación de suma alzada y 
modalidad de ejecución contractual de llave en mano, adjudicándose la buena 
pro al Contratista Consorcio Salud quien suscribió con la Entidad el Contrato 
N° 053-2015 el 23 de diciembre de 2015. Al respecto, se identificó que el 
Coordinador de Obra y Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión de la 
Entidad otorgaron conformidad al equipamiento médico de las valorizaciones 
de obra N° 20, 21, 22, 24, 25, 26 y 27 que no cumplían con los términos 
contractuales, toda vez que no se acreditó la adquisición y custodia por parte 
del Contratista, conforme al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico, asimismo, el Gerente Regional de Infraestructura, teniendo 
conocimiento de dichos hechos, tramitó las mencionadas valorizaciones para 
el pago.

Así también, el Gerente General Regional, previa opinión favorable del Director 
de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, dispuso a la Supervisión, la 
implementación del cambio de la forma de pago solicitada por el Contratista, 
la misma que no garantizaba la adquisición del equipamiento médico, ya que 
se pagó el 40% tan sólo con la presentación del Contrato del Contratista - C 
Consorcio Salud con su proveedor y el otro 45% a la emisión del acta de 
constatación, cuando el procedimiento estableció que la valorización y pago de 
equipamiento médico se debía realizar al 85% de los precios unitarios de los 
equipos médicos adquiridos, previa suscripción del Acta de Verificación y 
Custodia de los mismos por el contratista, y el 15% restante a su instalación; 
sin embargo, a pesar que dicho cambio no se encuentra dentro de los 
supuestos establecidos por la norma de contrataciones, el Coordinador de Obra 
y Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión otorgaron conformidad para 
el pago de las valorizaciones de obra n.° 25, 26 y 27, asimismo, el Gerente 
Regional de Infraestructura que t^Diené©—conocimiento de dichos hechos 
viabilizó el pago de tales valorizaciones.

Ante la declaratoria desastado de Emergencia Nacionjal establecida por Decreto 
de Urgencia N° 0^5-2020 a consecuencia del COVIQ-19 se dispuso la entrega
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inmediata de cuarenta y tres (43) ventiladores mecánicos y veinticuatro (24) 
monitores de funciones vitales médicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, 
los mismos que fueron pagados por la Entidad al 85% de sus precios unitarios; 
evidenciándose que el Contratista Consorcio Salud únicamente entregó quince 
(15) ventiladores mecánicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna y que 
durante el proceso de instalación de los mismos, el Ministerio de Salud constató 
que de los quince (15) ventiladores mecánicos, trece (13) no cumplían con las 
características técnicas de equipos "neonatal" Asimismo, se advirtió que el 
equipamiento de las valorizaciones de obra n.° 22 y 25 fueron pagadas sin 
contar con la subsanación y conformidad, respectivamente, ya que prevalecían 
observaciones expresas.

Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de 
Contrataciones del Estado -  Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio 
de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, los artículos 143° y 180° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo n.° 
184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de 
valorización de equipamiento médico.

Así como, las cláusulas quinta y novena del Contrato N.° 053-2015, referidos 
a que el contrato está conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de 
Factibilidad y que los pagos que la Entidad realice se efectuarán después de 
ejecutada la respectiva prestación, debiendo contar con la documentación que 
sustente el pago, así también, las especificaciones técnicas del Estudio de Pre 
Inversión a Nivel de Factibilidad del Proyecto de Inversión Pública 
"Mejoramiento de los Servicios del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito 
de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", inciso 4 del numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Cálculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico y numeral 8.2 de las Bases Integradas del Concurso Público N.° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al Contratista 
la presentación de constancias de cancelación a sus proveedores por los 
equipos adquiridos y código GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la 
Sede Regional, sobre el procedimiento de pago de valorización de la ejecución 
de proyecto por modalidad de contrata.

La situación expuesta benefició ajjCentráfísta 
de las valorizaciones N.° 207 21, 22, 24, 
conformidades otorgadas Dor funcionarios y 
garantizaron la ad 
con el pago de

sorcio Salud con el pago 
25, 2,6 y 27, a través de 
servidores públicos que no 

sición de los equipos médicos, favoreciendo al Contratista 
valorizaciones por el importe de S//17 441 317,71. Situación

que se corroboró dado a que con posterioridad a este pago según guías de
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remisión remitente se constató en almacén de obra sólo doscientos cincuenta 
y cinco (255) equipos médicos valorizados en S/2 078 524,86.

La situación expuesta se detalla a continuación:

PAGO IRREGULAR DE LA VALORIZACION N° 20 MES DE JULIO 
DEL 2019.

Valorización N° 20

Conforme el Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC emitido 
por la Gerencia Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de 
la República, se advierte que en la valorización de obra N ° 20 -  Julio 
2019, se evidenció que a través del documento “Valorización de 
Equipamiento Médico”, suscrito por parte de los integrantes del Consorcio 
Salud, por: Jean Cario Villanueva Vargas, especialista en Costos y 
Valorizaciones, Luis Gutiérrez Rojas, residente de Obra, así como por 
parte del Consorcio Supervisor Consorcio Hospital, por: Dante Vinces 
Velez, jefe de Supervisión de Obra, y Rodolfo Orlando Ávila Sota, 
especialista en Costos y Valorizaciones, valorizaron al 85% de su precio 
unitario quince (15) ventiladores mecánicos (ver Apéndice 04 de 
Inform e de Auditoría  N° 10441-2020-CG/GRTA-AC) , tal como se 
detalla a continuación:

CUADRO N° 3

VALORIZACIÓN N° 20 DE EQUIPAMIENTO MÉDICO

Partida Descripción

Valorización n.° 20

Cantidad %
valorización del 
precio unitario

Importe
Valorizado

SI

01.01.178 Ventilador mecánico adulto-pediátrico-neonatal 1 85% 86 373.98
01.01.179 Ventilador mecánico adulto-pediátrico 1 85% 80 037,67
01.01.180 Ventilador mecánico neonatal 13 85% 1 716 807,89

Total 15 1 883 219,54

Fuente: Valorización de obra n.° 20 -  Julio 2019. 
Elaboración: Comisión Auditora.

Verificación y Custodia del 
e 2019, suscrito por 

nsorcio Salud y Neil

Para tal efecto adjuntaron el "Acta de 
Equipamiento Médico de la Obra" de
Walter Román Mendoza Paulini, Es 
Alan Tejada Vargas, Especiali
dichos profesionales señalaron que. (...y oc ican¿u ia y 
verificación deI Equipamiento Médico Adquirido por el Contratista para el 
proyecto eiylos almacenes BPA del proveedor TRADEMEDIC S.A.C

le ju
ríalista Médico de

"en Equipamiento Médico de la Supervisión, 
que: "(...) se realizó la visita de constatación y
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ubicados en República de Ecuador 495-LIMA", demostrándose que para efectos 
de la presente valorización se enmarcaron en la adquisición y no en la 
importación.

Asimismo, en dicha "Acta de Verificación y Custodia" el representante del 
Consorcio Hospital y el representante del Consorcio Salud señalaron que 
verificaron el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo a las bases integradas 
y Contrato, para el almacenamiento del equipamiento, correspondiente a la 
"Orden de Servicio N° CST-OBR-1022" de 20 de abril de 2019, emitido 
por el Contratista a favor de su proveedor TRADEMEDIC SAC, limitándose a 
precisar sólo los siguientes datos: código, denominación, marca, procedencia, 
cantidad y precio del equipo médico, haciendo mención en el "Acta de 
Verificación y Custodia del Equipamiento Médico de la Obra" de 25 de julio de 
2019, que la visita la efectuaron: n(.„) en los almacenes BPA del proveedor 
TRADEMEDIC S.A.C ubicados en República de Ecuador 495-LIMA", lo que 
evidencia que el contratista no mantenía la custodia de los equipos 
médicos, a pesar que, el numeral 28.3 del capítulo III de las bases 
integradas del procedimiento de selección Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA-l "Mejoramiento de los Servicios de Salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región 
Tacna", establece lo siguiente:

"(...) En forma previa a la aprobación de la valorización, el 
SUPERVISOR y el CONTRATISTA suscribirán un "Acta de Verificación y  
Custodia" del equipam iento médico, donde se dejará constancia de 
la existencia, ubicación y condiciones de almacenamiento de los bienes 
materia de valorización y  de la obligación del CONTRATISTA de 
m antener la custodia del referido equipam iento hasta que se 
produzca su instalación en la obra. (...)" (El resaltado es agregado)

Los equipos médicos señalados en dicha acta de verificación y custodia son los 
siguientes:

CUADRO N° 4
EQUIPAMIENTO MÉDICO VERIFICADO SEGÚN ACTA DE VERIFICACIÓN

Y CUSTODIA
DE 25 DE JULIO DE 2019 ______

Equipo médico Marca/
Modelo

Número de 
serie

Año de 
fabricación 

/Procedencia
Cantidad

D-118 Ventilador Mecánico 
Adulto-Pediátrico-Neonatal

Maquet
/
SERVO I

88364 2018 / Suecia 1

D-120 Ventilador Mecánico 
Adulto-Pediátrico

^Maquet/
SERVO
AIR

12781 ^ 2018 / Suecia 1

D-121 Ventilador Mecánico 
Neonatal /

Maquet
/
SERVO

12600, 12610/ 
12609, 12608, 
12607, 12606,

2018 / Suecia 13



Equipo médico Marca/
Modelo

Número de 
serie

Año de 
fabricación 

/Procedencia
Cantidad

AIR 12605, 12505, 
12583, 12575, 
12574, 12573 y 
12572

TOTAL 15

Fuente: Acta de verificación y custodia del equipamiento médico de la Obra suscrita el 25 de julio de 2019. 
Elaboración: Comisión Auditora.

Aunado a ello, la comisión auditora procedió a realizar la verificación a la 
documentación contenida en la valorización N ° 20, identificándose 
únicamente el "Contrato de Obra N° 053-2015, Partida de Suministro, 
Instalación y Capacitación de Equipos de Ventilación para el Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna" suscrito el 9 de julio de 2019, por Gustavo 
Salas Ortiz, Representante Legal del Contratista y David Daly Jair Yale Galan, 
Apoderado de Trademedic S.A.C, para el suministro de cuarenta y tres (43) 
ventiladores mecánicos; evidenciándose que el referido contrato por sí mismo 
no acredita la adquisición, sino que representa el compromiso a futuro del 
proveedor de suministrar los equipos médicos, más no acreditó que éstos 
hayan sido adquiridos y consecuentemente custodiados por el Contratista.

Situación que no fue observada por Neil Alan Tejada Vargas, especialista en 
Equipamiento Médico de la Supervisión ni por Walter Román Mendoza Paulini, 
especialista en Equipamiento Médico del Contratista, al momento de suscribir 
el "Acta de Verificación y Custodia de Equipamiento Médico" de 25 de 
julio de 2019 y que además de la revisión al Informe
N° 123-2019-CHT/EEM/NATV de 31 de julio de 2019 suscrito por Neil 
Alan Tejada Vargas, especialista en Equipamiento Médico de la Supervisión 
(quien además suscribió el "Acta de Verificación y Custodia de Equipamiento 
Médico"), comunicó a Dante Vinces Vélez, jefe de Supervisión de Obra, los 
trabajos realizados durante el mes de julio y agosto de 2019, de cuya revisión 
se advierte que no hace alguna observación sobre la adquisición por 
parte del Contratista y consecuentemente su custodia por parte del 
Contratista, conforme lo estableció el numeral 28.3 del capítulo III de las Bases 
Integradas del procedimiento de selección Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA-1:

"La valorización favorable permitirá el pago del 85% de los 
precios unitarios del valor ofertado que corresponda a cada uno 
de los bienes que integran ei equipamiento médico que haya sido
debidamente adquirido y/o  importado a l pa ís y que se 
encuentre ubicado y^desftidaiñente almacenados por e l 
CONTRATISTA .^ fE íresaltado es agregado)

Más aún si, las Báses Integradas del Concurso Público N° 001-2015- 
GOB.REG.TACfÚA para la Contratación del/Servicio de Consultoría
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"Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión 
de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región 
Tacna", establecieron que entre las funciones específicas del Supervisor 
comprende exigir al Contratista la presentación de constancias de la 
cancelación a sus proveedores por los equipos adquiridos.

Advirtiéndose además que, Rodolfo Orlando Ávila Sota, especialista en 
Costos y Valorizaciones, mediante Informe N° 161-2019- 
CHT/ECV/ROAS recibido el 3 de agosto de 2019, de asunto "Valorización 
de Obra N° 20 - Julio 2019" dirigido a Dante Vinces Vélez, jefe de Supervisión, 
se evidencia que tampoco advirtió que los equipos médicos valorizados 
mediante Acta de Verificación y Custodia de Equipamiento Médico de 25 de 
julio de 2019 no fueron adquiridos por el Contratista y, consecuentemente, 
tampoco custodiados por el mismo, muy por el contrario le bastó que el 
Contratista haya presentado un contrato de servicios entre el Consorcio Salud 
Tacna con la empresa TRADEMEDIC SAC, en lugar de que se acredite la 
adquisición y custodia de los equipos médicos, producto de la revisión "a la 
documentación presentada por el Consorcio Salud Tacna mediante Carta N° 
565-2019-CST/OBRA". No obstante, a raíz de reclamos de diferentes 
proveedores del Contratista, el especialista en mención en el numeral "XVI 
Conclusiones" de dicho informe, señaló:

"14. El contratista cuenta con recursos financieros para dar 
cum plim iento a l pacto de deuda de los proveedores, va que tiene 
un avance financiero de 61.55%  v el avance físico de 21.99%  
(a! 31.iu!.2019), por tal motivo no debería existir deuda.
cualquier desabastecimiento de materiales e insumos que se presente 
en obra por parte de proveedores serán por causas atríbuibles al 
Contratista.

15. El Consorcio Salud Tacna NO HA CUMPLIDO con presentar 
com probantes de pago de cancelación de deuda de los 
proveedores, pese a reiteradas comunicaciones emitidas al 
Contratista por parte del Supervisor y la Entidad, se recomienda 
OBSERVAR el pago según lo establece el ítem 14.0 (otras Obligaciones 
del contratista) de los términos de referencia, hasta que sustente que 
ha levantado el reclamo de los proveedores en el trámite de la 
Valorización de Obra n.° 20. (El resaltado y subrayado son
agregados)

En ese sentido, mediante carta N° 571-2019-CST/OBRA de 3 de agosto 
de 2019, Luis Ricardo Gutiérrez Rojas, Residente de Obra del 
Contratista, remitió a la Supervisjónrri^ valorizad ó n de obra N° 20 en cuyo 
documento precisó que corresponde "a! periodo de trabajo de 1 al 31 de julio 
del 2019, para verificadme aprobación y prosecución del trámite respectivo".

Y que posteriormente, Rodolfo Orlando Ávila Sota, Especialista en Costos
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y Valorizaciones, mediante Informe N° 166-2019-CHT/ECV/ROAS de 
9 de agosto de 2019, dirigido a Dante Vinces Vélez, jefe de Supervisión, 
señaló:

"3. Con carta ° 576-2019-CST/OBRA el Contratista adjunta en el 
folio 044 una declaración jurada firmada por los representantes 
legales del Consorcio Salud Tacna donde indican que se  
encuentran a l día en el pago de proveedores. Sin adjuntar 
com probantes de cancelación de pago, por lo que pongo a su  
consideración que se evalúe dicha declaración jurada, (...).

4. De aceptarse la declaración jurada presentada por e l 
Consorcio Salud Tacna, se recomienda DAR 
CONFORMIDAD a las valorizaciones N° 20-juHo 2019, (...)" 
(El resaltado es agregado)

Al respecto, la declaración jurada de 2 de setiembre de 2019, suscrita 
por Gustavo Raúl Salas Ortiz, y Martin Felipe Velayos Arredondo, 
representantes legales del Contratista, en cuyo tenor declaran: "(■ ■ ■) Que en 
lo referido a l Pago con proveedores del Consorcio Salud Tacna nos 
encontram os a l día, por lo que Hago esta declaración en honor a la 
verdad y  buena fe, para que sea adjuntada y  valorada (...)"  (El resaltado 
es agregado), cabe resaltar que, la Declaración Jurada consigna como 
fecha de suscripción el 2 de setiembre de 2019, sin embargo, se 
encuentra adjunto al informe n.° 134-2019-CHT/JS/DVV de 12 de agosto de 
2019 suscrito por Dante Vinces Vélez, Jefe de Supervisión de Obra.

En consecuencia, Dante Vinces Vélez, Jefe de Supervisión de Obra, 
mediante Informe
N° 134-2019-CHT/JS/DVV de 12 de agosto de 2019, concluyó lo 
siguiente:

"I. CONCLUSIONES . -
(...)
3.El Contratista Consorcio Salud Tacna con Carta N° 576-2019- 
CST/OBRA en folio 044 presento una Declaración Jurada suscrita por 
sus representantes legales, en las cuales indican que se encuentran al 
día en el pago de sus proveedores, por lo que el Supervisor acepta  
la declaración jurada presentada, sin embargo, la Entidad  
puede pronunciarse de forma distinta y  de no aceptarla, 
observar el pago de la Valorización de Obra N° 20-Julio del 2019  
de! Contratista . (...)
5. Vistos los docurperífos antes mehcionados y habiéndose 
aceptado la^ lSeclaración Jurada \presentada por e l 
Consorcio^Salud Tacna, se otorga CONFORMIDAD a la 
Valorización N° 20 - Ju lio  2019, por haberse cumplido con 
presentar los documentos complementarios faltantes." (El
resaltado es agregado)
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Mediante carta N° 202-2019-CHT/RL de 5 de agosto del 2019, 
Christian Alexis Senno Yrivarren, Representante Legal de la 
Supervisión, remitió a la Entidad, la valorización de obra N° 20, y 
posteriormente la carta N° 209-2019-CHT/RL de 12 de agosto de 
2019, mediante la cual recomendó a Eddy Huarachi Chuquimia, Gerente 
General Regional, "(...) considerar lo expuesto en ei informe del Ing. Dante 
Vinces Véiez, respecto a la declaración Jurada presentada por los 
representantes legales del Contratista, en la que indican que se encuentran al 
día con el pago de deudas respecto a los proveedores del Consorcio Salud 
Tacna, a pesar que el numeral 8.2 de los Términos de Referencia y
Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases Integradas del 
Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la Contratación del 
Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico 
y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región Tacna", 
establecieron entre las funciones específicas del Supervisor el exigir al 
Contratista la presentación de constancias de la cancelación a sus 
proveedores por los equipos adquiridos.

En ese sentido, en virtud al requerimiento realizado al Gerente General de 
Trademedic SAC (proveedor de los referidos ventiladores mecánicos), 
se obtuvo como respuesta la carta sin número de 7 de mayo de 2020 
(Apéndice n.° 15), que adjunta la carta sin número de 18 de octubre 
de 2019, suscrito por el mismo, mediante la cual comunicó a Gustavo Raúl 
Salas Ortiz, Representante Legal del Contratista, que al 18 de octubre de 2019 
el Contratista no cumplió con efectuar el pago del adelanto, señalando 
textualmente lo siguiente:

n(...), una vez suscrito el contrato su consorcio nos informa que 
no cuentan con fondos para el otorgam iento del adelanto, por lo
cual debíamos esperar a su comunicación para que podamos emitir la 
fianza y la factura correspondiente y, con ello, puedan cumplir con la 
emisión del adelanto.

Ante ello nuestra parte en diversas oportunidades ha conversado con 
representantes de su empresa, así como hemos remitido el correo  
electrónico del 27 de agosto de 2019. en el que mencionamos que 
seguim os a la espera que nos comuniquen la disponibilidad de 
fondos para poder em itir las fianzas correspondientes; sin 
embargo^ hasta la fecha no hem os recibido respuesta alguna de 
su parte .

(...); el fabricante nos solie o, el cual no podemos
cum plir a la fecha oor incumplimientcls en los que viene

' ' ' ' ' '  :asionando daños y
:o." (El resaltado y
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Asimismo, adjuntó la carta sin número de 13 de marzo de 2020 emitido 
por el Representante Legal Apoderado de Trademedic SAC, dirigido a Gustavo 
Raúl Salas Ortiz, Representante Legal del Contratista, señalando: "(...) se 
resuelve el contrato respecto del íntegro de los equipos de ventilación 
cuyo pago no ha sido honrado por su parte, lo que alcanza a los equipos 
pendientes de entrega, así como, a los ya entregados que corresponden a 
la diferencia entre el monto cancelado por su parte (S/ 908 615,10) y 
el monto en que tales equipos han sido entregados (S/ 1 135 768,88). 
Consecuentemente, mucho agradeceremos se nos señale fecha y hora dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente resolución, a fin 
de que nuestro personal procesa a recoger tales equipos, caso contrario, nos 
veremos precisados a formular tal reclamo a la propia Entidad, es decir al 
Gobierno Regional de Tacna."(El resaltado es agregado), corroborándose que 
los equipos médicos (ventiladores mecánicos) mencionados en el cuadro N° 1, 
pagados por la Entidad, no fueron adquiridos por el Contratista.

Por otra parte, la carta N° 209-2019-CHT/RL de 12 de agosto de 2019,
suscrita por el Representante Legal de la Supervisión, y sus anexos, fueron 
recibidos por trámite documentado de la Entidad, y derivada en el día a la 
Gerencia General Regional, quien mediante proveído de 14 de agosto de 2019, 
lo derivó a la Oficina Ejecutiva de Supervisión, con la indicación en el proveído: 
"Evaluar y trámite correspondiente, conocimiento y fines"; a su vez, la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión mediante proveído de 14 de agosto de 2019 derivó el 
documento a "Ing. Germán Berrio", con la indicación en el proveído: 
"Conformidad".

En atención a ello, Germán Gualberto Berrio Córdova, coordinador de 
Obra, mediante Informe
N° 0 6 9 -2 0 1 9 -GGBC-CO-OES-GGR/GOB.REG.TACNA de agosto de 2019
dirigido a Marco Antonio Tócales Cano, director de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión, procedió a dar su conformidad a la valorización de obra n.° 20, 
manifestando:

56

"CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. Luego de la revisión por 
parte de la Coordinación de obra; se remite la CONFORMIDAD de la 
VALORIZACIÓN N° 20, correspondiente al mes de JULIO DEL 2019, (...) 
La coordinación, recomienda que la Entidad continúe con el trámite 
para el pago de la VALORIZACIÓN N° 20 DE OBRA, 
correspondiente aI mes de JULIO DE 2019, en vista que la supervisión 
mediante Carta N° 209-2019-CHT/RL de 12 de agosto, informa a la 
Entidad la subsanación de documentps-euinplementarios a valorización 
de obra N° 20 - Julio 2019 deTcfíntratista Consorcio Salud Tacna que 
fueron observadas medipnfe INFORME N° 161-Z019-CHT/ECV/ROA 
(observaciones referidas a documentación complementaria - Numeral 
XVI CONCLUSIONES, punto 9, 11, y 15); el/jefe de supervisión 
comunica que, el/contratista ha cumplido con subsanar los documentos 
complementarios que fueron observados necesarios para dar trámite y
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se haga efectivo el pago de la valorización N° 20 - julio 2019".

Asimismo, recomendó derivar ia documentación a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, para que, como área usuaria, emita la respectiva opinión y 
continúe el trámite.

Es así, que Germán Gualberto Berrio Córdova en su condición de coordinador 
de Obra, encargado de evaluar la valorización de obra N° 20, procedió a emitir 
conformidad a dicha valorización, limitándose a señalar que el pago se 
efectivice cuando se subsane las observaciones advertidas por la Supervisión; 
sin advertir que la documentación que respalda la valorización de los equipos 
médicos, no sustentaba que los equipos médicos hayan sido adquiridos 
por el Contratista, toda vez que el Contrato de suministro solo contenía el 
compromiso a futuro del proveedor de suministrar los equipos médicos 
pactados en el referido contrato, contrario a lo establecido en el numeral 28.3 
del capítulo III de las Bases Integradas del procedimiento de selección 
Licitación Pública N° 001-2015-GQB.REG.TACNA-l y el Contrato N° 053-2015.

De igual forma, Marco Antonio Tócales Cano, director de la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión, mediante oficio N° 1580-2019-GGR- 
OES/GOB.REG.TACNA de 19 de agosto de 2019, dirigido a Henry Jesús 
Chique Calderón, encargado de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
procedió a otorgar conformidad a la valorización de obra N ° 20, manifestando 
lo siguiente: "En base a los argumentos expuestos por la coordinación de obra 
según el informe a) se otorga CONFORMIDAD A LA VALORIZACIÓN N° 20 
DE OBRA-JULIO 2019, a favor del CONSORCIO SALUD TACNA por el monto 
de S/. 2 '9 8 1 ,526.08  sin advertir que el equipamiento médico
valorizado no contaba con información suficiente que acredite la 
adquisición y custodia por parte del Contratista, tal como lo establecía 
las bases integradas.

Dicho informe fue recibido el 19 de agosto de 2019, por la Gerencia Regional 
de Infraestructura, siendo derivado en esa misma fecha, mediante proveído 
con la indicación: "tramitar" al Ingeniero Especialista de Inversiones de la 
Gerencia Regional de Infraestructura - Ingeniero Eberhard Alvaro Sánchez 
Andrade, en ese sentido, mediante Informe Técnico N.° 273-2019-EASA- 
GRI/GOB. REG.TACNA de 20 de agosto de 2019, éste último informó a 
Milton Cesar Gordillo Molina, gerente Regional de Infraestructura, su opinión 
favorable a la valorización de obra n.° 20, manifestando: "(...) se emite Opinión 
Favorable a la VALORIZACIÓN OBRA N° 20 - JULIO 2019/CONSORCIO SALUD 
TACNA Por
S/. 2, 981, 526.08 Soles, para que continúe ei trámite administrativo que
corresponda".

En ese sentido, Henry tesds^Chique Calderón,^gerente Regional de 
Infraestructura, m^dtónte oficio N° 2828-2019*Jg RI/GOB.REG.TACNA 
de 22 de agosto ̂ Je 2019, de asunto "remito valorización de obra N° 20 - 
julio 2019", se dirigió al Director de la Oficina Regional de Administración, y
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señaló en el numeral "III. Conclusiones y recomendaciones" de dicho oficio, 
que el Acta de verificación del equipamiento suscrito entre Contratista 
y la Supervisión valida y justifica la valorización de equipamiento 
biomédico, tal como precisa a continuación:

"(...) - Respecto a la valorización del Equipamiento biomédico; el Ing. 
Germán Gualberto Berrío Córdova, Coordinador de Obra - GRT, 
mediante INFORME N° 069-2019-GGBC-CO-OES-
GGR/GOB.REG.TACNA, emite un Informe documentado sobre la 
provisión e instalación del equipamiento médico, justificando lo 
siguiente:

DE LA VISITA DE LOS ALMACENES Y VERIFICACIONES DE LOS 
EQUIPOS MÉDICOS:
> Los equipos médicos que se verificaron en los almacenes de 

los proveedores fueron (13) ventiladores mecánicos neonata
les, (1) ventilador mecánico adulto-pediátrico, (1) ventilador 
mecánico adulto-pediátrico-neonatal, estos ventiladores están 
embaladas en caja sellados y con su rotulado correspondiente.

> De la misma forma se verificó los equipos médicos (2) conser
vadoras de bolsa de sangre de +2 a +6°, (3) congeladoras 
horizontal para paquete fríos, (5) congelador vertical de -20°c; 
(2) congelador eléctrico de 20 pies cúbicos, (1) conservadora 
vertical de 2 puertas, (3) congelador horizontal para vacunas, 
aclarando que se verificaron en calidad de bulto, ya que se 
encuentran embalados en caja con su rotulado, el cual se vol
verá a revisar cuando esté en obra.

> Se adjunta las fotos de los almacenes en la ciudad de Lima de 
la empresa TRADEMEDIC SAC con prestación de los servicios 
de almacenes brindados por la Droguería MEDIC LOGISTIC 
SAC y la Empresa COORPORACIÓN CIMSA SA.

> Por otro lado, en ¡a presente valorización, se han adjun
tado el Acta de Verificación del Equipamiento suscrito 
entre el Contratista ejecutor: Consorcio Salud Tacna y la 
Supervisión: Consorcio Hospital Tacna, que valida y ju s
tifica la valorización del equipamiento biomédico.
(El resaltado y subrayado son agregados).

Más aún, Henry Jesús Chique Calderón, gerente Regional de Infraestructura, 
señaló en las conclusiones de su oficio n.° 2828-2019-GRI/GOB.REG.TACNA 
de 22 de agosto de 2019 (A p én d ica J i^ - ia iq u e  el Acta de Verificación del 
Equipamiento "(...) validavjustiflcala valorizacioThdel equipamiento biomédico 

y remitió los aptuácíos administrativos de la valorización de Obra N.° 20 
al Director Regjofíal de Administración CPC Renato Anahua Mendoza, 
indicándole: "(/.) para su conocimiento y evaluación, de ser el caso, continúe 
con el trámite correspondiente.(...)".
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Independiente de ello, con el Oficio N.° 2828-2019-GRI/GOB.REG.TACNA de 
22 de agosto de 2019, se evidencia que Henry Jesús Chique Calderón, gerente 
Regional de Infraestructura, tuvo conocimiento de la citada acta de verificación 
de equipamiento médico, así como, de la valorización de obra n.° 20 
(referenciada en documentos adjuntos de su oficio 
n.° 2828-2019-GRI/GOB.REG.TACNA de 22 de agosto de 2019), sin embargo, 
al igual que la Supervisión, Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión 
(Marco Antonio Tócales Cano) y Coordinador de Obra (Germán Gualberto Berrio 
Cordova), no advirtieron que la referida documentación sustentante de la 
valorización de los equipos médicos enunciados por él (citado líneas arriba) no 
sustentaba que los equipos médicos hayan sido adquiridos por el 
Contratista, toda vez que el Contrato de suministro solo contenía el 
compromiso a futuro del proveedor de suministrar los equipos médicos 
pactados en el referido contrato.

Más aún si, una de las observaciones de la Supervisión fue que el Contratista 
presentada problemas de pago con sus proveedores, lo que denota que existía 
el riesgo de que el Contratista presente problemas de pago por el equipamiento 
médico, observaciones que fueron de conocimiento por el Director de la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión Marco Antonio Tócales Cano, Coordinador de Obra 
Germán Gualberto Berrio Cordova y Gerente Regional de Infraestructura 
Henrry Jesús Chique Calderón.

A pesar de ello, se advierte que Germán Gualberto Berrio Cordova en su 
condición de coordinador de Obra, Marco Antonio Tócales Cano en su condición 
de director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, así como, la Supervisión, 
pese a que el Contratista no acreditaba la adquisición y custodia del 
equipamiento médico, lo cual era requisito para valorizar 
equipamiento médico; no observaron dicho aspecto, sino que dieron 
conformidad y trámite a la valorización de obra n.° 20; de igual manera, Henry 
Jesús Chique Calderón, en su condición de gerente Regional de Infraestructura, 
quien teniendo conocimiento de la forma en que fueron valorizados los equipos 
médicos, no observó dicho aspecto cuando se le remitió para evaluación la 
valorización de obra n.° 20; sino que dio trámite a la misma.

En atención a las conformidades otorgadas, la Gerencia Regional de 
Administración a cargo de Renato Anahua Mendoza a cargo de Oficina Ejecutiva 
de Tesorería a cargo de Ismael Conde Visa y Oficina Ejecutiva de Contabilidad 
a cargo de Raúl Quenta Vincha se emitió el Comprobante de Pago N.° 11714 
de 2 de setiembre de 2019, por concepto de "Por el giro del neto de la 
Valorización N° 20, correspondiente al mes de julio de 2019", a favor del
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COMPROBANTES DE PAGO EMITIDOS - VALORIZACIÓN DE OBRA N° 20

N° de
Comprobante de 

Pago
Concepto

Fecha de la Transacción 
según Estados Bancarios

Importe
(SO

C/P N° 11713
Por el giro de la detracción de la 
Valorización de obra n.° 20.

23/09/2019 119 261,04

C/P N° 11714 Por el giro del neto de la 
Valorización n.° 21, 
correspondiente al mes de julio de 
2019, a favor del Consorcio Salud 
Tacna

03/09/2019 2862 265,04

Total 2 981 526,08

Fuente: Comprobante de Pago n.° 11713 y 11714, reporte de consulta de expediente SIAF n.° 8992, y extracto de los estados bancarios del 3 y 23 
de setiembre de 2019 de la cuenta corriente en el Banco de la Nación, correspondiente al Gobierno Regional de Tacna. (Apéndice n.° 20) 
Elaboración: Comisión Auditora.

Por otra parte, se desprende que los quince (15) ventiladores fueron 
valorizados al 85% de los precios unitarios del valor contratado, cuyo 
saldo el 15% restante, se pagaría una vez que sean instalados, puestos 
en funcionamiento y con capacitación respecto de su uso, 
evidenciándose que los términos contractuales respecto a la adquisición 
y custodia no se cumplieron, toda vez que los quince (15) ventiladores 
mecánicos no fueron adquiridos y que el Contratista no presentó factura 
o comprobante válido de algún pago a su proveedor por el contrato 
privado de los cuarenta y tres (43) ventiladores, lo cual fue observado 
por la supervisión y que inadecuadamente subsanó con la presentación 
de una declaración jurada que enunciaba estar al día con el pago a sus 
proveedores, lo cual es contrario a la verdad, ya que a esa fecha no 
había honrado con el adelanto pactado por el contrato privado suscrito 
con su proveedor Trademedic SAC en atención a la Orden de Servicio 
n.° CST-OBR-1022.

Además, de los quince (15) ventiladores mecánicos que fueron 
verificados por los funcionarios responsables según acta de 
verificación y custodia del equipamiento médico de 25 de julio de 
2019 en la ciudad de Lima, se observó incumplimiento en la 
especificaciones técnicas en trece (13) ventiladores neonatales, tanto a 
nivel de expediente como en lo ofertado por el proveedor y que para el 
proceso de instalación se recibió trece (13) ventiladores tipo mecánico 
adulto - pediátrico, en vez de trece (13) ventiladores tipo neonatal, lo 
cual se corroboró a través de la aplicación del Decreto de Urgencia n.° 
035-2020 que dispuso la entrega inmediata de equipos biomédicos de 
la obra, conforme lo preceptuado en el numeral 18.1 del artículo 18° de 
dicho Decreto de Urgencia, para la atención de personas afectadas por 
el virus COVID-19 en el Hosgjj^ filTpolitollnanue de Tacna.

En relación a ello, se^évidendó que en el contenido de las treinta y uno 
(31) cajas que el/dontratista recibió el 28 /de febrero de 2020 de su



proveedor, existían quince (15) ventiladores mecánicos, según se 
evidencia en el "Acta de Entrega y Recepción de 15 Ventiladores 
Mecánicos (31 Cajas) del Ministerio de Salud al Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna" de 16 de mayo de 2020, cajas con equipos que 
fueron puestos a disposición del Hospital Hipólito Unanue de Tacna para 
su instalación y uso, en cuyo proceso de verificación de instalación y 
puesta en operación también participó personal de la Dirección General 
de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento (DIEM) del Ministerio 
de Salud, quienes constataron que los ventiladores entregados en las 
treinta y uno (31) cajas con Guía de Remisión electrónica -  Remitente 
n.° EG01-235, son concordantes con los números de serie registrados 
en el Acta de Verificación y Custodia de la valorización n.° 20 -  julio 
2019 y corresponden sólo a dos (2) tipos de equipos, de los cuales, 
catorce (14) son ventiladores de marca MAQUET modelo SERVO AIR  
y un (1) ventilador es de marca MAQUET modelo SERVO I.

Lo anterior fue constatado y evidenciado también por la comisión 
auditora según Acta de Inspección Física n.° 001-2020 de 22 de mayo 
de 2020, al verificar que sólo existían dos (2) tipos de ventiladores 
mecánicos debiendo ser de tres (3) tipos (D-118, D120 y D-121), y que 
por el tipo D-121 neonatal se estaba entregando el mismo equipo que 
para el D-120 Adulto-pediátrico, tal como se muestra a continuación:

CUADRO N° 6
TIPOS DE EQUIPOS MÉDICOS ENTREGADOS POR CONTRATISTA

N° Equipos según Expediente Técnico y 
Valorización de obra n.° 20-Julio 2019

N° Equipos entregados en las 31 cajas

Tipo de Ventilador Cantidad Tipo de Ventilador Cantidad
1 D-118 Adulto-Pediátrico- 

Neonatal
1 1 D-118 Adulto-Pediátrico- 

Neonatal
MAQUET modelo SERVO 1

1

2 D-120 Adulto-Pediátrico 1 2 D-120 Adulto-Pediátrico 
MAQUET modelo SERVO AIR

14

3 D-121 Neonatal 13 3 No entregó 0
Total Requerido 15 Total Entregado 15

Fuente: Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Pública "Mejoramiento de los servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, 
distrito de Tacna, provincia de Tacna -  región Tacna” y Acta de Inspección Física n.° 001-2020 de 22 de mayo de 2020.
Elaboración: Comisión Auditora.

Ante lo advertido, el personal profesional de la Dirección de Equipamiento y 
Mantenimiento (DIEM) de la Dirección General de Operaciones en Salud 
(DGOS) en su labor de verificación físjca de las características técnicas, 
plasmado en el documento " Report^cfé'Asístencfa Técnica de la Dirección 
Regional de Salud de Tacna>dé28 de mayo de/2020, señaló que producto 
de la verificación a las caraptéfísticas técnicas y funcionamiento de los equipos 
entregados e instaladps'por el Gobierno Regional de Tacna a través del 
Contratista, se determinó que las características técnicas aprobadas
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para el ventilador neonatal requerido corresponden más bien a un 
ventilador adulto pediátrico, señalando expresamente lo siguiente:

"HALLAZGOS 
(■•■)
• Las características técnicas aprobadas del Item D-121 

"Ventilador Mecánico Neonatal", no corresponden a un 
ventilador mecánico neonatalsino a un ventilador mecánico 
adulto - pediátrico."

Situación que no fue advertida por la Supervisión, Contratista, ni por la 
Entidad, por el contrario la Hoja de Presentación del Producto y Plazo de 
Entrega y sus hojas de datos que son para pacientes adultos y pediátricos, 
fueron presentadas también para la entrega de los trece (13) ventiladores 
mecánicos neonatales, las mismas que fueron suscritas en señal de aceptación 
v aprobación por parte del Contratista: el iefe de la Oficina Técnica, Napoleón 
Castro Napaico. residente de Obra. Luis Gutiérrez Rojas, especialista en 
Equipamiento Médico. Walter Román Mendoza Paulini v por parte del 
supervisor Consorcio Hospital Tacna: el iefe de Supervisión de Obra, Dante 
Vinces Vélez v especialista en Equipamiento Médico. Pedro Carlos Gálvez 
Yoplac (ver Apéndice 25 de Informe de Auditoría N° 10441-2020-CG/GRTA- 
AC), a pesar de no cumplir con las características técnicas de un 
ventilador para neonatos.

Aunado a ello, de la revisión a las cotizaciones y estudio de mercado de los 
equipos biomédicos del Expediente Técnico de la Obra, se advierte que el 
ventilador mecánico neonatal es el más costoso, siendo su precio unitario de 
S/ 155 367,23 mientras que, un adulto-pediátrico es de
S/ 94 161,96, tal como se evidencia en el presupuesto de la obra y que el 
contratista conocía de ello porque también elaboró el expediente, pese a ello, 
entregó ventiladores tipo adulto-pediátrico como si fueran a suplir a los 
ventiladores neonatales, como muestra a continuación:

CUADRO N° 7
DIFERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS DE TRECE (13) VENTILADORES MECÁNICOS 

ADULTO-PEDIÁTRICO CON TRECE (13) VENTILADORES NEONATALES

REQUERIDO: Ventilador mecánico 
Neonatal

ENTREGADO: Ventilador mecánico 
Adulto -  Pediátrico Diferencia total 

por precios 
unitarios 

valorizados 
S I

Cantidad
Precio
unitario

contratado

Importe Valorizado 
y pagado (*)

S I

Cantidad
Precio unitario 

contratado

Importe 
Valorizado y 
pagado (*) 

S I

13 155 367,23 1 716 807,89 13 94161,96 1 040 489,71 676 318,18

(*) Valorizado al 85% del precio unitario.



encargado de investigar las presuntas irregularidades en la ejecución y 
equipamiento del Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del Congreso de la 
República.

Así también obra Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020, donde el pleno de 
consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20.

Inclusive la misma entidad regional, luego de las actuaciones del Ministerio 
Público y Contraloria General de la República, emite la Resolución Gerencia 
General Regional N° 234-2020-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio 
de 2020 suscrita por Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente 
General Regional del Gobierno Regional de Tacna; RESUELVE el contrato 
con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por irregularidades en 
el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por equipo biomedico, 
donde tuvo participación funcional los funcionarios ahora investigados.

De igual manera se acredita la participación directa de Juan Tonconi Quispe 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, en el pago de las 
valorizaciones, al haber concertado directamente con los representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para que se de tramite y ejecute el 
pago de la valorización sobre equipamiento biomedico, a pesar que la 
documentación no demuestre el cumplimiento de los términos 
contractuales, por ello sin perjuicio de la concertación realizada entre 
funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, distintos al 
Gobernador Regional, con los representantes legales y técnicos del 
consorcio salud, haciendo uso del nivel de jerarquía que ostentaba, dio 
instrucciones a los funcionarios y servidores a su cargo para que se pague 
las valorizaciones por equipamiento, si bien Juan Tonconi Quispe no firma 
ningún documento que forma parte del pago de la valorizaciones, ello no 
exime su participación funcional en los hechos ilícitos, esto se afirma 
conforme los siguientes indicios: a) Nombramiento de ios funcionarios 
que participaron funcionalmente en el pago de las valorizaciones 
cuestionadas; conforme se evid^oefaTIe las resoluciones ejecutivas, Juan 
Tonconi Quispe designo dir^etárnente y en ca rgo see  confianza a EDDY 
HUARACHI CHUQUIMI^cóm o Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSfBÍO  CONDE VISA como Director/Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Rejgránal de Tacna, RAUL CLEMENTE CUENTA VINCHA como
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Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, quienes en forma coordinada realizaron actos irregulares para 
el pago de las valorizaciones, funcionarios que respondían directamente 
de sus acciones a Juan Tonconi Quispe, que no fueron en su un solo acto, 
por el contrario sus actuaciones tuvieron temporalidad, siendo improbable 
que la totalidad de funcionarios de confianza no reportaran de sus 
accciones respecto a su participación en el pago de valorizaciones de la 
obra emblemática Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región 
Tacna"; razonar en contrario llevaría a concluir que el Gobernador Regional 
durante julio del 2019 a abril del 2020, mas de diez (10) meses, fue 
ocultado las acciones ¡licitas que realizaron sus funcionarios de confianza, 
situación que para la fiscalía, no es de recibo; b) Conocimiento del 
avance de la obra y pago de equipamiento biomedico por parte de 
Juan Tonconi Quispe; se acredita a plenitud ello por cuanto conforme el 
Informe N° 266-2 0 2 1-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPEIDCVCO de fecha 
06 de abril del 2021 y documentos adjuntos, obran documentos 
funcionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se advierte 
instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de los 
Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna - región Tacna", inclusive nombra funcionarios de 
confianza para que informen sobre la situación de la obra, quienes le 
reportaban sus acciones. De igual manera se advierte de la Ampliación de 
Declaración del Postulante Colaborador Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de 
fecha 16 de noviembre del 2020; donde el postulante a colaborador eficaz 
indico la necesidad de realizar un peritaje especializado para refutar al 
Consorcio Salud, el mismo que no se acepto por funcionarios del Gobierno 
Regional de Tacna, ante ello en dicho cuaderno obra el Acta de 
Exhibición y Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de 
febrero del 2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con 
participación de Araceli Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora 
Ad Doc Especialista en Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien 
indico que Juan Tonconi Quispe,ej3-5tr^alidatK(e Gobernador Regional de 
Tacna, tenia conocim ientod¿L^edido de peritas especializado requerido 
por la procuraduría Ad^Doc como parte del ^proceso de litis entre el 
consorcio salud y el Góbierno Regional de Tacna, con ello permite afirmar 
al despacho fiscal/^ue Juan Tonconi Quispe tenia pleno conocimiento del 
pago de las valorizaciones, esto se complementa con sus declaraciones
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publicas recogidas por diversos medios de difusión como se evidencia de 
la Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 15/02/2019, donde se 
recoge la siguiente información " El gobernador de Tacna Juan Tonconi 
Quispe indicó que ei adelanto del canon minero que le transfirió el 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en su gran mayoría será 
destinado para continuar el proyecto de inversión pública Mejoramiento 
de los servicios de salud del hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION. La 
máxima autoridad regional explico que el 70 % de los S/ 18 327, 
233 que transfirieron a l GRT va están presupuestadas para 
continuar la obra del nosocomio al ser un provecto emblemático y 
el más importante de la región sureña" (unk https://proactivo.com.pe/tacna-
canon-minero-permitira-la-construccion-de-hospítal/ ) adVÍrtiendOSe QUe el mismo
gobernador consideraría a la obra del Hospital como la más importante de 
la Región de Tacna. De igual manera en la publicación WEB del diario SIN 
FRONTERAS de fecha 05 de mayo del 2019, recoge declaraciones de Juan 
Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, "TACNA . 
EL GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO CONCLUIRA EL 
PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO FIRMADO CON EL 
CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La autoridad regional señalo que 
en abril pasado se airaron órdenes de compra de equipos médicos, cuya 
fabricación tomara unos cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara 
unos cuatro meses, porque lo que llegaría a fin de año (...) (Unk
https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-

culminar-hospital/)"', así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN INFRAESTRUCTURA.
(...) El gobernador regional Juan Tonconi expreso, por su parte, que acude 
en forma constante a la obra a verificar el avance. Mi objetivo es que se 
culmine la construcción lo más pronto posible, de forma transparente, 
para que la población de Tacna tenga un hospital moderno que atienda 
las principales demandas de salud, manifestó"(Unk
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-
avance-de-85-en-infraestructura)’, declaraciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes de servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma; c) Protección y permanencia de funcionarios de confianza 
que realizaron actos ilícitos en el pago de las valorizaciones; pese 
a que la Contraloría G en e ra ld g -  la. JRepublica mediante Informe de 
Orientación de Oficio N°^369::20^-CG/GkTÑ^OO de fecha 18 de mayo 
de 2020, em itidO /pO rla  Gerencia Regional de Control de Tacna -  
Contraloría Genératele la República y Acuerdo de Consejo Regional N° 048- 
2020-CR/GOBd<EG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020, donde el pleno 
de consejo (regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF-
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CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la 
comisión ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, 
informes que concluyen la existencia de irregulares en el procedimiento 
de pago de valorizaciones, a pesar de ello y desde esas fechas, Juan 
Tonconi Quispe mantuvo y mantiene hasta la fecha a funcionarios de 
confianza que participaron en el pago irregular a favor del Consorcio Salud, 
ello se evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de 
mayo del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, este ultimo funcionario labora hasta la fecha, esto conforme 
Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha recepción 17 
de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humano del 
Gobierno Regional de Tacna, inclusive mediante Resolución Gerencia 
General Regional N° 117-2021-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de 
marzo del 2021 se nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como 
inspector de el obra denominada "Reforzamiento estructural de puente 
concreto y defensa ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 
109 en la localidad de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre 
Departamento de Tacna", conforme información adjunta al Oficio N° 1612- 
20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de diciembre de 2021. Igual 
situación ocurre con el funcionario ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA a quien 
se le designo como Jefe de la Oficina de Administración de la Dirección 
Regional de Educación Tacna conforme a la Resolución Directoral Regional 
N° 00389 de fecha 29 de marzo 2021. Respecto al funcionario Eddy 
Huarachi Chuquimia, se advierte del Informe Policial N° 693-2021- 
DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 
2021 emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
OVISE, acreditan que hace uso y disfrute del vehículo de placa de rodaje 
Z6Y-851, vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, es



investigados, acción que realiza Juan Tonconi Quispe para mantener 
incólume la versión de los funcionarios en no relacionarlo en sus 
declaraciones con los hechos investigados.

Por ello se concluye que JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador 
Regional de Tacna, concertó con los representantes legales y técnicos 
del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar al 
Estado en el proceso de pago de las valorizaciones por equipo biomédico 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que 
ordeno en forma directa que funcionarios y servidores del Gobierno 
Regional de Tacna, tramiten funcionalmente el pago irregular a favor del 
consorcio.

Ahora bien, tanto el Consorcio Salud Tacna como el Consorcio Hospital 
Tacna, son personas jurídicas que se constituyeron con la finalidad de 
participar en la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región - Tacna" 
Teniendo el Consorcio Salud Tacna la obligación de elaborar del 
expediente técnico y la ejecución de la obra, el cual comprendía la 
ejecución del Componente 1 "Infraestructura" y Componente 2 
"Equipamiento" [dotación de equipamiento médico hasta su puesta en 
funcionamiento]; mientras que el Consorcio Hospital Tacna fue 
contratado para la supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y 

la supervisión de la obra.

Advirtiéndose, que los actos de colusión cometidos por los investigados, 
fueron dentro de las actividades desplegadas por los consorcios, durante 
el período en que se ejecutó la obra "Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región - Tacna" Los beneficios, logrados por los actos colusorios que se 
dieron entre los trabajadores de dichos consorcios y los funcionarios del 
Gobierno Regional, fueron tanto para el Consorcio Salud Tacna como 
para el Consorcio Hospital Tacna; toda vez que se logró que el Gobierno 
Regional de Tacna producto de las valonzajcLojQes N° 20, 21, 22, 24, 25, 
26 y 27, pague al Contratista Consorcio Salu^sTacna el importe total 
de S/. 19 737 310.64 sptó^correspondiente al)precio unitario de los 
equipos valorizados comprendidos en las Partida/ 01.01 [Equipamiento 
biomédico], Partida/01.02 [Equipamiento complementario], Partida 01.03 
[Equipamiento /electromecánico], Partida /01 .04  [Equipamiento 
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informático], Partida 01.05 [Instrumental médico], Partida 01.06 
[Mobiliario administrativo] y Partida 01.07 Mobiliario clínico. Situación que 
se dio, pese a existir irregularidades en forma de pago de las 
valorizaciones, lo cual no fue advertido por la supervisora Consorcio 
Hospital Tacna; persona jurídica a la cual se le siguió pagando pese a 
que no efectuó su trabajo de manera correcta.

Empresas consorciadas que se les transfierio dinero estatal por pago de 
valorizaciones sin cumplir con los términos contractuales, esto en caso 
Consorcio Salud, a tráves de las acciones ilícitas realizadas sus 

subordinados y delegados G U STA VO  RAUL SALAS O RTIZ en su 

calidad de Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna,

M ARTIN  FELIPE V ELA Y O S  A R R ED O N D O  en su calidad de 

Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, W ALTER  

ROM AN M EN D O ZA  PAU LIN I en su calidad de Especia lista de 

Equ ipam iento Médico del Consorcio  Salud de Tacna, N APOLEON  

DELFIN  CA STR O  N A PAICO  en su calidad de Jefe de O ficina Técnica 

del Consorcio  Salud, JA V IER  G U ILLER M O  RAM IR EZ JIM EN EZ en 

su calidad de Residente de Obra del Consorcio  Salud, LUIS  

R ICA RD O  G U TIER R EZ  RO JAS en su calidad de Residente de Obra 

del Consorcio  Salud, JEAN  CARLO  V ILLA N U EV A  VARG AS en su 

calidad de Especia lista  de Costos y Va lorizaciones del Consorcio 

Salud, ED U AR D O  A LFR ED O  V ILCA  V A LEN CIA  en su calidad de 

Residente de Obra del Consorcio  Salud y LUIS A LFR ED O  VASQ U EZ  

M ED IN A  en su ca lidad de Gerente del Proyecto del Consorcio  Salud . 
Igual situación ocurre con el Consorcio Hospital, que recibió dinero estatal 
por haber supervisado legal y técnicamente el pago de las valorizaciones 
por equipamiento bioemedico para que el pago sea conforme los términos 
contractuales, situación que no ocurrió generando perjuicio económico al 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna, por cuanto existe faltante de equipos 
biomedicos, todo a consecuencia de las acciones ¡licitas de sus 

dependientes y delegados CH R ISTIA N  A LEX IS  SEN N O  YR IVARR EN  

en su ca lidad de Responsab le legal del Consorcio  Hospital Tacna, 

PEDRO  C A R LO S  G A LV EZ  Y O P LA C en su calidad de Especia lista de 

Equ ipam iento Biom édicp^éeT^Consorcio^FíDspital Tacna, DANTE  

V IN CES  V ELEZ  epK É uca lid ad  de je fe  de superv is ión  de obra del 

Consorc io  Hosjííta l Tacna, RO D O LFO  O R LAN D O  A V ILA  SOTO en
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su calidad de Especia lista en Costos y Va lorizaciones del Consorcio 

Hospital de Tacna y NEIL ALAN  TEJA D A  V A R G A S  en su calidad de 

Especia lista de Equ ipam iento Médico del Consorcio  Hospita l de Tacna 
todos dependientes del Consoricio Hospital, por ello los hechos punibles 
materia de investigación fueron cometidos en el ejercicio de la actividad 
de las empresas consorciadas y por ende pasible de ser imputadas 
penalmente a fin de lograr una probable medida prevista en el articulo 
105 del Codigo Penal, en caso se corrobore responsabilidad penal.

¿QUE SE ACREDITA?

Los e lem entos de conv icción desarro llados nos perm iten acred itar 
(pre lim inarm ente) una concertación  ilícita entre JU A N  TO N CO N I  
Q U ISPE en su calidad de G obernador Regional de Tacna; EDDY  
H U AR ACH I CH U Q U IM IA  en su calidad de Gerente General del 
Gob ierno Regional de Tacna, ISM A EL EUSEBIO  CO N D E VISA  en su 
calidad de D irector E jecutivo de Tesorería del G ob ierno Regional de 
Tacna, RA U L CLEM EN TE Q U EN TA  V IN CH A  en su calidad de 
D irector E jecutivo de Contab ilidad del Gob ierno Regional de Tacna, 
M ARCO  A N TO N IO  TO CA LES  CAN O  en su ca lidad de Gerente 
Regional de Superv is ión  del Gob ierno Regional de Tacna, HENRY  
JESÚ S  CH IQ U E CALD ER Ó N  en su calidad de D irector Regional de 
In fraestructura del Gob ierno Regional de Tacna, GERM AN  
G U A LB ER TO  BERRIO  CO R D O V A  en su calidad de Coord inador de 
Obra del G ob ierno Regional de Tacna, EBER H A R D  ALVARO  
SA N CH EZ A N D R A D E en su calidad de Ingen iero Especia lista de 
Invers iones de la Gerencia Regional de In fraestructura del Gobierno 
Regional de Tacna, RENATO  A N A H U A  M EN D O ZA  en su calidad de 
D irector de la O ficina Regional de Adm in istrac ión  del Gobierno 
Regional de Tacna, LUIS EN RIQ U E JIM EN EZ Q U IR O Z en su calidad 
de D irector de la O ficina Ejecutiva de Logística y Serv ic ios Auxiliares; 
CH R ISTIA N  A LEX IS  SEN N O  YR IV A R R EN  en su calidad de 
Responsab le legal del Consorcio  Hospita l Tacna, PED RO  CARLO S  
G A LV EZ Y O P LA C  en su ca lidad de Especia lista  de Equ ipam iento 
B iom édico del Consorcio  Hospita l Tacna, DAN TE V IN CES  VELEZ en



de Equ ipam iento Médico del Consorcio  Hospita l de Tacna CON  
G U STAVO  RAUL SALAS O RTIZ  en su calidad de Representante 
Legal del Consorcio  Salud de Tacna, M ARTIN FELIPE VELAYO S  
A R R ED O N D O  en su calidad de Representante Legal del Consorcio 
Salud de Tacna, W A LTER  ROM AN M EN D O ZA PAULINI en su 
calidad de Especia lista de Equ ipam iento Médico del Consorcio Salud 
de Tacna, NAPO LEO N  DELFIN  CASTR O  N APAICO  en su calidad de 
Jefe de O ficina Técnica del Consorcio  Salud, JA V IE R  GU ILLERM O  
RA M IR EZ JIM EN EZ  en su calidad de Residente de Obra del 
Consorcio  Salud, LUIS RICARD O  G U TIER R EZ RO JAS en su calidad 
de Residente de Obra del Consorcio  Salud, JEAN  CARLO  
V ILLA N U EV A  V A R G A S  en su calidad de Especia lista  de Costos y 
Va lorizaciones del Consorcio  Salud; para favorecer al Consorcio  
Salud en el p roced im ien to  de va lorización  y pago de  
equ ipam iento  b iom édico  rea lizado en la va lorización  N° 20 y  
perjud icar económ icam ente  al d inero asignado  para la obra  
M ejoram iento  de los Serv ic ios de Salud del Hospital H ipólito  
U nanue de Tacna - G ob ierno  Regional de Tacna , ocurrido en el 
m es de ju lio  del 2019 hasta el m es de setiem bre del 2019.

CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS EN TIPO PENAL:

La conducta desarrollada por los involucrados, en el presente hecho delictivo 
configuraría el delito de COLUSIÓN AGRAVADA, tipo penal previsto en el 
segundo párrafo del artículo 384 del Código Penal:

Artículo 384 del Código Penal. Colusión simple y agravada

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente/ 
por razón de su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o 
contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación 
a cargo del Estado concierta con los interesados para defraudar al Estado o entidad 
u organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años; inhabilitación, según corresponda, conforme a 
los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El funcionario o servidor^oúñííco aue^rnterviniendo directa o 
indirectamente, por razón su carao , en ihs contrataciones y
adquisiciones de bienes^^d^ras o servicios, concesiones Jo cualquier operación a 
carao del Estado mediante concertación con los interesados, 
defraudare patfimoniaimente al Estado o entidad u organismo del Estado, 
según lev. será reprimido con pena privativa de libertad no menor de
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seis ni m ayor de quince años; inhabilitación, según corresponda, 
conforme a los incisos 1, 2 v 8 det artículo 36; v. con trescientos 
sesenta v cinco a setecientos treinta días-multa."

Funcionarios, servidores v extraneus involucrados

1.- EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, Gerente General del
Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Eddy Huarachi Chuquimia, se subsume como AUTOR del delito de 
Colusión Agravada, quien en su calidad de Gerente General del Gobierno 
Regional de Tacna (\funcionario público) concertó con GUSTAVO RAUL 
SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN 
MENDOZA PAULINI, NAPOLEON CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO 
RAMIREZ JIMENEZ, LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 20 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación con los
interesados para defraudar oatrimonialmente al Estado ) : toda vez 
que interviene directamente y tramita funcionalmente el pago irregular a 
favor del consorcio salud (interviniendo directa, por razón de su 
carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo 
N.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así 
también, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
- Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y 
oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los 
Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases 
Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al 
procedimiento de valorización de equipamiento médico y funciones como Gerente 
General prevista en los numerales 1,2 y 7 del Manual de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

1.1) Elementos de convicción que vinculan a Eddy Huarachi 
Chuquimia con el hecho (delito) investigado:

1.1.1) Resolución Ejecutiva liegtenaf 
REG.TACNA de fecha 02 de-enero del 2019 
Regional N° 149-202JMÍR/GOB. REG.TACN 
del 2020 emitida/fíor Juan Tonconi Qui

003-2019-GR/GOB. 
Resolución Ejecutiva 
de fecha 01 de junio 
e en su calidad de

Gobernador Re<
ejercido y cese
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de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

1.1.2) ) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Eddy Huarachi Chuquimia.

1.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Eddy Huarachi Chuquimia

1.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Eddy Huarachi Chuquimia, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

1.1.5) Resolución Gerencia General Regional IM° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Eddy

72



COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, en el tramite que da a la Carta N° 202-2019-CHT/RL de 
fecha 05 de agosto del 2019 (sello de recepción y proveído) (ver fojas 30 a 
31 del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION
20) y la Carta N° 209-2019-CHT/RL de fecha 12 de agosto del 2019 (sello 
de recepción y proveído) (ver fojas 34 a 35 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), actuaciones 
funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

1.1.7) Declaración testimonial de DAN Y LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno conocimiento 
del investigado en el pago de la valorización N° 20.

1.1.8) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre irregularides 
en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta que todo 
estaba bien y que las gestiones se habían hecho con transparencia, esto 
acredita el pleno conocimiento del investigado en el pago de la valorización 
N° 20.

1.1.9) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Eddy Huarachi Chuquimia.

1.1.10) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; 
donde el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocimiento que respecto a la investigación por ei equipamiento 
del Hospital Nacional H ipolitojlnanue^ que la procuraría publica 
del Gobierno Regional cte^fiícna. Dra Arkceli Blanco> solicito a la 
Gerencia General a jcárgo de Edy Huarachi Chuquimiaf donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien jera coodinador de obra qel Gobierno Regional de 
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Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obraf sin embargo el 
Gerente General no accedía al pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado medíante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Eddy Huarachi Chuquimia.

2.- ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de Tacna (funcionario 
público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE 
VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, NAPOLEON 
CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, LUIS RICARDO 
GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente al Estado) : toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud 
(interviniendo directa, por razón de su carao, en las 
contrataciones) . Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del EstadOj^Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato vj^pOrTunidad delp^go, asimismo, los numerales 4.1, 
5.1, 28.3 y 29 de los^Reíuerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Basés Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA) referido al procedimiento de valorización de equipamiento
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médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de Tesorería previsto 
en los numerales 1, 2, 3, 12 y 14 del Manual de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

2.1) Elementos de convicción que vinculan a Ismael Eusebio Conde 
Visa, con el hecho (delito) investigado:

2.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de 
Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

2.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación funcional de Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la Republipat^nSeT&ncluye la existencia de irregulares 
que se presentaron eFKéíprocedim iento dey pago de la valorización N° 20 
que contó con la^párticipación funcional de Ismael Eusebio Conde Visa, 
informe aprobdao por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría
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del congreso de la república.

2.1.5) Resolución Gerencia General Regional IM° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.6) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, habilitando el pago (sello y firma en el comprobante de 
pago) (ver fojas 01 del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 
- v a lo r iza c ió n  20), actuaciones funcionales que permitieron el pago a 
favor del Consorcio Salud.

2.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.8) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, 
fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habian hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 20.

3 .-  RAÚL CLEMENTE QUENTA^VINCHA, Director Ejecutivo de 
Contabilidad del GobiernoTÍegional de Tacna. Del hecho imputado y 
la descripción típ ic^ 'éxpuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por eljrív/estigado Raúl Clemente QUenta Vincha, se subsume 
como AUTOR dé  delito de Colusión Agravaqa, quien en su calidad de
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Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, 
MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA 
PAULINI, NAPOLEON CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ 
JIMENEZ, LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA 
VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para 
favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en 
el proceso de pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con ios interesados para 
defraudar patrimonialmente a l Estado) : toda vez que interviene 
directamente y tramita funcionalmente el pago irregular a favor del 
consorcio salud (interviniendo directa, por razón de su cargo, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de Contabilidad 
previsto en los numerales 1, 3, 7 y 15 del Manual de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional de Tacna fin fracción de deber).

3.1) Elementos de convicción que vinculan a Raúl Clemente Quenta 
Vincha, con el hecho (delito) investigado:

3.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

3.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la^ContralóFíaiGeneral de la República, 
sobre Conformidad y^Págo de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue^de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgaqotécn ico de control indica la? acciones irregulares que se



presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación funcional de Raúl Clemente Quenta Vincha.

3.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Raúl Clemente Quenta Vincha

3.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Raúl Clemente Quenta 
Vincha, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

3.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Raúl 
Clemente Quenta Vincha.

3.1.6) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcionaUdetlrwestíg^do en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a fav^p-del consoricio salhd, por un monto de S/
2,862,255.04, en el traTnite que da al Oficio N° 1781-2019-SGPRE- 
GRPPAT/GOB.REG .JAO JA  de fecha 26 de agosto del 2019 (sello de 
recepción y proyeicío) (ver fojas 02 a 03 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  n ° 12^14 - v a lo r iza c ió n  20) y habilitando el pago (sello y firma 
en el coprtprobante de pago) (ver fojas 01 del anexo denominado
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COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), actuaciones 
funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

3.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Raúl Clemente Quenta Vincha.

4.- MARCO ANTONIO TOCALES CANO, Director Ejecutivo de 
Supervisión del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Marco Antonio Tócales Cano, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna ffuncionario 
público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE 
VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, NAPOLEON 
CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, LUIS RICARDO 
GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 
(concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente a l Estado) ; toda vez que emitió el Oficio N° 1580- 
2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de agosto de 2019, 
mediante el cual otorga conformidad al trámite para el pago de la 
valorización N° 20, pese a que el Consorcio Salud no había cumplido con 
acreditar fehacientemente el pago a sus proveedores entre ellos 
TRADEMEDIC SAC (interviniendo directa. por razón de su carpo, en 
las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 
49° de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, 
referido al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, los 
artículos 143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del 
pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 
053-2015 referida a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre 
Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria deJ^aknJlóTe^Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra y numeral 8^2-delas Bases integradas del Concurso Publico 
N° 001-2015-GOB.REG.TApwC referido a que el Supervisor debe exigir al 
Contratista la presentaóóffde constancias de cancelación a su proveedores por 
losm equipos adquiridos y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión previsto en los numerales 1, 2 y 6 dgl Manual de Organización y
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Fundones del Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

4.1) Elementos de convicción que vinculan a Marco Antonio Tócales 
Cano, con el hecho (delito) investigado:

4.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Director Ejecutivo de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
ilícita.

4.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación funcional de Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.3). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión dct-JEiscalización y Contraloría del 
Congreso de la Republica>dCncíe concluyela existencia de irregulares 
que se presentaron en e^jífoced i miento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Marco Antonio Tócales Cano, 
informe aprobadp'por el pleno del comisión de/fiscalización y contraloría 
del congreso deHa república.
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4.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna, donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Marco 
Antonio Tócales Cano.

4.1.6) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; Cver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/ 
2,862,255.04, al dar conformidad mediante el Oficio N° 1580-2019-GGR- 
OES/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de agosto de 2019(ver fojas 22 a 24 del 
anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20),
actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio 
Salud.

4.1.7) Declaración testimonial de DAIMY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 20.

4.1.8) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que l^s—gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredit^ei^píeno conocirritqnto del investigado en el 
pago de la valorizaciónJNícr20.

4.1.9) Acta de^ínspección Fiscal de fecha
donde personé fiscal constato que pese al pag



ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Marco Antonio Tócales Cano.

5.- HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, Gerente Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado 
y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Henry Jesús Chique Calderón, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, 
MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA 
PAULINI, NAPOLEON CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ 
JIMENEZ, LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA 
VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para 
favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en 
el proceso de pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para 
defraudar patrimonialmente aI Estado); toda vez que emitió el Oficio 
N° 2828-2019-GRI/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019, 
dando conformidad a la valorización de obra N° 20 correspondiente al 
período de 1 al 31 de julio del 2019, indicando que la misma cuenta con 
las conformidades respectivas, pese a no haberse acreditado de manera 
fehaciente el cumplimiento de pago de las obligaciones del contratista con 
sus proveedores (interviniendo directa, por razón de su cargo, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, los artículos 143° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184- 
2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los 
numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la 
Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de 
equipamiento médico. Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 053- 
2015 referida a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre Inversión 
a nivel de factibilidad y pagos de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la Memoria 
Descriptiva y Memoria de Calculo de Equipamiento del Expediente Técnico de la 
Obra y numeral 8.2 de las Bases integradas del Concurso Publico N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al Contratista la 
presentación de constancias de cancelación a su proveedores por losm equipos 
adquiridos y funci ura previsto en los
numerales 1, 3 y2 Gobierno Regional
de Tacna íinfrac

5.1) Elemento Y Jesús Chique
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Calderón, con el hecho (delito) investigado:

5.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 590-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
ilícita.

5.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación funcional de Henry Jesús Chique Calderón.

5.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Henry Jesús Chique Calderón.

5.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Henry Jesús Chique 
Calderón, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

5.1.5) Resolución Gererróia General Rébional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA^ae fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdm a Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna;/donde la entidad regional
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con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Henry 
Jesús Chique Calderón.

5.1.6) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, al dar conformidad mediante el Oficio N° 2828-2019- 
GRI/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 (ver fojas 12 a 17 del 
anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), 
actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio 
Salud.

5.1.7) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique Calderón 
en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 20.

5.1.8) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique 
Calderón en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle 
explicaciones sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, 
teniendo como respuesta que todo estaba bien y que las gestiones se 
habían hecho con transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del 
investigado en el pago de la valorización N° 20.

5.1.9) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos,



Obra del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Germán Gualberto Berrio Córdova, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Coordinador de 
Obra del Gobierno Regional de Tacna (servidor público) concertó con 
GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, 
WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, NAPOLEON CASTRO NAPAICO, 
JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS 
y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 20 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación 
con los interesados para defraudar patrimonialmente a l Estadol; 
toda vez que emitió el Informe N° 069-2019-GGBC-CO-
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de agosto de 2019 recomendando a la 
entidad que continúe con el trámite para el pago de la valorización N° 20, 
pese a que el Consorcio Salud no había cumplido con acreditar 
fehacientemente el pago a sus proveedores entre ellos TRADEMEDIC SAC 
(in terviniendo directa , por razón de su carpo, en— las
con trataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado -  Decreto Legislativo n.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico. Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 
053-2015 referida a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre 
Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases integradas del Concurso Publico 
N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al 
Contratista la presentación de constancias de cancelación a su proveedores por 
losm equipos adquiridos y funciones como Coodinador de Obra previsto en el 
Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede Regional del 
Gobierno Regional de Tacna íinfracción de deber).

6.1) Elementos de convicción que vinculan a Germán Gualberto 
Berrio Cordova con el hecho (delito) investigado:



2020 y Memorando N° 1 9 7 -GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 29 
de mayo del 2020 emitida por Marco Antonio Tócales Cano en su 
calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobernador 
Regional de Tacna; donde se acredita la designación, ejercicio y cese de 
funciones como Coordinador de Obra, al momento de producido la 
concertación ilícita.

6.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación funcional de Germán Gualberto Berrio 
Cordova.

6.1.4) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Germán Gualberto Berrio Cordova.

6.1.5) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Germán Gualberto Berrio 
Cordova, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

6.1.6) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por



irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Germán Gualberto Berrio Cordova.

6.1.7) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos, (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricío salud, por un monto de S/ 
2,862,255.04, al dar conformidad mediante el Informe N° 069-2019- 
GGBC-CO-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de agosto de 2019(ver fojas 
25 a 29 del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 -
v a lo r iza c ió n  20), actuaciones funcionales que permitieron el pago a 
favor del Consorcio Salud.

6.1.8) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 20.

6.1.9) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habian hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 20.

6.1.10) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Germán Gualberto Berrio
Cordova.

6.1.11) Ampliación d^^DecI a ración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019^2^16-204) de fecha 16 de noviembre del 2020;
donde el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: ” Tengo 
conocim iento que respecto a la investigación ¡por e l equipamiento
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del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacnaf la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía a l pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Germán Gualberto Berrio Cordova.

7.- EBERHARD ALVARO SANCHEZ ANDRADE, Ingeniero
Especialista de Inversiones de la Gerencia Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Eberhard Alvaro Sánchez Andrade, se subsume como AUTOR del delito de 
Colusión Agravada, quien en su calidad de Ingeniero Especialista de 
Inversiones de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno 
Regional de Tacna (servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL 
SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN 
MENDOZA PAULINI, NAPOLEON CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO 
RAMIREZ JIMENEZ, LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 20 de la Licitación
Pública N° 001-2015-G O B .RE£JAG N ^ r^ £oncería c¿ón__con__ lo s
interesados para defraudar^oatrimonialménte aI Estado) ; toda vez 
que emitió el Infomré^ Técnico Í¡L°273Í-2019-EASA-GRI/GOB. 
REG.TACNA de 2JKae agosto de 2019 opinando a la entidad que 
continúe con el trámite para el pago de la valorización N° 20, pese a que 
el Consorcio sálud no había cumplido con acreditar fehacientemente el 
pago a sus proveedores entre ellos TRADEMEDIC SAC (interviniendo
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directa, por razón de su carao, en las contrataciones) . Incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del 
Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio de eficiencia y 
cumplimiento de lo pactado, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al 
contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 
28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra 
de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, 
referido al procedimiento de valorización de equipamiento médico. Asi como la 
clausula quinta y novena del Contrato N° 053-2015 referida a que el contrato 
esta conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de factibilidad y pagos 
de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo 
de Equipamiento del Expediente Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases 
integradas del Concurso Publico N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el 
Supervisor debe exigir al Contratista la presentación de constancias de 
cancelación a su proveedores por los equipos adquiridos (infracción de 
deber).

7.1) Elementos de convicción que vinculan a Eberhard Alvaro 
Sánchez Andrade, con el hecho (delito) investigado:

7.1.1) Contrato Temporal para Proyecto de Inversión n.° 002989- 
2019 suscrito entre Eberhard Alvaro Sánchez Andrade y el 
GOBIERNO REGIONAL DE TACNA de 1 de agosto de 2019; donde se 
acredita la calidad de servidor público del investigado Eberhard Alvaro 
Sánchez Andrade, al momento de producido la concertación ilícita, cuya 
cláusula quinta del contrato se estableció las siguientes funciones: 
"Evaluación de Expediente Técnico o documentos equivalentes. Mantener actualizada la 
información de la ejecución de las inversiones en el banco de inversiones durante la fase 
de ejecución en concordancia con la ficha técnica o estudio de pre inversión según 
corresponda y con el PMI respectivo. Registrar las modificaciones que se presenten 
durante la ejecución física de las inversiones públicas que se enmarquen en las 
variaciones permitidas por ia normatividad de contrataciones del Estado, antes de inicio 
su ejecución. Registrar el cierre respectivo en el banco de inversiones. Otras funciones 
que asigne la jefatura".

7.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramientp^de'Tosserviciqs de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de T^crfadistrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en ehproced i miento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la/participación funcional de Eberhard Alvaro Sánchez 
Andrade. /
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7.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Eberhard Alvaro Sánchez Andrade.

7.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Eberhard Alvaro Sánchez 
Andrade, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

7.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Eberhard Alvaro Sánchez Andrade.

7.1.6) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, al dar tramite mediante Informe Técnico N.° 273-2019- 
EASA-GRI/GOB. REG.TACNA de Mjlfi-jagosto de 2019, actuaciones 
funcionales que permitieron d ,  pagb 'afavor deTConsorcio Salud.

7.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fi^eál constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mécanicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
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Andrade.

8 . -  RENATO ANAHUA MENDOZA, Director Regional de Administración 
del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Renato Anahua Mendoza, se subsume como AUTOR del delito 
de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público) 
concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS 
ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, NAPOLEON CASTRO 
NAPAICO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, LUIS RICARDO 
GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente al Estado) : toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud, dando 
proveído al Oficio N° 2828-2 0 19-GRI/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de 
agosto del 2019 y al Informe N° 1671-2019-ORA-
OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de agosto del 2019 (sello de 
recepción y proveído) y habilitando el pago con el sello y firma en el 
comprobante de pago 11714 -2019 de fecha 02 de setiembre del 2019 
(interviniendo directa, por razón de su cargo, en— las
contrataciones) . Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director Regional de Administración previsto en los 
numerales 1, 2 y 3 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
de Tacna (infracción de deber).

8.1) Elementos de convicción que vinculan a Renato Anahua 
Mendoza, con el he^tró(del¡to) investigado:

8.1.1) Resoludon Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA/de fecha 02 de enero del y2019 emitida por Juan
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Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

8.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación funcional de Renato Anahua Mendoza.

8.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Renato Anahua Mendoza.

8.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Renato Anahua Mendoza, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

8.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regionalcjfi-Tácna; Tfoqde la entidad regional 
con fecha posterior a los actosde'ínvestigadon ponel Ministerio Público y 
los informes de la Contrakrría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio /Hospital Tacna, por 
irregularidades en eKprocedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomediqof donde tuvo participación fq/icional el investigado

Ludwin
i'isciil Aoij 

F.SCñÜ2¡
iio P f o v ir ic i5 ¡ n ) * 3 í( i 'e . ; ;v C i .c

rniCOv 1

92



Renato Anahua Mendoza.

8.1.6) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valorización N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, dando proveído al Oficio N° 2828-2019- 
GRI/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 (ver fojas 12 a 17 del 
anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20) y 
al Informe N° 1671-2019-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de 
agosto del 2019 (sello de recepción y proveído) (ver fojas 06 a n  del anexo 
denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20) 
habilitando el pago (sello y firma en el comprobante de pago) (ver fojas oí 
del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20),
actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio 
Salud.

8.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Renato Anahua Mendoza.

8.1.8) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; (ver fojas 60 a 64 del anexo denominado 
e lem en to s  de c o n v ic c io n  d el  p r in c ip a l), donde la testigo en su calidad 
de consejera regional de Tacna, refiere que el investigado Renato Anahua 
Mendoza en su calidad de Gerente Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Tacna, fue citado por consejeros regionales para 
solicitarle explicaciones sobre irregularides en el pago de equipos 
biomedicos, teniendo como respuesta que no existia irregularides en el 
pago, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el pago de la 
valorización N° 20.

8.1.9) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; (ver fojas 65 a 70 del anexo denominado 
ele m en t o s  de co n v ic c io n  d el  p r in c ip a l), donde el testigo en su calidad 
de consejero regional de Tacna^refíere^que eTRepato Anahua Mendoza 
en su calidad de Gerente R^giímal de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado alperhsejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones/ se habían hecho con 
transparencia, ^sto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
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pago de la valorización N° 20.

9.- LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Luis Enrique Jiménez Quiroz, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público) concertó 
con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, 
WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, NAPOLEON CASTRO NAPAICO, 
JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS 
y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 20 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación 
con los interesados para defraudar oatrimoniaimente al Estado): 
toda vez que interviene directamente y tramita funcionalmente el pago 
irregular a favor del consorcio salud, dando tramite al pago de la 
valorización 20 mediante Informe N° 1671-2019-ORA- 
OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de agosto del 2019 (interviniendo 
directa, por razón de su carao , en las contrataciones). Incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 17° del Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Tesorería -  Decreto Legislativo n.° 1441, referido al devengado reconoce una 
obligación de pago previo cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 
180° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 
referida a pagos de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento 
de la Sede Regional y funciones como Director Regional de Administración 
previsto en el numeral 1 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional de Tacna fin fracción de deber).

9.1) Elementos de convicción que vinculan a Luis Enrique Jiménez 
Quiroz, con el hecho (delito) investigado:
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la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares - Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

9.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación funcional de Luis Enrique Jiménez Quiroz.

9.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Luis Enrique Jiménez Quiroz.

9.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Luis Enrique Jiménez Quiroz, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

9.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud^jy^—GofísocQio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedipwento de pago de mxvalorizacion N° 20 por 
equipo biomedico, donde-Tuvo participación funcional el investigado Luis 
Enrique Jiménez Quiroz.

9.1.6) Comprábante de Pago N° 11714 -2] 19 de fecha 02 de

Ludwinp

fisca l*  » »* •. . . . J

95



setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valorización N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/ 
2,862,255.04, dando tramite al pago mediante Informe N° 1671-2019- 
ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de agosto del 2019 (sello de 
recepción y proveído) (ver fojas 06 a 11 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  N° 11714 - v a lo r iza c ió n  20), actuación funcional que permitieron 
el pago a favor del Consorcio Salud.

9.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Luis Enrique Jiménez Quiroz.

10.- JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Juan Tonconi Quispe, se subsume como AUTOR del delito de Colusión 
Agravada, quien en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, 
(funcionario público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, 
MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA 
PAULINI, NAPOLEON CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ 
JIMENEZ, LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA 
VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para 
favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en 
el proceso de pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con ios interesados para 
defraudar patrimonialmente aI Estado): toda vez que interviene 
indirectamente en el tramite del pago irregular a favor del consorcio salud 
(in terviniendo directa, por razón de su cargo, en las 
contrataciones) . Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo N.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.L ¿ & ^ -y - 2 9 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución cte^€rT5bra de las B^ses Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOfWRÉG.TACNA, referido alprocedimiento de valorización 
de equipamiento médico y funciones como Gobernador Regional de Tacna 
prevista en el artietjlo 21 inciso a) (Dirigir y  supervisar ¡a marcha del Gobierno Regional y  
de sus órganos ejecutivos, administrativos y  técnicos) de /la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales yarticulo 53 inciso a) y h) del ROF ̂ ael Gobierno Regional de Tacna 
fin fracción de deber).
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10.1) Elementos de convicción que vinculan a Juan Tonconi Quispe 
con el hecho (delito) investigado:

Respecto a i Nom bram iento de los funcionarios que participaron  
funcionalm ente en el pago de las valorizaciones cuestionadas

10.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación de 
Eddy Huarachi Chuquimia, ejercicio y cese de funciones como Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

10.1.2) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Ismael Eusebio Conde Visa como Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

10.1.3) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Raúl Clemente Quenta Vincha como Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

10.1.4) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan J^ncoríi~QtHspe en su calidad de 
Gobernador Regional de T&€na', donde se j acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciopeíTde Marco Antonio Tócales Cano como Director 
Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regionaj/de Tacna al momento de 
producido la concertación ¡lícita.

10.1.5) Resolución Ejecutiva Regional
97 I
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REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Henry Jesús Chique Calderón como 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna al 
momento de producido la concertación ilícita.

10.1.6) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-0 RA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Renato Anahua Mendoza como Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ilícita.

10.1.7) Resolución Ejecutiva Regional N° 055-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones de Luis Enrique 
Jiménez Quiroz como Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y 
Servicios Auxiliares - Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ilícita.

10.1.8) Resolución Ejecutiva Regional N° 152-2019- 
GR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de enero del 2019, emitida por 
Juan Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, donde delega funciones a Eddy Huarachi Chuquimia, Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna para entre otras funciones, pueda 
suscribir contratos y adendas derivados de Concursos Públicos y 
Licitaciones Públicas que convoque la Entidad, Incluye contratos 
complementarios y adenda de modificación; acto administrativo 
donde una atribución propia del Gobernador Regional es delegada o 
transferida al Gerente Regional.

Respecto a l Conocim iento del avance de la obra y  pago de equipamiento  
biom edico p or parte de Juan Tonconi Quispe

10.1.9) Informe N ° ^ 2 é 6 2̂0 21-^IRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-
DEPEIDCVCO de fecha líó  de abril del 2021 y documentos adjuntos,
obran documentos fufício na les suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se 
advierte instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de
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los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de 
Tacna, provincia de Tacna - región Tacna".

10.1.10) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020;
donde el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Ora Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía al pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador 
Regional de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se 
acredita conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno 
Regional de Tacna.

10.1.11) Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 
15/02/2019, donde se recoge la siguiente información " El gobernador 
de Tacna Juan Tonconi Quispe indicó que el adelanto del canon 
minero que le transfirió el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
en su gran mayoría será destinado para continuar el proyecto de 
inversión pública Mejoramiento de los servicios de salud del 
hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION . La máxima autoridad 
regional explico que el 70 % de los S/ 18 327, 233 que 
transfirieron a l GRT va están .-presupuestadas para continuar la 
obra del nosocomio a i sef^un provecto emblemático v el más 
importante de la región sureña" (Link huios://Droactivo.com.oe/tacna-canon-

minero-oermitira-la-construécion-de-hosDital/). advirtiandOSe que el mismo
gobernador consideraría a la obra del Hospital/como la más importante de 
la Región de Tacna
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10.1.12) Publicación WEB del diario SIN FRONTERAS de fecha 05 de 
mayo del 2019, donde se recoge declaraciones de Juan Tonconi Quispe, 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, " TACNA . EL 
GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO 
CONCLUIRA EL PROXIMO 25 DE JULIO,, COMO ESTIPULA EL CONTRATO 
FIRMADO CON EL CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La 
autoridad regional señalo que en abril pasado se airaron órdenes 
de compra de equinos médicos, cuya fabricación tomara unos 
cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara unos cuatro 
mesesf porque lo que llegaría a fin de año (...) (Unk
https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-
culminar-hospital/)") así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN 
INFRAESTRUCTURA. (...) El gobernador regional Juan Tonconi 
expreso, por su parte, que acude en forma constante a la obra a 
verificar el avance. M i objetivo es que se culmine la construcción 
lo más pronto posible, de forma transparente, para que la 
población de Tacna tenga un hospital moderno que atienda las 
principales demandas de salud, manifestó" (unk
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-

avance-de-85-en-infraestructura)} declaraciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes de servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma.

Protección y perm anencia de funcionarios de confianza que realizaron  
actos ilícitos en e l pago de las valorizaciones

10.1.13) Informe de Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT- 
SOO de fecha 18 de mayo de 2020, emitido por la Gerencia 
Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de la 
República; donde el órgano técnico de control indica las acciones 
irregulares que se presentaron en el procedimiento de pago de la 
valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios Eddy Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl 
Clemente Quenta Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique

https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-


apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N°
20,21,22,24,25,26 y 27 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna.

10.1.15) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de los funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi 
Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna.

10.1.16) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de 
investigar las presuntas irregularidades en la ejecución y 
equipamiento del Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud 
del Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región 
de Tacna aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría 
del Congreso de la República; donde concluye la existencia de 
irregulares que se presentaron en el procedimiento de pago de la 
valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna.

10.1.17) Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de 
fecha recepción 17 de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia 
de Recursos Humano del Gobierno Regional de Tacna; donde se
evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de mayo 
del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna^RAfÜL~cnEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANCKcomo Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional d e /ü cn a , HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional deMnfraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA /MENDOZA como Director de la Oficina Regional de
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Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares.

10.1.18) Resolución Gerencia General Regional N° 117-2021- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de marzo del 2021; donde se 
nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como inspector de el obra 
denominada "Reforzamiento estructural de puente concreto y defensa 
ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 109 en la localidad 
de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre Departamento de 
Tacna".

10.1.19) Oficio IM° 1612-20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de 
diciembre de 2021 que adjunta Resolución Directoral Regional N° 
00389 de fecha 29 de marzo 2021; donde se advierte que ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA fue designado como Jefe de la Oficina de 
Administración de la Dirección Regional de Educación Tacna.

10.1.20) Informe Policial N° 693-2021-DIRCOCOR- 
PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 2021 
emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
OVISE, donde se perenniza los movimientos del investigado Eddy 
Huarachi Chuquimia, a bordo del vehículo de placa de rodaje Z6Y-851, 
vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, conforme a 
la información adjunta al Oficio N° 128-2021-GRTA- 
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de diciembre del 2021.

10.1.21) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en la que contó con la participación funcional de los funcionarios Eddy 
Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl Clemente Quenta 
Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique Calderón, Renato 
Anahua Mendoza y Luis Enrique Jiménez Quiroz, nombrados por el 
investigado Juan Tonconi Quispe.

11.- CHRISTIAN AL^XISr SENNO YRIVARREN,
Representante Legal del^ íonsorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripcióp-típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el inyestigado Cristian Alexis Senno Yrivarren, se subsume 
como AUTOR deK íe lito  de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Representante/íegal del Consorcio Supervisor Hospital Tacna (servidor 
púb lico ) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE
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VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, NAPOLEON 
CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, LUIS RICARDO 
GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, los 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrímonialmente al Estado) ; toda vez que firma y remite la Carta N° 
202-2019-CHT/RL de fecha 05 de agosto de 2019 mediante la cual 
recomendó a Eddy Huarachi Chuquimia, Gerente General Regional, 
considerar lo expuesto en el informe de Dante Vinces Vélez, respecto a la 
declaración Jurada presentada por los representantes legales del 
Contratista, en la que indican que se encuentran al día con el pago de 
deudas respecto a los proveedores del Consorcio Salud Tacna, a pesar que 
no existia constancias de la cancelación a sus proveedores por los equipos 
adquiridos (interviniendo directa, por razón de su carao, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en numeral 8.2 de los 
Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases 
Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servidos de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna", fin fracción de deber).

11.1) Elementos de convicción que vinculan a Christian Alexis 
Senno Yrivarren con el hecho (delito) investigado:

11.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación funcional de Christian Alexis Senno 
Yrivarren.



pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Christian Alexis Senno Yrivarren.

11.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Christian Alexis Senno 
Yrivarren, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

11.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Christian Alexis Senno Yrivarren.

11.1.5) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, al firma y remitir la Carta N° 202-2019-CHT/RL de fecha 
05 de agosto de 2019, actuaciones funcionales que permitieron el pago a 
favor del Consorcio Salud.

11.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Christian Alexis Senno 
Yrivarren.

12.- PEDRO CARLOS GALVEZ YdPLAC, Especialista de 
Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la (Jéscripción típica expuesta, podamos colegir que la conducta
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desplegada por el investigado Pedro Carlos Galvez Yoplac, se subsume 
como autor del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN 
FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
NAPOLEON CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, 
LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado 
en el proceso de pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 
001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los interesados para 
defraudar patrimonialmente a l Estado) ; toda vez que firmó la Hoja de 
Presentación del Producto y Plazo de Entrega del equipo denominado 
"Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  Neonatal" ofertado por 
TRADEMEDIC SAC a pesar de que este equipo no cumplía con los 
requerimiento técnicos mínimos requeridos y estipulados en el estudio de 
Pre inversión a nivel de factibilidad y en el expediente técnico elaborado 
por el contratista Consorcio Salud (interviniendo directa, por razón de 
su carao , en ias contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en 
numeral 8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos 
de las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para 
la Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna”(infracción de deber).

12.1) Elementos de convicción que vinculan a Pedro Carlos Galvez 
Yoplac , con el hecho (delito) investigado :

12.1.1) Informe de Auditoria IM° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control índica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación funcional de Pedro Carlos Galvez Yoplac.

12.1.2). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecl^a-2^rHiliSayosdel 2020; donde el pleno 
de consejo regional apruéba el Informe Rinal N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNAde'íecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional ¿le Tacna, donde concluye 
la existencia ^^irregulares que se presentaran en el procedimiento de
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pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Pedro Carlos Galvez Yoplac.

12.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Pedro Carlos Galvez Yoplac, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

12.1.4) Resolución Gerencia General Regional IM° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Pedro 
Carlos Galvez Yoplac.

12.1.5) Hoja de Presentación del Producto y Plazo de Entrega del 
equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico — 
Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC; (ver fojas 405 a 408 del 
anexo denominado ELEMENTOS DE CONVICCION DEL PRINCIPAL), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, al firmar la hoja de presentación del producto y plazo de 
entrega del equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico 
-  Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC(ver fojas 405 a 408 del anexo 
denominado ELEMENTOS DE CONVICCION DEL PRINCIPAL), actuaciones 
funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

12.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgarocu-sa lo l5  ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Pedro^parlos Galvez Yoplac.

13.- DANTE VINCE5 VELEZ, Jefe de ¿Supervisión de Obra del 
Consorcio HospitqKTacna. Del hecho impi/tado y la descripción típica
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expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Dante Vinces Velez, se subsume como autor del delito de Colusión 
Agravada, quien en su calidad de Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna (servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL 
SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN 
MENDOZA PAULINI, NAPOLEON CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO 
RAMIREZ JIMENEZ, LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 20 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (.concertación 
con los interesados para defraudar patrimonialmente a l Estado)’, 
toda vez que tramita funcionalmente los pagos irregulares a favor del 
consorcio salud suscribiendo el documento denominado "Valorización de 
Equipamiento Médico" y emitiendo el Informe N° 134-2019-CHT/JS/DVV 
de 12 de agosto de 2019, pese a no cumplir con las estipulaciones 
contractuales, asi como firmó la Hoja de Presentación del Producto y Plazo 
de Entrega del equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto - 
Pediátrico -  Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC a pesar de que este 
equipo no cumplía con los requerimiento técnicos mínimos requeridos y 
estipulados en el estudio de Pre inversión a nivel de factibilidad y en el 
expediente técnico elaborado por el contratista Consorcio Salud
(¡n terviniendo directa, por razón de su__cargo, en— fas
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en numeral 8.2 de los 
Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases 
Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna"(infracción de deber).

12.1) Elementos de convicción que vinculan a Dante Vinces Velez, 
con el hecho (delito) investigado :

12.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito^jproviricia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de contpoHfíaTca las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedirpiefíto de pago de lal valorización N° 20 que 
contó con la partidpaciprríuncional de Dante Vinces Velez.

12.1.2) . Adíerdo de Consejo Regional N° 048-2020-
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CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Dante Vinces Velez.

12.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Pedro Carlos Galvez Yoplac, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

12.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Dante 
Vinces Velez.

12.1.5) Hoja de Presentación del Producto y Plazo de Entrega del 
equipo denominado "Ventilador Mecánico — Adulto -Pediátrico — 
Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC; (ver fojas 405 a 408 del 
anexo denominado ELEMENTOS DE CONVICCION DEL PRINCIPAL), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consondo salud, por un monto de S/
2,862,255.04, al firmar la hoja de presentación del producto y plazo de 
entrega del equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico 
-  Neonatal" ofertado por TRADEME0TCTSAC(Ver fojas 405 a 408 del anexo 
denominado ELEMENTOS DE/CÓNVICCION DEL PRINCIPAL), actuaciones 
funcionales que permittercín el pago a favor del Consorcio Salud.

12.1.6) Comprobante de Pago N° 11714 -£019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a/230 del anexo denominado

A
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COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, en el tramite que da al emitir el Informe N° 134-2019- 
CHT/JS/DW  de fecha 12 de agosto del 2019 (ver fojas 36 a 38 del anexo 
denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), 
actuación funcional que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

12.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Dante Vinces Velez.

13.- RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO, Especialista en 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Rodolfo Orlando Avila Soto, se subsume 
como autor del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN 
FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
NAPOLEON CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, 
LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado 
en el proceso de pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 
001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados paca 
defraudar patrimonialmente al Estado):, toda vez que tramita 
funcionalmente los pagos irregulares a favor del consorcio salud 
suscribiendo el documento denominado "Valorización de Equipamiento 
Médico", emitiendo el Informe N° 161-2019-CHT/ECV/ROAS de fecha 3 
de agosto de 2019 e Informe N° 166-2019-CHT/ECV/ROAS de 9 de 
agosto de 2019, pese a no cumplir con las estipulaciones contractuales, 
asi como firmó la Hoja de Presentación del Producto y Plazo de Entrega dej 
equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  Neonatal" 
ofertado por TRADEMEDIC SAC a pesar de que este equipo no cumplía con 
los requerimiento técnicos mínimos requeridos y estipulados en el estudio 
de Pre inversión a nivel de factibilidad y en el expediente técnico elaborado 
por el contratista Consorcio Salud (intejyiwando-directa, por razón_de 
su carao , en las contrataciones^ IncumpliendcAcon lo establecido en 
numeral 8.2 de los Términos de&eférencia y Requerimientos Técnicos Mínimos 
de las Bases Integradas del Gorícurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para 
la Contratación del Senecio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico v^Supervision de la Obra: Mejoram/ento de los Servicios de 
Salud del HospitaLHlpólito Unanue de Tacna, distrito deyíacna, provincia de Tacna,
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región Tacna" fin fracción de deber).

13.1) Elementos de convicción que vinculan a Rodolfo Orlando 
Avila Soto, con el hecho (delito) investigado :

13.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación funcional de Rodolfo Orlando Avila Soto.

13.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación funcional de 
Rodolfo Orlando Avila Soto.

13.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Rodolfo Orlando Avila Soto, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

13.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los a ctos^le'ifívesti gacitm po r el Ministerio Público y 
los informes de la Contralofía General de la ̂ República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorco Hospital Tacna, por 
irregularidades en eLjírocedim iento de pago de Ja valorización N° 20 por 
equipo biomedico; donde tuvo participación /funcional el investigado
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Rodolfo Orlando Avila Soto.

13.1.5) Hoja de Presentación del Producto y Plazo de Entrega del 
equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  
Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC; (ver fojas 405 a 408 del 
anexo denominado ELEMENTOS DE CONVICCION DEL PRINCIPAL), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consondo salud, por un monto de S/
2.862.255.04, al firmar la hoja de presentación del producto y plazo de 
entrega del equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico 
-  Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC(ver fojas 405 a 408 del anexo 
denominado ELEMENTOS DE CONVICCION DEL PRINCIPAL), actuaciones 
funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

13.1.6) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2.862.255.04, en el tramite que da al emitir el Informe N° 134-2019- 
CHT/JS/DVV de fecha 12 de agosto del 2019 (ver fojas 36 a 38 del anexo 
denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), 
actuación funcional que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

13.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Rodolfo Orlando Avila Soto.

14.- NEIL ALAN TEJADA VARGAS, Especialista en 
Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Neil Alan Tejada Vargas, se subsume como 
AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna 
(serv idor púb lico ) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN 
FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
NAPOLEON CASTRO NAPAICO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, 
LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS yJBAN^CARLS^VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos-<lel Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud, y p e r ju d k a fa l Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 20 de laLfóítación Pública N° 001-2Ó15-GOB.REG.TACN-1 
(concertación con los interesados  / para defraudar
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patrimonial mente al Estado) : toda vez que suscribió el acta de 
verificación y custodia del equipamiento médico de fecha 25 de julio del 
2019 indicando haber constatado y verificado los ventiladores en relación 
al cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases administrativas 
integradas y el contrato (interviniendo directa, por razón de su carpo., 
en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en numeral 8.2 de 
los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases 
Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna"(infracción de deber).

14.1) Elementos de convicción que vinculan a Neil Alan Tejada 
Vargas, con el hecho (delito) investigado:

14.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control índica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio Hospital Tacna.

14.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación técnica y 
documental de Neil Alan Tejada Vargas, en representación del consorcio 
hospital Tacna.

14.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de lo^servícios cfe\salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna^dfétrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Copitéíon de Fiscalizacióiy y Contraloría del 
Congreso de la Repufílica; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentarojTen el procedimiento de pago Áe la valorización N° 20 
que contó con la (participación técnica y documemal de Neil Alan Tejada
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Vargas, en representación del consorcio hospital, informe aprobado por 
el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del congreso de la 
república.

14.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de Neil 
Alan Tejada Vargas, en representación del consorcio hospital.

14.1.5) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, al firmar el acta de verificación y custodia del equipamiento 
médico de fecha 25 de julio del 2019, (ver fojas 229 a 230 del anexo 
denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), 
actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio 
Salud.

14.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio Hospital.

15.- WALTER ROMÁN MENDOZA PAULINI, Especialista de 
equipamiento médico del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado 
y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Walter Román Mendoza Paulini, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL^GLEMENT&.QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES C A N O ^ É N R Y  JESÚS CHIQUE CALDERON, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CQRDOVA, EBERHARD ALVARO SANCHEZ ANDRADE, 
RENATO ANAHUA/^MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; 
CHRISTIAN ALE)£fS SENNO YRIVARREN, PEDRQ CARLOS GALVEZ YOPLAC,
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DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió el acta de verificación y custodia 
del equipamiento médico de fecha 25 de julio del 2019 indicando haber 
constatado y verificado los ventiladores en relación al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las bases administrativas integradas y el 
contrato. De igual forma, firma la hoja de presentación del producto y 
plazo de entrega del equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto - 
Pediátrico -  Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC a pesar de que este 
equipo no cumplía con los requerimientos técnicos mínimos estipulados en 
el estudio de Pre inversión a nivel de factibilidad y en el expediente técnico 
elaborado por el contratista Consorcio Salud.

15.1) Elementos de convicción que vinculan a W alter Román 
Mendoza Paulini con el hecho (delito) investigado:

15.1.1) Informe de Auditoria IM° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación técnica y documental de Walter Román 
Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

15.1.2). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación técnica y 
documental de Walter Román Mendoza Paulini, en representación del
consorcio salud.

15.1.3) Informe Final «teTdrupo de Trabajo Encargado de investigar 
las presuntas irreopláridades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoj^rmiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unantíe de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna



aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación técnica y documental de Walter Román 
Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

15.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Walter Román Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

15.1.5) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, al firmar el acta de verificación y custodia del equipamiento 
médico de fecha 25 de julio del 2019 (ver fojas 229 a 230 del anexo 
denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), 
actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio 
Salud.

15.1.6) Hoja de Presentación del Producto y Plazo de Entrega del 
equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  
Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC; donde esta plasmado la 
participación funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion 
N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/ 2,862,255.04, al 
firmar la hoja de presentación del producto y plazo de entrega del equipo 
denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  Neonatal" 
ofertado por TRADEMEDIC SAC(ver fojas-4(X5La 408 del anexo denominado 
ele m en t o s  de CONVICCION de^ p r ín c ip a l), actuaciones funcionales que 
permitieron el pago a favgj>d€l Consorcio Salud.

15.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha y04 de junio del 2020;
donde persona Ifrécal constato que pese al pago/del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 1? ventiladores mecánicos,
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pago en el que participo técnica y documental de Walter Román 
Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

16.- GUSTAVO RAÚL SALAS ORTIZ, Representante Legal N° 
01 del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Gustavo Raúl Salas Ortiz, se subsume como COMPLICE del 
delito de Colusión Agravada, al haber concertado con JUAN TONCONI 
QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, 
RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA^ MARCO ANTONIO TOCALES CANO, 
HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO BERRIO 
CORDOVA, EBERHARD ALVARO SANCHEZ ANDRADE, RENATO ANAHUA 
MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO 
YRIVARREN, PEDRO CARLOS GALVEZ YOPLAC, DANTE VINCES VELEZ y 
RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, 
funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, para favorecer 
al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso 
de pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que emitió la Declaración Jurada de fecha 02 
de setiembre del 2019, indicando que el Consorcio Salud se encontraba al 
día en el pago de sus proveedores.

16.1) Elementos de convicción que vinculan a Gustavo Raúl Salas 
Ortiz, con el hecho (delito) investigado:

16.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación técnica y documental de Gustavo Raúl Salas 
Ortiz, en representación del consorcio salud.

16.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha M^erfñayoNdel 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba^el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fe£há25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalizaciprfciel Consejo Regional pe  Tacna, donde concluye 
la existencia de in s u la r e s  que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación técnica y
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documental de Gustavo Raúl Salas Ortlz, en representación del 
consorcio salud.

16.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación técnica y documental de Gustavo Raúl 
Salas Ortiz, en representación del consorcio salud, informe aprobado por 
el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del congreso de la 
república.

16.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Gustavo Raúl Salas Ortiz, en representación del consorcio salud.

16.1.5) Comprobante de Pago N° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consondo salud, por un monto de S/
2,862,255.04, al firmar la Declaración Jurada de fecha 02 de setiembre del 
2019(ver fojas 42 del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - 
v a lo r iz a c ió n  20), actuaciones funcionales que permitieron el pago a 
favor del Consorcio Salud.

15.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos,



Representante Legal N°02 del Consorcio Salud Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Martin Felipe Velayos Arredondo, se 
subsume como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber 
concertado con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, 
ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, EBERHARD ALVARO SANCHEZ ANDRADE, 
RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; 
CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, PEDRO CARLOS GALVEZ YOPLAC, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, para favorecer al Consorcio Salud, y perjudicar al̂  Estado en el 
proceso de pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que emitió la Declaración Jurada de 
fecha 02 de setiembre del 2019, indicando que el Consorcio Salud se 
encontraba al día en el pago de sus proveedores.

17.1) Elementos de convicción que vinculan a Martin Felipe 
Velayos Arredondo, con el hecho (delito) investigado :

17.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación técnica y documental de Martin Felipe Velayos 
Arredondo, en representación del consorcio salud.

17.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye
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Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación técnica y documental de Martin Felipe 
Velayos Arredondo, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

17.1.4) Resolución Gerencia General Regional IM° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Martin Felipe Velayos Arredondo, en representación del consorcio 
salud.

17.1.5) Comprobante de Pago IM° 11714 -2019 de fecha 02 de 
setiembre del 2019 y Anexos; (ver fojas 01 a 230 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - VALORIZACION 20), donde esta 
plasmado la participación funcional del investigado en el pago irregular de 
la valoriacion N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/
2,862,255.04, al firmar la Declaración Jurada de fecha 02 de setiembre del 
2019 (ver fojas 42 del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 11714 - 
v a lo r iz a c ió n  20), actuaciones funcionales que permitieron el pago a 
favor del Consorcio Salud.

17.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Martin Felipe Velayos 
Arredondo, en representación del consorcio salud.

18.- NAPOLEON DELFJN^ASTRO NAPAICO, Jefe de Oficina 
Técnica del Consorcior^Salud Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica exptíesta, podemos colegir alie la conducta desplegada 
por el investigado Napoleón Castro Napaico, se subsume como 
COMPLICE dej/delito de Colusión Agravaga, al haber concertado con
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JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO 
CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO ANTONIO 
TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO 
BERRIO CORDOVA, EBERHARD ALVARO SANCHEZ ANDRADE, RENATO 
ANAHUA MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS 
SENNO YRIVARREN, PEDRO CARLOS GALVEZ YOPLAC, DANTE VINCES 
VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, 
funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, incluido 
integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; 
toda vez que suscribió la hoja de presentación del producto y plazo de 
entrega del equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico 
-  Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC a pesar de que este equipo no 
cumplía con los requerimientos técnicos mínimos estipulados en el estudio 
de Pre inversión a nivel de factibilidad y en el expediente técnico elaborado 
por el contratista Consorcio Salud.

18.1) Elementos de convicción que vinculan a Napoleón Castro 
Napaico con el hecho (delito) investigado:

18.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación técnica y documental de Napoleón Castro 
Napaico, en representación del consorcio salud.

18.1.2). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que^contó con la participación técnica y 
documental de Napoleon^Gaéíío Napaico, en representación del 
consorcio salud. \

18.1.3) Informe^Fínal del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas^frregularidades en la ejecución y equipamiento del
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Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación técnica y documental de Napoleón Castro 
Napaico, en representación del consorcio salud, informe aprobado por el 
pleno del comisión de fiscalización y contraloría del congreso de la 
república.

18.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Napoleón Castro Napaico, en representación del consorcio salud.

18.1.5) Hoja de Presentación del Producto y Plazo de Entrega del 
equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  
Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC; donde esta plasmado la 
participación funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion 
N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/ 2,862,255.04, al 
firmar la hoja de presentación del producto y plazo de entrega del equipo 
denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  Neonatal" 
ofertado por TRADEMEDIC SAC(ver fojas 405 a 408 del anexo denominado 
e lem en to s  de CONVICCION d el  p r in c ip a l), actuaciones funcionales que 
permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

18.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Napoleón Castro 
Napaico, en representación del consorcio salud.

19.- JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, Residente de
Obra del Consorcio Salud Tapna rD e l hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemo^-cóíegir que la conducta desplegada por el 
investigado Javier Guillermo Ramírez Jiménez, se subsume como 
COMPLICE del delito de Colusión Agravadp, al haber concertado con
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JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO 
CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO ANTONIO 
TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO 
BERRIO CORDOVA, EBERHARD ALVARO SANCHEZ ANDRADE, RENATO 
ANAHUA MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS 
SENNO YRIVARREN, PEDRO CARLOS GALVEZ YOPLAC, DANTE VINCES 
VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, 
funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, incluido 
integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; 
toda vez que suscribió la hoja de presentación del producto y plazo de 
entrega del equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico 
-  Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC a pesar de que este equipo no 
cumplía con los requerimientos técnicos mínimos estipulados en el estudio 
de Pre inversión a nivel de factibilidad y en el expediente técnico elaborado 
por el contratista Consorcio Salud.

19.1) Elementos de convicción que vinculan a Javier Guillermo 
Ramírez Jiménez con el hecho (delito) investigado:

19.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contralorfa General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación técnica y documental de Javier Guillermo 
Ramírez Jiménez, en representación del consorcio salud.

19.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye
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Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación técnica y documental de Javier Guillermo 
Ramírez Jiménez, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

19.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Javier Guillermo Ramírez Jiménez, en representación del consorcio 
salud.

19.1.5) Hoja de Presentación del Producto y Plazo de Entrega del 
equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  
Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC; donde esta plasmado la 
participación funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion 
N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/ 2,862,255.04, al 
firmar la hoja de presentación del producto y plazo de entrega del equipo 
denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  Neonatal" 
ofertado por TRADEMEDIC SAC(ver fojas 405 a 408 del anexo denominado 
e lem en to s  de CONVICCION d el  p r in c ip a l), actuaciones funcionales que 
permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

19.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Javier Guillermo 
Ramírez Jiménez, en representación del consorcio salud.
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Colusión Agravada, al haber concertado con JUAN TONCONI QUISPE, 
EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, RAUL 
CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO ANTONIO TOCALES CANO, HENRY 
JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO BERRIO CORDOVA, 
EBERHARD ALVARO SANCHEZ ANDRADE, RENATO ANAHUA MENDOZA, 
LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
PEDRO CARLOS GALVEZ YOPLAC, DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO 
ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, funcionarios y 
servidores del Gobierno Regional de Tacna, incluido integrantes del 
Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 20 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que 
suscribió el documento denominado "Valorización de Equipamiento 
Médico" que adjunta el acta de verificación y custodia del equipamiento 
médico de fecha 25 de julio del 2019 indicando haber constatado y 
verificado los ventiladores en relación al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las bases administrativas integradas y el contrato, a pesar 
de que este equipo no cumplía con los requerimientos técnicos mínimos 
estipulados en el estudio de Pre inversión a nivel de factibilidad y en el 
expediente técnico elaborado por el contratista Consorcio Salud. Así como 
suscribió la hoja de presentación del producto y plazo de entrega del 
equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  Neonatal" 
ofertado por TRADEMEDIC SAC a pesar de que este equipo no cumplía con 
los requerimientos técnicos mínimos estipulados en el estudio de Pre 
inversión a nivel de factibilidad y en el expediente técnico elaborado por el 
contratista Consorcio Salud.

20.1) Elementos de convicción que vinculan a Luis Ricardo 
Gutiérrez Rojas con el hecho (delito) investigado:

20.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación técnica^jy--de€ucnental de Luis Ricardo 
Gutiérrez Rojas, en representación del consorcio salud.

20.1.2) . Acuerdo /'de Consejo RegiO/hal N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo oel 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe /Final N° 001-2020-COF-
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CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación técnica y 
documental de Luis Ricardo Gutiérrez Rojas, en representación del 
consorcio salud.

20.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación técnica y documental de Luis Ricardo 
Gutiérrez Rojas, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

20.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de Luis 
Ricardo Gutiérrez Rojas, en representación del consorcio salud.

20.1.5) Hoja de Presentación del Producto y Plazo de Entrega del 
equipo denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  
Neonatal" ofertado por TRADEMEDIC SAC; donde esta plasmado la 
participación funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion 
N° 20 a favor del consoricio salud, por un monto de S/ 2,862,255.04, al 
firmar la hoja de presentación del producto y plazo de entrega del equipo 
denominado "Ventilador Mecánico -  Adulto -Pediátrico -  Neonatal"
ofertado por TRADEMEDIC SAC(ver fojas 405 a 408 del anexo denominado 
e lem en to s  de CONVICCION d el  p r in c ip a l), actuaciones funcionales que 
permitieron el pago a favor del ConsoFcfiTSal

20.1.6) Acta de Inspecpfón Fiscal de fecha
donde personal fiscalctínstato que pese al pago 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 1!

14 de junio del 2020;
leí 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos,

fisdW
rr\scólu>7

eeOeM

/"notes Va\á\vu
r: ...,

125



pago en el que participo técnica y documental de Luis Ricardo Gutiérrez 
Rojas, en representación del consorcio salud.

21.- JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, Especialista de 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Salud Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Jean Cario Villanueva Vargas, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, EBERHARD ALVARO SANCHEZ ANDRADE, 
RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; 
CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, PEDRO CARLOS GALVEZ YOPLAC, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y peQudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió el documento denominado 
"Valorización de Equipamiento Médico" que adjunta el acta de verificación 
y custodia del equipamiento médico de fecha 25 de julio del 2019 indicando 
haber constatado y verificado los ventiladores en relación al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las bases administrativas integradas y el 
contrato, a pesar de que este equipo no cumplía con los requerimientos 
técnicos mínimos estipulados en el estudio de Pre inversión a nivel de 
factibilidad y en el expediente técnico elaborado por el contratista 
Consorcio Salud.

21.1) Elementos de convicción que vinculan a Jean Cario 
Villanueva Vargas con el hecho (delito) investigado:

21.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento d^les'servidras de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacn^dístrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técn iovde control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en e lp foced im iento de pago de laj  valorización N° 20 que 
contó con la oartidoación técnica v documental de Jean Cario Villanueva
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21.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20 que contó con la participación técnica y 
documental de Jean Cario Villanueva Vargas, en representación del 
consorcio salud.

21.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación técnica y documental de Jean Cario 
Villanueva Vargas, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

21.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de Jean 
Cario Villanueva Vargas, en representación del consorcio salud.

21.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Jean Cario Villanueva 
Vargas, en representación del consorctosaJiid-___^^

22.- CONSORCIO SMlXÍD TACNA representada por el apoderado 
LAURA EUGENIA TORRES CALDERON; conformadas/ por las empresas 
ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS S.A. (SUCURSAL DEL PERÚ)
representado pof’ Eddy Quijandría Arévalo, RIVA S.A. INMOBILIARIA

Ludw ing I. F ío jé s  V aldivi?
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INDUSTRIAL COMERCIAL FINANCIERA Y AGROPECUARIA 
SUCURSAL DEL PERÚ representado por Francisco Javier Avila, NESO 
CONSTRUTURA S.A.C. representado por Laura Eugenia Torres 
Calderón, MANTENIMIENTO CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS 
GENERALES S.A.C. representado por Martin Felipe Velayos Arredondo, 
EDUCTRADE S.A. representado por Julio Nogues Estrella, ARGOLA 
ARQUITECTOS PLANEAMIENTO URBANO ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA S.L.P. SUCURSAL DEL PERÚ representado por 
Guillermo Yokoo Kaneko.

22.1) Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

22.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento del pago de la valorización que contó con 
la participación técnica y documental de su personal.

23.- CONSORCIO HOSPITAL TACNA representado por su 
apoderado CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, conformadas por la 
empresas ACRUTA &TAPIA INGENIEROS representado por Elias 
Teodoro Tapia Juica, CHUNG&TONG INGENIEROS SAC representado 
por Juan Alfredo Espinoza Guerrero y HCC INGENIERIA SAC, 
representada por MARCO ANTONIO CABRERA CASTILLO.

23.1)Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

23.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito,pnJvm cia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de contr^Htídíca las aceitones irregulares que se 
presentaron en el procedimi^ntode pago de la valorización que contó con 
la participación técnica ><íocumental de su personal.
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HECHO N° 02

PAGO
IRREGULAR DE

LA
VALORIZACION
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ANTECEDENTES

CONFORMIDAD Y PAGO DE VALORIZACIONES DE EQUIPAMIENTO 
MÉDICO DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL HOSPITAL HIPÓLITO UNANUE DE TACNA, DISTRITO DE TACNA, 
PROVINCIA DE TACNA -  REGIÓN TACNA", CUYA ADQUISICIÓN, 
CUSTODIA Y FORMA DE PAGO, NO SE ACREDITÓ CONFORME A LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES, BENEFICIANDO AL CONTRATISTA CON 
EL PAGO DE S/ 17 441 317,71.

En el año 2015, la Entidad, convocó la Licitación Pública n.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la contratación de la Elaboración del Expediente Técnico 
y Ejecución de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", 
en adelante la "Obra", bajo el sistema de contratación de suma alzada y 
modalidad de ejecución contractual de llave en mano, adjudicándose la buena 
pro al Contratista quien suscribió con la Entidad el Contrato n.° 053-2015 el 
23 de diciembre de 2015. Al respecto, se identificó que el Coordinador de Obra 
y Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión de la Entidad otorgaron 
conformidad al equipamiento médico de las valorizaciones de obra n.° 20, 21, 
22, 24, 25, 26 y 27 que no cumplían con los términos contractuales, toda vez 
que no se acreditó la adquisición y custodia por parte del Contratista, conforme 
al procedimiento de valorización de equipamiento médico, asimismo, el 
Gerente Regional de Infraestructura, teniendo conocimiento de dichos hechos, 
tramitó las mencionadas valorizaciones para el pago.

Así también, el Gerente General Regional, previa opinión favorable del Director 
de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, dispuso a la Supervisión, la 
implementación del cambio de la forma de pago solicitada por el Contratista, 
la misma que no garantizaba la adquisición del equipamiento médico, ya que 
se pagó el 40% tan sólo con la presentación del Contrato del Contratista con 
su proveedor y el otro 45% a la emisión del acta de constatación, cuando el 
procedimiento estableció que la valorización y pago de equipamiento médico 
se debía realizar al 85% de los precios unitarios de los equipos médicos 
adquiridos, previa suscripción del Acta de Verificación y Custodia de los mismos 
por el contratista, y el 15% restante a su instalación; sin embargo, a pesar 
que dicho cambio no se encuentradejitPO-de-lQ^supuestos establecidos por la 
norma de contrataciones, eUGOordínador de Obra y Director de la Oficina 
Ejecutiva de Supervisjjórf otorgaron conformidad para el pago de las 
valorizaciones de obra n.° 25, 26 y 27, asimismo, el Gerente Regional de 
Infraestructura qde teniendo conocimiento de dichos hechos viabilizó el pago 
de tales valorizaciones



Ante la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional establecida por Decreto 
de Urgencia N° 035-2020 a consecuencia del COVID-19 se dispuso la entrega 
inmediata de cuarenta y tres (43) ventiladores mecánicos y veinticuatro (24) 
monitores de funciones vitales médicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, 
los mismos que fueron pagados por la Entidad al 85% de sus precios unitarios; 
evidenciándose que el Contratista únicamente entregó quince (15) 
ventiladores mecánicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, y que durante el 
proceso de instalación de los mismos, el Ministerio de Salud constató que de 
los quince (15) ventiladores mecánicos, trece (13) no cumplían con las 
características técnicas de equipos "neonatal". Asimismo, se advirtió que el 
equipamiento de las valorizaciones de obra n.° 22 y 25 fueron pagadas sin 
contar con la subsanación y conformidad, respectivamente, ya que prevalecían 
observaciones expresas.

Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio 
de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, los artículos 143° y 180° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo n.° 
184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de 
valorización de equipamiento médico.

Así como, las cláusulas quinta y novena del Contrato N.° 053-2015, referidos 
a que el contrato está conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de 
Factibilidad y que los pagos que la Entidad realice se efectuarán después de 
ejecutada la respectiva prestación, debiendo contar con la documentación que 
sustente el pago, así también, las especificaciones técnicas del Estudio de Pre 
Inversión a Nivel de Factibilidad del Proyecto de Inversión Pública 
"Mejoramiento de los Servicios del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito 
de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", inciso 4 del numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Cálculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico y numeral 8.2 de las Bases Integradas del Concurso Público N.° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al Contratista 
la presentación de constancias de cancelación a sus proveedores por los 
equipos adquiridos y código GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la 
Sede Regional, sobre el procedimiento de pago de valorización de la ejecución 
de proyecto por modalidad de contrata.

La situación expuesta benefipó^aí Contratista - Consorcio Salud con el pago 
de las valorizaciones N ^ 2 0 , 21, 22, 24, 25, 26 y 27, a través de 
conformidades otorgadas por funcionarios y servidores públicos que no 
garantizaron la adoúisición de los equipos médicos, favoreciendo al Contratista
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con el pago de las valorizaciones por el importe de S/ 17 441 317,71. Situación 
que se corroboró dado a que con posterioridad a este pago según guías de 
remisión remitente se constató en almacén de obra sólo doscientos cincuenta 
y cinco (255) equipos médicos valorizados en S/2 078 524,86.

La situación expuesta se detalla a continuación:

PAGO IRREGULAR DE LA VALORIZACION N° 21 MES DE AGOSTO DEL 
2019.

Valorización N° 21

Conforme el Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC emitido por la 
Gerencia Regional de Control de Tacna - Contraloría General de la República, 
se advierte que en la valorización de obra N° 21 - Agosto 2019, se evidenció 
que a través del documento "Valorización de Equipamiento Médico", suscrito 
por parte del Contratista, por: Jean Cario Villanueva Vargas, especialista en 
Costos y Valorizaciones, Luis Gutiérrez Rojas, residente de Obra, así como, por 
parte de la Supervisión, por: Dante Vinces Velez, jefe de Supervisión de Obra 
y Rodolfo Orlando Ávila Sota, especialista en Costos y Valorizaciones, 
valorizaron al 85% de su precio unitario dieciséis (16) equipos médicos, (ver 
Apéndice 26 de Informe de Auditoría N° 10441-2020-CG/GRTA-AC), tal como 
se detalla a continuación:

CUADRO N° 8

VALORIZACIÓN N° 21 EQUIPAMIENTO MÉDICO

Partida Descripción

Valorización

Cantidad
%

Valorización 
del precio 
unitario

Importe
Valorizado

S I

01.01.047 Conservadora de bolsas de sangre de +2A -6°C 2 85% 64 030,13
01.03.014 Conqelador eléctrico de 20 piés cúbicos 2 85% 72 033,90
01.03.015 Conqeladora horizontal para paquetes trios 3 85% 38 017,90
01.03.016 Conqeladora horizontal para vacunas 3 85% 36 016,94
01.03.017 Conqeladora vertical de -20°C 5 85% 226 773,37
01.03.019 Conservadora vertical de 2 puertas de 1320X800X2010MM 1 85% 23944,60

Total 16 460 816.84
Fuente: Valorización de obra n.° 21 -  Agosto 2019. 
Elaboración: Comisión Auditara.

Y que para tal efecto adjuntaron el "Acta de Verificación y Custodia del 
Equipamiento Médico de la Obj»íí'Tle~25 de ĵttfio de 2019, suscrito por 
Walter Román Mendoza PauHp+^Éspecialista Médico ael Contratista, y Neil Alan 
Tejada Vargas, Especiali^taen Equipamiento Médica de la Supervisión, dichos 
profesionales señatapdn que: "(...) se realizó la visita de constatación y  
verificación deLEquipam iento Médico Adquirido por el Contratista para  
el proyecto (..n, en los almacenes BPA del proveepor CORPORACION CIMMSA
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S.A. ubicados en Parque Industrial "El Asesor Mz. LL lote 21 -22, Calle 3, Ate 
15012" (El resaltado es agregado), demostrándose que para efectos de la 
presente valorización se enmarcaron en la adquisición y no en la 
importación.

Asimismo, en dicha "Acta de Verificación y Custodia" la Supervisión y el 
Contratista señalaron que verificaron el cumplimiento de los requisitos, 
de acuerdo a las bases integradas y Contrato, para el almacenamiento 
del equipamiento médico, correspondiente a la "Orden de Servicio N° 
CST-OBR-1049" de 9 de julio de 2019 emitido por el Contratista a favor 
de su proveedor CORPORACION CIMMSA S.A., limitándose a precisar 
sólo los siguientes datos: código, denominación, marca, procedencia, 
cantidad y precio del equipo médico, no haciendo mención en el 
"Acta de Verificación v Custodia del Equipamiento Médico de la 
Obra" de 25 de julio de 2019. si el Contratista mantenía la 
custodia de los equipos médicos, a pesar que, el numeral 28.3 del 
capítulo III de las bases integradas del procedimiento de 
selección Licitación Pública n.° 001-2015-GOB.REG.TACNA-l 
"Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de 
Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región Tacna", establece lo 
siguiente:

"(...) En forma previa a la aprobación de la valorización, el
SUPERVISOR y el CONTRATISTA suscribirán un "Acta de 
Verificación y  Custodia" del equipam iento médico, donde se 
dejará constancia de ¡a existencia, ubicación y condiciones de 
almacenamiento de los bienes materia de valorización y de la 
obligación deI CONTRATISTA de m antener la custodia del 
referido equipamiento hasta que se produzca su instalación en 
la obra. (El resaltado es agregado)

Los equipos médicos señalados en dicha acta de verificación y custodia son los 
siguientes:

CUADRO N° 9
EQUIPAMIENTO MÉDICO CONSTATADO POR EL CONTRATISTA Y CONSORCIO HOSPITAL TACNA, 

SEGÚN ACTA DE VERIFICACIÓN Y CUSTODIA DE 25 DE JULIO DE 2019

Clase/
Clave Descripción del Equipo Médico Marca/

Modelo
Año de 

Fabricación/ 
Procedencia

Número de 
Serie Cantidad

B/D-283 Conservadora de bolsas de sangre de +2A 
+6°C

ARTIKO/ 
BBR-300

2019/
DINAMARCA

41.19.1275418/
57.19.1275596 2

E/D-431a Congelador eléctrico de 20 piés cúbicos CIMMSA/
CVG-500 2019/PERÚ L-532, L-533 2

E/D-431 Congeladora horizontal para paquetes-friüs -'■''CIMMSA/ " 
CLG-90 2ÍTFQ/PERÚ L-523, L-524, 

L-525 3

E/D-430 Congeladora honzpntafpara vacunas CIMMSA/
CLG-2T200 2019/JpERÚ L-536, L-537, 

L-538 3

E/D-298 ^Copgeladoravertical de -20°C CIMMSA/
CVG-300 2Q\Jl PERÚ

L-526.L-527.L-
528.L-529.L-

530
5

E/E-1Q3eT' Conservadora vertical de 2 puertas de CIMMSA/ 2019/PERÚ L-535 1
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Clase/
Clave Descripción del Equipo Médico Marca/

Modelo
Año de 

Fabricación/ 
Procedencia

Número de 
Serie Cantidad

1320X800X201OMM RGF-1200
Total 16

Fuente: Acta de verificación y custodia del equipamiento médico de la Obra suscrita el 25 de julio de 2019.
Elaboración: Comisión Auditora.

Aunado a ello, la comisión auditora de contraloria procedió a realizar la 
verificación a la documentación contenida en la valorización n.° 21, 
identificándose únicamente el "Contrato de Obra n.° 053-2015, 
Partida de Suministro, Instalación y Capacitación de Equipos de 
Refrigeración para el Hospital Hipólito Unanue de Tacna" de 10 de julio 
de 2019 (Apéndice n.° 27) suscrito por Gustavo Salas Ortiz, 
Representante Legal del Contratista y Gilberto Villacriz Fernández, 
Gerente General de Corporación CIMMSA S.A. para el suministro de los 
equipos médicos detallados en el cuadro anterior, evidenciándose que el 
referido contrato por sí mismo no acredita la adquisición, sino que 
representa el compromiso a futuro del proveedor de suministrar los 
equipos médicos, más no acreditó que éstos hayan sido adquiridos y 
consecuentemente custodiados por el Contratista.

Situación que no fue advertida por Neil Alan Tejada Vargas, especialista 
en Equipamiento Médico de la Supervisión ni por Walter Román Mendoza 
Paulini, especialista en Equipamiento Médico del Contratista, al 
momento de suscribir el "Acta de Verificación y Custodia de 
Equipamiento Médico" de 25 de julio de 2019 y que además de la 
revisión a los informes N.os 123 (Apéndice N° 07) y 196-2019- 
CHT/EEM/NATV de 31 de julio de 2019 y 2 de setiembre de 2019 
(Apéndice N° 28), respectivos, suscritos por Neil Alan Tejada Vargas, 
especialista en Equipamiento Médico de la Supervisión (quien además 
suscribió el "Acta de Verificación y Custodia de Equipamiento Médico", 
comunicó a Dante Vinces Vélez, jefe de Supervisión de Obra, los trabajos 
realizados durante el mes de julio y agosto de 2019, de cuya revisión 
se observa que no hace alguna observación sobre la adquisición 
por parte del Contratista y consecuentemente su custodia por parte del 
Contratista, conforme lo estableció en numeral 28.3 del capítulo 
III de las Bases Integradas del procedimiento de selección 
Licitación Pública N.° 001-2015-GOB.REG.TACNA-l:

valorización favorable permitirá el pago del 85% de losara ei
3 OL/^precios unitarios d&l^ralor ofertado qüe^corresponda a cada uno 

de los bienesqcfe integran el equipamiento médico que haya sido 
debidamente adquirido y/o  importado a l pa ís y que se 
encuentre ubicado y debidamente almacenados por e l 
CONTRATISTA." {El resaltado es agregado)

Ludw in
Fiscal áM 
Fiscalía

'¡/FÍotesVa idW ic
i ■ ‘1) •'•iSiDáiSSCIiO

faial Coi <-i ''J Pspsciál'ijca•i ÍL ̂ 1

135



Más aún si, las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servicio de Consultoría 
"Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de 
la Obra: Mejoramiento de los Servidos de Salud del Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región Tacna", 
establecieron que entre las funciones específicas del Supervisor 
comprende exigir al Contratista la presentación de constancias de 
ia cancelación a sus proveedores por los equipos adquiridos.

En ese sentido, en virtud al requerimiento realizado al Gerente General 
de Corporación CIMMSA S.A. (proveedor del Contratista), se obtuvo 
como respuesta la carta N° 003-07-2020-CIMMSA de 8 de julio de 
2020 mediante el cual señaló que los equipos médicos detallados en el 
cuadro N° 8 fueron "(...) cancelados hasta el 90% de su valor (...)" para 
lo cual, adjuntó constancia de "traspaso de cuenta a cuenta" por parte 
del Contratista a favor de Corporación CIMMSA S.A. de 7 de febrero de 
2020 por el importe que representa el 90% de lo pactado, según 
Contrato de Obra N.° 053-2015, "Partida de Suministro, Instalación y 
Capacitación de Equipos de Refrigeración para el Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna" de 10 de julio de 2019 suscrito por el Contratista y el 
Proveedor CIMMSA SA, lo cual demuestra que a la fecha de 
valorización (agosto 2019) los equipos médicos detallados en el 
Acta de Verificación v Custodia de 25 de julio de 2019 (cuadro 
n.° 8T  no se encontraban adquiridos por el Contratista v que 
recién a febrero de 2020 fueron entregados.

Sin embargo, el Contratista y la Supervisión elaboraron la Valorización de Obra 
n.° 21, por la cual cuantificaron dieciséis (16) equipos médicos, con 
documentación que no acreditaba la adquisición y custodia de dichos equipos 
médicos por parte de la Contratista.

Asimismo, Christian Alexis Senno Yrivarren, representante legal de la 
Supervisión, a través de carta n.° 228-2019-CHT/RL de 5 de setiembre 
del 2019, remitió a la Entidad con atención a Eddy Huarachi Chuquimia, 
gerente General Regional, la valorización de obra N.° 21, donde puso en 
conocimiento observaciones no vinculadas al equipamiento médico, así 
como, el Informe N.° 143-2019-CHT/JS/DVV de 5 de setiembre de 2019 
emitido por Dante Vinces V e l^ 7̂ jBfe~cfe--Supervisión de Obra de la 
Supervisión, y el infoijne^N.0 174-2019-CHT/ECV/ROAS de 4 de 
setiembre de 2019 emitido por Rodolfo Orlando Avila Sota, Especialista 
en Costos y Vatórizaciones de la Supervisión, quienes tampoco 
realizaron ob^érvaciones relacionadas a la/adquisición y custodia de 
equipamiento médico.
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La citada carta y sus anexos, fueron recibidas por trámite documentado 
de la Entidad, en la misma fecha (5 de setiembre de 2019) y derivada 
el 6 de setiembre de 2019 a la Gerencia General Regional, quien con 
proveído de 9 de setiembre de 2019, lo derivó a la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión con la indicación: "Evaluación y trámite correspondiente, 
conocimiento y fines, y evaluación y pronunciam ientoasimismo, la 
Oficina Ejecutiva de Supervisión mediante proveído de 10 de setiembre 
de 2019 derivó el documento al "Ing. Germán Berrío" con la indicación: 
"conformidad

En atención a ello, Germán Gualberto Berrío Córdova, Coordinador de 
Obra, mediante Informe N.° 120-2019-GGBC-CO-OES-
GGR/GOB.REG.TACNA de 18 de setiembre de 2019, dirigido a Marco 
Antonio Tócales Cano, director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, procedió 
a dar su conformidad a la valorización de obra n.° 21, manifestando: 
"CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. Luego de la revisión por parte de la 
Coordinación de obra; se remite fa CONFORMIDAD de la VALORIZACIÓN N° 
21, correspondiente al mes de AGOSTO DEL 2019,(...).La coordinación, 
recomienda que ia entidad continúe con el trámite para el pago de la 
VALORIZACIÓN N° 21 DE OBRA, correspondiente al mes de AGOSTO DE 
2019, y que este se haga efectivo cuando el CONSORCIO SALUD TACNA, 
cumpla con subsanar la documentación complementaria indicada en el 
INFORME N. °143-2019-CHT/ECV/ROAS (observaciones referidas a 
documentación complementaria - Numeral XV CONLUSIONES, puntos 10,11 y 
14) Asimismo, recomendó remitir la documentación a la Gerencia
Regional de Infraestructura, para que, como Área Usuaria, emita opinión y 
continúe con el trámite.

Es así, que Germán Gualberto Berrío Córdova en su condición de coordinador 
de Obra, encargado de evaluar la valorización de obra N.° 21, procedió a emitir 
conformidad a dicha valorización, limitándose a señalar que el pago se 
efectivice cuando se subsane las observaciones advertidas por la Supervisión; 
sin advertir que la documentación que respalda la valorización de los 
equipos médicos, no sustentaba que los equipos médicos hayan sido 
adquiridos por el Contratista, toda vez que el Contrato de suministro solo 
contenía el compromiso a futuro del proveedor de suministrar los equipos 
médicos pactados en el referido contrato.

Seguidamente, Marco Antonio Tócales Cano, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión, mediante oficio n.° 1802-2019-GGR-
OES/GOB.REG.TACNA sin fecha de em isión (recibido el 20 de setiembre 
de 2019 por la Gerencia Regi^naTtleTnf raestructura), dirigido a Henry 
Jesús Chique C a lderón^ e fen te  Regional de Infraestructura, procedió a 
otorgar conform idatL^ la valorización de obra N.° 21, manifestando lo 
siguiente: "En b&áe a los argumentos expuestos por la coordinación de 
obra según /e l informe a), se otorga CONFORMIDAD A LA 
VALORIZACIÓN N° 21 DE OBRA -  AGESTO  2019f a favor del



CONSORCIO SALUD TACNA por el monto de S/ 1 562,740.97 (...) Por 
consiguiente, se  re m ite  la  d o cu m en ta c ió n  a  su  d esp ach o , oara  q ue  
em ita  la  o p in ió n  respectiva y continuar con el trámite 
correspondiente" (El resaltado y subrayado son agregados), sin advertir 
que el equipamiento médico valorizado no contaba con información 
suficiente que acredite la adquisición y custodia por parte del 
Contratista, tal como lo establece las bases integradas.

Al respecto, Henry Jesús Chique Calderón, Gerente Regional de 
Infraestructura, mediante oficio N.° 3379-2019-GRI/GOB.REG.TACNA 
de 25 de setiembre de 2019 dirigido al Director de la Oficina Regional 
de Administración, le señaló, entre otros, los actuados y conclusiones 
emitidas por la Supervisión, Coordinador de Obra ( Germán Gualberto 
Berrio Cordova) y Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión ( Marco 
Antonio Tócales Cano), precisando en el párrafo final de dicho oficio lo 
siguiente: "(—) En ese entender se remite a su despacho los actuados 
administrativos y la documentación de la VALORIZACIÓN N° 21 - 
AGOSTO 2019 (CONSORCIO SALUD TACNA), para que se proceda a la 
evaluación pertinente con la finalidad de aplicarlas normativas vigentes, 
de corresponder."De tal forma, que tampoco advirtió que la valorización 
al equipamiento médico no contaba con documentación que sustente la 
adquisición por el Contratista.

Posteriormente, mediante carta N.° 237-2019-CHT/RL de 20 de 
setiembre de 2019 (Apéndice n.° 37), Christian Alexis Senno 
Yrivarren, representante legal de la Supervisión, informó a la Entidad 
que el Contratista cumplió con subsanar los documentos 
complementarios necesarios para dar trámite a la valorización de obra 
N.° 21, asimismo, otorgó conformidad manifestando: "(...) se otorga 
CONFORMIDAD a la Valorización de Obra N° 21 presentada por el 
Contratista mediante Carta N° 640-2019-CST-OBRA".

Siendo derivada en el día, a la Gerencia General Regional, quien, con 
proveído de 23 de setiembre de 2019, lo derivó a la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión con la indicación en el proveído: "Evaluación y trámite 
correspondiente, conocimiento y fines, y su pronunciamiento para su 
trámite correspondiente"; asimismo, la Oficina Ejecutiva de Supervisión 
mediante proveído del mismo día 23 de setiembre de 2019 derivó el 
documento al "Ing. Germán Berrio" con la indicación en el proveído:



Tócales Cano, director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, a
través del informe N.° 561-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de 27 de 
setiembre de 2019 y el Gerente General Regional, Eddy Huarachi 
Chuquimia, mediante proveído de 27 de setiembre de 2019 con 
indicación al Director Regional de Administración, tramitaron la referida 
carta de subsanación del Contratista para la continuación del pago de la 
valorización de obra N.° 21.

En ese sentido, se advierte que Germán Gualberto Berrio Córdova en su 
condición de coordinador de Obra, Marco Antonio Tócales Cano en su 
condición de director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, así como la 
Supervisión, pese a que el Contratista no acreditaba la adquisición y 
custodia del equipamiento médico, lo cual era requisito para 
valorizar equipamiento médico; no observaron dicho aspecto, 
sino que dieron conformidad y trámite a la valorización de obra N.° 21; 
de igual manera, Henry Jesús Chique Calderón, en su condición de 
gerente Regional de Infraestructura, quien teniendo conocimiento de la 
forma en que fueron valorizados los equipos médicos, no observó dicho 
aspecto cuando se le remitió para evaluación la valorización de obra n.° 
21; sino que dio trámite a la misma.

En atención a las conformidades otorgadas, la Oficina Ejecutiva de 
Tesorería a cargo de CPC Ismael Conde Visa y Oficina Ejecutiva de 
Contabilidad a cargo de CPC Raúl Quenta Vincha, dieron conformidad a 
tres (3) comprobantes de pago, por concepto de "Valorización n.° 21, 
correspondiente al mes de agosto a favor del Consorcio Salud Tacna" 
por el importe total de S/ 1 562 740,97, a través de los Comprobantes 
de Pago N.° 0014737 de 11 de octubre de 2019 Comprobante de 
Pago N.° 0014736 de 11 de octubre de 2019, por concepto de 
detracción, y Comprobante de Pago N.° 0014735 de 11 de 
octubre de 2019, por concepto de cobranza coactiva, efectivizándose 
el pago, tal como se detalla en el siguiente cuadro:
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CUADRO N° 10

COMPROBANTES DE PAGO EMITIDOS - VALORIZACIÓN DE OBRA N° 21

N° de Comprobante 

de Pago
^ ^^^Conceptí)

Fecha de la 
Transacción según 
Estados Bancarios Importe

C/P N° 0014735 ''Cobranza coactiva a pagar por 
S/1 250192,00.

] 23/10/2019 1 250 192,00

C/P N° 00J47á(í 4% detracción, a favor del Consorcio 
Salud Tacna.

/ 16/10/2019 62 509,64

C/P/l/0014737 Valorización n.° 21, correspondiente /  14/10/2019 250 039,33

X



N° de Comprobante 

de Pago
Concepto

Fecha de la 
Transacción según 
Estados Bancarios Importe

al mes de agosto a favor del 
Consorcio Salud Tacna

Total 1 562 740,97

Fuente: Comprobante de Pago n.° 0014735,0014736 y 0014737, reporte de consulta de expediente SIAF n.° 10715, extracto de los estados bancarios 
del 14,16 y 23 de octubre de 2019, de la cuenta corriente en el Banco de la Nación, correspondiente al Gobierno Regional de Tacna y carta orden n.° 
19000097-2019-OETES/GOB.REG.TACNA con fecha de recibido de 23 de octubre de 2019, (Apéndice n.® 40)
Elaboración: Comisión Auditora.

Valorización que se pagó, pese a las irregularidades detalladas, siendo 
tramitadas funcionalmente por los responsables de las oficinas de Gerencia 
General a cargo de Eddy Huarachi Chuquimia, Dirección Regional de 
Administración a cargo de Renato Anahua Mendoza, Dirección Ejecutiva de 
Contabilidad a cargo de Raúl Clemente Quenta Vincha y la Dirección 
Ejecutiva de Tesorería a cargo de Ismael Eusebio Conde Visa, funcionarios 
y servidores que no habrían cautelado los intereses de la entidad, que 
origino un desembolso de dinero indebido a favor del Consorcio Salud.

De igual manera se acredita la participación directa de Juan Tonconi Quispe 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, en el pago de las 
valorizaciones, al haber concertado directamente con los representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para que se de tramite y ejecute el 
pago de la valorización sobre equipamiento biomedico, a pesar que la 
documentación no demuestre el cumplimiento de los términos 
contractuales, por ello sin perjuicio de la concertación realizada entre 
funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, distintos al 
Gobernador Regional, con los representantes legales y técnicos del 
consorcio salud, haciendo uso del nivel de jerarquía que ostentaba, dio 
instrucciones a los funcionarios y servidores a su cargo para que se pague 
las valorizaciones por equipamiento, si bien Juan Tonconi Quispe no firma 
ningún documento que forma parte del pago de la valorizaciones, ello no 
exime su participación funcional en los hechos ilicitos, esto se afirma 
conforme los siguientes indicios: a) Nombramiento de los funcionarios 
que participaron funcionalmente en el pago de las valorizaciones 
cuestionadas; conforme se evidencia de las resoluciones ejecutivas, Juan 
Tonconi Quispe designo directamente y en cargos de confianza a EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA cojpo^tféütOK Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, R^ULC LE MENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidádael Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES C AN O xám o Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Jaóna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de/Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna,



RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, quienes en forma coordinada realizaron actos irregulares para 
el pago de las valorizaciones, funcionarios que respondían directamente 
de sus acciones a Juan Tonconi Quispe, que no fueron en su un solo acto, 
por el contrario sus actuaciones tuvieron temporalidad, siendo improbable 
que la totalidad de funcionarios de confianza no reportaran de sus 
accciones respecto a su participación en el pago de valorizaciones de la 
obra emblemática Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región 
Tacna"; razonar en contrario llevaria a concluir que el Gobernador Regional 
durante julio del 2019 a abril del 2020, mas de diez (10) meses, fue 
ocultado las acciones ¡licitas que realizaron sus funcionarios de confianza, 
situación que para la fiscalía, no es de recibo; b) Conocimiento del 
avance de la obra y pago de equipamiento biomedico por parte de 
Juan Tonconi Quispe; se acredita a plenitud ello por cuanto conforme el 
Informe N° 266-2021-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPEIDCVCO de fecha 
06 de abril del 2021 y documentos adjuntos, obran documentos 
funcionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se advierte 
instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de los 
Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna - región Tacna", inclusive nombra funcionarios de 
confianza para que informen sobre la situación de la obra, quienes le 
reportaban sus acciones. De igual manera se advierte de la Ampliación de 
Declaración del Postulante Colaborador Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de 
fecha 16 de noviembre del 2020; donde el postulante a colaborador eficaz 
indico la necesidad de realizar un peritaje especializado para refutar al 
Consorcio Salud, el mismo que no se acepto por funcionarios del Gobierno 
Regional de Tacna, ante ello en dicho cuaderno obra el Acta de 
Exhibición y Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de 
febrero del 2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con 
participación de Araceli Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora 
Ad Doc Especialista en Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien 
indico que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje especializado requerido 
por la procuraduría Ad Doc como parte del proceso de litis entre el 
consorcio salud y el Gobierno Regional de Tacna, con ello permite afirmar 
al despacho fiscal que Juan TonconjJJutepe-tefiia pleno conocimiento del 
pago de las valorizaciones, e^jto^ecompl emente con sus declaraciones 
publicas recogidas por diyer^os medios de difusión como se evidencia de 
la Publicación en la pagina WEB ProActivo de fectía 15/02/2019, donde se 
recoge la siguiente^ínformación " El gobernador de Tacna Juan Tonconi 
Quispe indicó ycfue el adelanto del canon minero que le transfirió el



Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en su gran mayoría será  
destinado para continuar el proyecto de inversión pública Mejoramiento 
de los servicios de salud del hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION. La  
m á x im a  a u to r id a d  re g io n a l exp lico  q u e  e l 70  % d e  lo s  S /  18 327, 
2 3 3  q u e  tran sfir ie ro n  a l  G R T  va están  p re su p u e sta d a s  para  
c o n tin u a r la ob ra  d e l n o so co m io  a l s e r  un p ro v e c to  em b lem ático  y  
e l m á s  im p o rta n te  d e  la  re g ió n  s u re ñ a " (unk httDs://Droactivo.com.pe/tacna-

canon-minero-permitira-la-construccíon-de-hospital/ )) adv irt íendO S e  C|U6 Gl m ism o

gobernador consideraría a la obra del Hospital como la más importante de 
la Reglón de Tacna. De Igual manera en la publicación WEB del diario SIN 
FRONTERAS de fecha 05 de mayo del 2019, recoge declaraciones de Juan 
Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de Tacna,"TACNA . 
EL GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO CONCLUIRA EL 
PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO FIRMADO CON EL 
CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La autoridad regional señalo que 
en abril pasado se airaron órdenes de compra de equinos médicos, cuya 
fabricación tomara unos cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara 
unos cuatro meses, porque lo que llegaría a fin de año (...) (Unk
https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-
cuim inar-hospitai/)") así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN INFRAESTRUCTURA.
(...) El gobernador regional Juan Tonconi expreso, p o r su parte, que acude 
en forma constante a la obra a verificar el avance. M i objetivo es que se 
culm ine la construcción lo m ás pronto posible, de forma transparente, 
para que la población de Tacna tenga un hospital moderno que atienda 
las principales dem andas de salud, m anifestó” (Unk
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-

avance-de-ss-en-infraestructura)) declaraciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes de servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma; c) Protección y permanencia de funcionarios de confianza 
que realizaron actos ilícitos en el pago de las valorizaciones; pese 
a que la Contraloría General de la República mediante Informe de 
Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT-SOO de fecha 18 de mayo 
de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Control de Tacna -  
Contraloría General de la República y Acuerdo de Consejo Regional N° 048- 
2020-CR/GOB.REG.TACNA de f§cha^29Té7ñayt^del 2020, donde el pleno 
de consejo regional ajDrtréíSa el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA d e rech a  25 de mayo del 2020 emitido por la 
comisión o rd in a ri^ ae  Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, 
informes que concluyen la existencia de irregulares en el procedimiento 
de pago de valorizaciones, a pesar de ello yy desde esas fechas, Juan

https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-


Tonconi Quispe mantuvo y mantiene hasta la fecha a funcionarios de 
confianza que participaron en el pago irregular a favor del Consorcio Salud, 
ello se evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de 
mayo del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, este ultimo funcionario labora hasta la fecha, esto conforme 
Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha recepción 17 
de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humano del 
Gobierno Regional de Tacna, inclusive mediante Resolución Gerencia 
General Regional N° 117-2021-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de 
marzo del 2021 se nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como 
inspector de el obra denominada "Reforzamiento estructural de puente 
concreto y defensa ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 
109 en la localidad de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre 
Departamento de Tacna", conforme información adjunta al Oficio N° 1612- 
20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de diciembre de 2021. Igual 
situación ocurre con el funcionario ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA a quien 
se le designo como Jefe de la Oficina de Administración de la Dirección 
Regional de Educación Tacna conforme a la Resolución Directoral Regional 
N° 00389 de fecha 29 de marzo 2021. Respecto al funcionario Eddy 
Huarachi Chuquimia, se advierte del Informe Policial N° 693-2021- 
DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 
2021 emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
OVISE, acreditan que hace uso y disfrute del vehículo de placa de rodaje 
Z6Y-851, vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, es 
decir, pese al cese del funcionario por actos irregulares o derivados, 
continua manteniendo relación contratual por el alquiler del vehículo como 
proveedor esto con autorización de Juan Tonconi Quispe, servicios 
acreditados conforme al Oficio N° 128-2021-GRTA- 
SGTES/GO Jel 2021, datos
objetivos os funcionarios
investigad* para mantener
incólume cionarlo en sus
declaracior
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Por ello se concluye que JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador 
Regional de Tacna, concertó con los representantes legales y técnicos 
del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar al 
Estado en el proceso de pago de las valorizaciones por equipo biomédico 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que 
ordeno en forma directa que funcionarios y servidores del Gobierno 
Regional de Tacna, tramiten funcionalmente el pago irregular a favor del 
consorcio.

Ahora bien, tanto el Consorcio Salud Tacna como el Consorcio Hospital 
Tacna, son personas jurídicas que se constituyeron con la finalidad de 
participar en la obra "Mejoramiento de los Servidos de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región - Tacna" 
Teniendo el Consorcio Salud Tacna la obligación de elaborar del 
expediente técnico y la ejecución de la obra, el cual comprendía la 
ejecución del Componente 1 "Infraestructura" y Componente 2 
"Equipamiento" [dotación de equipamiento médico hasta su puesta en 
funcionamiento]; mientras que el Consorcio Hospital Tacna fue 
contratado para la supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y 
la supervisión de la obra.

Advirtiéndose, que los actos de colusión cometidos por los investigados, 
fueron dentro de las actividades desplegadas por los consorcios, durante 
el período en que se ejecutó la obra ”Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región - Tacna". Los beneficios, logrados por los actos colusorios que se 
dieron entre los trabajadores de dichos consorcios y los funcionarios del 
Gobierno Regional, fueron tanto para el Consorcio Salud Tacna como 
para el Consorcio Hospital Tacna; toda vez que se logró que el Gobierno 
Regional de Tacna producto de las valorizaciones N° 20, 21, 22, 24, 25, 
26 y 27, pague al Contratista Consorcio Salud Tacna el importe total 
de S/. 19 737 310.64 soles correspondiente al precio unitario de los 
equipos valorizados comprendidos en las Partida 01.01 [Equipamiento 
biomédico], Partida 01.02 [Equipamiento complementario], Partida 01.03 
[Equipamiento electromecánico']^' Partida 01.04 [Equipamiento 
informático], Partida 0>r05 [Instrumental Amédico], Partida 01.06 
[Mobiliario administrativo] y Partida 01.07 Mobiliario clínico. Situación que 
se dio, pese a /ex is t ir  irregularidades en / forma de pago de las 
va lorizaciones/ío  cual no fue advertido por/ la supervisora Consorcio 
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Hospital Tacna; persona jurídica a la cual se le siguió pagando pese a 
que no efectuó su trabajo de manera correcta.

Empresas consorciadas que se les transfierlo dinero estatal por pago de 
valorizaciones sin cumplir con los términos contractuales, esto en caso 
Consorcio Salud, a tráves de las acciones ¡licitas realizadas sus 

subordinados y delegados G U STAVO  RAUL SA LAS O RTIZ en su 

calidad de Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, 

M ARTIN  FELIPE V ELA YO S  A R R ED O N D O  en su calidad de 

Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, W ALTER  

ROM AN M EN D O ZA  PAULIN I en su calidad de Especia lista de 

Equ ipam iento Médico del Consorcio  Salud de Tacna, NAPOLEON

DELFIN  CASTR O  N APAICO  en su ca lidad de Je fe  de O ficina Técnica 

del Consorcio  Salud, JA V IER  G U ILLER M O  RA M IR EZ JIM EN EZ en

su calidad de Residente de Obra del Consorcio  Salud, LUIS  

R ICA RD O  G U TIER R EZ  RO JAS en su calidad de Residente de Obra 

del Consorcio  Salud, JEAN  CARLO  V ILLA N U EV A  VARG AS en su

calidad de Especia lista de Costos y Va lorizaciones del Consorcio 

Salud, ED U AR D O  ALFR ED O  V ILCA  V A LEN C IA  en su calidad de 

Residente de Obra del Consorcio  Salud y LUIS ALFR ED O  VASQ U EZ  

M ED IN A  en su calidad de Gerente del Proyecto del Consorcio Salud . 
Igual situación ocurre con el Consorcio Hospital, que recibió dinero estatal 
por haber supervisado legal y técnicamente el pago de las valorizaciones 
por equipamiento bioemedico para que el pago sea conforme los términos 
contractuales, situación que no ocurrió generando perjuicio económico al 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna, por cuanto existe faltante de equipos 
biomedicos, todo a consecuencia de las acciones ¡licitas de sus 
dependientes y delegados CH R ISTIA N  A LEX IS  SEN N O  YRIVARREN  

en su ca lidad de Responsab le legal del Consorcio  Hospital Tacna, 

PED RO  CA R LO S  G A LV EZ YO P LA C  en su ca lidad de Especia lista de 

Equ ipam iento  B iom édico del Consorcio  Hospita l Tacna, DANTE  

V IN CES  V ELEZ  en su ca lidad de je fe  de superv is ión  de obra del 

Consorc io  Hospita l Tacna, R O D O LFO O RLAN D O  A V ILA  SOTO en 

su ca lidad de Especia lista-eTvCostos y Va lorizaciones del Consorcio 

Hospita l de T a c n a y ^ lÍE IL  A LAN  T E JA D A  VARG AS  en su calidad de 

Especia lista  d&Équ ipam iento Médico del Consorcio  Hospita l de Tacna 
todos depencjlentes del Consoricio Hospital, p$/r ello los hechos punibles
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materia de investigación fueron cometidos en el ejercicio de la actividad 
de las empresas consorciadas y por ende pasible de ser imputadas 
penalmente a fin de lograr una probable medida prevista en el articulo 
105 del Codigo Penal, en caso se corrobore responsabilidad penal.

¿ Q U E  S E  A C R E D I T A ?

Los e lem entos de conv icción  desarro llados nos perm iten acred itar 
(pre lim inarm ente) una concertación  ilícita entre JUAN TONCONI 
QUISPE en su ca lidad de G obernador Regional de Tacna; EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA en su calidad de Gerente General del 
Gob ierno Regional de Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA en su 
calidad de D irector E jecutivo de Tesorería del Gob ierno Regional de 
Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA en su calidad de 
D irector Ejecutivo de Contab ilidad del Gob ierno Regional de Tacna, 
MARCO ANTONIO TOCALES CANO en su calidad de Gerente
Regional de Superv is ión  del Gob ierno Regional de Tacna, HENRY 
JESÚS CHIQUE CALDERÓN en su calidad de D irector Regional de 
In fraestructura del Gob ierno Regional de Tacna, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA en su ca lidad de Coord inador de 
Obra del Gob ierno Regional de Tacna, RENATO ANAHUA 
MENDOZA en su ca lidad de D irector de la O ficina Regional de 
Adm in istrac ión  del Gob ierno Regional de Tacna, LUIS ENRIQUE 
JIMENEZ QUIROZ en su ca lidad de D irector de la O ficina Ejecutiva 
de Logística y Serv ic ios Auxiliares; CHRISTIAN ALEXIS SENNO 
YRIVARREN en su ca lidad de Responsab le legal del Consorcio 
Hospita l Tacna, DANTE VINCES VELEZ en su ca lidad de je fe  de 
superv is ión  de obra del Consorcio  Hospita l Tacna, RODOLFO 
ORLANDO AVILA SOTO en su calidad de Especia lista  en Costos y 
Va lorizaciones del Consorc io  Hospita l de Tacna, NEIL ALAN TEJADA 
VARGAS en su ca lidad de Especia lista de Equ ipam iento Médico del 
Consorcio  Hospita l de Tacna CON WALTER ROMAN MENDOZA 
PAULINI en su ca lidad de Especia lista de Equ ipam iento  Médico del 
Consorc io  Salud de Tacna, LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS en 
su ca lidad de Residente deO Ja^ de f-^ ünso jx io  Salud, JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARG^S^énsu calidad de Especia lista  de Costos y 
Va lorizaciones deJ^Cónsorcio Salud; para favorecer al Consorcio 
Salud en eKprocedimiento de valorización y pago de 
equipamieiíto biomédico realizado en la valorización N° 21 y
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perjudicar económicamente al dinero asignado para la obra 
Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna - Gobierno Regional de Tacna, ocurrido en el 
desde agosto del 2019 hasta el mes de octubre del 2019.

CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS EN TIPO PENAL:

La conducta desarrollada por los involucrados, en el presente hecho delictivo 
configuraría el delito de COLUSIÓN AGRAVADA, tipo penal previsto en el 
segundo párrafo del artículo 384 del Código Penal:

Artículo 384 del Código Penal. Colusión simple y agravada

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, 
por razón de su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o 
contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación 
a cargo del Estado concierta con los interesados para defraudar al Estado o entidad 
u organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años; inhabilitación, según corresponda, conforme a 
los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o 
indirectamente, oor razón de su carao, en las contrataciones y 
adquisiciones de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación a 
carao del Estado mediante concertación con los interesados, 
defraudare oatrimonialmente a l Estado o entidad u organismo del Estado, 
según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no m enor de 
seis n i m avor de quince años; inhabilitación, según corresponda, 
conforme a los incisos 1, 2 v 8 del artículo 36; v, con trescientos 
sesenta v cinco a setecientos treinta días-multa."

Funcionarios, servidores v extraneus involucrados

1 ■“ EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, Gerente General del 
Gobierno Regional de Tacna. Del hecho irnputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir quela-eofíducta desplegada por el investigado 
Eddy Huarachi Chuquim ia^ée subsume como AUTOR del delito de 
Colusión Agravada, qjLHén en su calidad de Gerente General del Gobierno 
Regional de Tacna ífuncionario público) concertó con WALTER ROMAN 
MENDOZA I , LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO



VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 21 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (con certa c/ón con los
interesados para defraudar patrimonialmente a l Estado) : toda vez 
que interviene directamente y tramita funcionalmente el pago irregular a 
favor del consorcio salud (interviniendo directa, por razón de su 
carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo 
N.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así 
también, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
- Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y 
oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los 
Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases 
Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al 
procedimiento de valorización de equipamiento médico y funciones como Gerente 
General prevista en los numerales 1,2 y 7 del Manual de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Tacna fin fracción de deber).

1.1) Elementos de convicción que vinculan a Eddy Huarachi 
Chuquimia con el hecho (delito) investigado:

1.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Gerente General del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ¡lícita.

1.1.2) ) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 
que contó con la participación funcional de Eddy Huarachi Chuquimia.

1.1.3) Declaración testimoniaMje-'DANY'
08 de diciembre del 2020>dr5nde la testigo ei 
regional de Tacna, refiepe^que el investigado Ed<

SALAS RIOS de fecha
su calidad de consejera 
ly Huarachi Chuquimina 

en su calidad de G^rénte General del Gobierno/ Regional de Tacna, fue 
citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides epe I pago de equipos biomedicos,/teniendo como respuesta
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que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno conocimiento 
del investigado en el pago de la valorización N° 21.

1.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre irregularides 
en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta que todo 
estaba bien y que las gestiones se habían hecho con transparencia, esto 
acredita el pleno conocimiento del investigado en el pago de la valorización 
N° 21.

1.1.3) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador Eficaz 
N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; donde 
el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
deí Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía al pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por ia 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son
especializados"; esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el conscu^tersatuíd-yel Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investig^dcrÉddy Huarachi Chuquimia.

i rector Ejecutivo de
>el hecho imputado y la

2.- ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, 
Tesorería/áel Gobierno Regional de Tacna.
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descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de Tacna (funcionario 
público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS 
RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente ai Estado): toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud 
(interviniendo directa. por razón de su carao , en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de Tesorería previsto 
en los numerales 1, 2, 3, 12 y 14 del Manual de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

2.1) Elementos de convicción que vinculan a Ismael Eusebio Conde 
Visa, con el hecho (delito) investigado:

2.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de 
Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

2.1.2) Informe de Auditprtó^ N° 1044lr2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido pop^a Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad^ypago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios/de salud del Hospital 
Hipólito Unanpe de Tacna distrito, provincija y Región de Tacna"
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donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación funcional de Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.3) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, 
fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 21.

3.- RAÚL CLEMENTE QUENTA VINCHA, Director Ejecutivo de
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y 
la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Raúl Clemente Quenta Vincha, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados oara defraudar 
patrimonialmente a l Estado) : toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud 
(in terviniendo directa. por razón de su carao, en las 
contrataciones) . Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula noven^del^cmtrat©J\l0 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRl-^G&ÍO del Manual cfexProcedimiento de la Sede 
Regional y funciones cprrío Director de la Oficina )Ejecutiva de Contabilidad 
previsto en los numeráíes 1, 3, 7 y 15 del Manual de Organización y Funciones 
del Gobierno Regtónal de Tacna fin fracción de deoer),
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3.1) Elementos de convicción que vinculan a Raúl Clemente Quenta 
Vincha, con el hecho (delito) investigado:

3.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

3.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación funcional de Raúl Clemente Quenta Vincha.

4.- MARCO ANTONIO TOCALES CANO, Director Ejecutivo de 
Supervisión del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Marco Antonio Tócales Cano, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna (funcionario 
público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS 
RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente a! Estado) ; toda vez que emitió el Informe N.° 561- 
2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de 27 de setiembre de 2019, mediante 
el cual otorga conformidad al trámite para el pago de la valorización N° 
21, pese a que el Consorcio^Safud-^ncihabía cumplido con acreditar 
fehacientemente el oa a o ^ g u s p  reveedores^interviniendo directa, por 
razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en el^fíículo 4o, 36° y 49° de la Ley de1 Contrataciones del Estado - 
Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de 
lo pactado/así también, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado -  Decreto Supremo/N° 184-2008-EF, referido al
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contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 
28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra 
de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, 
referido al procedimiento de valorización de equipamiento médico Asi como la 
clausula quinta y novena del Contrato N° 053-2015 referida a que el contrato 
esta conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de factibilidad y pagos 
de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo 
de Equipamiento del Expediente Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases 
integradas del Concurso Publico N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el 
Supervisor debe exigir al Contratista la presentación de constancias de 
cancelación a su proveedores por losm equipos adquiridos y funciones como 
Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión previsto en los numerales 1, 2 y 6 
del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna 
(infracción de deber).

4.1) Elementos de convicción que vinculan a Marco Antonio Tócales 
Cano, con el hecho (delito) investigado:

4.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional IM° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Director Ejecutivo de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
ilícita.

4.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación funcional de Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.3) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejerosregionales^Dara solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el page^deequipos bíomedicos, teniendo como 
respuesta que no existi^Tffegularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 21.
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4.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 21.

5.- HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, Gerente Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado 
y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Henry Jesús Chique Calderón, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrimoniaimente a i Estado) : toda vez que emitió el Oficio N.° 3379- 
2019-GRI/GOB.REG.TACNA de 25 de setiembre de 2019, dando 
conformidad a la valorización de obra N° 21, pese a no haberse acreditado 
de manera fehaciente el cumplimiento de pago de las obligaciones del 
contratista con sus proveedores (interviniendo directa, por razón de 
su carao, en las contrataciones) . Incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo 
n.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, los 
artículos 143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del 
pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico. Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 
053-2015 referida a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre 
Inversión a nivel de factibilidad y paqoŝ de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria^derTüículo ~de^Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra y numer£HÍ2 de las Bases integradas del Concurso Publico 
N° 001-2015-GOB.REG^FACNA, referido a que el ] Supervisor debe exigir al 
Contratista la presentación de constancias de cancelación a su proveedores por 
losm equipos adquiridos y funciones como Gerente/Regional de Infraestructura 
previsto en los/riumerales 1, 3 y22 del Manual de Organización y Funciones del
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Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

5.1) Elementos de convicción que vinculan a Henry Jesús Chique 
Calderón, con el hecho (delito) investigado:

5.1.1) Resolución Ejecutiva Regional IM° 590-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
ilícita.

5.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación funcional de Henry Jesús Chique Calderón.

5.1.3) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique Calderón 
en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre ¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia ¡rregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 21.

5.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique 
Calderón en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle 
explicaciones sobre ¡rregularides en el pago de equipos biomedicos,
teniendo como respi 
habían hecho con tra 
investigado en el

a bien y que las gestiones se 
scííta el pleno conocimiento del



6.- GERMÁN GUALBERTO BERRIO CÓRDOVA, Coordinador de
Obra del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Germán Gualberto Berrio Córdova, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Coordinador de 
Obra del Gobierno Regional de Tacna (servidor público) concertó con 
WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y 
JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 21 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación 
con los interesados para defraudar oatrimonialmente al Estado): 
toda vez que emitió el Informe
N.° 135-2019-GGBC-CO-OES-GGR/GOB.REG.TACNA de 26 de setiembre 
de 2019 recomendando a la entidad que continúe con el trámite para el 
pago de la valorización N° 21, pese a que el Consorcio Salud no había 
cumplido con acreditar fehacientemente el pago a sus proveedores 
(interviniendo directa. por razón de su carao. en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico. Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 
053-2015 referida a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre 
Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases integradas del Concurso Publico 
N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al 
Contratista la presentación de constancias de cancelación a su proveedores por 
losm equipos adquiridos y funciones como Coodinador de Obra previsto en el 
Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede Regional del 
Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

6.1) Elementos de convicción que vinculan a Germán Gualberto 
Berrio Cordova con h^rhn fdeiltO)Tti ¡tigado:

6.1.1) Mem orando, 3R-OES-GU~.REG.TACNA de fecha 11
de julio d e l/ Í0 1 9 , Memorando N° 331-2019 -GGR-OES- 
GOB.REG.TACrÍA de fecha 29 de noviembre del 2019, Memorando 
N° 044 20-GGR-OES-GOB.PC'= TArwA 16 de enero del
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2020 y Memorando N° 197-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 29 
de mayo del 2020 emitida por Marco Antonio Tócales Cano en su 
calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobernador 
Regional de Tacna; donde se acredita la designación, ejercicio y cese de 
funciones como Coordinador de Obra, al momento de producido la 
concertación ¡lícita.

6.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación funcional de Germán Gualberto Berrio 
Cordova.

6.1.3) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre ¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia ¡rregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 21.

6.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 21.

6.1.5) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador Eficaz 
N° 01-2019 (2016-204J^le-feeRáT6^de noviembre del 2020; donde 
el postulante a cglaborador eficaz indfqo lo siguiente: " Tengo
conocimiento qjut

T
eficaz

respecto a la investigación por el equipamiento 
del HospitafxÑacional Hipólito UnanueJ que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Áraceli Blanco, solicito a la 
GerenciafGeneral a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde
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también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía a l pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Germán Gualberto Berrio Cordova.

7.- RENATO ANAHUA MENDOZA, Director Regional de Administración 
del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Renato Anahua Mendoza, se subsume como AUTOR del delito 
de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público)
concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS RICARDO 
GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente al Estado) : toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud, dando 
proveído al Oficio N.° 3379-2019-GRI/GOB.REG.TACNA de 25 de 
setiembre de 2019 y habilitando el pago con el sello y firma en los 
comprobantes de pago (interviniendo directa, por razón de su carao, 
en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° 
del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo 
n.° 1441, referido al devengado rej^HT0cé~irna obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos coptráctuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato^oportunidad del pago,/asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los^Réquerim¡entos Técnicos lamimos para la Ejecución de la
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Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director Regional de Administración previsto en los 
numerales 1, 2 y 3 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
de Tacna (infracción de deber).

7.1) Elementos de convicción que vinculan a Renato Anahua 
Mendoza, con el hecho (delito) investigado:

7.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-0RA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

7.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación funcional de Renato Anahua Mendoza.

7.1.3) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Renato Anahua Mendoza 
en su calidad de Gerente Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 21.

7.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde^eRestigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere a^ier^ÍRenato Anafrua Mendoza en su calidad 
de Gerente Regional de^Administración del Gobierno Regional de Tacna, 
fue citado al concejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides emél pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo esíaba bien y que las gestiones se habían hecho con
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transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 21.

8.- LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Luis Enrique Jiménez Quiroz, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público) concertó 
con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS RICARDO GUTIERREZ 
ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y 
técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y 
perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados oara defraudar 
patrimoniaimente a l Estado)\ toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud, dando 
tramite al Oficio N.° 3379-2019-GRI/GOB.REG.TACNA de 25 de setiembre 
de 2019 (interviniendo directa, por razón de su carao. en fas 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director Regional de Administración previsto en el 
numeral 1 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional de 
Tacna (infracción de deber).

8.1) Elementos de convicción que vinculan a Luis Enrique Jiménez 
Quiroz, con el hecho (delito) investigado:

8.1.1) Resolución Ejecutiva^Bfíflional IM° 055-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha Q l^ e e n e r o d ^ k  2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe e n sU ca lid a d  de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita^laTaesignación y ejercicio defunciones como Director de 
la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares - Gobierno Regional 
de Tacna al rríomento de producido la concertación ilícita.
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8.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación funcional de Luis Enrique Jiménez Quiroz.

9.- JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Juan Tonconi Quispe, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna, (funcionario público) 
concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS RICARDO 
GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados para defraudar 
oatrimonialmente a l Estado) : toda vez que interviene indirectamente 
en el tramite del pago irregular a favor del consorcio salud (interviniendo 
directa, por razón de su carao, en las contrataciones) . Incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del 
Estado - Decreto Legislativo N.° 1017, referido al principio de eficiencia y 
cumplimiento de lo pactado, así también, los artículos 143° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico y funciones como Gobernador Regional de Tacna prevista en el articulo 
21 inciso a) (Dirigir y  supervisar la marcha del Gobierno Regional y  de sus órganos ejecutivos, 
administrativos y  técnicos) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y articulo 53 
inciso a) y h) del ROF del Gobierno Regional de Tacna finfracción de deber).

9.1) Elementos de convicción que vinculan a Juan Tonconi Quispe

Brticiparon
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9.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación de 
Eddy Huarachi Chuquímia, ejercicio y cese de funciones como Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ¡lícita.

9.1.2) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Ismael Eusebio Conde Visa como Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

9.1.3) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Raúl Clemente Quenta Vincha como Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ¡lícita.

9.1.4) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Marco Antonio Tócales Cano como Director 
Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna al momento de 
producido la concertación ilícita.

9.1.5) Resolución Ejecutiva Regional N° 590-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2O2O-GR/JG0BnTOG^CNA de fecha 31 de julio  
del 2020 emitida ppj*<Juan Tonconi Qbispe en su calidad de 
Gobernador Regjofíal de Tacna; donde se) acredita la designación, 
ejercicio y ce se^ e  funciones de Henry Jesús Chique Calderón como 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna al 
momento de producido la concertación ilícita.



9.1.6) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Renato Anahua Mendoza como Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ¡lícita.

9.1.7) Resolución Ejecutiva Regional N° 055-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones de Luis Enrique 
Jiménez Quiroz como Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y 
Servicios Auxiliares - Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ilícita.

9.1.8) Resolución Ejecutiva Regional N° 152-2019- 
GR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de enero del 2019, emitida por 
Juan Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, donde delega funciones a Eddy Huarachi Chuquimia, Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna para entre otras funciones, pueda 
suscribir contratos y adendas derivados de Concursos Públicos y 
Licitaciones Públicas que convoque la Entidad, Incluye contratos 
complementarios y adenda de modificación; acto administrativo 
donde una atribución propia del Gobernador Regional es delegada o 
transferida al Gerente Regional.

Respecto al Conocimiento del avance de la obra y pago de equipamiento 
biomedico por parte de Juan Tonconi Quispe

9.1.9) Informe N° 266-2021-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO- 
DEPEIDCVCO de fecha 06 de abril del 2021 y documentos adjuntos,
obran documentos funcionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se 
advierte instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de 
Tacna, provincia de Tacna - región Tacna".

9.1.10) Ampliación d eJJéc la  ración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (20Í6-204) de fecha 16 de noviembre del 2020;
donde el postu lan tea  colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocim ientoxfue respecto a la investigación po r e l equipamiento
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del Hospital Nacional H ipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra A race li Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia/ donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para detem inar los 
perju ic ios económ icos del contraro de la obraf sin embargo e l 
Gerente General no accedía a l pedidof porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocim iento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador 
Regional de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se 
acredita conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno 
Regional de Tacna.

9.1.11) Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 
15/02/2019, donde se recoge la siguiente Información " El gobernador 
de Tacna Juan Tonconi Quispe indicó que e l adelanto del canon 
minero que le transfirió e l M inisterio de Economía y Finanzas (MEF) 
en su gran mayoría será destinado para continuar e l proyecto de 
inversión pública Mejoram iento de los servicios de salud del 
hosp ita l H ipólito Unanue. DISPOSICION. La máxima autoridad  
reg ional explico que e l 70 % de los S / 18 327, 233 que 
transfirieron a l GRT va están presupuestadas para continuar la 
obra de l nosocom io a l ser un provecto emblemático v e l más
im portante de la región sureña" (Link https://proactivo.com.pe/tacna-canon- 
minero-permitira-la-construccion-de-hospital/ ). adviftiendOSe que el mismo
gobernador consideraría a la obra del Hospital como la más importante de 
la Región de Tacna

9.1.12) Publicación WEB del diario SIN FRONTERAS de fecha 05 de 
mayo del 2019, donde se recoge declaraciones de Juan Tonconi Quispe, 
en su calidad de Gobernador RegioñapNde Tacna, " TACNA . EL 
GOBERNADOR REGIONAtJUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL /  HIPOLITO UNANUE NO 
CONCLUIRA EL fROXIM O  25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO
FIRMADO
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autoridad regional señalo que en abril pasado se airaron órdenes 
de compra de equipos médicos, cuya fabricación tomara unos 
cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara unos cuatro 
meses, porque lo que llegaría a fin de año  (...) (Unk
https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-
cu im inar-hosp ita i/f) así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN 
INFRAESTRUCTURA. (...) El gobernador regional Juan Tonconi 
expreso, por su parte, que acude en forma constante a i a obra a 
verificar el avance. M i objetivo es que se culmine la construcción 
lo más pronto posible, de forma transparente, para que la 
población de Tacna tenga un hospital moderno que atienda las 
principales demandas de salud, manifestó" (unk
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-

avance-de-ss-en-infraestructura)) declaraciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes de servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma.

Protección y  perm anencia de funcionarios de confianza que realizaron 
actos ilícitos en el pago de las valorizaciones

9.1.13) Informe de Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT- 
SOO de fecha 18 de mayo de 2020, emitido por la Gerencia 
Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de la 
República; donde el órgano técnico de control indica las acciones 
irregulares que se presentaron en el procedimiento de pago de la 
valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios Eddy Huarachi Chuquimía, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl 
Clemente Quenta Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique 
Calderón y Renato Anahua Mendoza, nombrados por el investigado 
Juan Tonconi Quispe.

9.1.14) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejorarrúerífcf de loSxservicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue^dé'Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgancHíecnico de control indica/las acciones irregulares 
que se presentaron^ern el procedimiento de paqo de la valorización N° 
20,21,22,24,25,26^ 27 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios de/confianza designados por Juap Tonconi Quispe en su
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calidad de Gobernador Regional de Tacna.

9.1.15) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de los funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi 
Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna.

9.1.16) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 
25 y 26 que contó con la participación funcional de los funcionarios de 
confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna.

9.1.17) Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha 
recepción 17 de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de 
Recursos Humano del Gobierno Regional de Tacna; donde se 
evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de mayo 
del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno RegionaDderTacha y'LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de [^Oficina Ejecutiva de\og istica  y Servicios 
Auxiliares.

9.1.18) Resolución' Gerencia General Regiónal N° 117-2021- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de marzoí del 2021; donde se 
nombra a HENRY/JESUS CHIQUE CALDERON cofho inspector de el obra
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denominada "Reforzamiento estructural de puente concreto y defensa 
ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 109 en la localidad 
de chipe dlstritro de Locumba provincia Jorge Basadre Departamento de 
Tacna".

9.1.19) Oficio N° 1612-20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de 
diciembre de 2021 que adjunta Resolución Directoral Regional N° 
00389 de fecha 29 de marzo 2021; donde se advierte que ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA fue designado como Jefe de la Oficina de 
Administración de la Dirección Regional de Educación Tacna.

9.1.20) Informe Policial N° 693-2021-DIRCOCOR-
PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 2021 
emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
O VISE, donde se perenniza los movimientos del investigado Eddy 
Huarachi Chuquimia, a bordo del vehículo de placa de rodaje Z6Y-851, 
vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, conforme a 
la información adjunta al Oficio N° 128-2021-GRTA-
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de diciembre del 2021.

9.1.21) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en la que contó con la participación funcional de los funcionarios Eddy 
Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl Clemente Quenta 
Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique Calderón, Renato 
Anahua Mendoza y Luis Enrique Jiménez Quiroz, nombrados por el 
investigado Juan Tonconi Quispe.

10.- CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN,
Representante Legal del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Cristian Alexis Senno Yrivarren, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Representante Legal del Consorcio Supervisor Hospital Tacna (servidor 
público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS 
RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, los 
representantes legales y té cn icos^ kC onso rdo 'S a lud , para favorecer al 
Consorcio Salud y pe^udicar^atrímonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la ValorizaciónJNT0 21 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (cotícertación con los irtteresaídos para defraudar 
patrim onialm entéal Estado)’, toda vez que firrr/a v remite la Carta N.° 
228-2019-CHT/RÍ de 5 de setiembre del 2019 a Eddy Huarachi Chuquimia, 
Gerente General Regional, para pago de la valorización, pese a no cumplir 
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con los términos contractuales (interviniendo directa, por razón de su
carao, en tas contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en numeral 
8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las 
Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna", (infracción de deber).

10.1) Elementos de convicción que vinculan a Christian Alexis 
Senno Yrivarren con el hecho (delito) investigado:

10.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación funcional de Christian Alexis Senno 
Yrivarren.

11.- DANTE VINCES VELEZ, Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Dante Vinces Velez, se subsume como AUTOR del delito de Colusión 
Agravada, quien en su calidad de Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna (servidor público) concertó con WALTER 
ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN 
CARLO VILLANUEVA VARGAS, para favorecer al Consorcio Salud y 
perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 
(concertación con los interesados oara defraudar 
patrimonialmente a l Estado)\ toda vez que tramita funcionalmente los 
pagos irregulares a favor del consorcio salud suscribiendo el documento 
denominado "Valorización de EquipajjufintOLlilédico" y emitiendo el Informe 
N.° 143-2019-CHT/JS/DVV d^^tíesetiembre^de 2019 , pese a no cumplir 
con las estipulaciones contractuales (interviniendo directa, por razón 
de su carao, en ias^contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en 
numeral 8.2 de los/Terminos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos 
de las Bases Integradas del Concurso Público N° OOÍ-2015-GOB.REG.TACNA para 
la Contratación (del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del
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Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna"/infracción de deber).

el informe
n.° 174-2019-CHT/ECV/ROAS de 4 de setiembre de 2019 emitido por 
Rodolfo Orlando Avila Sota, Especialista en Costos y Valorizaciones de la 
Supervisión, quienes tampoco realizaron observaciones relacionadas a 
la adquisición y custodia de equipamiento médico.

11.1) Elementos de convicción que vinculan a Dante Vinces Velez, 
con el hecho (delito) investigado :

11.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación funcional de Dante Vinces Velez.

12.- RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO, Especialista en 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Rodolfo Orlando Avila Soto, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado 
en el proceso de pago de la Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 
001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los interesados para 
defraudar oatrimonialmente al Estado) : toda vez que tramita 
funcionalmente los pagos irregulares a favor del consorcio salud 
suscribiendo el documento denominado "Valorización de Equipamiento 
Médico", emitiendo el Informe N.° 174-2019-CHT/ECV/ROAS de 4 de 
setiembre de 2019, pese a no cumplirxGm-las^stipulaciones contractuales 
(interviniendo directa. ^ o d f r a z ó n  deXsi/  carao , en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido] en numeral 8.2 de los 
Términos de R e fe r id a  y Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases 
Integradas del ̂ Concurso Públi IEG.TACNA para la
Contratación dél Servicio de Co a la Elaboración del
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Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna"(infracción de deber).

12.1) Elementos de convicción que vinculan a Rodolfo Orlando 
Avila Soto, con el hecho (delito) investigado :

12.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación funcional de Rodolfo Orlando Avila Soto.

13.- NEIL ALAN TEJADA VARGAS, Especialista en 
Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Neil Alan Tejada Vargas, se subsume como 
AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud, y perjudicar al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados para defraudar 
patrimoniaimente al Estado) : toda vez que suscribió el acta de 
verificación y custodia del equipamiento médico de fecha 25 de julio del 
2019 indicando haber constatado y verificado los equipos biomedicos en 
relación al cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases 
administrativas integradas y el contrato (interviniendo directa, por 
razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en numeral 8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos 
Técnicos Mínimos de las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de 
la Elaboración del Expediente Técnicojy^Su^efvislqn de la Obra: Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del HospftaTHÍpólito Unanuév de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna, reoió mTácna"(infracción de deber).

13.1) Elem enjo^de convicción que vinculan a Neil Alan Tejada 
Vargas, con/él hecho (delito) investigad



13.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio Hospital Tacna.

14.- WALTER ROMÁN MENDOZA PAULINI, Especialista de 
equipamiento médico del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado 
y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Walter Román Mendoza Paulini, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió el acta de verificación y custodia 
del equipamiento médico de fecha 25 de julio del 2019 indicando haber 
constatado y verificado los equipos biomedicos en relación al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las bases administrativas integradas y el 
contrato.

14.1) Elementos de convicción que vinculan a Walter Román 
Mendoza Paulini con el hecho (delito) investigado:

14.1.1) Informe de A u d i t o r i a ^ 10441^2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la gontraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones ae Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de/Tacna distrito, provincia/y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acpones irregulares que se
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presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación técnica y documental de Walter Román 
Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

15.- LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS, Residente de Obra
del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Luis Ricardo Gutiérrez Rojas, se subsume como COMPLICE del delito de 
Colusión Agravada, al haber concertado con JUAN TONCONI QUISPE, 
EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, RAUL 
CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO ANTONIO TOCALES CANO, HENRY 
JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO BERRIO CORDOVA, 
RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; 
CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, PEDRO CARLOS GALVEZ YOPLAC, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió el documento denominado 
"Valorización de Equipamiento Médico" que adjunta el acta de verificación 
y custodia del equipamiento médico de fecha 25 de julio del 2019 indicando 
haber constatado y verificado los ventiladores en relación al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las bases administrativas integradas y el 
contrato, a pesar de que este equipo no cumplía con los requerimientos 
técnicos mínimos estipulados en el estudio de Pre inversión a nivel de 
factibilidad y en el expediente técnico elaborado por el contratista 
Consorcio Salud.

15.1) Elementos de convicción que vinculan a Luis Ricardo 
Gutiérrez Rojas con el hecho (delito) investigado:

15.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los^servicips de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna^fetntoTprovinciíí^y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnicojdeTcontrol indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el proóedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la p^fticipación técnica y documental de Luis Ricardo 
Gutiérrez Rojas, en representación del consorcio salud.



16.- JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, Especialista de 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Salud Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Jean Cario Villanueva Vargas, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 21 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió el documento denominado 
"Valorización de Equipamiento Médico" que adjunta el acta de verificación 
y custodia del equipamiento médico de fecha 25 de julio del 2019 indicando 
haber constatado y verificado los ventiladores en relación al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las bases administrativas integradas y el 
contrato, a pesar de que este equipo no cumplía con los requerimientos 
técnicos mínimos estipulados en el estudio de Pre inversión a nivel de 
factibilidad y en el expediente técnico elaborado por el contratista 
Consorcio Salud.

16.1) Elementos de convicción que vinculan a Jean Cario 
Villanueva Vargas con el hecho (delito) investigado:

16.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación técnica y documental de Jean Cario Villanueva 
Vargas, en representación del consorcio salud.

17.- CONSORCIO SALLgD'TjCCNA representada por el apoderado 
LAURA EUGENIA TORRES^ÓALDERON; conformadas por las empresas 
ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS S.A. (SUCURSAL DEL PERÚ)
representado por Ecfdy Quijandría Arévalo, RIVA S.A. INMOBILIARIA
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INDUSTRIAL COMERCIAL FINANCIERA Y AGROPECUARIA 
SUCURSAL DEL PERÚ representado por Francisco Javier Avila, NESO 
CONSTRUTURA S.A.C. representado por Laura Eugenia Torres 
Calderón, MANTENIMIENTO CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS 
GENERALES S.A.C. representado por Martin Felipe Velayos Arredondo, 
EDUCTRADE S.A. representado por Julio Nogues Estrella, ARGOLA 
ARQUITECTOS PLANEAMIENTO URBANO ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA S.L.P. SUCURSAL DEL PERÚ representado por 
Guillermo Yokoo Kaneko.

17.1) Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

17.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento del pago de la valorización que contó con 
la participación técnica y documental de su personal.

18.- CONSORCIO HOSPITAL TACNA representado por su 
apoderado CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, conformadas por la 
empresas ACRUTA &TAPIA INGENIEROS representado por Elias 
Teodoro Tapia Juica, CHUNG&TONG INGENIEROS SAC representado 
por Juan Alfredo Espinoza Guerrero y HCC INGENIERIA SAC, 
representada por MARCO ANTONIO CABRERA CASTILLO.

18.1) Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

18.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrij^v^ovm cia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de contro lind ica las acciones irregulares que se 
presentaron en el proc^rrtíento de pago de la valorización que contó con 
la participaciór 1 ' ' ' ' ' ' 1 I.
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HECHO N° 03

PAGO
IRREGULAR DE

LA
VALORIZACION

N°22



ANTECEDENTES

CONFORMIDAD Y PAGO DE VALORIZACIONES DE EQUIPAMIENTO 
MÉDICO DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL HOSPITAL HIPÓLITO UNANUE DE TACNA, DISTRITO DE TACNA, 
PROVINCIA DE TACNA -  REGIÓN TACNA", CUYA ADQUISICIÓN, 
CUSTODIA Y FORMA DE PAGO, NO SE ACREDITÓ CONFORME A LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES, BENEFICIANDO AL CONTRATISTA CON 
EL PAGO DE S/ 17 441 317,71.

En el año 2015, la Entidad, convocó la Licitación Pública n.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la contratación de la Elaboración del Expediente Técnico 
y Ejecución de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", 
en adelante la "Obra", bajo el sistema de contratación de suma alzada y 
modalidad de ejecución contractual de llave en mano, adjudicándose la buena 
pro al Contratista quien suscribió con la Entidad el Contrato n.° 053-2015 el 
23 de diciembre de 2015. Al respecto, se identificó que el Coordinador de Obra 
y Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión de la Entidad otorgaron 
conformidad al equipamiento médico de las valorizaciones de obra n.° 20, 21, 
22, 24, 25, 26 y 27 que no cumplían con los términos contractuales, toda vez 
que no se acreditó la adquisición y custodia por parte del Contratista, conforme 
al procedimiento de valorización de equipamiento médico, asimismo, el 
Gerente Regional de Infraestructura, teniendo conocimiento de dichos hechos, 
tramitó las mencionadas valorizaciones para el pago.

Así también, el Gerente General Regional, previa opinión favorable del Director 
de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, dispuso a la Supervisión, la 
implementación del cambio de la forma de pago solicitada por el Contratista, 
la misma que no garantizaba la adquisición del equipamiento médico, ya que 
se pagó el 40% tan sólo con la presentación del Contrato del Contratista con 
su proveedor y el otro 45% a la emisión del acta de constatación, cuando el 
procedimiento estableció que la valorización y pago de equipamiento médico 
se debía realizar al 85% de los precios unitarios de los equipos médicos 
adquiridos, previa suscripción del Acta de Verificación y Custodia de los mismos 
por el contratista, y el 15% rest^nte^a^iFmBtal^ción; sin embargo, a pesar 
que dicho cambio no se enpuefífra dentro de los supuestos establecidos por la 
norma de contrataciope^; el Coordinador de Obraj y Director de la Oficina 
Ejecutiva de Supefvisión otorgaron conformidad para el pago de las 
valorizaciones^de obra n.° 25, 26 y 27, asimismo, el Gerente Regional de 
Infraestructura que teniendo conocimiento de dichos hechos viabilizó el pago
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Ante la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional establecida por Decreto 
de Urgencia N° 035-2020 a consecuencia del COVID-19 se dispuso la entrega 
inmediata de cuarenta y tres (43) ventiladores mecánicos y veinticuatro (24) 
monitores de funciones vitales médicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, 
los mismos que fueron pagados por la Entidad al 85% de sus precios unitarios; 
evidenciándose que el Contratista únicamente entregó quince (15) 
ventiladores mecánicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, y que durante el 
proceso de instalación de los mismos, el Ministerio de Salud constató que de 
los quince (15) ventiladores mecánicos, trece (13) no cumplían con las 
características técnicas de equipos "neonatal". Asimismo, se advirtió que el 
equipamiento de las valorizaciones de obra n.° 22 y 25 fueron pagadas sin 
contar con la subsanación y conformidad, respectivamente, ya que prevalecían 
observaciones expresas.

Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio 
de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería -  Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, los artículos 143° y 180° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado -  Decreto Supremo n.° 
184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de 
valorización de equipamiento médico.

Así como, las cláusulas quinta y novena del Contrato N.° 053-2015, referidos 
a que el contrato está conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de 
Factibilidad y que los pagos que la Entidad realice se efectuarán después de 
ejecutada la respectiva prestación, debiendo contar con la documentación que 
sustente el pago, así también, las especificaciones técnicas del Estudio de Pre 
Inversión a Nivel de Factibilidad del Proyecto de Inversión Pública 
"Mejoramiento de los Servicios del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito 
de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", inciso 4 del numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Cálculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico y numeral 8.2 de las Bases Integradas del Concurso Público N.° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al Contratista 
la presentación de constancias de cancelación a sus proveedores por los 
equipos adquiridos y código GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la 
Sede Regional, sobre el procedimiento^e-pagrrde valorización de la ejecución 
de proyecto por modalidad de coptráfaT

La situación expuestabefíefició al Contratista - Consorcio Salud con el pago 
de las valorizaciorrés N.° 20, 21, 22, 24, 25, 26 p  27, a través de 
conformidades^cfíorgadas por funcionarios y servido/es públicos que no 
garantizaroryta adquisición de los equipos médicos, favoreciendo al Contratista
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con el pago de las valorizaciones por el importe de S/ 17 441 317,71. Situación 
que se corroboró dado a que con posterioridad a este pago según guías de 
remisión remitente se constató en almacén de obra sólo doscientos cincuenta 
y cinco (255) equipos médicos valorizados en S/2 078 524,86.

La situación expuesta se detalla a continuación:

PAGO IRREGULAR DE LA VALORIZACION N° 22 MES DE SETIEMBRE 
DEL 2019.

Valorización N° 22

Conforme el Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC emitido 
por la Gerencia Regional de Control de Tacna - Contraloría General de 
la República, se advierte que en la valorización de obra N° 22 -  
Setiembre 2019, se evidenció que a través del documento 
"Valorización de Equipamiento Médico", suscrito por parte del 
Contratista, por: Jean Cario Villanueva Vargas, especialista en Costos y 
Valorizaciones, Eduardo Vilca Valencia, residente de Obra, así como, por 
parte de la Supervisión, por: Dante Vinces Velez, jefe de Supervisión de 
Obra, y Rodolfo Orlando Ávila Sota, especialista en Costos y 
Valorizaciones, valorizaron al 85% y 61,30% de su precio unitario de 
setecientos veintiocho (728) equipos médicos (ver Apéndice 41 de 
Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC), tal como se 
detalla a continuación:

CUADRO N* 11

VALORIZACIÓN N° 22 DE EQUIPAMIENTO MÉDICO

Partida Descripción
Valorización

Cantidad
%

Valorización del 
precio unitario

Importe
Valorizado

SI
01.01.173 Torre de video cirugía Laparoscópica 2 85% 787 037.03
01.03.009 Cámara de conservación de cadáveres de 02 cuerpos 2 85% 56 026,36
01.03.018 Congeladora vertical de -86°C 1 85% 59 361,27
01.07.010 Camilla metálica rodable para transporte de cadáveres 5 85% 15007,05
01.07.029 Cuna acrilica con base metálica rodable 41 85% 34 182,62
01.07.036 Estantería de acero inoxidable de 01 cuerpo 03 divisiones 94 85% 62 695,93
01.07.037 Estantería de acero inoxidable de 01 cuerpo 05 divisiones 204 85% 272 128,76
01.07.042 Mesa (diván) para exámenes y curaciones 57 85% 45 621,49
01.07.046 Mesa de acero inoxidable tipo mayo _______ ----2 3 ^ 85% 18 408,67
01.07.052 Mesa especial en acero inoxidablejaralopico 14 \ 85% 51 357,54
01.07.055 Mesa metálica para exámeneS'y cambiar pañales 3 85% 2 401,13
01.07.059 Mesa rodable para.alinlentos 208 / 61.30% 110 051,63
01.07.065 Porta balde de-acero inoxidable rodable con balde de acero 

inoxidable^ « / 85% 16 807,92
01.07.069 Podabolsa metálica rodable con bolsa de lona 96 85% 14,006,54
01.07.073 , 'Rack móvil para cestas /  4 85% 6 669,81



Total 728 1 551 763,75
Fuente: Valorización de obra n.° 22 -  Setiembre 2019.
Elaboración: Comisión Auditora.

Y que, para tal efecto adjuntaron cuatro (4) "Actas de Verificación y 
Custodia del Equipamiento Médico de la Obra" de 27, 28 y 30 de 
setiembre de 2019 (Apéndice N.° 41), suscritas por Walter Román 
Mendoza Paulini, especialista Médico del Contratista, y Neil Alan Tejada 
Vargas, especialista en Equipamiento Médico de la Supervisión, dichos 
profesionales señalaron que: "(...) se rea tizó la visita de constatación 
y verificación del Equipamiento Médico Adquirido por el 
Contratista para el proyecto (...), en ¡os almacenes de los 
proveedores: Refrigeración Oliveros S.R.L. , Corporación CIMMSA S.A., 
BERAMED E.I.R.L. y OPEN MEDIC S.A.C. ubicados en Lima". (El resaltado 
es agregado), demostrándose que para efectos de la presente 
valorización se enmarcaron en la adquisición y no en la importación.

Asimismo, en dicha "Acta de Verificación y Custodia" la Supervisión y el 
Contratista señalaron que verificaron el cumplimiento de los requisitos, 
de acuerdo a las bases integradas y Contrato, para el almacenamiento 
del equipamiento médico, correspondiente a las Órdenes de 
Servicio N.os: CST-OBR-1189 de 20 de setiembre de 2019 
(Refrigeración Oliveros S.R.L.)/ CST-OBR-1153 de 26 de agosto 
de 2019 (Corporación CIMMSA S.A), así como, la Orden de 
Compra n.° CST-OBR-0583 de 27 de setiembre de 2019 
(BERAMED E.I.R.L) emitidos por el Contratista a favor de sus 
proveedores, limitándose a precisar sólo los siguientes datos: código, 
denominación, marca, procedencia, cantidad y precio del equipo médico, 
no haciendo mención en dichas "Actas de Verificación v Custodia 
del Equipamiento Médico de la Obra", si el Contratista mantenía la 
custodia de los equipos médicos, a pesar que, el numeral 28.3 del capítulo 
III de las bases integradas del procedimiento de selección Licitación 
Pública N.° 001-2015-GOB.REG.TACNA-1 "Mejoramiento de los
Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de 
Tacna, provincia de Tacna, región Tacna", establece lo siguiente:

"(...) En forma previa a la aprobación de la valorización, el
SUPERVISOR y el CONTRATISTA suscribirán un "Acta de 
Verificación y Custodia" del equipamiento médico, donde se 
dejará constancia de ia existencia, ubicación y condiciones de 
almacenamiento de los biengs^rfiateria de^vqlorízación y de la 
obligación del CONTRATISTA de mantener la custodia del 
referido equipanñeriío hasta que se produzca su instalación en 
la obra. j[£Tresaltado es agregado) /

Los equipos médicos señalados en dichas actas de verificación y custodia

[udvV'ina I. F^es Valdivié
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son los siguientes:

CUADRO N° 12
EQUIPAMIENTO MÉDICO CONSTATADO POR EL CONTRATISTA Y CONSORCIO HOSPITAL TACNA, SEGÚN ACTAS DE 
_________________ VERIFICACIÓN Y CUSTODIA DE 27,28 Y 30 DE SETIEMBRE DE 2019_________________
Clase/
Clave

Descripción del Equipo 
Médico Marca/ Modelo

Año de 
Fabricación/ 
Procedencia

Número de 
Serie Cantidad Documento de 

constatación
Proveedor Orden de 

servicio y/o 
compra

B/D-67 Torre de video cirugía 
Laparoscópica

STEMAy
SONY/VARIOS 2019/Alemania 50201458,

50201459 2

Acta de Verificación y 
Custodia del 
Equipamiento Médico de 
la Obra de 30 de 
setiembre 2019

OPEN MEDIC 
S.A.C

Orden de 
compra 
n.°CST 

OBR05821

E/D-441 Congeladora vertical de - 
86°C

ARCTIKO/ULUF
450 2019/Dinamarca 1080484 1

Acta de Verificación y 
Custodia del 

Equipamiento Médico 
de la Obra de 27 de 

setiembre 2019

Corporación
CIMMSASA

Orden de 
Servicio 
n.'CST- 

OBR-1153

E/E-198
Cámara de conservación 
de cadáveres de 02 
cuerpos

R.OLIVEROS/C
CC-02 2019/Perú 180 y 181 2 Acta de Verificación y 

Custodia del 
Equipamiento Médico 
de la Obra de 27 de 

setiembre 2019

Refrigeración 
Oliveros S.R.L

Orden de 
Servicio 
n.'CST- 

OBR-1189
MC/M-79

Camilla metálica rodabie 
para transporte de 
cadáveres

R.OLIVEROS/C
TC-2000 2019/Perú

031,032, 
033,034 y 

035
5

C/M-124 Mesa rodabie para 
alimentos

BERAMED/MTC
B102A 2019/Perú - 150

Acta de Verificación y 
Custodia del 

Equipamiento Médico 
de la Obra de 28 de 

setiembre 2019

BERAMED
E.I.R.L

Orden de 
Compra 
n.'CST- 

OBR-0583

MC/M-85 Cuna acrilica con base 
metálica rodabie

BERAMED/NAC
EB-103 2019/Perú - 41

MC/M-59
Estantería de acero 
inoxidable de 01 cuerpo 
03 divisiones

BERAMED/ARB
-103-A 2019/Perú

- 94

MC/M-60
Estantería de acero 
inoxidable de 01 cuerpo 
05 divisiones

BERAMED/ARB
-105-A 2019/Perú

- 204

MC/M-88 Mesa (diván) para 
exámenes y curaciones

BERAMED/CEX
BE-101 2019/Perú - 57

MC/M-90 Mesa de acero inoxidable 
tipo mayo

BERAMED/MYB
-102 2019/Perú • 23

MC/M-95 Mesa especial en acero 
inoxidable para tópico

BERAMED/FLO
RA-104A 2019/Perú - 14

MC/M-97
Mesa metálica para 
exámenes y cambiar 
pañales

BERAMED/MEP
B-104 2019/Perú - 3

MC/M-115 Porta balde de acero 
inoxidable rodabie con 
balde de acero inoxidable

BERAMED/LEB-
103A 2019/Perú - 42

MC/M-117 Portabolsa metálica 
rodabie con bolsa de lona

BERAMED/PBL
B-100 2019/Perú - 28

MC/M-63 Rack móvil para cestas RMCEB/100A 2019/Perú - 4
Total 670

Fuente: Actas de verificación y custodia del equipamiento médico de la Obra de 27,28 y 30 de setiembre de 2019. 
Elaboración: Comisión Auditora.

Aunado a ello, la comisión auditora procedió a realizar la verificación a 
la documentación contenida en la valorización N.° 22, identificándose 
únicamente los "Contratos de Obra" suscrito por el Contratista y sus 
proveedores para el suministro de los equipos médicos detallados en el 
cuadro anterior, evidenciándose que los referidos contratos por sí 
mismos no acreditan la adquisición, sino que representa el compromiso 
a futuro del proveedor de suministrar los equipos médicos, más no 
acreditó que éstos hayan sido adgiMées— consecuentemente

Es de precisar, que según “Acta de Verificación y Custoáa de Equipamiento Médico" del proveedor OPEN MEDIC S.A.C, indica que la misma se 
realizó en función a la orden de compra n.° CST OBK0582, la cual no obra en la valorización n.° 22 y tampoco se encuentra adjunto en el documento 
s/n de 6 de julio de 2020 emitido por OPEN MEDIC S.A.C, en atención al requerimiento de información de la Gerencia Regional de Control de Tacna 
y la comisión de visita de control "Valorización, Pago y Custodia de Equipos Médicos de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, Distrito de Tacna, Provincia de Tacna -  Región Tacna".
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custodiados por el Contratista. 

Dichos contratos son los siguientes:

CUADRO N° 13
CONTRATOS SUSCRITOS POR EL CONTRATISTA Y SUS PROVEEDORES

Proveedor Contrato
OPEN MEDIC S.A.C Contrato de Obra n.° 053-2015, Partida de Suministro, Instalación y Capacitación de 

Equipos de Torres Quirúrgicas para el Hospital Hipólito Unanue de Tacna” de 18 de 
junio de 2019

Corporación CIMMSA 
S.A.

Contrato de Obra n.° 053-2015, Partida de Suministro, Instalación y Capacitación de 
Equipos de Refrigeración para el Hospital Hipólito Unanue de Tacna” de 2 de setiembre 
de 2019

Refrigeración Oliveros 
S.R.L.

Contrato de Obra n.° 053-2015, Partida de Suministro, Instalación y Capacitación de 
Equipos de Refrigeración para el Hospital Hipólito Unanue de Tacna” de 23 de 
setiembre de 2019

BERAMED E.I.R.L. Contrato de Obra n.° 053-2015, Partida de Suministro y Capacitación de Mobiliarios 
para el Hospital Hipólito Unanue de Tacna” de 27 de setiembre de 2019

Fuente: Contratos suscritos por el Contratista y sus proveedores. (Apéndice 42)
Elaboración: Comisión Auditora.

La situación expuesta no fue advertida por Neil Alan Tejada Vargas, 
especialista en Equipamiento Médico de la Supervisión ni por Walter 
Román Mendoza Paulini, especialista en Equipamiento Médico del 
Contratista, al momento de suscribir las "Actas de Verificación y Custodia 
de Equipamiento Médico" de 27, 28 y 30 de setiembre de 2019, y que 
además de la revisión al Informe n.° 269-2019-CHT/EEM/NATV de 3 de 
octubre de 2019 (Apéndice n.° 43), suscrito por Neil Alan Tejada 
Vargas, especialista en Equipamiento Médico de la Supervisión (quien 
además suscribió las "Actas de Verificación y Custodia de Equipamiento 
Médico"), comunicó a Dante Vinces Vélez, jefe de Supervisión de Obra, 
los trabajos realizados durante el mes de setiembre de 2019, de cuya 
revisión se observa que no hace alguna observación sobre la 
adquisición por parte del Contratista y consecuentemente su custodia 
por parte del Contratista, conforme lo establecido en numeral 28.3 del 
capítulo III de las Bases Integradas del procedimiento de selección 
Licitación Pública n.° 001-2015-GOB.REG.TACNA-1:

"La valorización favorable permitirá el pago del 85% de los 
precios unitarios del valor ofertado que corresponda a cada uno 
de los bienes que integran el equipamiento médico que haya sido 
debidamente adquirido y/o importado ai país y que se 
encuentre ubicado y  debidamente almacenados por el 
CONTRATISTA . " (El resaltado es agregado)

Más aún si, las Bases Integradas de^Gtfncurso í^úblico n.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servicio de Consultoría 
"Supervisión de la Elaboracióríael Expediente Técnico y Supervisión de 
la Obra: Mejoramiento denlos Servicios de Salud del Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna, di^tfíto de Tacna, provincia ge Tacna, región Tacna'
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establecieron que entre las funciones específicas del Supervisor 
comprende exigir al Contratista la presentación de constancias de 
la cancelación a sus proveedores por los equipos adquiridos.

En ese sentido, en virtud a los requerimientos realizados por la Comisión 
Auditora a los proveedores del Contratista, se obtuvo la siguiente 
información, demostrándose que los equipos médicos valorizados y 
mencionados en el cuadro N° 10 no fueron adquiridos por el Contratista, 
según las respuestas siguientes:

■ A través de la Carta N.° 003-07-2020-CIMMSA de 8 de julio de 2020
suscrita por el Gerente General de Corporación CIMMSA SA, señaló: "Orden 
de Compra N° CST-OBR-1153 no atendido por falta de contrato y 
falta de pago advirtiéndose la no entrega al Contratista de una (1)
Congeladora vertical de -86°C (partida 01.03.018) valorizado al 85% de su 
precio unitario, pagando la Entidad el importe de S/ 59 361,27 por dicho 
equipo médico.

- Asimismo, de la revisión a la documentación e información alcanzada 
por Gerente General de Open Medie S.A.C., mediante documento s/n 
de 6 de julio de 2020 (Apéndice n.° 44) y la documentación que 
obra en la valorización N° 22, no se evidencia la entrega al Contratista 
de dos (2) unidades de Torres de Video Cirugía Laparoscópica (partida 
01.01.173), las cuales se valorizaron al 85% de su precio unitario, 
pagando la Entidad por dicho equipamiento el importe de S/ 787 
037,03.

- Así también, de la revisión a la documentación adjunta al correo 
electrónico iuliooliveros33@vahoo.es de 2 de julio de 2020 
(Apéndice n.° 45), emitido por el Gerente General de Refrigeración 
Oliveros S.R.L., se advierte que de manera posterior a la valorización 
(setiembre 2019) al 85% del precio unitario de los siete (7) equipos 
médicos adjudicados, fueron remitidos físicamente al Contratista, 
desde el almacén, sito en Av. Parque de Las Leyendas n.° 383, San 
Miguel-Lima hacia el almacén de la obra en Tacna, a través de la Guía 
de Remisión- Remitente n.° 0001- 003515 de 17 de febrero de 
2020.

Y que, de la revisión a la documentación alcanzada por Eder Becerra 
Ramos, Gerente General de Beramed EIRL, mediante carta n.° 064- 
BM-2020 de 6 de julio de 202p^fApendicé^n.° 46), se advierte que 
el mismo remitió al Contratista trescientos catorce (314) equipos 
médicos, mediante/deís guías de remisión  ̂ remitente n.os 001- 
004078, 001-00^085, 001-4094 y 001-004Í27 de 4 de enero de 
2020, 15 de/enero de 2020, 23 de enero de 2020 y 27 de
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febrero de 2020, respectivamente; lo cual difiere con la cantidad de 
equipos constatados mediante acta de verificación y custodia de 28 
de setiembre de 2019, según se muestra a continuación:

CUADRO N° 14
DIFERENCIAS ENTRE LA CANTIDAD DE EQUIPOS MÉDICOS CONSTATADOS EN “ACTA DE VERIFICACIÓN Y CUSTODIA”, 
________________________ VALORIZADOS Y REMITIDOS AL ALMACEN DE OBRA

Clave Descripción del Equipo Médico
Cantidad,

acta de verificación 
y custodia

Cantidad
Valorizada

B/D-67 Torre de video cirugía Laparoscópica 2 2
E/D-441 Congeiadora vertical de -86°C 1 1
E/E-198 Cámara de conservación de cadáveres de 02 cuerpos 2 2
MC/M-79 Camilla metálica rodable para transporte de cadáveres 5 5
M-124 Mesa rodable para alimentos 150 208
M-85 Cuna acrílica con base metálica rodable 41 41
M-59 Estantería de acero inoxidable de 01 cuerpo 03 divisiones 94 94
M-60 Estantería de acero inoxidable de 01 cuerpo 05 divisiones 204 204
M-88 Mesa (diván) para exámenes y curaciones 57 57
M-90 Mesa de acero inoxidable tipo mayo 23 23
M-95 Mesa especial en acero inoxidable para tópico 14 14
M-97 Mesa metálica para exámenes y cambiar pañales 3 3
M-115 Porta balde de acero inoxidable rodable con balde de acero inoxidable 42 42
M-117 Portabolsa metálica rodable con bolsa de lona 28 28
M-63 Rack móvil para cestas 4 4

Total 670 728
Diferencia entre lo valorizado y constatado en Actas de Verificación y Custodia: 58

Fuente: Acta de Verificación y Custodia de 28 de setiembre de 2019, guías de remisión- remitente n.os 001- 004078,001-004085,001-4094 y 001- 
004127 y Cuadro “Valorización de Equipamiento Médico". (Apéndice n.° 41 y 46)
Elaboración: Comisión Auditora.

En ese sentido, Christian Alexis Senno Yrivarren, representante 
legal de la Supervisión, a través de carta N.° 250-2019-CHT/RL 
de 4 de octubre del 2019 (Apéndice N° 47), remitió a la Entidad 
con atención a Eddy Huarachi Chuquimia, gerente General Regional, la 
valorización de obra N° 22, donde puso en conocimiento observaciones 
no vinculadas al equipamiento médico, así como, el informe N° 151- 
2019-CHT/JS/DVV de 4 de octubre de 2019 (Apéndice N° 48) 
emitido por Dante Vinces Velez, jefe de Supervisión de Obra de 
la Supervisión, y el informe N° 185-2019-CHT/ECV/ROAS de 4 de 
octubre de 2019 (Apéndice N° 49) emitido por Rodolfo Orlando Avila 
Sota, Especialista en Costos y Valorizaciones de la Supervisión, quienes 
tampoco realizaron observaciones relacionadas a la adquisición y 
custodia de equipamiento médico.

Dicha carta y sus anexos, fueron reciiiiilos^i^r trámite documentario de 
la Entidad, en la misma fech^^Tde octubreó'el 2019) y derivada ese 
mismo día, a la GerenciajGéneral Regional, quien* con proveído de 4 de 
octubre de 2019, lo cjefwó a la Oficina Ejecutiva Jde Supervisión con la 
indicación en el .proveído: "Evaluación y trámite correspondiente, 
conocimiento yJmes"; asimismo, la Oficina Ejecutiva de Supervisión 
mediante proveído de 4 de octubre de 2019 derivó el documento a l"Ing.



Germán Berrío" con la indicación: "conformidad".

En atención a ello, Germán Gualberto Berrio Córdova, coordinador 
de Obra, mediante Informe N.° 146-2019-GGBC-CO-OES-
GGR/GOB.REG.TACNA de 10 de octubre de 2019 (Apéndice N.° 50), 
dirigido a Marco Antonio Tócales Cano, director de la Oficina Ejecutiva 
de Supervisión, procedió a dar su conformidad a la valorización de obra 
n.° 22, manifestando: "CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. Luego 
de la revisión por parte de la Coordinación de obra; se remite la 
CONFORMIDAD de la VALORIZACIÓN N° 22, correspondiente al mes de 
SETIEMBRE DEL 2019 (...). La coordinación, recomienda que la Entidad 
continúe con el trámite para el pago de la VALORIZACIÓN N° 22 DE LA 
OBRA, correspondiente al mes de SETIEMBRE DE 2019, y que se haga 
efectivo cuando el CONSORCIO SALUD TACNA, cumpla con subsanar la 
documentación complementaria indicada en el INFORME N° 185-2019- 
CHT/ECV/ROAS (observaciones referidas a documentación 
complementaria - Numeral XV CONCLUSIONES, punto 10, 11 y 12) (...) 
el Supervisor informará a la entidad, para que se haga efectivo el pago 
de la Valorización N° 22-SETIEMBRE 2019." Asimismo, recomendó 
remitir la documentación a la Gerencia Regional de Infraestructura, para 
que como Área Usuaria, emita opinión y continúe con el trámite.

Es así que, Germán Gualberto Berrio Córdova en su condición de 
coordinador de Obra, encargado de evaluar la valorización de obra n.° 
22, procedió a emitir conformidad a dicha valorización, limitándose a 
señalar que el pago se efectivice cuando se subsane las observaciones 
advertidas por la Supervisión; sin advertir que la documentación 
sustentante de la valorización de los equipos médicos, no sustentaba 
que los equipos médicos hayan sido adquiridos por el 
Contratista, toda vez que el Contrato de suministro solo contenía el 
compromiso a futuro del proveedor de suministrar los equipos médicos 
pactados en el referido contrato.

Seguidamente, Marco Antonio Tócales Cano, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión, mediante Oficio N.° 1942-2019-GGR- 
OES/GOB.REG.TACNA de 10 de octubre de 2019 (Apéndice N.° 51), 
dirigido a Henry Jesús Chique Calderón, gerente Regional de 
Infraestructura, otorgó conformidad aja-valerizai^ón de obra N° 22, 
manifestando lo siguiente: "En ba^aTos argumentoS^expuestos por la 
coordinación de obra según eFiliforme a), se otorga CONFORMIDAD A 
LA VALORIZACIÓN N° 22 DE OBRA -  SETIEMBRE 2019, a favor 
del CONSORCIO SALUDAACNA por el monto de S/. 3,435,287.20 (...). 
Por lo expuesto, se/remite la documentación a/su despacho, para 
conocimiento y fines consiguientes"; sin advertir/que el equipamiento
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médico valorizado no contaba con el sustento que acredite su 
adquisición y custodia por parte del Contratista, tal como lo establecía 
las bases integradas.

Al respecto, Henry Jesús Chique Calderón, Gerente Regional de 
Infraestructura, mediante Oficio n.° 3738-2019-GRI/GOB.REG.TACNA 
de 17 de octubre de 2019 (Apéndice n.° 52), dirigido al Director de la 
Oficina Regional de Administración, con relación al equipamiento médico 
señaló y recomendó: "(•..) no se constata eí comprobante y/o 
factura y/o s i m iliar de 02 Und de videocirugía laparascópica (...). 
En consecuencia, se recomienda acreditar la compra del 
mencionado equipamiento. (...) En ese entender se remite a su 
despacho los actuados administrativos y la documentación 
VALORIZACIÓN N° 22 -SETIEMBRE 2019 (CONSORCIO SALUD TACNA), 
para que proceda a la evaluación pertinente con la finalidad de aplicar 
las normativas vigentes, de corresponder." (El resaltado y subrayado 
son agregados).

Siendo ello, de conocimiento por Luis Enrique Jiménez Quiróz, director 
de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares, toda vez que 
mediante Informe N.° 1939-2019-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de 18 
de octubre de 2019 (Apéndice n.° 53) informó al Director de la Oficina 
Regional de Administración, que se debe efectivizar el pago al 
Contratista siempre que subsane las observaciones indicadas por la 
Supervisión y la Gerencia Regional de Infraestructura, señalando 
textualmente:

MCuarto: En razón a ios antecedentes expuestos se debe efectivizar 
el pago al contratista Consorcio Salud Tacna siempre que subsane 
las observaciones detalladas por el Gerente Regional de 
Infraestructura (...), por lo cual, el contratista deberá acreditar 
al supervisor que ha subsanado las observaciones mediante la 
presentación de la documentación correspondientes, además de 
cumplir con las recomendaciones encomendadas detalladas en el 
numeral 12 del presente informe (El resaltado es agregado)

Como es de verse dicha observación evidencia que Henry Jesús 
Chique Calderón, Gerente RegionalIdeJjifra estructura, revisó la 
valorización de obra n.° 22, tgmando conocimiento de la forma 
en que se valorizaron losjet|uipos médicos; sin embargo, sólo se 
limitó a observar las dos/ (2) unidades de Torre de Video Cirugía 
Laparoscópica, omitipríao advertir que respecto al resto del 
equipamiento médjptíino se acreditó la adquisición y custodia por parte 
del Contratista, animismo, el Director de Oficina/Ejecutiva de Logística y 
Servicios Auxiliares señaló Director de la Oficina Regional de
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Administración que el pago se debe efectivizar siempre que el 
Contratista subsane las observaciones del Gerente Regional de 
Infraestructura.

Posteriormente, mediante carta n.° 257-2019-CHT/RL de 14 de octubre 
de 2019 (Apéndice n.° 54), Christian Alexis Senno Yrivarren, 
representante legal de la Supervisión, informó a la Entidad que el 
Contratista cumplió con subsanar los documentos complementarios 
necesarios para dar trámite a la valorización de obra n.° 22, asimismo, 
otorgó conformidad manifestando: "(...) se otorga CONFORMIDAD a la 
Valorización de Obra N° 22 presentada por el Contratista mediante Carta 
N° 691 -2019-CST-OBRA".

Siendo derivada el 14 de octubre de 2019, a la Gerencia General 
Regional, quien, con proveído de 15 de octubre de 2019, lo derivó a la 
Oficina Regional de Administración, con conocimiento a la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión, con la indicación en el proveído: "Evaluación 
y trámite correspondiente, conocimiento y fines, y sírvase disponer la 
evaluación de la documentación presentada para continuidad de trámite 
de la valorización p re s e n ta d a seguidamente, la Oficina Regional de 
Administración mediante proveído de 15 de octubre de 2019 derivó el 
documento a la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares, con 
la indicación en el proveído de: "Revisión y evaluación, atender según 
normatividad".

Por otra parte, Germán Gualberto Berrío Córdova, coordinador de 
Obra, con Informe N.° 169-2019-GGBC-CO-OES GGR/GOB.REG.TACNA 
de 18 de octubre de 2019 (Apéndice n.° 55) comunicó a Marco 
Antonio Tócales Cano, director de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión, que el Contratista cumplió con subsanar las 
observaciones de la valorización de obra n.° 22 referida al pago de 
impuestos y beneficios sociales de agosto 2019; es así que, el Director 
de la Oficina Ejecutiva de Supervisión a través del Informe N.° 593- 
2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de 18 de octubre de 2019 (Apéndice 
n.° 56) dirigido al Eddy Huarachi Chuquímia, gerente General Regional, 
le comunicó dicha subsanación, siendo derivado a la Oficina Regional de 
Administración, con proveído sin fecjaa-jdje_emisión, recibido el 18 de 
octubre de 2019, que a ia^ letra diceT^Evaluación y trámite 
correspondiente, conocinpemo y fines, disponer)su trámite acorde a la 
normatividad vigente'

En ese sentido/ el Director de la Oficina 
Renato Anahua Mendoza, mediante proveído 
dirigido a la Oficina Ejecutiva de Logíst 
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textualmente indicó: "Revisión y Evaluación" y "Atender según 
Normatividad.",

En atención a ello, Luis Enrique Jiménez Quiroz, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares, a través del informe n.° 
1939-2019-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de 18 de octubre de 2019 
(Apéndice n.° 53), comunicó al Director de la Oficina Regional de 
Administración: "Entonces, de acuerdo a la conformidad emitida por el 
Coordinador de obra v el Director Ejecutivo de Supervisión, corresponde 
que ¡a presente valorización continúe con el trámite regular 
correspondiente.", sin observar que la carta n.° 257-2019-CHT/RL de 14 
de octubre de 2019, del Representante legal de la Supervisión, así como, 
el Informe n.° 593-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de 18 de octubre 
de 2019 (Apéndice n.° 56) del Director de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión y el Informe
N.° 169-2019-GGBC-CO-OES-GGR/GOB.REG.TACNA de 18 de octubre 
de 2019 (Apéndice n.° 55), del Coordinador de Obra, no acreditan 
la adquisición del equipamiento médico valorizado.

A pesar de ello, con proveído sin número de 21 de octubre de 2019 el 
Director de la Oficina Regional de Administración a cargo de Renato 
Anahua Mendoza, remitió la valorización de obra N.° 22 a la Oficina 
Ejecutiva de Contabilidad, con la indicación: "Revisión y Evaluación" y 
"Atender según Normatividad"; a su vez, Raúl Clemente Quenta Vincha, 
director de la Oficina Ejecutiva de Contabilidad, con proveído de 21 de 
octubre de 2019, derivó dicha documentación a la Especialista en 
Control Previo y Presupuestal de la Oficina Ejecutiva de Contabilidad, en 
cuyo proveído su jefe inmediato señaló: "INDICACIONES: (...) Su 
revisión y de ser conforme: Registrar ejecución presupuestaria de gasto 
- devengado.",

En esta línea de hechos y sin haberse acreditado la adquisición del 
equipamiento médico valorizado, el 18 de octubre de 2019 se 
efectuó el devengado en el SIAF, por el importe de S/ 3 435 
287,20; de tal manera que, la Oficina Ejecutiva de Contabilidad a cargo 
de Raúl Quenta Vincha remitió el 21 de octubre de 2019 la valorización 
de obra n.° 22 y su documentación (Expediente SIAF n.° 10835) a la 
Oficina Ejecutiva de Tesorería a cgrgo-de^Tsmael Conde Visa, según 
consta en el "Cuaderno de re 
-  2019".

de expedientes de contratación SIAF

Por su parte, la Oficina Ejecutiva de Tesorería, a cargo de Ismael 
Eusebio Conde Ansa efectuó el pago a favor del Contratista, por el 
importe de S/ 3 435 287,20, a través del registro del gasto girado en
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el SIAF los días 22 y 24 de octubre de 2019, evidenciándose que el 
Director de la Oficina Ejecutiva de Tesorería, visó el Comprobante de 
Pago N.° 0015396 de 22 de octubre de 2019, por concepto de "Por el 
giro del neto de la Valorización N.° 22, correspondiente al mes de 
setiembre a favor del Consorcio Salud Tacna", el cual cuenta además 
con el visto bueno Raúl Clemente Quenta Vincha, director de la 
Oficina Ejecutiva de Contabilidad.

Asimismo, se emitió el Comprobante de Pago N.° 15559 de 24 de 
octubre de 2019, por concepto de detracción y Comprobante de Pago 
N.° 15394 de 22 de octubre de 2019, por concepto de cobranza coactiva, 
a pesar que el Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, con Informe N° 1939-2019-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA 
de 18 de octubre de 2019 informó al Director de la Oficina Regional de 
Administración Renato Anahua Mendoza, que se debe efectivizar el pago 
al Contratista siempre que acredite la adquisición del equipamiento 
médico señalado por el Gerente Regional de Infraestructura, no 
obstante, dentro de los actuados para el trámite de conformidad y pago 
no se acreditó la adquisición del equipamiento médico valorizado, por el 
contrario, dichos aspectos no fueron observados por los directores de la 
Oficina Ejecutiva de Tesorería a cargo de Ismael Eusebio Conde Visa y 
de la Oficina Ejecutiva de Contabilidad a cargo Raúl Quenta Vincha.

Situación que contravino el numeral 17.2 del artículo 17° del Decreto 
Legislativo n.° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Tesorería, establece que "£/ Devengado reconoce una obligación de 
pago, previa acreditación de la existencia del derecho del 
acreedor, sobre la base del compromiso previamente formalizado y 
registrado; se formaliza cuando se otorga la conformidad por 
parte del área correspondiente y  se registra en el SIAF-RP, luego 
de haberse verificado el cumplimiento de algunas de las 
siguientes condiciones, según corresponda: 1. Recepción
satisfactoria de los bienes adquiridos. 2. Efectiva prestación de los 
servicios contratados. 3. Cumplimiento de los términos
contractuales o legales, cuando se trate de gastos sin 
contraprestación inmediata o directa." (Resaltado agregado).

En ese sentido, se advierte que Germaj^JSualbejto Berrio Córdova en su 
condición de coordinador de Ojjrar^íarco Antonio Tócales Cano en su 
condición de director de lajOfícina Ejecutiva de Supervisión, así como, 
la Supervisión, pese a auée l Contratista no acreditó la adquisición y 
custodia del equipamiento médico, lo cual/ era requisito para 
valorizar equipamiento médico; no observaron dicho aspecto, 
sino que dierorrxonformidad y trámite a la valorización de obra n.° 22;

188
FÍotes



de igual manera, Henry Jesús Chique Calderón, en su condición de 
gerente Regional de Infraestructura, quien teniendo conocimiento de la 
forma en que fueron valorizados los equipos médicos, observó 
parcialmente dicho aspecto. Y que, a pesar de ello, Luis Enrique 
Jiménez Ouiroz, director de la Oficina Ejecutiva de Logística y 
Servicios, Director de la Oficina Regional de Administración, 
Ismael Eusebio Conde Visa, director de ía Oficina Ejecutiva de 
Tesorería, v Raúl Clemente Ouenta Vincha, director de la Oficina 
Ejecutiva de Contabilidad, continuaron con el trámite para el 
pago de la valorización de obra n.° 22.

En ese sentido, mediante la carta orden n.° 19000097-2019- 
OETES/GOB.REG.TACNA (Apéndice n.° 58), suscrita por el Director 
Regional de Administración Renato Anahua Mendoza e Ismael Conde 
Visa, director de la Oficina Ejecutiva de Tesorería y recepcionada el 23 
de octubre de 2019, por el Banco de la Nación, autorizaron al 
administrador del Banco de la Nación (sucursal Tacna) la transferencia 
del importe de S/ 2 683 408,71, de la cuenta corriente de la Entidad a 
la cuenta corriente del Contratista.

Es así que, la Entidad efectuó el pago a favor del Contratista, por el 
importe total de S/ 3 435 287,20; de lo cual S/ 1 551 763,75 
corresponde a la valorización del equipamiento médico (Ver 
cuadro N.° 11). Siendo los comprobantes de pago generados los 
siguientes:

CUADRO N° 15

COMPROBANTES DE PAGO EMITIDOS - VALORIZACIÓN DE OBRA N° 22

N° de
Comprobante de 

Pago
Concepto

Fecha de la 
Transacción 

según Estados 
Bancarios

Importe Pagado 
SI

C/P N° 15394 Por el giro de la cobranza coactiva. 30/10/2019 614467,00

C/P N° 15396
Por el giro de la Valorización de obra n.° 22, 
correspondiente al mes de setiembre de 2019, a 
favor del Consorcio Salud Tacna.

23/10/2019 2 683 408,71

C/P N° 15559
Por el giro de la detracción de la Valorización de 
obra n.0 22. ____________

30/10/2019 137 411,49

Total 3435 287,20
Fuente: Comprobante de Pago n.° 15394,15396-y 15559, reporte de consulta de Expediente SIAF n.° 10835, y extracto de los estados bancanos del 
23 y 30 de octubre de 2019, de la cuentâ ofnente en el Banco de la Nación, correspondiente al Gobienjo Regional de Tacna. (Apéndice n.° 40 y 58) 
Elaboración: Comisión Auditora.

Por otra parfe, es de precisar que el Contratista para efectos de la 
valorización de equipamiento médico comprendido en la presente
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valorización de obra n.° 22, presentó Póliza de Seguro Todo Riesgo 
Construcción (CAR) Ramo 61 n.° 0002156" de 2 de noviembre 
de 2017 (Apéndice N.° 59), emitido por la empresa Chubb Seguros 
Perú S.A. y Constancia de Cobertura de 3 de octubre de 2019, a fin de 
coberturar contra todo riesgo los equipos médicos valorizados, conforme 
el numeral 28.3 del capítulo III de las bases integradas del 
procedimiento de selección Licitación Pública n.° 001-2015-GOB.REG. 
TACNA-1 que establece lo siguiente:

”25.3 VALORIZACIONES
(...)

VALORIZACIONES DEL EQUIPAMIENTO MÉDICO

El CONTRATISTA deberá solicitar, con el sustento apropiado, la 
valorización del equipamiento médico, teniendo en cuenta ios 
siguientes considerandos:
(...)

El CONTRATISTA deberá presentar al SUPERVISOR la Póliza de 
Seguro contra todo riesgo a favor del Gobierno Regional de Tacna 
que proteja al equipamiento médico de los riesgos de pérdida, 
daño o deterioro por el 100% deI costo de equipamiento durante 
el tiempo en eí que se encuentren almacenados en forma previa a su 
instalación en la obra, asimismo la Póliza de Seguro deberá estar 
vigente hasta la conformidad de la recepción de los Equipos (Recepción 
de Obra)" (El resaltado es agregado)

En ese sentido, la Comisión Auditora solicitó al Gerente General de 
Chubb Seguros Perú S.A., confirmar la autenticidad de los citados 
documentos. En respuesta, el Director Legal de Chubb Seguros Perú S.A 
mediante documento N° LEG 159-2020 recibido de 12 de noviembre de 
2020 (Apéndice N° 60), informó lo siguiente:

Al respecto, dentro del plazo otorgado, cumplimos con informar que, 
en efecto, nuestra Compañía ha emitido los documentos detallados en 
el numeral 1, 2, 3, 5, 6, 7,8.

Finalmente, con relación a! Documento ”Constancia de Coberturaá
de fecha 03 de octubre de 2019-éetalfado en el numeral 4, debemos 
indicarles que la Comt^ncia original emitida por nuestra Compañía, 
establece comprtírnite de Cobertura para los Bienes Almacenados fuera 
del lugarjdéia obra, la suma S/ l'OOO,000.00 (Un millón con 00/100 
So¡es)//5in embargo, del documento remitido por su entidad, contiene 
un monto-que asciende a la suma de S/ 3 '(j)00,000.00(...):"

Ludwing 1. vv.o'
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Lo cual se aprecia a continuación:

IMAGEN N° 3
COMPARACIÓN ENTRE EL DOCUMENTO “CONSTANCIA DE COBERTURA" DE 3 DE OCTUBRE DE 2019 ALCANZADA

POR CHUBB SEGUROS PERÚ S.A. Y LA QUE OBRA EN LA VALORIZACIÓN N° 22 
1/ 111 —■ — ^ ™ “  .........—— ^

Límite de cobeitura para: Bienes Almacenados fuera del lugar de la obra S/
1,000,000 límite en agregado vigencia.

--------
Ubicaciones:

• Open medie: Av. Canta Callao Mz. A Lt. 26 Urb. Mi terruño - San Martin de 
Pones

• Refrigeración Oliveros: Av. parque de las leyendas 383 San Miguel
• Corporación CIMMSA SA: Parque industrial el asesor Mz LL Lorte 21-22 calle 

3 Ate 15012
• Beramed E1RL: Calle 02 Mz A B Lote 1S Prolima 3era etajpa Los Olivos

Constancia de Cobertura de 3 de octubre de 2019 alcanzado por Chubb Seguros Perú 
S.A. a la Comisión Auditora, en el cual consigna como límite de cobertura hasta S11 000 
000,00.

Límite de cobertura para: Bienes Almacenados fuera del lugar de la obra S/ '\< ¿i 
3,000,000 lím ite en agregado vigencia. ''

Ubicaciones:

• Open medie: Av. Canta Callao Mz. A L t 26 Urb. M i terruño - San Martin de
Porros /

• Refrigeración Oliveros: Av. parque de las leyendas 383 San Miguel /
• Corporación CIMMSA SA: Parque industrial el asesor Mz LL Lorte 21-22 cerne

3 Ate 15012 L
• Beramed EJRL: Calle 02 Mz A B Lote 18 Prolima 3era etapa Los Olivos

Constancia de Cobertura de 3 de octubre de 2019 que obra en la valorización n.° 22, en 
el cual consigna como límite de cobertura hasta SI 3 000 000,00.___________________

Fuente: Documento n.° LEG159-2020 recibido de 12 de noviembre de 2020, valorización n.° 22.
Elaboración: Comisión Auditora.

De lo expuesto, se advierte que Chubb Seguros Perú S.A, empresa 
emisora del documento "Constancia de Cobertura" de 3 de octubre de 
2019 (Apéndice n.° 59), ha informado de manera clara y expresa 
haber emitido el documento en cuestión, pero que la misma habría sido 
alterada según comparación realizada en la imagen n.° 1, ío cual deia 
constancia que el Contratista habría transgredido la verdad, en 
el documento "Constancia de Cobertura" de 3 de octubre de 
2019 al modificar el límite de cobertura de protección de los 
equipos médicos valorizados en setiembre 2019 (valorización 
n.° 22) de S/ 1 OOP 000^00^a-S/-3^000 OOO.OO, constituiría 
presentación de información carente de veracidad en la etapa 
ejecución c o n tra c tu a l infracción tipificada en el literal i l  del 
numeral 51.1 desarticu lo 51 de la Ley de Contracciones del 
Estado, aprobada mediante el decreto legislativo n.° 1017T
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Más aún, si la comisión auditora identificó el documento "Constancia de 
Cobertura" de 3 de octubre de 2019 en la Valorización de Obra n.° 22, 
tomo II, "Anexo 03.18.01 Sustento de Equipamiento Médico", 
específicamente en los folios 66, 55, 54, 53, 52, 51, 50, advirtiéndose 
que la misma consta de ocho (8) folios; sin embargo, no se aprecia el 
último folio (Página 8 de 8). Por tal motivo, mediante oficio n.° 033- 
2020-CG/GRTA de 30 de octubre de 2020 se solicitó a CHUBB Seguros 
Perú S.A tal documento, siendo alcanzado por Roger Eduardo Sánchez 
Flores, Director Legal de CHUBB Seguros Perú S.A mediante documento 
n.° LEG 160-2020 recibido el 12 de noviembre de 2020 (A pénd ice  n.° 
61), apreciando que en dicho folio detalla la sumatoria del precio de los 
equipos médicos adheridos a la Póliza de Seguro Todo Riesgo 
Construcción (CAR) Ramo 61 n.° 0002156" (Póliza matriz) ascendente 
a S /  2 024 778,95 (incluido IGV).

Entonces, de la Constancia de Cobertura alcanzada por CHUBB Seguros 
Perú S.A que señala un Límite de Cobertura de S/ 1 000 000,00, no 
alcanzó a cubrir el importe de S/ 2 024 778,95 que corresponde al precio 
total de los equipos médicos detallados en el mismo documento. Sin 
embargo, el Contratista al presentar documento adulterado respecto del 
límite de cobertura de protección de los equipos médicos de S/ 1 000 
000,00 a S/ 3 000 000,00, pretendió acreditar que la garantía 
presentada cubría el importe de S/ 2 024 778,95.

Lo mencionado, propició que el Contratista obtenga conformidad 
respecto a la valorización de equipamiento médico, permitiendo el pago 
del 61.3% y 85% de los precios unitarios de cada equipo médico 
valorizado en la valorización de obra N° 22 (setiembre 2019), 
ascendente al importe de S/ 1 551 763,75, tal como se señala el cuadro 
de valorización de equipos.

De igual manera se acredita la participación directa de Juan Tonconi Quispe 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, en el pago de las 
valorizaciones, al haber concertado directamente con los representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para que se de tramite y ejecute el 
pago de la valorización sobre equipamiento biomedico, a pesar que la 
documentación no demuestre el cumplimiento de los términos 
contractuales, por ello sin p e rju ic io jdeH ^ con c ita c ión  realizada entre 
funcionarios y servidores del Gotííerno Regional ae Tacna, distintos al 
Gobernador Regional, con^ds representantes legales y técnicos del 
consorcio salud, haciepdduso del nivel de jerarquía que ostentaba, dio 
instrucciones a los furícionarios y servidores a su cargo para que se pague 
las valorizaciones qjor equipamiento, si bien Juan/Tonconi Quispe no firma 
ningún documento que forma parte del pago de/la valorizaciones, ello no
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exime su participación funcional en los hechos ilícitos, esto se afirma 
conforme los siguientes indicios: a) Nombramiento de los funcionarios 
que participaron funcionalmente en el pago de las valorizaciones 
cuestionadas; conforme se evidencia de las resoluciones ejecutivas, Juan 
Tonconi Quispe designo directamente y en cargos de confianza a EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, quienes en forma coordinada realizaron actos irregulares para 
el pago de las valorizaciones, funcionarios que respondían directamente 
de sus acciones a Juan Tonconi Quispe, que no fueron en su un solo acto, 
por el contrario sus actuaciones tuvieron temporalidad, siendo improbable 
que la totalidad de funcionarios de confianza no reportaran de sus 
accciones respecto a su participación en el pago de valorizaciones de la 
obra emblemática Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región 
Tacna"; razonar en contrario llevaría a concluir que el Gobernador Regional 
durante julio del 2019 a abril del 2020, mas de diez (10) meses, fue 
ocultado las acciones ilicitas que realizaron sus funcionarios de confianza, 
situación que para la fiscalía, no es de recibo; b) Conocimiento del 
avance de la obra y pago de equipamiento biomedico por parte de 
Juan Tonconi Quispe; se acredita a plenitud ello por cuanto conforme el 
Informe N° 266-2021-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPEIDCVCO de fecha 
06 de abril del 2021 y documentos adjuntos, obran documentos 
funcionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se advierte 
instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de los 
Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna - región Tacna", inclusive nombra funcionarios de 
confianza para que informen sobre la situación de la obra, quienes le 
reportaban sus acciones. De igual manera se advierte de la Ampliación de 
Declaración del Po 
fecha 16 de novier

Regional de Tacn 
Exhibición y Ent 
febrero del 20:

indico la necesida 
Consorcio Salud, e
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participación de Araceli Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora 
Ad Doc Especialista en Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien 
indico que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje especializado requerido 
por la procuraduría Ad Doc como parte del proceso de litis entre el 
consorcio salud y el Gobierno Regional de Tacna, con ello permite afirmar 
al despacho fiscal que Juan Tonconi Quispe tenia pleno conocimiento del 
pago de las valorizaciones, esto se complementa con sus declaraciones 
publicas recogidas por diversos medios de difusión como se evidencia de 
la Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 15/02/2019, donde se 
recoge la siguiente información " El gobernador de Tacna Juan Tonconi 
Quispe indicó que el adelanto del canon minero que le transfirió el 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en su gran mayoría será 
destinado para continuar el proyecto de inversión pública Mejoramiento 
de los servicios de salud del hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION. La 
máxima autoridad regional explico que el 70 % de los S/ 18 327, 
233 que transfirieron al GRT va están presupuestadas para 
continuar la obra del nosocomio al ser un provecto emblemático y 
el más importante de la región sureña " cunk https://oroactivo.com.pe/tacna-

canon-m inero-perm itira-la-construccion-de-hospital/)', advirtíéndOSe que el míSIDO
gobernador consideraría a la obra del Hospital como la más importante de 
la Región de Tacna. De igual manera en la publicación WEB del diario SIN 
FRONTERAS de fecha 05 de mayo del 2019, recoge declaraciones de Juan 
Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de Tacna,"TACNA . 
EL GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO CONCLUIRA EL 
PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO FIRMADO CON EL 
CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La autoridad regional señalo que 
en abril pasado se airaron órdenes de compra de equipos médicos, cuya 
fabricación tomara unos cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara 
unos cuatro meses, porque lo que Negaría a fin de año  (...) (Link
https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-
c u lm in a r - h o s p i t a lasí como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN INFRAESTRUCTURA.
(...) El gobernador regional Juan Tonconi expreso, por su parte, que acude 
en forma constante a la obra a verificar el avance. M i objetivo es que se  
culm ine la construcción lo más pronto posible, de forma transparente, 
para que la población de Tacna tenga un hospital m oderno que atienda 
las principales dem andas ^ ^ d& ------salud, manifestó"(Unk
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/rrdticias/51538-conbtruccion-de-hospital-tiene-

avance-de-85-en-ínfraestructura)\ deplaffaciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento/detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra deKrlospita l de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando deíalles como firma de órdenes de servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra
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misma; c) Protección y permanencia de funcionarios de confianza 
que realizaron actos ilícitos en el pago de las valorizaciones; pese 
a que la Contraloría General de la República mediante Informe de 
Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT-SOO de fecha 18 de mayo 
de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Control de Tacna -  
Contraloría General de la República y Acuerdo de Consejo Regional N° 048- 
2020-CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020, donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la 
comisión ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, 
informes que concluyen la existencia de irregulares en el procedimiento 
de pago de valorizaciones, a pesar de ello y desde esas fechas, Juan 
Tonconi Quispe mantuvo y mantiene hasta la fecha a funcionarios de 
confianza que participaron en el pago irregulara favor del Consorcio Salud, 
ello se evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de 
mayo del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, este ultimo funcionario labora hasta la fecha, esto conforme 
Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha recepción 17 
de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humano del 
Gobierno Regional de Tacna, inclusive mediante Resolución Gerencia
General Regional N° 117-2021-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de 
marzo del 2021 se nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como 
inspector de el obra denominada "Reforzamiento estructural de puente 
concreto y defensa ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 
109 en la localidad de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre 
Departamento de Tacna", conforme información adjunta al Oficio N° 1612- 
20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de diciembre de 2021. Igual 
situación ocurre con el funcionario ISMAfUEtJSEBfOsCONDE VISA a quien 
se le designo como Jefe de la O fip fráae  Administración de la Dirección 
Regional de Educación Tacna conforme a la Resolución Directoral Regional 
N° 00389 de fecha 29 de/tííarzo 2021. Respecto/al funcionario Eddy 
Huarachi Chuquimia, s^^advierte del Informe Policial N° 693-2021- 
DIRCOCOR-PNP/DIVIDO/CO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 
2021 emitido por \qr Dirección Contra la Corrupción, producto acciones
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OVISE, acreditan que hace uso y disfrute del vehículo de placa de rodaje 
Z6Y-851, vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, es 
decir, pese al cese del funcionario por actos irregulares o derivados, 
continua manteniendo relación contratual por el alquiler del vehículo como 
proveedor esto con autorización de Juan Tonconi Quispe, servicios 
acreditados conforme al Oficio N° 128-2021-GRTA- 
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de diciembre del 2021, datos 
objetivos que demuestran la protección hacia los funcionarios 
investigados, acción que realiza Juan Tonconi Quispe para mantener 
incólume la versión de los funcionarios en no relacionarlo en sus 
declaraciones con los hechos investigados.

Por ello se concluye que JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador 
Regional de Tacna, concertó con los representantes legales y técnicos 
del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar al 
Estado en el proceso de pago de las valorizaciones por equipo biomédico 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que 
ordeno en forma directa que funcionarios y servidores del Gobierno 
Regional de Tacna, tramiten funcionalmente el pago irregular a favor del 
consorcio.

Ahora bien, tanto el Consorcio Salud Tacna como el Consorcio Hospital 
Tacna, son personas jurídicas que se constituyeron con la finalidad de 
participar en la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región - Tacna". 
Teniendo el Consorcio Salud Tacna la obligación de elaborar del 
expediente técnico y la ejecución de la obra, el cual comprendía la 
ejecución del Componente 1 "Infraestructura" y Componente 2 
"Equipamiento" [dotación de equipamiento médico hasta su puesta en 
funcionamiento]; mientras que el Consorcio Hospital Tacna fue 
contratado para la supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y 
la supervisión de la obra.

Advirtiéndose, que los actos de colusión cometidos por los investigados, 
fueron dentro de las actividadesjlespílegadas por los consorcios, durante 
el período en que se e jecu tó la  obra "Mejoramiento dej los Servicios de 
Salud del Hospital HipóHto Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región - Tacna" Los beneficios, logrados por los actos colusorios que se 
dieron entre los trabajadores de dichos consorcios y  los funcionarios del 
Gobierno Regional, fueron tanto para el Consorcio Salud Tacna como
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para el Consorcio Hospital Tacna; toda vez que se logró que el Gobierno 
Regional de Tacna producto de las valorizaciones N° 20, 21, 22, 24, 25, 
26 y 27, pague al Contratista Consorcio Salud Tacna el importe total 
de S/. 19 737 310.64 soles correspondiente al precio unitario de los 
equipos valorizados comprendidos en las Partida 01.01 [Equipamiento 
biomédico], Partida 01.02 [Equipamiento complementario], Partida 01.03 
[Equipamiento electromecánico], Partida 01.04 [Equipamiento 
informático], Partida 01.05 [Instrumental médico], Partida 01.06 
[Mobiliario administrativo] y Partida 01.07 Mobiliario clínico. Situación que 
se dio, pese a existir irregularidades en forma de pago de las 
valorizaciones, lo cual no fue advertido por la supervisora Consorcio 
Hospital Tacna; persona jurídica a la cual se le siguió pagando pese a 
que no efectuó su trabajo de manera correcta.

Empresas consorciadas que se les transfierio dinero estatal por pago de 
valorizaciones sin cumplir con los términos contractuales, esto en caso 
Consorcio Salud, a tráves de las acciones ilicitas realizadas sus 
subordinados y delegados G U STAVO  RAUL SALAS O RTIZ en su 

calidad de Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, 

M ARTIN  FELIPE V ELA YO S  A R R ED O N D O  en su calidad de 

Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, W ALTER  

ROM AN M EN D O ZA  PAULIN I en su calidad de Especia lista de 

Equ ipam iento Médico del Consorcio  Salud de Tacna, N APOLEON  

DELFIN  CASTR O  N A PAICO  en su calidad de Jefe de O ficina Técnica 

del Consorcio  Salud, JA V IE R  G U ILLER M O  RAM IR EZ JIM EN EZ en 

su ca lidad de Residente de Obra del Consorcio  Salud, LUIS  

RICARD O  G U TIER R EZ  ROJAS en su ca lidad de Residente de Obra 

del Consorc io  Salud, JEAN  CARLO  V ILLA N U EV A  VARG AS en su 

calidad de Especia lista  de Costos y Va lorizaciones del Consorcio 

Salud, ED U AR D O  A LFR ED O  V ILCA  V A LEN CIA  en su calidad de 

Residente de Obra del Consorcio  Salud y LUIS A LFR ED O  VA SQ U EZ  

M ED IN A  en su calidad de Gerente del Proyecto del Consorcio S a lu d . 
Igual situación ocurre con el Consorcio-Hospital, que recibió dinero estatal 
por haber supervisado leqpLylíecnicamente ehpago de las valorizaciones 
por equipamiento biopníedico para que el pago sjea conforme los términos 
contractuales, sitijaaon que no ocurrió generando perjuicio económico al 
Hospital Hipolitefunanue de Tacna, por cuanto existe faltante de equipos 
biomedicos, codo a consecuencia de las/acc iones ¡licitas de sus 
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dependientes y delegados CH R ISTIAN  ALEXIS  SEN N O  YRIVARREN

en su calidad de Responsab le legal del Consorcio  Hospital Tacna, 

PEDRO CA R LO S G A LV EZ YO PLA C  en su calidad de Especia lista de 

Equ ipam iento B iom édico del Consorcio  Hospital Tacna, DANTE  

V IN CES  V ELEZ  en su calidad de je fe  de supervisión  de obra del 

Consorcio  Hospital Tacna, RO D O LFO  O RLAN D O  A V ILA  SOTO  en 

su calidad de Especia lista en Costos y Va lorizaciones del Consorcio 

Hospital de Tacna y NEIL ALAN  TEJA D A  V A R G A S  en su calidad de 

Especia lista de Equ ipam iento Médico del Consorcio  Hospital de Tacna 
todos dependientes del Consoricio Hospital, por ello los hechos punibles 
materia de investigación fueron cometidos en el ejercicio de la actividad 
de las empresas consorciadas y por ende pasible de ser imputadas 
penalmente a fin de lograr una probable medida prevista en el articulo 
105 del Codigo Penal, en caso se corrobore responsabilidad penal.

¿QUE SE ACREDITA?

Los e lem entos de conv icción desarro llados nos perm iten acred itar 
(pre lim inarm ente) una concertación  ilícita entre JU A N  TO N CO N I  
Q U ISPE en su calidad de G obernador Regional de Tacna; ED D Y  
H U AR ACH I CH U Q U IM IA  en su calidad de Gerente General del 
Gob ierno Regional de Tacna, ISM AEL EUSEBIO  CO N D E VISA en su 
calidad de D irector Ejecutivo de Tesorería del Gob ierno Regional de 
Tacna, RA U L CLEM EN TE Q U EN TA  V IN CH A  en su calidad de 
D irector E jecutivo de Contab ilidad del Gob ierno Regional de Tacna, 
M ARCO  A N TO N IO  TO CA LES  CAN O  en su ca lidad de Gerente
Regional de Superv is ión  del Gob ierno Regional de Tacna, HEN RY  
JESÚ S  CH IQ U E CALD ER Ó N  en su calidad de D irector Regional de 
In fraestructura del Gob ierno Regional de Tacna, GERM AN  
G U A LB ER TO  BERRIO  CO R D O V A  en su calidad de Coord inador de 
Obra del Gob ierno Regional de Tacna, REN ATO  AN AH U A  
M EN D O ZA  en su calidad de D ír^cterncte~ ia-Qficina Regional de 
Adm in istrac ión  del Gob ietrio-T íeg ional de T a cn a ^ LU IS  ENRIQUE  
JIM EN EZ  Q U IR O Z en^scfcalidad de D irector de la O ficina Ejecutiva 
de Logística y Serv ic ios Auxiliares; CHRISTIAIV ALEXIS  SENNO  
Y R IV A R R EN  en su calidad de Responsab le legal del Consorcio 
Hospita l Tacijá, DAN TE V IN CES  V ELEZ  en sp ca lidad de je fe  de 
superv is ión  de obra del Consorcio  Hospital Tacna, RODO LFO  
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O RLAN D O  A V ILA  SO TO  en su calidad de Especia lista  en Costos y 
Va lorizaciones del Consorcio  Hospital de Tacna, NEIL ALAN  TEJAD A  
V A R G A S  en su calidad de Especia lista de Equ ipam iento Médico del 
Consorcio  Hospital de Tacna CON W A LTER  ROM AN M EN DOZA  
PAU LIN I en su ca lidad de Especia lista de Equ ipam iento Médico del 
Consorcio  Salud de Tacna, ED UARD O  A LFR ED O  V ILC A  VA LEN CIA  
en su calidad de Residente de Obra del Consorcio  Salud, JEAN  
CARLO  V ILLA N U EV A  V A R G A S  en su ca lidad de Especia lista de 
Costos y Va lorizaciones del Consorcio  Salud; para favorecer al 
Consorcio  Salud en el proced im iento  de va lorización  y pago  
de equ ipam iento  b iom édico  rea lizado en la va lorización  N° 22 
y perjud icar económ icam en te  al d inero  asignado para la obra  
M ejoram iento  de los Serv ic ios de Salud del Hospital H ipólito  
Unanue de Tacna - G obierno  Regional de Tacna, ocurrido en el 
desde setiem bre del 2019 hasta el mes de octubre del 2019.

CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS EN TIPO PENAL:

La conducta desarrollada por los involucrados, en el presente hecho delictivo 
configuraría el delito de COLUSIÓN AGRAVADA, tipo penal previsto en el 
segundo párrafo del artículo 384 del Código Penal:

Artículo 384 del Código Penal. Colusión simple y agravada

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, 
por razón de su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o 
contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación 
a cargo del Estado concierta con los interesados para defraudar ai Estado o entidad 
u organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años; inhabilitación, según corresponda, conforme a 
los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o 
indirectamente, por razón de su carao, en las contrataciones y 
adquisiciones de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación a 
carao del Estado mediante concertación con los interesados. 
defraudare patrimonialmonte al Estado o^entidad u organismo del Estado, 
según lev, será reorim idtícon pena privativa de libertad no menor de 
seis n i m avor dexluince años; inhabilitalción, según corresponda. 
conforme a los in cisos  1, 2 v 8 de! artículo 36: v, con trescientos 
sesenta v ciríco a setecientos treinta días-multa."
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Funcionarios, servidores v extraneus involucrados

1 ■ " EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, Gerente General del 
Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Eddy Huarachi Chuquimia, se subsume como AUTOR del delito de 
Colusión Agravada, quien en su calidad de Gerente General del Gobierno 
Regional de Tacna (funcionario público) concertó con WALTER ROMAN 
MENDOZA PAULINI, EDUARDO ALFREDO VILCA VALENCIA y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 22 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los
interesados para defraudar oatrimoniaimente a l Estado) ; toda vez 
que interviene directamente y tramita funcionalmente el pago irregular a 
favor del consorcio salud (interviniendo directa, por razón de su 
carao. en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo 
N.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así 
también, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
- Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y 
oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los 
Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases 
Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al 
procedimiento de valorización de equipamiento médico y funciones como Gerente 
General prevista en los numerales 1,2 y 7 del Manual de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

1.1) Elementos de convicción que vinculan a Eddy Huarachi 
Chuquimia con el hecho (delito) investigado:

1.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; dpnde"~se~^aeredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones comp-Gerente Generahdel Gobierno Regional 
de Tacna al momento de produddo la concertación ilícita.

1.1.2) ) Informe ckf Auditoria N° 10441-^020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Cónformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los/servicios de salud del
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Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 
que contó con la participación funcional de Eddy Huarachi Chuquimia.

1.1.3) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno conocimiento 
del investigado en el pago de la valorización N° 22.

1.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre irregularides 
en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta que todo 
estaba bien y que las gestiones se habían hecho con transparencia, esto 
acredita el pleno conocimiento del investigado en el pago de la valorización 
N° 22.

1.1.5) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador Eficaz 
N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; donde 
el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanuer que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía a l pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendp^docum ehtos presentados por la 
procuraduría, que a la^fecha no han )sido contestados. Tengo 
conocimiento qup^ se  han hecho peritajes pero no son 
especializados^? <esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de docum entos No Privados d4 fecha 04 de febrero del
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2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Eddy Huarachi Chuquimia.

2.- ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de Tacna (funcionario 
público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, EDUARDO 
ALFREDO VILCA VALENCIA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 22 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrímonialmente a l Estado) ; toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud 
(interviniendo directa, oor razón de su carpo , en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de Tesorería previsto 
en los numerales 1, 2, 3, 12 y 14 del Manual de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional de Tacna finfracciónde deber).

2.1) Elementos de coíwicción que vinculan a Ismael Eusebio Conde 
Visa, con el hecho (delito) investigado:

2.1.1) Res
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REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de 
Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

2.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 que 
contó con la participación funcional de Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.3) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, 
fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 22.

3.- RAÚL CLEMENTE QUENTA VINCHA, Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y 
la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Raúl Clemente Quenta Vincha, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
EDUARDO ALFREDO VILCA VALENCIA y JEAN CARLO VILLANUEVA
VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para 
favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en 
el proceso de pago de la Valorización N° 22 de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con ios interesados para 
defraudar patrimonialmente jtf^Ésiado)V"toda vez que interviene 
directamente y tramita fprrdonalmente el pagjo irregular a favor del 
consorcio salud (interviniendo directa, por razón de su cargo, en Jas 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo/del Sistema Nacional de Tesorera -  Decreto Legislativo n.(



1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de Contabilidad 
previsto en los numerales 1, 3, 7 y 15 del Manual de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

3.1) Elementos de convicción que vinculan a Raúl Clemente Quenta 
Vincha, con el hecho (delito) investigado:

3.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-0 RA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

3.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 que 
contó con la participación funcional de Raúl Clemente Quenta Vincha.

4.- MARCO ANTONIO TOCALES CANO, Director Ejecutivo de 
Supervisión del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Marco Antor)lo^oca\es^no, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusióp-^Agravada, quieh en su calidad de Director 
Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna (funcionario  
público) c o n c ito  con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, EDUARDO 
ALFREDO ytCCA VALENCIA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
ConsorcioNSalud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de
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pago de la Valorización N° 22 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrímoniaimente al Estado) ; toda vez que emitió el Oficio N.° 1942- 
2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de 10 de octubre de 2019, mediante el 
cual otorga conformidad al trámite para el pago de la valorización N° 22, 
pese a que el Consorcio Salud no había cumplido con acreditar 
fehacientemente el pago a sus proveedores (interviniendo directa, qot 
razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - 
Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de 
lo pactado, así también, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado -  Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al 
contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 
28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra 
de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, 
referido al procedimiento de valorización de equipamiento médico Asi como la 
clausula quinta y novena del Contrato N° 053-2015 referida a que el contrato 
esta conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de factibilidad y pagos 
de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo 
de Equipamiento del Expediente Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases 
integradas del Concurso Publico N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el 
Supervisor debe exigir al Contratista la presentación de constancias de 
cancelación a su proveedores por losm equipos adquiridos y funciones como 
Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión previsto en los numerales 1, 2 y 6 
del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna 
(infracción de deber).

4.1) Elementos de convicción que vinculan a Marco Antonio Tócales 
Cano, con el hecho (delito) investigado:

4.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Director Ejecutivo de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
¡lícita.



presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 que 
contó con la participación funcional de Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.3) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre ¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia ¡rregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 22.

4.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 22.

5.- HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, Gerente Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado 
y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Henry Jesús Chique Calderón, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
EDUARDO ALFREDO VILCA VALENCIA y JEAN CARLO VILLANUEVA 
VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para 
favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en 
el proceso de pago de la Valorización N° 22 de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los interesados para 
defraudar patrimonialmente al Estado)\ toda vez que emitió el Oficio 
N.° 3738-2019-GRI/GOB.REG.TACNA de 17 de octubre de 2019, dando 
trámite a la conformidad de la^yaiorizaídón de obra N° 22, pese a no 
haberse acreditado de m^ttefaTehacienteekcumplim iento de pago de las 
obligaciones del contratista con sus proveedores (interviniendo directa, 
por razón de sd ca ra o , en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido epKél artículo 4o, 36° y 49° de la LeV de Contrataciones del Estado - 
Decreto Legislativo n.° 1017, refíarir,n nnnriniA Hp pfiriencia y cumplimiento de 
lo pactadpT l°s artículos 143° y de Contrataciones del
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Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y 
oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los 
Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases 
Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al 
procedimiento de valorización de equipamiento médico. Asi como la clausula 
quinta y novena del Contrato N° 053-2015 referida a que el contrato esta 
conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la 
entidad, Inciso 4 numeral 5 de la Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo de 
Equipamiento del Expediente Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases 
integradas del Concurso Publico N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el 
Supervisor debe exigir al Contratista la presentación de constancias de 
cancelación a su proveedores por losm equipos adquiridos y funciones como 
Gerente Regional de Infraestructura previsto en los numerales 1, 3 y 22 del 
Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción 
de deber).

5.1) Elementos de convicción que vinculan a Henry Jesús Chique 
Calderón, con el hecho (delito) investigado:

5.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 590-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
ilícita.

5.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 que 
contó con la participación funcional de Henry Jesús Chique Calderón.

5.1.3) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el ¡ny^sttgcTdo Ftepry Jesús Chique Calderón 
en su calidad de Gerente RegiopaTcíe Infraestructura del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por copséjeros regionales pjára solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en^el pago de equipos l^iomedicos, teniendo como 
respuesta que no ex íá ia  irregularides en el oago, esto acredita el pleno 
conocimiento del Wwestigado en el pago de la valorización N° 22.



5.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique 
Calderón en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle 
explicaciones sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, 
teniendo como respuesta que todo estaba bien y que las gestiones se 
habían hecho con transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del 
investigado en el pago de la valorización N° 22.

6.- GERMÁN GUALBERTO BERRIO CÓRDOVA, Coordinador de
Obra del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Germán Gualberto Berrio Córdova, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Coordinador de 
Obra del Gobierno Regional de Tacna (servidor público) concertó con 
WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, EDUARDO ALFREDO VILCA VALENCIA 
y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 22 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación 
con los interesados para defraudar patrimonialmente a l Estado); 
toda vez que emitió el Informe N.° 146-2019-GGBC-CO-OES-
GGR/GOB.REG.TACNA de 10 de octubre de 2019 dando trámite para el 
pago de la valorización N° 22, pese a que el Consorcio Salud no había 
cumplido con acreditar fehacientemente el pago a sus proveedores
(in terviniendo directa, por razón de su carpo, en__ las
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización
de equipamiento médico. Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 
053-2015 referida a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre 
Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria^de^aTculo'^Bv Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra y num epaH íí de las Bases integradas del Concurso Publico 
N° 001-2015-GOB.RE£<TÍCNA, referido a que el Supervisor debe exigir al 
Contratista la presentación de constancias de cancelación a su proveedores por 
losm equipos a^tfuiridos y funciones como Coodijiador de Obra previsto en el
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Codigo GRI-SGO-IO del Manual de Procedimiento de la Sede Regional del 
Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

6.1) Elementos de convicción que vinculan a Germán Gualberto 
Berrio Cordova con el hecho (delito) investigado:

6.1.1) Memorando N° 205-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 11 
de julio del 2019, Memorando N° 331-2019 -GGR-OES- 
GOB.REG.TACNA de fecha 29 de noviembre del 2019, Memorando 
No 044-2020-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 16 de enero del 
2020 y Memorando N° 1 9 7 -GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 29 
de mayo del 2020 emitida por Marco Antonio Tócales Cano en su 
calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobernador 
Regional de Tacna; donde se acredita la designación, ejercicio y cese de 
funciones como Coordinador de Obra, al momento de producido la 
concertación ilícita.

6.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 que 
contó con la participación funcional de Germán Gualberto Berrio 
Cordova.

6.1.3) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre ¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia ¡rregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 22.

6.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova en su calidad de Coordinador cJe"Qbra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado al cons^jcTregional para solicitarle explicaciones sobre 
¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba/dííen y que las gestiones se habian hecho con 
transparencia, eéto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
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pago de la valorización N° 22.

6.1.5) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador Eficaz 
N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; donde 
el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Ora Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia/ donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obraf sin embargo el 
Gerente General no accedía a l pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
especializados"; esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Germán Gualberto Berrio Cordova.

7.- RENATO ANAHUA MENDOZA, Director Regional de Administración 
del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Renato Anahua Mendoza, se subsume como AUTOR del delito 
de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público) 
concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, EDUARDO ALFREDO 
VILCA VALENCIA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes
legales y técnicos del Consorcio S^lud-rp^ra^favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmeple'^al Estado en íbI proceso de pago de la 
Valorización N° 22 de lajddtación Pública N° O01-2O15-GOB.REG.TACN-1 
(concertación con los interesados para defraudar 
oatrimoniaimente ai Estado)', toda vez que^interviene directamente y 
tramita funcionéímente el pago irregular a favpr del consorcio salud, dando

210 ^

u 1; ,. J HrV/wnrW i i' • i*f i s c b i  íi¡y 1 t icV *3m r .  ^ c  ^ r : ^ ,; r ; r a
" s c a i i a i ■?.  - - cftív,.ír.ísr::.í..-......Fisc:

er. u



tramite al Informe N° 1 9 3 9 -2 0 19-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de 18 de 
octubre de 2019 y habilitando el pago con el sello y firma en los 
comprobantes de pago (interviniendo directa, por razón de su cargo, 
en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° 
del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería -  Decreto Legislativo 
n.° 1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director Regional de Administración previsto en los 
numerales 1, 2 y 3 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
de Tacna (infracción de deber).

7.1) Elementos de convicción que vinculan a Renato Anahua 
Mendoza, con el hecho (delito) investigado:

7.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

7.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 que 
contó con la participación funcional de Renato Anahua Mendoza.

7.1.3) Declaración testimoniaPde^DAN^YSJUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 202 tffdonde  la testigüen su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Renato Anahua Mendoza 
en su calidad depáren te  Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales ¿ara solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos/biomedicos, teniendo como
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respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 22.

7.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el Renato Anahua Mendoza en su calidad 
de Gerente Regional de Administración del Gobierno Regional de Tacna, 
fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 22.

8.- LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Luis Enrique Jiménez Quiroz, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servidos 
Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público) concertó 
con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, EDUARDO ALFREDO VILCA 
VALENCIA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y 
técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y 
perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 22 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 
(concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente al Estado) : toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud, 
mediante Informe N° 1 9 3 9 -2 0 19-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de 18 de 
octubre de 2019 (interviniendo directa, por razón de su cargo, en 
las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería -  Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-



8.1) Elementos de convicción que vinculan a Luis Enrique Jiménez 
Quiroz, con el hecho (delito) investigado:

8.1.1) Resolución Ejecutiva Regional IM° 055-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones como Director de 
la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares - Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

8.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 21 que 
contó con la participación funcional de Luis Enrique Jiménez Quiroz.

9.- JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Juan Tonconi Quispe, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna, (funcionario público) concertó 
con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, EDUARDO ALFREDO VILCA 
VALENCIA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y 
técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y 
perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 22 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 
(concertación con los interesados para defraudar 
oatrimonialmente al Estado) ; toda vez que interviene indirectamente 
en el tramite del pago irregular a favor del consorcio salud (interviniendo 
directa, oor razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del
Estado - Decreto Legislativo N.° l^TV-referído al principio de eficiencia y 
cumplimiento de lo pactado, asLtatfíbíén, los artículos 143° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones dej^Eétedo - Decreto Supremo^N0 184-2008-EF, referido 
al contenido del con to tóy  oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 
5.1, 28.3 y 29 ó̂ A6s Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las/áases Integradas de la Licitación/ Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TAONIA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico y funciones como Gobernador Regional de Tacna prevista en el articulo 
21 inciso a) (Dirigir y  supervisar la marcha del Gobierno Regional y  de sus órganos ejecutivos,
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administrativos y  técnicos) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y articulo 53 
inciso a) y h) del ROF del Gobierno Regional de Tacna (in fracción de deber).

9.1) Elementos de convicción que vinculan a Juan Tonconi Quispe 
con el hecho (delito) investigado:

Respecto al Nombramiento de los funcionarios que participaron 
funcionalmente en el pago de las valorizaciones cuestionadas

9.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación de 
Eddy Huarachi Chuquimia, ejercicio y cese de funciones como Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

9.1.2) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-0 RA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Ismael Eusebio Conde Visa como Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ¡lícita.

9.1.3) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Raúl Clemente Quenta Vincha como Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ¡lícita.

9.1.4) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio-det-2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida p o f j u a n  Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regicfnal de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercido y cesp^de funciones de Marco Antonio Tócales Cano como Director 
Ejecutivo de/Supervisión del Gobierno Regionalyoe Tacna al momento de 
producido {a concertación ilícita.
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9.1.5) Resolución Ejecutiva Regional N° 590-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Henry Jesús Chique Calderón como 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna al 
momento de producido la concertación ilícita.

9.1.6) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Renato Anahua Mendoza como Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ilícita.

9.1.7) Resolución Ejecutiva Regional N° 055-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones de Luis Enrique 
Jiménez Quiroz como Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y 
Servicios Auxiliares - Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ilícita.

9.1.8) Resolución Ejecutiva Regional N° 152-2019- 
GR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de enero del 2019, emitida por 
Juan Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, donde delega funciones a Eddy Huarachi Chuquimia, Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna para entre otras funciones, pueda 
suscribir contratos y adendas derivados de Concursos Públicos y 
Licitaciones Públicas que convoque la Entidad, Incluye contratos 
complementarios y adenda de modificación; acto administrativo 
donde una atribución propia del Gobernador Regional es delegada o 
transferida al Gerente Regional.

Respecto al Conocimiento del aváncentela obra y\pago de equipamiento 
biomedico por parte de Juan Tpríconi Quispe A

9.1.9) Informe W '  266-2 0 21-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO- 
DEPEIDCVCO de fecba 06 de abril del 2021 y documentos adjuntos,
obran documentos funcionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se



advierte instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de 
Tacna, provincia de Tacna - región Tacna".

9.1.10) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020;
donde el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía a l pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a i a fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador 
Regional de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se 
acredita conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno 
Regional de Tacna.

9.1.11) Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 
15/02/2019, donde se recoge la siguiente información " El gobernador 
de Tacna Juan Tonconi Quispe indicó que el adelanto del canon 
minero que le transfirió el Ministerio de Economía y  Finanzas (MEF) 
en su gran mayoría será destinado para continuar el proyecto de 
inversión pública Mejoramiento de los servicios de salud del 
hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION. La máxima autoridad 
regional explico que el 70 SAr^de loSrS/  18 327, 233 que 
transfirieron a l GRT va están presupuestadas para continuar la 
obra del nosocomio^áí ser un provecto emblemático v el más 
importante de la^reoión sureña" ÍLink hitos:/j'oroactivo.com.pe/tacna-canon- 

minero-oermitira-laréonstruccion-de-hosDítal/ ) . adviftiendose que el mismo
gobernadoi/consideraría a la obra del Hospital cc/mo la más importante de 
la Regióp/ae Tacna
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9.1.12) Publicación WEB del diario SIN FRONTERAS de fecha 05 de 
mayo del 2019, donde se recoge declaraciones de Juan Tonconi Quispe, 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, " TACNA . EL 
GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO 
CONCLUIRA EL PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO 
FIRMADO CON EL CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La 
autoridad regional señalo que en abril pasado se airaron órdenes 
de compra de equipos médicos, cuya fabricación tomara unos 
cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara unos cuatro 
meses, porque lo que llegaría a fin de año (...) (Unk
https:// www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/ necesitaran-un-ano-mas-para-
cuim inar-hospitai/)"; así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN 
INFRAESTRUCTURA. (...) El gobernador regional Juan Tonconi 
expreso, por su parte, aue acude en forma constante a la obra a 
verificar el avance. M i objetivo es que se culmine la construcción 
lo más pronto posible, de forma transparente, para que la 
población de Tacna tenga un hospital moderno que atienda las 
principales demandas de salud, manifestó" (unk
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-

avance-de-85-en-infraestructura)) declaraciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes de servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma.

Protección y permanencia de funcionarios de confianza que realizaron 
actos ilícitos en el pago de las valorizaciones

9.1.13) Informe de Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT- 
SOO de fecha 18 de mayo de 2020, emitido por la Gerencia 
Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de la 
República; donde el órgano técnico de control indica las acciones 
irregulares que se presenta ro n ^ n —el—procedimiento de pago de la 
valorización N° 20, 25 y 26jqtf^contó con la participación funcional de los 
funcionarios Eddy Hu^radm Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl 
Clemente Quentayidcha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique 
Calderón y Rpríato Anahua Mendoza, nombradas por el investigado 
Juan Toncom Quispe.
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9.1.14) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N°
20,21,22,24,25,26 y 27 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna.

9.1.15) . Acuerdo de Consejo Regional IM° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de los funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi 
Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna.

9.1.16) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 
25 y 26 que contó con la participación funcional de los funcionarios de 
confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna.

9.1.17) Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha 
recepción 17 de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de 
Recursos Humano del Gobierno Regional de Tacna; donde se 
evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de mayo 
del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISAxomo-Dücector Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacnar^fiAUL CLEMENTE\QLIENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Cprrtabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES^ÍANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regipríal de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Recpnal de Infraestructura del Gobiernfa Regional de Tacna,
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RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares.

9.1.18) Resolución Gerencia General Regional N° 117-2021- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de marzo del 2021; donde se 
nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como inspector de el obra 
denominada "Reforzamiento estructural de puente concreto y defensa 
ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 109 en la localidad 
de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre Departamento de 
Tacna".

9.1.19) Oficio N° 1612-20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de 
diciembre de 2021 que adjunta Resolución Directoral Regional IM° 
00389 de fecha 29 de marzo 2021; donde se advierte que ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA fue designado como Jefe de la Oficina de 
Administración de la Dirección Regional de Educación Tacna.

9.1.20) Informe Policial N° 693-2021-DIRCOCOR-
PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 2021 
emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
OVISE, donde se perenniza los movimientos del investigado Eddy 
Huarachi Chuquimia, a bordo del vehículo de placa de rodaje Z6Y-851, 
vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, conforme a 
la información adjunta al Oficio N° 128-2021-GRTA-
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de diciembre del 2021.

9.1.21) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en la que contó con la participación funcional de los funcionarios Eddy 
Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl Clemente Quenta 
Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique Calderón, Renato 
Anahua Mendoza y Luis Enrique Jiménez Quiroz, nombrados por el 
investigado Juan Tonconi Quispe.

10.- CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN,



ALFREDO VILCA VALENCIA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, los 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 22 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
oatrimonialmente aI Estado): toda vez que firma y remite la Carta N.° 
257-2019-CHT/RL de 14 de octubre de 2019, para pago de la valorización, 
pese a no cumplir con los términos contractuales (interviniendo directa, 
por razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en numeral 8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos 
Técnicos Mínimos de las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servido de Consultoría "Supervisión de 
la Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna, región Tacna", (infracción de deberh

10.1) Elementos de convicción que vinculan a Christian Alexis 
Senno Yrivarren con el hecho (delito) investigado:

10.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 que 
contó con la participación funcional de Christian Alexis Senno 
Yrivarren.

11.- DANTE VINCES VELEZ, Jefe de Supervisión de Obra del
Consorcio Hospital Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Dante Vinces Velez, se subsume como AUTOR del delito de Colusión 
Agravada, quien en su calidad de Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna (servidor público) concertó con WALTER 
ROMAN MENDOZA PAULINI,'ePUA'RSo  ALFREDO VILCA VALENCIA y JEAN 
CARLO VILLANUEVA V^RGÁS, para favorecer^ al Consorcio Salud y 
perjudicar patrimontalfnente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 2^de la Licitación Pública N° 00l|2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación/' con los interesados oara defraudar 
oatrimoniaimente a l Estado): toda vez que ti/amita funcionalmente los
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pagos irregulares a favor del consorcio salud suscribiendo el documento 
denominado "Valorización de Equipamiento Médico" y emitiendo el Informe 
N.° 185-2019-CHT/JS/DW  de 4 de octubre de 2019 , pese a no cumplir 
con las estipulaciones contractuales (interviniendo directa, por razón 
de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en 
numeral 8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos 
de las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para 
la Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región TacnaV infracción de deber).

11.1) Elementos de convicción que vinculan a Dante Vinces Velez, 
con el hecho (delito) investigado :

11.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control Indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 que 
contó con la participación funcional de Dante Vinces Velez.

12.- RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO, Especialista en 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Rodolfo Orlando Avila Soto, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
EDUARDO ALFREDO VILCA VALENCIA y JEAN CARLO VILLANUEVA 
VARGAS, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente 
al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 22 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación con los



8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las 
Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna"(infracción de deber).

12.1) Elementos de convicción que vinculan a Rodolfo Orlando 
Avila Soto, con el hecho (delito) investigado :

12.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 que 
contó con la participación funcional de Rodolfo Orlando Avila Soto.

13.- NEIL ALAN TEJADA VARGAS, Especialista en 
Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Neil Alan Tejada Vargas, se subsume como 
AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
EDUARDO ALFREDO VILCA VALENCIA y JEAN CARLO VILLANUEVA 
VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para 
favorecer al Consorcio Salud, y perjudicar al Estado en el proceso de pago 
de la Valorización N° 22 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
oatrimonialmente a l Estado) ; toda vez que suscribió el acta de 
verificación y custodia del equipamiento médico de fecha 27,28 y 30 de 
setiembre del 2019 indicando haber constatado y verificado los equipos 
biomedicos en relación al cumplimiento de los requisitos establecidos en



13.1) Elementos de convicción que vinculan a Neil Alan Tejada 
Vargas, con el hecho (delito) investigado:

13.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 que 
contó con la participación técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio Hospital Tacna.

14.- WALTER ROMÁN MENDOZA PAULINI, Especialista de 
equipamiento médico del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado 
y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Walter Román Mendoza Paulini, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 22 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió el acta de verificación y custodia 
del equipamiento médico de fecha 27, 28 y 30 de setiembre del 2019 
indicando haber constatado y verificado los equipos biomedicos en relación 
al cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases administrativas 
integradas y el contrato.

14.1) Elementos de conviccfórT^que ̂ vinculan a W alter Román
Mendoza Paulini con eMíecho (delito) investigado:

14.1.1) Infomré de Auditoria N° 10441/-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos
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de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna";
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 22 que 
contó con la participación técnica y documental de Walter Román 
Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

15.- EDUARDO ALFREDO VILCA VALENCIA, Residente de 
Obra del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Eduardo Alfredo Vilca Valencia, se subsume como COMPLICE 
del delito de Colusión Agravada, al haber concertado con JUAN TONCONI 
QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, 
RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA,^ MARCO ANTONIO TOCALES CANO, 
HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO BERRIO 
CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; 
CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO 
ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, funcionarios y 
servidores del Gobierno Regional de Tacna, incluido integrantes del 
Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 22 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1; toda vez que 
suscribió el documento denominado "Valorización de Equipamiento 
Médico" que adjunta el acta de verificación y custodia del equipamiento 
médico de fecha 27, 28 y 30 de setiembre del 2019 indicando haber 
constatado y verificado los equipos biomedicos en relación al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las bases administrativas integradas y el 
contrato, a pesar de que no cumplía con los requerimientos técnicos 
mínimos estipulados en el estudio de Pre inversión a nivel de factibilidad y 
en el expediente técnico elaborado por el contratista Consorcio Salud.

15.1) Elementos de convicción que vinculan a Eduardo Alfredo 
Vilca Valencia con el hecho (delito) investigado:



Valencia, en representación del consorcio salud.

16.- JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, Especialista de 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Salud Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Jean Cario Villanueva Vargas, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 22 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió el documento denominado 
"Valorización de Equipamiento Médico" que adjunta el acta de verificación 
y custodia del equipamiento médico de fecha 27,28 y 30 de setiembre del 
2019 indicando haber constatado y verificado los equipos biomedicos en 
relación al cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases 
administrativas integradas y el contrato, a pesar de que no cumplía con 
los requerimientos técnicos mínimos estipulados en el estudio de Pre 
inversión a nivel de factibilidad y en el expediente técnico elaborado por el 
contratista Consorcio Salud.

16.1) Elementos de convicción que vinculan a Jean Cario 
Villanueva Vargas con el hecho (delito) investigado:

16.1.1) Informe de Auditoria IM° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento^e-^ragó_de^laNvalorización N° 22 que 
contó con la participación técnica'ydocu mental desean Cario Villanueva 
Vargas, en representacjprr'áel consorcio salud.

17.- CONSORCIO SALUD TACNA representada por el apoderado 
LAURA EUGENIa (j “ORRES CALDERON; conformadas por las empresas
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ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS S.A. (SUCURSAL DEL PERÚ)
representado por Eddy Quijandría Arévalo, RIVA S.A. INMOBILIARIA 
INDUSTRIAL COMERCIAL FINANCIERA Y AGROPECUARIA 
SUCURSAL DEL PERÚ representado por Francisco Javier Avila, NESO 
CONSTRUTURA S.A.C. representado por Laura Eugenia Torres 
Calderón, MANTENIMIENTO CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS 
GENERALES S.A.C. representado por Martin Felipe Velayos Arredondo, 
EDUCTRADE S.A. representado por Julio Nogues Estrella, ARGOLA 
ARQUITECTOS PLANEAMIENTO URBANO ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA S.L.P. SUCURSAL DEL PERÚ representado por 
Guillermo Yokoo Kaneko.

17.1) Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

17.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento del pago de la valorización que contó con 
la participación técnica y documental de su personal.

18.- CONSORCIO HOSPITAL TACNA representado por su 
apoderado CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, conformadas por la 
empresas ACRUTA &TAPIA INGENIEROS representado por Elias 
Teodoro Tapia Juica, CHUNG&TONG INGENIEROS SAC representado 
por Juan Alfredo Espinoza Guerrero y HCC INGENIERIA SAC, 
representada por MARCO ANTONIO CABRERA CASTILLO .

18.1)Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

18.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría  ̂ General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Vcdorizaciones'de Equipos Médicos 
de la Obra : "M ejoram ientojdém s servicios de 'salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacriaraistrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnicp^de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización que contó con 
la participación técnica y documental de su person



HECHO N° 04

PAGO
IRREGULAR DE

LA
VALORIZACION
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ANTECEDENTES

CONFORMIDAD Y PAGO DE VALORIZACIONES DE EQUIPAMIENTO 
MÉDICO DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL HOSPITAL HIPÓLITO UNANUE DE TACNA, DISTRITO DE TACNA, 
PROVINCIA DE TACNA -  REGIÓN TACNA", CUYA ADQUISICIÓN, 
CUSTODIA Y FORMA DE PAGO, NO SE ACREDITÓ CONFORME A LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES, BENEFICIANDO AL CONTRATISTA CON 
EL PAGO DE S/ 17 441 317,71.

En el año 2015, la Entidad, convocó la Licitación Pública n.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la contratación de la Elaboración del Expediente Técnico 
y Ejecución de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", 
en adelante la "Obra", bajo el sistema de contratación de suma alzada y 
modalidad de ejecución contractual de llave en mano, adjudicándose la buena 
pro al Contratista quien suscribió con la Entidad el Contrato n.° 053-2015 el 
23 de diciembre de 2015. Al respecto, se identificó que el Coordinador de Obra 
y Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión de la Entidad otorgaron 
conformidad al equipamiento médico de las valorizaciones de obra n.° 20, 21, 
22, 24, 25, 26 y 27 que no cumplían con los términos contractuales, toda vez 
que no se acreditó la adquisición y custodia por parte del Contratista, conforme 
al procedimiento de valorización de equipamiento médico, asimismo, el 
Gerente Regional de Infraestructura, teniendo conocimiento de dichos hechos, 
tramitó las mencionadas valorizaciones para el pago.

Así también, el Gerente General Regional, previa opinión favorable del Director 
de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, dispuso a la Supervisión, la 
implementación del cambio de la forma de pago solicitada por el Contratista, 
la misma que no garantizaba la adquisición del equipamiento médico, ya que 
se pagó el 40% tan sólo con la presentación del Contrato del Contratista con 
su proveedor y el otro 45% a la emisión del acta de constatación, cuando el 
procedimiento estableció que la valorización y pago de equipamiento médico 
se debía realizar al 85% de los precios unitarios de los equipos médicos 
adquiridos, previa suscripción del Acta de Verificación y Custodia de los mismos 
por el contratista, y el 15% restante asyónstalación; sin embargo, a pesar 
que dicho cambio no se encuentr^deñírode los supbestos establecidos por la 
norma de contrataciones, eUCoordinador de Obra y Director de la Oficina 
Ejecutiva de Supervisipri otorgaron conformidad / para el pago de las 
valorizaciones de ob ren .0 25, 26 y 27, asimismo/ el Gerente Regional de
Infraestructura que teniendo conocimiento de dichi 
de tales valorizaciones.

ís hechos viabilizó el pago
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Ante la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional establecida por Decreto 
de Urgencia N° 035-2020 a consecuencia del COVID-19 se dispuso la entrega 
inmediata de cuarenta y tres (43) ventiladores mecánicos y veinticuatro (24) 
monitores de funciones vitales médicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, 
los mismos que fueron pagados por la Entidad al 85% de sus precios unitarios; 
evidenciándose que el Contratista únicamente entregó quince (15) 
ventiladores mecánicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, y que durante el 
proceso de instalación de los mismos, el Ministerio de Salud constató que de 
los quince (15) ventiladores mecánicos, trece (13) no cumplían con las 
características técnicas de equipos "neonatal". Asimismo, se advirtió que el 
equipamiento de las valorizaciones de obra n.° 22 y 25 fueron pagadas sin 
contar con la subsanación y conformidad, respectivamente, ya que prevalecían 
observaciones expresas.

Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio 
de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería -  Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, los artículos 143° y 180° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo n.° 
184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de 
valorización de equipamiento médico.

Así como, las cláusulas quinta y novena del Contrato N.° 053-2015, referidos 
a que el contrato está conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de 
Factibilidad y que los pagos que la Entidad realice se efectuarán después de 
ejecutada la respectiva prestación, debiendo contar con la documentación que 
sustente el pago, así también, las especificaciones técnicas del Estudio de Pre 
Inversión a Nivel de Factibilidad del Proyecto de Inversión Pública 
"Mejoramiento de los Servicios del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito 
de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", inciso 4 del numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Cálculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico y numeral 8.2 de las Bases Integradas del Concurso Público N.° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA, referido a que ^Supervisor debe exigir al Contratista 
la presentación de constanciasde-x^ncélaciórí^axsus proveedores por los 
equipos adquiridos y códigp/GfCÍ-SGO-lO del Manuál de Procedimiento de la 
Sede Regional, sobre e^pfocedimiento de pago de valorización de la ejecución 
de proyecto por^mpdáíidad de contrata.

La situación/éxpuesta benefició al Contratista -  Consorcio Salud con el pago 
de las valoriza don es N.° 20, 21, 22, 24, 25, 26 y 27, a través de 
confornrtielades otorgadas por funcionarios y /servidores públicos que no 
garantizaron la adquisición de los equipos médicos, favoreciendo al Contratista
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con el pago de las valorizaciones por el importe de S/ 17 441 317,71. Situación 
que se corroboró dado a que con posterioridad a este pago según guías de 
remisión remitente se constató en almacén de obra sólo doscientos cincuenta 
y cinco (255) equipos médicos valorizados en S/2 078 524,86.

La situación expuesta se detalla a continuación:

PAGO IRREGULAR DE LA VALORIZACION N° 24 MES PE NOVIEMBRE 
DEL 2019.

Valorización N° 24

Conforme el Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC emitido 
por la Gerencia Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de 
la República, se advierte que la valorización de obra n.° 24 -  Noviembre 
2019, se evidenció que a través del documento "Valorización de 
Equipamiento Médico" (Apéndice n.° 62), suscrito por parte del 
Contratista, por: Jean Cario Villanueva Vargas, especialista en Costos y 
Valorizaciones, Luis Vásquez Medina, Gerente de Proyecto, así como, por 
parte de la Supervisión, por: Dante Vinces Velez, jefe de Supervisión de 
Obra, y Rodolfo Orlando Ávila Sota, especialista en Costos y 
Valorizaciones, valorizaron al 85% de su precio unitario doscientos 
noventa y un (291) equipos médicos, (ver Apéndice 62 de Informe 
de Auditoría N° 10441-2020-CG/GRTA-AC), tal como se detalla a 
continuación:

CUADRO N° 16

Partida Descripción
Valorización

Cantidad
%

Valorización del 
precio unitario

Importe
Valorizado

S I

01.07.021 Coche metálico de curaciones rodable 24 85 19 209,05
01.07.023 Coche para transporte de ropa limpia 14 85 50423,75
01.07.049 Mesa de trabajo de acero inoxidable de 100 X 200 CM 8 85 13 339,63
01.07.054 Mesa metálica de noche _ ------- ---- - 227 85 72 674,62
01.07.070 Portachatas metáüco-dfpared 'X 17 85 39685,34

01.07.078 Silla giratoria'íe acero inoxidable para sala de \  
operaciones 1 85 520,24

Total \ 291 195 852,63
Fuente: Valorización d̂ -obra n.° 24 -  Noviembre 2019.
Elaboración: Corpisfón Audilora.

Y que^para tal efecto adjuntaron el "Acta de Verificación y Custodia del 
Equipamiento Médico de la Obra" de 29 de noviembre de 2019 
(Apéndice n.° 62), suscrito por Walter Aom an Mendoza Paulini,
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Especialista Médico dei Contratista, y Neil Alan Tejada Vargas, 
Especialista en Equipamiento Médico de la Supervisión, dichos 
profesionales señalaron que: "(...) se realizó la visita de constatación 
y verificación del Equipamiento Médico Adquirido por el 
Contratista para el proyecto (...), en los almacenes del proveedor 
BERAMED E.I.R.L. ubicados en Calle 02 MzA . B Lote 18 Prolima 3ra 
etapa Los Olivos, (El resaltado es agregado), demostrándose que
para efectos de la presente valorización se enmarcaron en la 
adquisición, y no en la importación.

Asimismo, en dicha "Acta de Verificación y Custodia" la Supervisión y el 
Contratista señalaron que verificaron el cumplimiento de los requisitos, 
de acuerdo a las bases integradas y Contrato, para el almacenamiento 
del equipamiento médico, correspondiente a la "Orden de Compra N.° 
CST-OBR-0583 de 27 de setiembre de 2019" (Apéndice n.° 42), 
emitido por el Consorcio Salud Tacna a favor de su proveedor BERAMED 
EIRL, limitándose a precisar sólo los siguientes datos: código, 
denominación, marca, procedencia, cantidad y precio del equipo médico, 
no haciendo mención en el "Acta de Verificación v Custodia del 
Equipamiento Médico de la Obra", si el Contratista mantenía la 
custodia de los equipos médicos, a pesar que, el numeral 28.3 del 
capítulo III de las bases integradas del procedimiento de selección 
Licitación Pública n.° 001-2015-GOB.REG.TACNA-1 "Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de 
Tacna, provincia de Tacna, región Tacna", establece lo siguiente:

"(...) En forma previa a la aprobación de la valorización, el
SUPERVISOR y el CONTRATISTA suscribirán un "Acta de 
Verificación y Custodia" del equipamiento médico, donde se 
dejará constancia de la existencia, ubicación y condiciones de 
almacenamiento de los bienes materia de valorización y de la 
obligación del CONTRATISTA de mantener la custodia del 
referido equipamiento hasta que se produzca su instalación en 
la obra. (...)" (El resaltado es agregado)

Los equipos médicos señalados en dicha acta de verificación y custodia



Clave Descripción del Equipo Médico Marca
Año de 

Fabricación/ 
Procedencia

Número 
de Serie Cantidad

M-83 Coche metálico de curaciones rodable BERAMED 2019/PERÜ * 24
M-111 Coche para transporte de ropa limpia BERAMED 2019/PERU - 14

M-93 Mesa de trabajo de acero inoxidable de 100 X 
200 CM

BERAMED 2019/PERÚ - 8

M-96 Mesa metálica de noche BERAMED 2019/PERÜ - 227
M-102 Portachatas metálico de pared BERAMED 2019/PERÜ - 17

M-35 Silla giratoria de acero inoxidable para sala de 
operaciones

BERAMED 2019/PERÚ - 1
Total 291

Elaboración: Comisión Auditara.

Aunado a ello, la comisión auditora procedió a realizar la verificación a 
la documentación contenida en la valorización N° 24, identificándose 
únicamente el "Contrato de Obra n.° 053-2015, Partida de Suministro 
y Capacitación de Mobiliarios para el Hospital Hipólito Unanue de Tacna" 
de 27 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 42) suscrito por Gustavo 
Salas Ortiz, Representante Legal del Contratista y Eider Becerra Ramos, 
Gerente General de BERAMED E.I.R.L. para el suministro de los equipos 
médicos detallados en el cuadro anterior, evidenciándose que el referido 
contrato por sí mismo no acredita la adquisición, sino que representa el 
compromiso a futuro del proveedor de suministrar los equipos médicos, 
más no acreditó que éstos hayan sido adquiridos y consecuentemente 
custodiados por el Contratista.

Situación que no fue advertida por Neil Alan Tejada Vargas, especialista 
en Equipamiento Médico de la Supervisión ni por Walter Román Mendoza 
Paulini, especialista en Equipamiento Médico del Contratista, al 
momento de suscribir el "Acta de Verificación y Custodia de 
Equipamiento Médico", y que además de la revisión al informe N.° 348- 
2019-CHT/EEM/NATV de 4 de diciembre de 2019 (Apéndice N.° 63), 
suscrito por Neil Alan Tejada Vargas, especialista en Equipamiento 
Médico de la Supervisión (quien además suscribió el "Acta de Verificación 
y Custodia de Equipamiento Médico"), comunicó a Dante Vinces Vélez, 
jefe de Supervisión de Obra, los trabajos realizados durante el mes de 
noviembre de 2019, de cuya revisión se advierte que no hace 
alguna observación sobre la adquisición por parte del Contratista y 
consecuentemente su custodia por parte del Contratista, conforme lo 
establecido en numeral 28.3 del capítulo III de las Bases Integradas del 
procedimiento de selecc¡ói>^ridt^^ Pública n.° 001-2015-
GOB.REG.TACNA-1: ^  X

"La valorización favorable permitirá el pago del 85% de los 
precios u/lítarios del valor ofertado que corresponda a cada uno 
de los bienes que integran el equipamiento médico que haya sido 
debidamente adquirido y/o importado ai país y que se
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encuentre ubicado y  debidamente almacenados por el 
CONTRATISTA." (E\ resaltado es agregado)

Más aún si, las Bases Integradas del Concurso Público N.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servicio de Consultoría 
"Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de 
la Obra: Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región Tacna", 
establecieron que entre las funciones específicas del Supervisor 
comprende exigir al Contratista la presentación de constancias de 
la cancelación a sus proveedores por los equipos adquiridos.

En ese sentido, en virtud al requerimiento realizado al Gerente General 
de Beramed EIRL (proveedor del Contratista), se obtuvo como respuesta 
la carta n.° 109-BM-2020 recibida el 9 de noviembre de 2020 
(Apéndice N.° 64), advirtiéndose que de manera posterior a la 
valorización al 85% del precio unitario de los doscientos noventa y un 
(291) equipos médicos valorizados en la valorización de obra n.° 24 
(cuadro N.° 16), se realizó la remisión física por parte del proveedor 
Beramed EIRL desde Av. Chacra Cerro Sub Lote B-5 Comas - Lima hacia 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna, mediante las guías de remisión n.os 
001-004078, 001-004085, 001-004094 y 001-004127 (Apéndice n.° 
46), recepcionadas por el Contratista el 6 de enero de 2020, 18 de enero 
de 2020, 25 de enero de 2020 y 2 de marzo de 2020, respectivamente, 
a excepción de veinticuatro (24) Coches Metálicos de Curaciones 
Rodable (partida 01.07.021) valorizados y pagados por el importe de S/ 
19 209,05; corroborándose que los equipos médicos valorizados y 
mencionados en el cuadro N° 16 no fueron adquiridos por el Contratista; 
sin embargo, fueron comprendidos en la valorización de obra N° 24 -  
Noviembre 2019.

Por otra parte, Rodolfo Orlando Ávila Sota, Especialista en Costos y 
Valorizaciones, mediante informe N.° 209-2019-CHT/ECV/ROAS de 6 de 
diciembre de 2019 (Apéndice n.° 65) dirigido a Dante Vinces Vélez, 
Jefe de Supervisión, tampoco advirtió que los equipos médicos 
valorizados mediante Acta de Verificación y Custodia de Equipamiento 
Médico de 29 de noviembre de 2019 no han sido adquiridos por el 
Contratista y consecuentementejanipoco custodiados por el mismo, 
toda vez que en dichos infopmés^sóíoseTimitó a realizar observaciones 
no relacionadas a los eqtíípos médicos, señalando además lo siguiente:

"X IV  CONCLUSIONES
(...)
4. ¿ i  Especialista de Equipamiento / Médico de la Supervisión ha 
realizado el acta de verificación y custodia de los equipos de la
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Componente 02: Equipamiento Médico que forma parte de ia presente 
valorización, validando que las partidas a valorizar durante el 
presente periodo cumplen con los alcances establecidos en el 
ítem 28.3 Valorizaciones- valorización Equipamiento Médico de 
los Términos de Referencia del Contrato N° 053-2015, para 
tramitar el pago correspondiente. (...)"
(El resaltado es agregado)

Es así que, mediante carta n.° 008-2019-CST/GP recibida el 6 de 
diciembre de 2019 (Apéndice N.° 65) por la Supervisión, Luis Vásquez 
Medina, Gerente de Proyecto del Contratista, remitió la valorización de 
obra N° 24; en cuyo documento precisó que corresponde "al periodo de 
trabajo de 1 al 31 de Noviembre del 2019, para su verificación, 
aprobación y prosecución del trámite respectivo."

En ese sentido, Christian Alexis Senno Yrivarren, representante legal de 
la Supervisión, a través de carta n.° 292-2019-CHT/RL recibida el 6 de 
diciembre de 2019 (Apéndice n.° 66) por la Entidad (con atención a 
Eddy Huarachi Chuquimia, gerente General Regional), remitió la 
valorización de obra n.° 24, donde puso en conocimiento observaciones 
no vinculadas al equipamiento médico, así como, el informe N.° 176- 
2019-CHT/JS/DVV de 6 de diciembre de 2019 (Apéndice N.° 67) 
emitido por Dante Vinces Velez, jefe de Supervisión de Obra de la 
Supervisión, y el Informe N.° 209-2019-CHT/ECV/ROAS de 6 de 
diciembre de 2019 (Apéndice N.° 65) emitido por Rodolfo Orlando 
Avila Sota, Especialista en Costos y Valorizaciones de la Supervisión, 
quienes tampoco realizaron observaciones relacionadas a la adquisición 
y custodia de equipamiento médico.

La citada carta y sus anexos, fueron recibidos por trámite documentarlo 
de la Entidad, en la misma fecha (6 de diciembre del 2019), y derivada 
en el día a la Gerencia General Regional, quien lo derivó el 9 de 
diciembre de 2019, a la Oficina Ejecutiva de Supervisión, esta a su vez, 
mediante proveído de 9 de diciembre de 2019 derivó el documento al 
"Ing. Calcina", sin señalar indicación en el proveído.

En atención a ello, Ramón Manuel Calcina Peña, coordinador de Obra 
mediante de informe^^1S¡7° ^809-2019-RMCP-CO-OES- 
GGR/GOB.REG.TACNA d e^ tfe  diciembre de 2019 (Apéndice n.° 68), 
dirigido a Marco Antonio Tócales Cano, director jde la Oficina Ejecutiva 
de Supervisión, prócedió a dar su conformidad a la valorización n.° 24, 
manifesta ndoy^CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. Luego de ¡a 
revisión pefr parte de la Coordinación de obra; se remite la 
CONFORMIDAD de la VALORIZACIÓN N° 24, Correspondiente al mes de
NOVIEMBRE DEL 2019, (...) La coordinación, ¡recomienda que la Entidad
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continúe con el trámite para el pago de la VALORIZACION N° 24 DE 
LA OBRA, correspondiente al mes de NOVIEMBRE DE 2019, y que este 
se haga efectivo cuando el CONSORCIO SALUD TACNA, cumpla con 
subsanar la documentación complementaría indicada en el 
INFORME N° 209-2019-CHT/ECV/ROAS (observaciones referidas a 
documentación complementaria - Numeral XV CONCLUSIONES, punto 
09, 10, 13, 14 y 15) (...) el Supervisor informará a la entidad, para que 
se haga efectivo el pago de la Valorización N° 24-NOVIEMBRE 2019." 
Asimismo, recomendó remitir la documentación a la Gerencia Regional 
de Infraestructura, para que, como Área Usuaria, emita opinión y 
continúe con el trámite.

Es así, que Ramón Manuel Calcina Peña en su condición de coor
dinador de Obra, encargado de evaluar la valorización de obra
n.° 24, procedió a emitir conformidad a dicha valorización, limitándose 
a señalar que el pago se efectivice cuando se subsane las observaciones 
advertidas por la Supervisión, pese a que la conformidad se emite ante 
el cumplimiento de las cantidades, calidades y condiciones contractuales 
cumplidas y sin advertir que la documentación sustentante de la valori
zación de los equipos médicos, no sustentaba que los equipos mé
dicos hayan sido adquiridos por el Contratista, toda vez que el 
Contrato de suministro solo contenía el compromiso a futuro del pro
veedor de suministrar los equipos médicos pactados en el referido con
trato.

Seguidamente, Marco Antonio Tócales Cano, director de la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión, mediante oficio N.° 2406-2019-GGR- 
OES/GOB.REG.TACNA de 12 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 69), 
dirigido a Henry Jesús Chique Calderón, gerente Regional de 
Infraestructura, procedió a dar conformidad a la valorización de obra N° 
24, manifestando lo siguiente: "En base a los argumentos expuestos por 
la coordinación de obra según el informe a), se otorga CONFORMIDAD  
A LA VALORIZACIÓN N° 24 DE OBRA-NOVIEMBRE 2019, a favor 
del CONSORCIO SALUD TACNA por el monto de S/. 7, 191,625.22 (...). 
Por lo expuesto, se remite la documentación a su despacho, para



Infraestructura, medíante oficio n.° 4705-2019-GRI/GOB.REG.TACNA 
de 13 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 70), dirigido al Director de 
la Oficina Regional de Administración, le señaló, entre otros, los 
actuados y conclusiones emitidas por la Supervisión, Coordinador de 
Obra y Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, precisando en el 
párrafo final de dicho oficio lo siguiente: "(...) En ese entenderse remite 
a su despacho ios actuados administrativos y la documentación 
de la VALORIZACIÓN N° 24 -  NOVIEMBRE 2019 (CONSORCIO 
SALUD TACNA)f para que se proceda con la evaluación 
pertinente, acciones correspondientes y fines con s ig u ie n te s (El 
resaltado es agregado). De tal forma, que tampoco advirtió que la 
valorización al equipamiento médico no contaba con documentación que 
garantice que los bienes fueron adquiridos por el Contratista.

Posteriormente, mediante carta n.° 298-2019-CHT/RL de 13 de 
diciembre de 2019 (Apéndice n.° 71), Christian Alexis Senno 
Yrivarren, representante legal de la Supervisión, informó a la Entidad 
que el Contratista cumplió con subsanar los documentos 
complementarios necesarios para dar trámite a la valorización de obra 
n.° 24, asimismo, otorgó conformidad manifestando: "(...) se otorga 
CONFORMIDAD a la Valorización de Obra N° 24 presentada por el 
Contratista mediante Carta N° 008-2019-CST/GP".

Siendo derivada el 13 de diciembre de 2019, a la Gerencia General 
Regional, quien, con proveído de 16 de diciembre de 2019, lo derivó a 
la Oficina Ejecutiva de Supervisión, con la indicación en el proveído: 
"Evaluación y trámite correspondiente, conocimiento y fines, y 
evaluación de la subsanación presentada por el Consorcio Hospital 
asimismo, la Oficina Ejecutiva de Supervisión mediante proveído de 16 
de diciembre de 2019 derivó el documento al "Ing. Calcina" sin 
indicación en el proveído.

Por lo que, Ramón Manuel Calcina Peña, Coordinador de Obra
mediante Informe N.° 018-2019-RMCP-CO-OES-GGR/GOB.REG.TACNA 
de 16 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 72), Marco Antonio 
Tócales Cano, director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, a
través del informe n.° 689-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de 16 de 
diciembre de 2019 (Apéndice^rw^^TS), dirigido al gerente General 
Regional, Eddy Huarachi C^ütíuímia, y éste último con proveído de 17 
de diciembre de 2019/pémitió a la Oficina Regional de Administración, 
con la indicación ep^él proveído: ”Evaluación y trámite correspondiente, 
conocimiento y/fnes, disponer su trámite conforme a ley", tramitaron la 
referida cartarde subsanación del Contratista/para la continuación del 
pago de la valorización de obra N.° 24.
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Por lo expuesto, se observa que Ramón Manuel Calcina Peña en su 
condición de coordinador de Obra y Marco Antonio Tócales Cano en su 
condición de director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, pese a que 
el Contratista no acreditaba la adquisición y custodia del equipamiento 
médico, lo cual era requisito para valorizar equipos médicos; no 
observaron dicho aspecto, sino que otorgaron conformidad y trámite a 
la valorización de obra N.° 24; de igual manera, Henry Jesús Chique 
Calderón en su condición de gerente Regional de Infraestructura, 
quienes teniendo conocimiento de la forma en que fueron valorizados 
anteriormente los equipos médicos, no verificaron ni observaron dicho 
aspecto cuando se le remitió para evaluación la valorización de obra N.° 
24.

En atención a las conformidades otorgadas, la Entidad realizó el pago 
de la valorización de obra N.° 24, por el importe total de S/ 7 191 
625,22, a través de los comprobantes de pago N.° 20544, 20545 y 
20546, de lo cual S/ 195 852,63, Visados por Ismael Conde Visa, 
director de la Oficina Ejecutiva de Tesorería y Raúl Quenta Vincha 
Director de la Oficina Ejecutiva de Contabilidad (apéndice 74) 
corresponden a equipamiento médico (Ver cuadro N.° 16). Dichos 
comprobantes de pago se detallan a continuación:

CUADRO N° 18

COMPROBANTES DE PAGO EMITIDOS -  VALORIZACIÓN DE OBRA N° 24

N° de Comprobante de 
Pago Concepto Fecha de la Transacción 

según Estados Bancarios
Importe pagado 

(SO

C/P N° 0020544 Por el giro de la cobranza coactiva 27/12/2019 240 262,00

C/P N° 0020545 Por el giro de la detracción de la 
Valorización de obra n.0 24.

23/12/2019 287 665,00

C/P N° 0020546
Valorización n.8 24, correspondiente al 
mes de noviembre 2019 a favor del 
Consorcio Salud Tacna

19/12/2019 6 663 698,22

Total 7191 625,22

Fuente: comprobante ae rago n. uu¿uím, y uuzuwo, iepune ue un raima uc v,,,*. ... • ■ ■ ----  .—~
bancarios del 19.23 y 27 de diciembre de 2019, correspondiente a la cuenta corriente en el Banco de la Nación, correspondiente al Gobierno Regional
de Tacna. (Apéndice n.° 74)
Elaboración: Comisión Auditara.

De igual manera se acredita la partiplpácíón directa d©Juan Tonconi Quispe 
en su calidad de GobernactaMÍegional de Tacna,y en el pago de las 
valorizaciones, al haber cprícertado directamente con los representantes 
legales y técnicos del Cofísorcio Salud, para que se^ae tramite y ejecute el 
pago de la valorización sobre equipamiento biomedico, a pesar que la 
documentación x\o demuestre el cumplim i^ito de los términos 
contractuales, vor ello sin perjuicio de la conjzertación realizada entre

'otSS"237



funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, distintos al 
Gobernador Regional, con los representantes legales y técnicos del 
consorcio salud, haciendo uso del nivel de jerarquía que ostentaba, dio 
instrucciones a los funcionarios y servidores a su cargo para que se pague 
las valorizaciones por equipamiento, si bien Juan Tonconi Quispe no firma 
ningún documento que forma parte del pago de la valorizaciones, ello no 
exime su participación funcional en los hechos ilicitos, esto se afirma 
conforme los siguientes indicios: a) Nombramiento de los funcionarios 
que participaron funcionalmente en el pago de las valorizaciones 
cuestionadas; conforme se evidencia de las resoluciones ejecutivas, Juan 
Tonconi Quispe designo directamente y en cargos de confianza a EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, quienes en forma coordinada realizaron actos irregulares para 
el pago de las valorizaciones, funcionarios que respondían directamente 
de sus acciones a Juan Tonconi Quispe, que no fueron en su un solo acto, 
por el contrario sus actuaciones tuvieron temporalidad, siendo improbable 
que la totalidad de funcionarios de confianza no reportaran de sus 
accciones respecto a su participación en el pago de valorizaciones de la 
obra emblemática Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región 
Tacna"; razonar en contrario llevaría a concluir que el Gobernador Regional 
durante julio del 2019 a abril del 2020, mas de diez (10) meses, fue 
ocultado las acciones ¡licitas que realizaron sus funcionarios de confianza, 
situación que para la fiscalía, no es de recibo; b) Conocimiento del 
avance de la obra y pago de equipamiento biomedico por parte de 
Juan Tonconi Quispe; se acredita a plenitud ello por cuanto conforme el 
Informe N° 266-2021-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPEIDCVCO de fecha 
06 de abril del 2021 y documentos^'SdjúñtdSy obran documentos 
funcionales suscritos por Juap^Tonconi Quispe) donde se advierte 
instrucciones para ser infpnfíado sobre la obra/Mejoramiento de los 
Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de T a cna^ reg ión  Tacna", inclusive nombra funcionarios de 
confianza para güe informen sobre la situación' de la obra, quienes le 
reportaban sus'acciones. De igual manera se advierte de la Ampliación de 
Declaración del Postulante Colaborador Eficaz r/° 01-2019 (2016-204) de



fecha 16 de noviembre del 2020; donde el postulante a colaborador eficaz 
indico la necesidad de realizar un peritaje especializado para refutar al 
Consorcio Salud, el mismo que no se acepto por funcionarios del Gobierno 
Regional de Tacna, ante ello en dicho cuaderno obra el Acta de 
Exhibición y Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de 
febrero del 2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con 
participación de Araceli Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora 
Ad Doc Especialista en Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien 
indico que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje especializado requerido 
por la procuraduría Ad Doc como parte del proceso de litis entre el 
consorcio salud y el Gobierno Regional de Tacna, con ello permite afirmar 
al despacho fiscal que Juan Tonconi Quispe tenia pleno conocimiento del 
pago de las valorizaciones, esto se complementa con sus declaraciones 
publicas recogidas por diversos medios de difusión como se evidencia de 
la Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 15/02/2019, donde se 
recoge la siguiente información " El gobernador de Tacna Juan Tonconi 
Quispe indicó que el adelanto del canon minero que le transfirió e/ 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en su gran mayoría será 
destinado para continuar el proyecto de inversión pública Mejoramiento 
de los servicios de salud del hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION. La 
máxima autoridad regional explico que el 70 % de los S/ 18 327, 
233 que transfirieron a l GRT va están presupuestadas para 
continuar la obra del nosocomio a l ser un provecto emblemático y 
el más importante de la región sureña" (Link h ito s://oroactivo.com.oe/tacna-

canon-minero-Dermitira-la-construccion-de-hosoital/ ) « advirtiendOSe que el mismo
gobernador consideraría a la obra del Hospital como la más importante de 
la Región de Tacna. De igual manera en la publicación WEB del diario SIN 
FRONTERAS de fecha 05 de mayo del 2019, recoge declaraciones de Juan 
Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, "TACNA . 
EL GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO CONCLUIRA EL 
PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO FIRMADO CON EL 
CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La autoridad regional señalo que 
en abril pasado se airaron órdenes de compra de equipos médicos, cuya 
fabricación tomara unos cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara 
unos cuatro meses, porque lo que llegaría a fin de año (...) (Link

15/05/necesitarap-u n-ano-mas-para-
tapub licada  erí^WEB del Gobierno

https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/0_ 
culm inar-hospital/)") 3SI COITIO la^RO
Regional de Tacna de fe ch a d o  de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % El̂ l INFRAESTRUCTURA. 
(...) El gobernador regional Juan Tonconi expreso, pof su parte, que acude 
en forma constante a Ia obra a verificar el avance. Mi objetivo es que se 
culmine ia construcción lo más pronto posible, de forma transparente, 

í la población de Tacna tenga un hospital moderno que atienda 
demandas de salud, manifestó" (Unk

para que la p  
las principales
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https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51S38-construccion-de-hospitabtiene- 

avance-de-85-en-infraestructura)) d G C l3 r3 C Í0 n 6 S  GPl IT lGdiOS dG  CO m Un¡C3CÍO n  C|UG

GvidGncis un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
svsnce de la obra del Hospital de Tacna, relacionado 3 los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes de servicio 3 cargo de 
Is oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma; c) Protección y permanencia de funcionarios de confianza 
que realizaron actos ilícitos en el pago de las valorizaciones; pese 
a que la Contraloría General de la República mediante Informe de 
Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT-SOO de fecha 18 de mayo 
de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Control de Tacna - 
Contraloría General de la República y Acuerdo de Consejo Regional N° 048- 
2020-CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020, donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la 
comisión ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, 
informes que concluyen la existencia de irregulares en el procedimiento 
de pago de valorizaciones, a pesar de ello y desde esas fechas, Juan 
Tonconi Quispe mantuvo y mantiene hasta la fecha a funcionarios de 
confianza que participaron en el pago irregular a favor del Consorcio Salud, 
ello se evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de 
mayo del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente  ̂Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, este ultimo funcionario labora hasta la fecha, esto conforme 
Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha recepción 17 
de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humano del 
Gobierno Regional de Tacna, inclusive mediante Resolución Gerencia 
General Regional N° 117-2021-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de 
marzo del 2021 se nombra a HENRY-^IESUS CHIQUE CALDERON como 
inspector de el obra den o nmpatía^Reforza miento estructural de puente 
concreto y defensa ribereftdael puente Chipe en Ja ruta Departamento 9TA 
109 en la localidad dp^óhipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre 
Departamento de Tdcna", conforme información/adjunta al Oficio N° 1612- 
20221-GR/GOB/REGTACNA de fecha 29 de áiciembre de 2021. Igual 
situación ocurre con el funcionario ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA a quien 
se le designo como Jefe de la Oficina de Administración de la Dirección 
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Regional de Educación Tacna conforme a la Resolución Directoral Regional 
N° 00389 de fecha 29 de marzo 2021. Respecto al funcionario Eddy 
Huarachi Chuquimia, se advierte del Informe Policial N° 693-2021- 
DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 
2021 emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
OVISE, acreditan que hace uso y disfrute del vehículo de placa de rodaje 
Z6Y-851, vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, es 
decir, pese al cese del funcionario por actos irregulares o derivados, 
continua manteniendo relación contractual por el alquiler del vehículo 
como proveedor esto con autorización de Juan Tonconi Quispe, servicios 
acreditados conforme al Oficio N° 128-2021-GRTA- 
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de diciembre del 2021, datos 
objetivos que demuestran la protección hacia los funcionarios 
investigados, acción que realiza Juan Tonconi Quispe para mantener 
incólume la versión de los funcionarios en no relacionarlo en sus 
declaraciones con los hechos investigados.

Por ello se concluye que JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador 
Regional de Tacna, concertó con los representantes legales y técnicos 
del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar al 
Estado en el proceso de pago de las valorizaciones por equipo biomédico 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que 
ordeno en forma directa que funcionarios y servidores del Gobierno 
Regional de Tacna, tramiten funcionalmente el pago irregular a favor del 
consorcio.

Ahora bien, tanto el Consorcio Salud Tacna como el Consorcio Hospital 
Tacna, son personas jurídicas que se constituyeron con la finalidad de 
participar en la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región - Tacna" 
Teniendo el Consorcio Salud Tacna la obligación de elaborar del 
expediente técnico y la ejecución de la obra, el cual comprendía la 
ejecución del Componente 1 "Infraestructura" y Componente 2 
"Equipamiento" [dotación de equipamiento médico hasta su puesta en 
funcionamiento]; mientras que^ -Cansorjq io  Hospital Tacna fue 
contratado para la supervisjófTcíela Elaboración d l̂ Expediente Técnico y 
la supervisión de la obi

Advirtiéndose, que los actos de colusión cometidas por los investigados, 
fueron dentro de las actividades desplegadas por los consorcios, durante 
el período en que se ejecutó la obra "Mejoram/iento de los Servicios de
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Salud del Hospital Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región - Tacna" Los beneficios, logrados por los actos colusorios que se 
dieron entre los trabajadores de dichos consorcios y los funcionarios del 
Gobierno Regional, fueron tanto para el Consorcio Salud Tacna como 
para el Consorcio Hospital Tacna; toda vez que se logró que el Gobierno 
Regional de Tacna producto de las valorizaciones N° 20, 21, 22, 24, 25, 
26 y 27, pague al Contratista Consorcio Salud Tacna el importe total 
de S/. 19 737 310.64 soles correspondiente al precio unitario de los 
equipos valorizados comprendidos en las Partida 01.01 [Equipamiento 
biomédico], Partida 01.02 [Equipamiento complementario], Partida 01.03 
[Equipamiento electromecánico], Partida 01.04 [Equipamiento 
informático], Partida 01.05 [Instrumental médico], Partida 01.06 
[Mobiliario administrativo] y Partida 01.07 Mobiliario clínico. Situación que 
se dio, pese a existir irregularidades en forma de pago de las 
valorizaciones, lo cual no fue advertido por la supervisora Consorcio 
Hospital Tacna; persona jurídica a la cual se le siguió pagando pese a 
que no efectuó su trabajo de manera correcta.

Empresas consorcíadas que se les transfierio dinero estatal por pago de 
valorizaciones sin cumplir con los términos contractuales, esto en caso 
Consorcio Salud, a tráves de las acciones ¡licitas realizadas sus 
subordinados y delegados G U STAVO  RAUL SALAS O RTIZ  en su 

ca lidad de Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, 

M ARTIN  FELIPE V ELA YO S  A R R ED O N D O  en su calidad de 

Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, W ALTER  

RO M AN  M EN D O ZA  PAU LIN I en su calidad de Especia lista de 

Equ ipam iento M édico del Consorcio  Salud de Tacna, N APOLEON  

DELFIN  CA STR O  N A PAICO  en su calidad de Jefe de O ficina Técnica 

del Consorc io  Salud, JA V IE R  G U ILLER M O  R A M IR EZ JIM EN EZ en 

su ca lidad de Residente de Obra del Consorcio  Salud, LUIS  

R ICA R D O  G U TIER R EZ  RO JAS en su calidad de Residente de Obra 

del Consorc io  Salud, JEAN  CARLO  V ILLA N U EV A  VA R G A S en su 

calidad de Especia lista  de Ce íe s  del Consorcio

Salud, ED U A R D O  A L F R E D A  en su calidad de

Residente de Obra d e lfo f ís o r d o  Salud y LUIS A LFR ED O  V A SQ U EZ  

M ED IN A  en su ca lidád de Gerente del Proyecto ne\ Consorcio  Salud . 
Igual situación ocpürre con el Consorcio Hospital, qüe recibió dinero estatal
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por equipamiento bioemedico para que el pago sea conforme los términos 
contractuales, situación que no ocurrió generando perjuicio económico al 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna, por cuanto existe faltante de equipos 
biomedícos, todo a consecuencia de las acciones ¡licitas de sus 

dependientes y delegados CH R ISTIA N  A LEX IS  SEN N O  YRIVARREN  

en su calidad de Responsable legal del Consorcio Hospital Tacna, 

PEDRO CA R LO S  G A LV EZ  YO PLA C  en su calidad de Especialista de 

Equipamiento Biomédico del Consorcio Hospital Tacna, DANTE  

VIN CES  V ELEZ  en su calidad de jefe de supervisión de obra del 

Consorcio Hospital Tacna, RO D O LFO  O RLAN D O  A V ILA  SOTO en 

su calidad de Especialista en Costos y Valorizaciones del Consorcio 

Hospital de Tacna y NEIL ALAN  TEJA D A  V A R G A S  en su calidad de 

Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Hospital de Tacna 
todos dependientes del Consoricio Hospital, por ello los hechos punibles 
materia de investigación fueron cometidos en el ejercicio de la actividad 
de las empresas consorciadas y por ende pasible de ser imputadas 
penalmente a fin de lograr una probable medida prevista en el articulo 
105 del Codigo Penal, en caso se corrobore responsabilidad penal.

¿QUE SE ACREDITA?

Los elementos de convicción desarrollados nos permiten acreditar 
(preliminarmente) una concertación ilícita entre JUAN  TO N CO N I  
Q U ISPE en su calidad de Gobernador Regional de Tacna; EDDY  
H U AR ACH I CH U Q U IM IA  en su calidad de Gerente General del 
Gobierno Regional de Tacna, ISM AEL EUSEBIO  CO N D E VISA  en su 
calidad de Director Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de 
Tacna, RA U L CLEM EN TE Q U EN TA  V IN C H A  en su calidad de 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, 
M ARCO  A N TO N IO  TO CA LES  CAN O  en su calidad de Gerente 
Regional de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna, HENRY  
JESÚ S  CH IQ U E CALD ER Ó N  en su calidad de Director Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional^ de Tacna, GERM AN  
G U A LB ER TO  BERR IO  CO^DOVATen^iT^lidad de Coordinador de 
Obra del Gobierno Btetjíonal de Tacna, jRENATO AN AH U A  
M EN D O ZA  en su/tíaíidad de Director de la lOficina Regional de 
Administración/del Gobierno Regional de Tacana, LUIS ENRIQUE  
JIM EN EZ  QI/IROZ en su cali i Oficina Ejecutiva
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de Logística y Servidos Auxiliares; CHRISTIAN ALEXIS SENNO 
YRIVARREN en su calidad de Responsable legal del Consorcio 
Hospital Tacna, DANTE VINCES VELEZ en su calidad de jefe de 
supervisión de obra del Consorcio Hospital Tacna, RODOLFO 
ORLANDO AVILA SOTO en su calidad de Especialista en Costos y 
Valorizaciones del Consorcio Hospital de Tacna, NEIL ALAN TEJADA 
VARGAS en su calidad de Especialista de Equipamiento Médico del 
Consorcio Hospital de Tacna CON WALTER ROMAN MENDOZA 
PAULINI en su calidad de Especialista de Equipamiento Médico del 
Consorcio Salud de Tacna, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA en 
su calidad de Gerente de Proyecto del Consorcio Salud, JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS en su calidad de Especialista de Costos y 
Valorizaciones del Consorcio Salud; para favorecer al Consorcio 
Salud en el procedimiento de valorización y pago de 
equipamiento biomédico realizado en la valorización N° 24 y 
perjudicar económicamente al dinero asignado para la obra 
Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna - Gobierno Regional de Tacna, ocurrido en el 
desde noviembre del 2019 hasta el mes de diciembre del 2019.

CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS EN TIPO PENAL:

La conducta desarrollada por los involucrados, en el presente hecho delictivo 
configuraría el delito de COLUSIÓN AGRAVADA, tipo penal previsto en el 
segundo párrafo del artículo 384 del Código Penal:

Artículo 384 del Código Penal. Colusión simple y agravada

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente/ 
por razón de su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o 
contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación 
a cargo del Estado concierta con los interesados para defraudar al Estado o entidad 
u organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años; inhabilitación, según corresponda, conforme a 
los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, condento-ochepta a trescientos sesenta y cinco 
días-muita. \

El funcionarios servidor público aueJ interviniendo directa o 
indirectamente, oorxrazón de su carao, en las contrataciones y
adquisiciones de /bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación a 
carao del Estado mediante concertación con los interesados, 
defraudare o)atrimonialmente a l Estad entidad u organismo del Estado,
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según ley, será reprimido con nena privativa de libertad no menor de 
seis ni mavor de quince años: inhabilitación, según corresponda, 
conforme a los incisos 1, 2 v 8 del artículo 36; v, con trescientos 
sesenta v cinco a setecientos treinta días-multa."

Funcionarios, servidores v extraneus involucrados

1.- EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, Gerente General del 
Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Eddy Huarachi Chuquimia, se subsume como AUTOR del delito de 
Colusión Agravada, quien en su calidad de Gerente General del Gobierno 
Regional de Tacna (funcionario público) concertó con WALTER ROMAN 
MENDOZA PAULINI, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 24 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los 
interesados para defraudar oatrimoniaimente ai Estado) ; toda vez 
que interviene directamente y tramita funcionalmente el pago irregular a 
favor del consorcio salud (interviniendo directa, por razón de su 
carao , en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo 
N.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así 
también, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
- Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y 
oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los 
Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases 
Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al 
procedimiento de valorización de equipamiento médico y funciones como Gerente 
General prevista en los numerales 1,2 y 7 del Manual de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

1.1) Elementos de convicción que vinculan a Eddy Huarachi 
Chuquimia con el hecho (delito) investigado:

003-2019-GR/GOB.1.1.1) Resolución EjecuJivsTRegional 1̂
REG.TACNA de fechajD^ae enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149^2020-GR/GOB. REG.TACNA de/fecha 01 de junio  
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe /en su calidad de 
Gobernadpr^Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y/cese de funciones como Gerente Genera/del Gobierno Regional 
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de Tacna al momento de producido la concertación ¡lícita.

1.1.2) ) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 
que contó con la participación funcional de Eddy Huarachi Chuquimia.

1.1.3) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones sobre 
¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que no existia ¡rregularides en el pago, esto acredita el pleno conocimiento 
del investigado en el pago de la valorización N° 24.

1.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre ¡rregularides 
en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta que todo 
estaba bien y que las gestiones se habían hecho con transparencia, esto 
acredita el pleno conocimiento del investigado en el pago de la valorización 
N° 24.

1.1.5) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador Eficaz 
N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; donde 
el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona^Mer^&erñuín Guaberto Berrio 
Cordova quien era cood inadprííe  obra del Gooierno Regional de 
Tacna, la realización demerita]es especiales para deteminar los 
perjuicios economices dei contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General ruf accedía al pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
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procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Eddy Huarachi Chuquimia.

2.- ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de Tacna (funcionario 
público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS 
ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 24 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente a l Estado) : toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud 
(interviniendo directa. oor razón de su carao , en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería -  Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento^de vajorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novenajdehContrato N°l)5^-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGCKÍO del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones comp^DÍrector de la Oficina Ejecutiva) de Tesorería previsto 
en los numerales 1, 12 y 14 del Manual de Organización y Funciones del
Gobierno Regionaj/de Tacna (infracción de deber).
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2.1) Elementos de convicción que vinculan a Ismael Eusebio Conde 
Visa, con el hecho (delito) investigado:

2.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-0RA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de 
Tacna al momento de producido la concertación ¡lícita.

2.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación funcional de Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.3) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, 
fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 24.

3.- RAÚL CLEMENTE QUENTA VINCHA, Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y 
la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Raúl Clemente Quenta Vincha, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Director Ejecutivo de Contabilidad^deh-GobtecQO Regional de Tacna 
(funcionario público) concejiO 'tíonWALTER ROMÁN MENDOZA PAULINI, 
LUIS ALFREDO VASQUEZ-KEDINA y JEAN CARLO WLLANUEVA VARGAS, 
representantes legajes^y técnicos del Consorcio Sajud, para favorecer al 
Consorcio Salud^y^erjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 24 de la Licitación /pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TA(fN-l (concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente a l Estado) : toda vez que ii/terviene directamente y
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tramita funcíonalmente el pago irregular a favor del consorcio salud 
(interviniendo directa, por razón de su cargo, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de Contabilidad 
previsto en los numerales 1, 3, 7 y 15 del Manual de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional de Tacna fin fracción de deber).

3.1) Elementos de convicción que vinculan a Raúl Clemente Quenta 
Vincha, con el hecho (delito) investigado:

3.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe IM° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

3.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación funcional de Raúl Clemente Quenta Vincha.

4.- MARCO ANTONIO TOCALES CANO, Diíector Ejecutivo de 
Supervisión del Goóierno Regional de Tacna. Dem echo imputado y la 
descripción típioá^ex puesta, podemos colegir que la .conducta desplegada 
por el investigado Marco Antonio Tócales Cano, se subsume como AUTOR  
del delito /ae Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional/de Tacna (funcionario
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púb lico ) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS 
ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 24 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente a l Estado) ; toda vez que emitió el Oficio N.° 2406- 
2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de 12 de diciembre de 2019, mediante 
el cual otorga conformidad al trámite para el pago de la valorización N° 
24, pese a que el Consorcio Salud no había cumplido con acreditar 
fehacientemente el pago a sus proveedores (interviniendo directa, por 
razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - 
Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de 
lo pactado, así también, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al 
contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 
28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra 
de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, 
referido al procedimiento de valorización de equipamiento médico Asi como la 
clausula quinta y novena del Contrato N° 053-2015 referida a que el contrato 
esta conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de factibilidad y pagos 
de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo 
de Equipamiento del Expediente Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases 
integradas del Concurso Publico N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el 
Supervisor debe exigir al Contratista la presentación de constancias de 
cancelación a su proveedores por losm equipos adquiridos y funciones como 
Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión previsto en los numerales 1, 2 y 6 
del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna 
(infracción de deber).

4.1) Elementos de convicción que vinculan a Marco Antonio Tócales 
Cano, con el hecho (delito) investigado:

4.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna ̂ dondB_&^jacredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones cotnorT5írector Ejecutivo de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacpa^al momento de producido la concertación 
¡lícita.

4.1.2) Informe /de  Auditoria N° 10441-2G20-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emijcido por la Contraloría General de la República,
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sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna";
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación funcional de Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.3) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 24.

4.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 24.

5.- HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, Gerente Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado 
y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Henry Jesús Chique Calderón, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrim^cUaímerite-al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N°^24^cíe la Licitación^Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente a tEsta d o ) ; toda vez que emitió el Oficio N.° 4705- 
2019-GRI/GOB.RE(í.TACNA de 13 de diciembre de 2019, dando trámite a 
la conformidad^de la valorización de obra N° 24, pese a no haberse 
acreditado de ̂ manera fehaciente el cumplimiento de pago de las 
obligaciones del contratista con sus proveedores (interviniendo directa,
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por razón de su carao , en las contrataciones) . Incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - 
Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de 
lo pactado, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y 
oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los 
Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases 
Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al 
procedimiento de valorización de equipamiento médico. Asi como la clausula 
quinta y novena del Contrato N° 053-2015 referida a que el contrato esta 
conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la 
entidad, Inciso 4 numeral 5 de la Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo de 
Equipamiento del Expediente Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases 
integradas del Concurso Publico IM° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el 
Supervisor debe exigir al Contratista la presentación de constancias de 
cancelación a su proveedores por losm equipos adquiridos y funciones como 
Gerente Regional de Infraestructura previsto en los numerales 1, 3 y22 del 
Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción 
de deber).

5.1) Elementos de convicción que vinculan a Henry Jesús Chique 
Calderón, con el hecho (delito) investigado:

5.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 590-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
ilícita.

5.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control ind|caJa5_acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimienío^de^pago dela^valorización N° 24 que 
contó con la participa^iórrfürícíonal de Henry JesusjChique Calderón.

5.1.3) Declaracióp^testimonial de DAN Y LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembrd^del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique Calderón 
en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional
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de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 24.

5.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique 
Calderón en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle 
explicaciones sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, 
teniendo como respuesta que todo estaba bien y que las gestiones se 
habían hecho con transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del 
investigado en el pago de la valorización N° 24.

6.- RAMON MANUEL CALCINA PEÑA, Coordinador de Obra del
Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Ramón Manuel Calcina Peña, se subsume como AUTOR del delito de 
Colusión Agravada, quien en su calidad de Coordinador de Obra del 
Gobierno Regional de Tacna (servidor público) concertó con WALTER 
ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN 
CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 24 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación 
con los interesados para defraudar oatrimonialmente a l Estado); 
toda vez que emitió el Informe N.° 018-2019-RMCP-CO-OES-
GGR/GOB.REG.TACNA de 16 de diciembre de 2019 dando trámite para el 
pago de la valorización N° 24, pese a que el Consorcio Salud no había 
cumplido con acreditar fehacientemente el pago a sus proveedores 
(interviniendo directa, oor razón de su carao, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de C^r^-aciunes-del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al conténído del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4 íT T 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 00 l^OJS^GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento/médico. Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 
053-2015 referika a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre 
Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo de Equipamiento del Expediente
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Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases integradas del Concurso Publico 
N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al 
Contratista la presentación de constancias de cancelación a su proveedores por 
losm equipos adquiridos y funciones como Coodinador de Obra previsto en el 
Codigo GRI-SGO-IO del Manual de Procedimiento de la Sede Regional del 
Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

6.1) Elementos de convicción que vinculan a Ramón Manuel Calcina 
Peña con el hecho (delito) investigado:

6.1.1) Memorando N° 332-2019-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de 
fecha 29 de noviembre del 2019, emitida por Marco Antonio 
Tócales Cano en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación y 
ejercicio de funciones como Coordinador de Obra, al momento de 
producido la concertación ilícita.

6.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación funcional de Ramón Manuel Calcina Peña.

7.- RENATO ANAHUA MENDOZA, Director Regional de Administración 
del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Renato Anahua Mendoza, se subsume como AUTOR del delito 
de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público) 
concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS ALFREDO 
VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 24 de la L ic itaciónPública N° 001-2015-GQB.REG.TACN-l 
(concertación con ios^ ^lnteresatios para defraudar 
oatrimonialmente a l Estado): toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor ¿leí consorcio salud, dando 
tramite al OficiO/N^ 4705-2019-GRI/GOB.REG.XACNA de 13 de diciembre 
de 2019 y habilitando el pago con el sello y firma en los comprobantes de 
pago (interviniendo directa, oor razón de su carao, en las

254 /

L u d w in g
ÑSCáJÁíípfllO

fiscalía PípyirJ
¡>n

F l o r e s  V a íd /vír
>dl CdfOO W ná t



contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director Regional de Administración previsto en los 
numerales 1, 2 y 3 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
de Tacna (infracción de deber).

7.1) Elementos de convicción que vinculan a Renato Anahua 
Mendoza, con el hecho (delito) investigado:

7.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

7.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación funcional de Renato Anahua Mendoza.

7.1.3) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; dondeJa-testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere qjue^rTnvestigadoNRenato Anahua Mendoza 
en su calidad de GerervteT(egional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citadjo-por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregulapídes en el pago de equipos momedicos, teniendo como 
respuesta qtfe no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno
conocimiento del investigado en el pago de valorización N° 24.
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7.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el Renato Anahua Mendoza en su calidad 
de Gerente Regional de Administración del Gobierno Regional de Tacna, 
fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 24.

8.- LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Luis Enrique Jiménez Quiroz, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público) concertó 
con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS ALFREDO VASQUEZ 
MEDINA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y 
técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y 
perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 24 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados para defraudar 
oatrímonialmente al Estado) : toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud, al dar 
tramite al Oficio N.° 4705-2019-GRI/GOB.REG.TACNA de 13 de diciembre 
de 2019 (interviniendo directa, por razón de su carao , en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director Regionajde Administración previsto en el 
numeral 1 del Manual de Organización y Functoqes del Gobierno Regional de 
Tacna (infracción de debér). \

8.1) Elementos pe convicción que vinculan a Luis Enrique Jiménez 
Quiroz, con el hecho (delito) investigado:/
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8.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 055-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones como Director de 
la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares - Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

8.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación funcional de Luis Enrique Jiménez Quiroz.

9.- JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Juan Tonconi Quispe, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna, (funcionario público) 
concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS ALFREDO 
VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 24 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 
(concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente a l Estado) ; toda vez que interviene indirectamente 
en el tramite del pago irregular a favor del consorcio salud (interviniendo 
directa, por razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del 
Estado - Decreto Legislativo N.° 1017, referido al principio de eficiencia y 
cumplimiento de lo pactado, así también, los artículos 143° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al proced ¡miéntamete—valorización de equipamiento 
médico y funciones como Gobernadai^Régíonal de Tacha prevista en el articulo 
21 inciso a) (Dirigir y  supervisar l^rrfarcha del Gobierno Regional y  de sus órganos ejecutivos, 
administrativos y  técnicos) de la^Ley Orgánica de Gobiernos/Regionales y articulo 53 
inciso a) y h) del ROF^déÍGobierno Regional de Tacna (!infracción de deber).



9.1) Elementos de convicción que vinculan a Juan Tonconi Quispe 
con el hecho (delito) investigado:

Respecto al Nombramiento de los funcionarios que participaron 
funcionalmente en el pago de las valorizaciones cuestionadas

9.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación de 
Eddy Huarachi Chuquimia, ejercicio y cese de funciones como Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

9.1.2) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Ismael Eusebio Conde Visa como Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

9.1.3) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Raúl Clemente Quenta Vincha como Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

9.1.4) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Marco Antonio Tócales Cano como Director 
Ejecutivo de Supervisión del'^oHIerno Regional de Tacna al momento de 
producido la concertacíórfilícita.

9.1.5) Resokíción Ejecutiva Regional 
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 20: 
Regional 223-2020-GR/GOB. REG.TAí
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del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Henry Jesús Chique Calderón como 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna al 
momento de producido la concertación ilícita.

9.1.6) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-0RA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
fundones de Renato Anahua Mendoza como Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ¡lícita.

9.1.7) Resolución Ejecutiva Regional N° 055-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones de Luis Enrique 
Jiménez Quiroz como Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y 
Servicios Auxiliares - Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ilícita.

9.1.8) Resolución Ejecutiva Regional N° 152-2019- 
GR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de enero del 2019, emitida por 
Juan Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, donde delega funciones a Eddy Huarachi Chuquimia, Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna para entre otras funciones, pueda 
suscribir contratos y adendas derivados de Concursos Públicos y 
Licitaciones Públicas que convoque la Entidad, Incluye contratos 
complementarios y adenda de modificación; acto administrativo 
donde una atribución propia del Gobernador Regional es delegada o 
transferida al Gerente Regional.

Respecto al Conocimiento del avance de la obra y pago de equipamiento 
biomedico por parte de Juan Tonconi Quispe

9.1.9) Informe N° 2e6^2Ó21-DIRtOCOR-PNP/DIVIDCVCO- 
DEPEIDCVCO de fecha-Otíde abril del 2021 y¡ documentos adjuntos,
obran documentosTufícionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se 
advierte instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de 
los Servicios^e Salud del Hospital Hipólito Ur/anue de Tacna, distrito de 
Tacna, provnncia de Tacna - región Tacna".
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9.1.10) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020;
donde el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocimiento que respecto a i a investigación por ei equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanuer que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía ai pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador 
Regional de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se 
acredita conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno 
Regional de Tacna.

9.1.11) Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 
15/02/2019, donde se recoge la siguiente información " El gobernador 
de Tacna Juan Tonconi Quispe indicó que el adelanto del canon 
minero que le transfirió el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
en su gran mayoría será destinado para continuar el proyecto de 
inversión pública Mejoramiento de los servicios de salud del 
hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION . La máxima autoridad 
regional explico que el 70 % de los S/ 18 327, 233 que 
transfirieron a l GRT va están presupuestadas para continuar la 
obra del nosocomio a l ser un provecto emblemático v el más
importante de la región sureña" (Link https:/ /proactivo.com.pe/tacna-canon-
m¡nero~permitira-la-construcc¡on-de-hospitaí7T. adV+CtjendOSe que el mismo
gobernador consideraría^a^fa obra del Hospital^omo la más importante de 
la Región de Tacni

9.1.12) Publicación WEB del diario SIN FRO 
mayo del 2019, donde se recoge declaración^
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en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, " TACNA . EL 
GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO 
CONCLUIRA EL PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO 
FIRMADO CON EL CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La 
autoridad regional señalo que en abril pasado se airaron órdenes 
de compra de equipos médicos, cuya fabricación tomara unos 
cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara unos cuatro 
meses, porque lo que llegaría a fin de año (...) (Lmk
https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-

cuim inar-hospitai/)"; así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN 
INFRAESTRUCTURA. (...) El gobernador regional Juan Tonconi 
expreso, por su parte, que acude en forma constante a la obra a 
verificar el avance. Mi objetivo es que se culmine la construcción 
lo más pronto posiblef de forma transparente> para que la 
población de Tacna tenga un hospital moderno que atienda las 
principales demandas de salud\ manifestó" (Unk
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-

avance-de-85-en-infraestructura)) declaraciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes de servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma.

Protección y permanencia de funcionarios de confianza que realizaron 
actos ilícitos en el pago de las valorizaciones

9.1.13) Informe de Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT- 
SOO de fecha 18 de mayo de 2020, emitido por la Gerencia 
Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de la 
República; donde el órgano técnico de control indica las acciones 
irregulares que se presentaron en el procedimiento de pago de la 
valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios Eddy Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl 
Clemente Quenta Vincha, Marco Antonio-TecalesCano, Henry Jesús Chique 
Calderón y Renato Anahu^Fféndoza, nombrados por el investigado 
Juan Tonconi Quisp<

9.1.14) Injofrne de Auditoria N° 10441V2020-CG/GRTA-AC y 
apendices/sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos deHa Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del
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Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N°
20,21,22,24,25,26 y 27 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna.

9.1.15) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de los funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi 
Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna.

9.1.16) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 
25 y 26 que contó con la participación funcional de los funcionarios de 
confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna.

9.1.17) Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha 
recepción 17 de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de 
Recursos Humano del Gobierno Regional de Tacna; donde se 
evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de mayo 
del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilídadjid-Gobiem ^Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANQu<^mo Gerente ̂  Regiqnal de Supervisión del 
Gobierno Regional dje^Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Region^KÍe Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de /la Oficina Regional de 
Administraci<(n del Gobierno Regional de Tacna y/LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios
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Auxiliares.

9.1.18) Resolución Gerencia General Regional N° 117-2021- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de marzo del 2021; donde se 
nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como inspector de el obra 
denominada "Reforzamiento estructural de puente concreto y defensa 
ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 109 en la localidad 
de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre Departamento de 
Tacna".

9.1.19) Oficio N° 1612-20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de 
diciembre de 2021 que adjunta Resolución Directoral Regional N° 
00389 de fecha 29 de marzo 2021; donde se advierte que ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA fue designado como Jefe de la Oficina de 
Administración de la Dirección Regional de Educación Tacna.

9.1.20) Informe Policial N° 693-2021-DIRCOCOR-
PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 2021 
emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
OVISE, donde se perenniza los movimientos del investigado Eddy 
Huarachi Chuquimia, a bordo del vehículo de placa de rodaje Z6Y-851, 
vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, conforme a 
la información adjunta al Oficio N° 128-2021-GRTA-
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de diciembre del 2021.

9.1.21) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en la que contó con la participación funcional de los funcionarios Eddy 
Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl Clemente Quenta 
Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique Calderón, Renato 
Anahua Mendoza y Luis Enrique Jiménez Quiroz, nombrados por el 
investigado Juan Tonconi Quispe.

10.- CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN,
Representante Legal del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta
desplegada p o r ................. w * >e subsume
como AUTOR c calidad de

púb lico ) conc LINI, LUIS
ALFREDO VASQ___________  , ____  _____  ___ _____ _____^RGAS, los
representante1̂  legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al
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Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 24 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrímonialmente ai Estado): toda vez que firma y remite la Carta N.° 
292-2019-CHT/RL de 06 de diciembre de 2019, para pago de la 
valorización, pese a no cumplir con los términos contractuales 
(¡n terviniendo directa. por razón de su cargo, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en numeral 8.2 de los 
Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases 
Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna", (infracción de deber).

10.1) Elementos de convicción que vinculan a Christian Alexis 
Senno Yrivarren con el hecho (delito) investigado:

10.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación funcional de Christian Alexis Senno 
Yrivarren.

11.- DANTE VINCES VELEZ, Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Dante Vinces Velez, se subsume como AUTOR del delito de Colusión 
Agravada, quien en su calidad de Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna (servidor público) concertó con WALTER 
ROMAN MENDOZA PAULINI, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN 
CARLO VILLANUEVA VARGAS^pará^ fávo?^  Consorcio Salud y
perjudicar patrimonialmjerrfe al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 24 deria Licitación Pública N° 001-2\015-GOB.REG.TACN-1 
(concertación /  con los interesados 1 para defraudar 
patrimonialmúnte a l Estado) : toda vez que transita funcionalmente los 
pagos irregkííares a favor del consorcio salud suscribiendo el documento
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denominado "Valorización de Equipamiento Médico" y emitiendo el Informe 
N.° 176-2019-CHT/JS/DVV de 6 de diciembre de 2019, pese a no cumplir 
con las estipulaciones contractuales (interviniendo directa, por razón 
de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en 
numeral 8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos 
de las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para 
la Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna"(infracción de deber).

11.1) Elementos de convicción que vinculan a Dante Vinces Velez, 
con el hecho (delito) investigado :

11.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control Indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación funcional de Dante Vinces Velez.

12.- RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO, Especialista en 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Rodolfo Orlando Avila Soto, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado 
en el proceso de pago de la Valorización N° 24 de la Licitación Pública N° 
001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los interesados para 
defraudar patrimonialmente al Estado) : toda vez que tramita 
funcionalmente los pagos irregulaj:es__afavor del consorcio salud 
suscribiendo el docum ento^^ñom ínado"Valorización de Equipamiento 
Médico", emitiendo eJ^Tbíorme N.° 209-2019-CHT/ECV/ROAS de 6 de 
diciembre de 201^^ese a no cumplir con las estipulaciones contractuales 
(interviniendor directa, por razón de su carao, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido/ en numeral 8.2 de los 
Términos eje Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases
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Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna'Y infracción de deber).

12.1) Elementos de convicción que vinculan a Rodolfo Orlando 
Avila Soto, con el hecho (delito) investigado :

12.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación funcional de Rodolfo Orlando Avila Soto.

13.- NEIL ALAN TEJADA VARGAS, Especialista en 
Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Neil Alan Tejada Vargas, se subsume como 
AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud, y perjudicar al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 24 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados para defraudar 
oatrimonialmente a l Estado)', toda vez que suscribió el acta de 
verificación y custodia del equipamiento médico de fecha 29 de noviembre 
del 2019 indicando haber constatado y verificado los equipos biomedicos 
en relación al cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases 
administrativas integradas y el contrato (interviniendo directa, por 
razón de su carao, en las^contratadones). Incumpliendo con lo

cuB .K tü . lAUN^-para la contratación aei servicio ae consuitoria "supervisión ae 
la Elaboración'ael Expediente Técnico y Supervisión de laObra: Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de/Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna, región Tacna"(Infracción de deber).
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13.1) Elementos de convicción que vinculan a Neil Alan Tejada 
Vargas, con el hecho (delito) investigado:

13.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control Indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio Hospital Tacna.

14.- WALTER ROMÁN MENDOZA PAULINI, Especialista de 
equipamiento médico del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado 
y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Walter Román Mendoza Paulini, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 24 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió el acta de verificación y custodia 
del equipamiento médico de fecha 29 de noviembre del 2019 indicando 
haber constatado y verificado los equipos biomedicos en relación al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases administrativas 
integradas y el contrato.

14.1) Elementos de convicción que vinculan a W alter Román 
Mendoza Paulini :igado:

14.1.1) Inforrn -2020-CG/GRTA-AC y
apendices, e m í t ¡ _ eral de la República,
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital
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Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna";
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación técnica y documental de Walter Román 
Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

15.- LUIS ALFREDO MEDINA VASQUEZ, Gerente de Proyecto
del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Luis Alfredo Medina Vasquez, se subsume como COMPLICE del delito de 
Colusión Agravada, al haber concertado con JUAN TONCONI QUISPE, 
EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, RAUL 
CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO ANTONIO TOCALES CANO, HENRY 
JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO BERRIO CORDOVA, 
RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; 
CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO 
ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, funcionarios y 
servidores del Gobierno Regional de Tacna, incluido integrantes del 
Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 24 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que 
suscribió el documento denominado "Valorización de Equipamiento 
Médico" que adjunta el acta de verificación y custodia del equipamiento 
médico de fecha 29 de noviembre del 2019 indicando haber constatado y 
verificado los equipos biomedicos en relación al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las bases administrativas integradas y el 
contrato, a pesar de que no cumplía con los requerimientos técnicos 
mínimos estipulados en el estudio de Pre inversión a nivel de factibilidad y 
en el expediente técnico elaborado por el contratista Consorcio Salud.

15.1) Elementos de convicción que vinculan a Luis Alfredo Medina 
Vasquez con el hecho (delito) investigado:

15.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contrataría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago dé^VaíoH^ciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanu^de^Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgajrótécnico de control indica las acciones irregulares que se 
presenta ro-ríen el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación técnica y documental de Luis Alfredo Medina 
Vasque^. en representación del consorcio salud.
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16.- JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, Especialista de 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Salud Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Jean Cario Villanueva Vargas, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 24 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió el documento denominado 
"Valorización de Equipamiento Médico" que adjunta el acta de verificación 
y custodia del equipamiento médico de fecha 29 de noviembre del 2019 
indicando haber constatado y verificado los equipos biomedicos en relación 
al cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases administrativas 
integradas y el contrato, a pesar de que no cumplía con los requerimientos 
técnicos mínimos estipulados en el estudio de Pre inversión a nivel de 
factibilidad y en el expediente técnico elaborado por el contratista 
Consorcio Salud.

16.1) Elementos de convicción que vinculan a Jean Cario 
Villanueva Vargas con el hecho (delito) investigado:

16.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 24 que 
contó con la participación técnica^docunosotal de Jean Cario Villanueva 
Vargas, en representad^ivd^TTíonsorcio salui

17.- CONSORCIO SALUD TACNA representada por el apoderado 
LAURA EUGENIA TORRES CALDERON; conformadas por las empresas 
A S S IG N IA  IN FR A ESTR U C TU R A S  S.A. (SU CU R SA L DEL PERÚ)
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representado por Eddy Quijandría Arévalo, RIVA S.A. IN M O BILIA R IA  
IN D U STR IA L CO M ER CIA L FIN AN CIER A  Y  A G R O PECU A R IA  
SU CU R SA L DEL PERÚ representado por Francisco Javier Avila, NESO  
CO N STR U TU R A  S.A .C . representado por Laura Eugenia Torres 
Calderón, M AN TEN IM IEN TO  CO N STR U CCIÓ N  Y  PRO YECTO S  
G EN ER A LES  S.A .C . representado por Martin Felipe Velayos Arredondo, 
ED U CTR AD E S.A. representado por Julio Nogues Estrella, A R G O LA  
A R Q U ITEC TO S  PLA N EA M IEN TO  URBAN O A R Q U ITECTU R A , 
IN G EN IER ÍA  S.L.P . SU CU R SA L DEL PERÚ representado por 
Guillermo Yokoo Kaneko.

17.1) Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

17.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento del pago de la valorización que contó con 
la participación técnica y documental de su personal.

18.- CONSORCIO HOSPITAL TACNA representado por su 
apoderado CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, conformadas por la 
empresas A C R U TA  & TAPIA  IN G EN IER O S  representado por Elias 
Teodoro Tapia Juica, CH U N G & TO N G  IN G EN IER O S  SAC representado 
por Juan Alfredo Espinoza Guerrero y HCC IN G EN IER IA  SAC; 
representada por MARCO ANTONIO CABRERA CASTILLO .

18.1)Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

18.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago deValerizacronqs de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramientp^delos servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Taprta distrito, provincia y| Región de Tacna"; 
donde el órgano técmeo de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización que contó con 
la participación técnica y documental de su personal.

\'u ¿ífeíS -r 1
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HECHO N° 05

PAGO
IRREGULAR DE
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ANTECEDENTES

CONFORMIDAD Y PAGO DE VALORIZACIONES DE EQUIPAMIENTO 
MÉDICO DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL HOSPITAL HIPÓLITO UNANUE DE TACNA, DISTRITO DE TACNA, 
PROVINCIA DE TACNA -  REGIÓN TACNA", CUYA ADQUISICIÓN, 
CUSTODIA Y FORMA DE PAGO, NO SE ACREDITÓ CONFORME A LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES, BENEFICIANDO AL CONTRATISTA CON 
EL PAGO DE S/ 17 441 317,71.

En el año 2015, la Entidad, convocó la Licitación Pública n.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la contratación de la Elaboración del Expediente Técnico 
y Ejecución de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", 
en adelante la "Obra", bajo el sistema de contratación de suma alzada y 
modalidad de ejecución contractual de llave en mano, adjudicándose la buena 
pro al Contratista quien suscribió con la Entidad el Contrato n.° 053-2015 el 
23 de diciembre de 2015. Al respecto, se identificó que el Coordinador de Obra 
y Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión de la Entidad otorgaron 
conformidad al equipamiento médico de las valorizaciones de obra n.° 20, 21, 
22, 24, 25, 26 y 27 que no cumplían con los términos contractuales, toda vez 
que no se acreditó la adquisición y custodia por parte del Contratista, conforme 
al procedimiento de valorización de equipamiento médico, asimismo, el 
Gerente Regional de Infraestructura, teniendo conocimiento de dichos hechos, 
tramitó las mencionadas valorizaciones para el pago.

Así también, el Gerente General Regional, previa opinión favorable del Director 
de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, dispuso a la Supervisión, la 
¡mplementación del cambio de la forma de pago solicitada por el Contratista, 
la misma que no garantizaba la adquisición del equipamiento médico, ya que 
se pagó el 40% tan sólo con la presentación del Contrato del Contratista con 
su proveedor y el otro 45% a la emisión del acta de constatación, cuando el 
procedimiento estableció que la valorización y pago de equipamiento médico 
se debía realizar al 85% de los precios unitarios de los equipos médicos 
adquiridos, previa suscripción del Acta de Verificación y Custodia de los mismos 
por el contratista, y el 15% restante a su instalación; sin embargo, a pesar 
que dicho cambio no se encuentra dentro-de-los^upuestos establecidos por la 
norma de contrataciones, el Coordinador de Obrá y Director de la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión^otorgaron conformidaa para el pago de las 
valorizaciones de obra r̂T® 25, 26 y 27, asimismo, el Gerente Regional de 
Infraestructura queldniendo conocimiento de dicpos hechos viabilizó el pago 
de tales valorizactónes



Ante la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional establecida por Decreto 
de Urgencia N° 035-2020 a consecuencia del COVID-19 se dispuso la entrega 
inmediata de cuarenta y tres (43) ventiladores mecánicos y veinticuatro (24) 
monitores de funciones vitales médicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, 
los mismos que fueron pagados por la Entidad al 85% de sus precios unitarios; 
evidenciándose que el Contratista únicamente entregó quince (15) 
ventiladores mecánicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, y que durante el 
proceso de instalación de los mismos, el Ministerio de Salud constató que de 
los quince (15) ventiladores mecánicos, trece (13) no cumplían con las 
características técnicas de equipos "neonatal". Asimismo, se advirtió que el 
equipamiento de las valorizaciones de obra n.° 22 y 25 fueron pagadas sin 
contar con la subsanación y conformidad, respectivamente, ya que prevalecían 
observaciones expresas.

Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio 
de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería -  Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, los artículos 143° y 180° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo n.° 
184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de 
valorización de equipamiento médico.

Así como, las cláusulas quinta y novena del Contrato N.° 053-2015, referidos 
a que el contrato está conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de 
Factibilidad y que los pagos que la Entidad realice se efectuarán después de 
ejecutada la respectiva prestación, debiendo contar con la documentación que 
sustente el pago, así también, las especificaciones técnicas del Estudio de Pre 
Inversión a Nivel de Factibilidad del Proyecto de Inversión Pública 
"Mejoramiento de los Servicios del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito 
de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", inciso 4 del numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Cálculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico y numeral 8.2 de las Bases Integradas del Concurso Público N.° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al Contratista 
la presentación de constancias de cancelación a sus proveedores por los 
equipos adquiridos y código GRI-SGOJJ}_-del-44ami3lde Procedimiento de la 
Sede Regional, sobre el procedimierrfode pago de valorización de la ejecución 
de proyecto por modalidad de^contrata.

La situación expuestaToenefició al Contratista -  Consorcio Salud con el pago 
de las valorizaciones N.° 20, 21, 22, 24, 25, 26 /y 27, a través de 
conformidades/otorgadas por funcionarios y servidores públicos que no 
garantizaron ^adquisición de los equipos médicos, favoreciendo al Contratista
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con el pago de las valorizaciones por el importe de S/ 17 441 317,71. Situación 
que se corroboró dado a que con posterioridad a este pago según guías de 
remisión remitente se constató en almacén de obra sólo doscientos cincuenta 
y cinco (255) equipos médicos valorizados en S/2 078 524,86.

La situación expuesta se detalla a continuación:

PAGO IRREGULAR DE LA VALORIZACION N° 25 MES DE 
DICIEMBRE DEL 2019.

Valorización N° 25

Conforme el Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC emitido 
por la Gerencia Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de 
la República, se advierte que la valorización de obra N° 25 -  Diciembre 
2019, se evidenció que a través del documento "Valorización de 
Equipamiento Médico" (Apéndice N.° 62), suscrito por parte del 
Contratista, por: Jean Cario Villanueva Vargas, especialista en Costos y 
Valorizaciones, Luis Vásquez Medina, gerente de Proyecto, así como, por 
parte de la Supervisión, por: Dante Vinces Velez, jefe de Supervisión de 
Obra, y Rodolfo Orlando Ávila Sota, especialista en Costos y 
Valorizaciones, valorizaron al 40% del precio unitario de cada partida, 
de mil doscientos veintiocho (1228) equipos médicos, (ver Apéndice 
62 de Inform e de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC) , tal 
como se detalla a continuación:

CUADRO N® 19 
VALORIZACIÓN N° 25 DE EQUIPAMIENTO MÉDICO

Partida Descripción

Valorización

Cantidad
%

Valorización 
del precio 
unitario

%
Valorización 

del precio total 
partida

Importe
Valorizado

SI

01.01.042 Citoscopio 2 40% 138 104,21
01.01.090 Esterilizador por calor seco 2 40% 3 452,61
01.01.155 Resonador 274nestesio 1 40% 1 629 001,88
01.01.169 Tomóqrafo axial computarizado 1 40% 778405,52
01.01.171 Torre de video 274nestes artroscópica 1 40% 213433,77
01.01.172 Torre de video cirugía Histeroscópica ___________ - - O 40% 213 433,77
01.01.174 Torre de video cirugía laparoscóptra especializado 1 \ 40% 279 347,14
01.01.178 Ventilador mecájjiccTaduíto-pediátrico-neonatal 1 ) 26.67 81 293,16
01.01.179 Ventiladofmecánico adulto-pediátrico 12 / 38.52 979 284,38

01.01.087 /
êsterilizador con generador eléctrico de vapor de 
400/500 litros con doble puerto . / 40% 282 485,87

OL0fÍ89
Esterilizador de baja temperatura -  Peróxido de 
Hidrogeno 100 litros / 40% 141 242,94

di .03.034 Lavador desinfector de 2 puertas /  2 40% 87 256,75

Ludw'ingV FJo|¡
fyaidto*..

274



Partida Descripción

Valorización

Cantidad
%

Valorización 
del precio 
unitario

%
Valorización 

del precio total 
partida

Importe
Valorizado

SI

01.03.035 Lavadora automático de chatas 13 40% 155 053,34
01.07.002 Armario para colgar endoscopios 4 40% 1117,39
01.07.015 Carro para transporte de dosis unitaria 44 40% 276 208,42
01.07.017 Carro para útiles de limpieza 38 40% 28 625,25

01.07.028
Cubo de acero inoxidable para desperdicios con tapa 
accionada a pedal 561 40% 112 693,68

01.07.044
Mesa de acero inoxidable rodable para 
275nestesiología 1 40% 502,20

01.07.045 Mesa de acero Inoxidable rodable para múltiples usos 135 40% 80 508,60

01.07.064
Papelera de acero Inoxidable con tapa y ventana 
abatible 32 40% 6 026,37

01.07.066
Porta lavatorio doble de acero inoxidable rodable con 
gabinetes 3 40% 2 730,70

01.07.071 Portasuero metálico rodable 288 40% 45 197,57
01.07.074 Rack mural para cestas 2 40% 6 214,69
01.07.077 Silla especial para toma de muestras 6 40% 2 259,89

01.07.087
Vitrina de acero inoxidable para instrumentos o material 
estéril de un cuerpo 74 40% 81 293,14

Total 1228 5625173,24
Fuente: Valorización de obra n.° 25 -  Diciembre 2019. 
Elaboración: Comisión Auditara.

Al respecto, el numeral 28.3 del capítulo III de las bases integradas del 
procedimiento de selección Licitación Pública N.° 001-2015-
GOB.REG.TACNA-1 "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región 
Tacna", establece lo siguiente:

"(...) En forma previa a la aprobación de la valorización, el 
SUPERVISOR y el CONTRATISTA suscribirán un "Acta de 
Verificación y  Custodia" del equipam iento médico, donde se 
dejará constancia de la existencia, ubicación y  condiciones de 
alm acenam iento de los bienes materia de valorización y de la 
obligación del CONTRATISTA de m antener la custodia del 
referido equipam iento hasta que se produzca su instalación en la 
obra.

En ese sentido, se procedió a revisar la documentación contenida en la 
valorización de obra N° 25, advirtiéndose que no adjunta algún "Acta de 
Verificación y Custodia", evidenciándose únicamente cinco (5) contratos 
suscritos por el Contratista y sus proveedores, dos (2) órdenes de 
servicio y tres (3) órdenes de compra emitidos por el Contratista a favor 
de sus proveedores: Siemens Healthcare SAC, Open Medie S.A.C., 
Trademedic S.A.C. y BERAMED E.I.R.L. (A pén d ice  n.° 75), los cuales 
solo detallan descripción del equipo como: código, denominación,
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Clave Descripción Cantidad Proveedor Orden de compra 
y/o servicio Contrato

D-460 Resonador magnético 1
SIEMENS

HEAL
THCARESAC

Orden de compra 
n.° "T-OBR- 

0000000193'de 28 
de junio de 2018

Compra Venta de Equipos 
Médicos para el Hospital de 
Tacna de 26 de setiembre de 
2018D-459 Tomógrafo axial computarízado

1

D-57 Citoscopio 2

OPEN MEDIC 
S.A.C.

Orden de servido 
n.° CST-OBR-0848 
de 21 de junio de 

2019

Contrato de Obra n.° 053-2015, 
Partida de Suministro, 
Instalación y Capacitación de 
Equipos de Torres Quirúrgicas 
para el Hospital Hipólito Unanue 
de Tacna" de 18 de junio de 2019

D-68 Torre de video cirugía 
artroscópica

1

D-69 Torre de video cirugía 
Histeroscópica

1

D-67a Torre de video cirugía 
laparoscópica especializado

1

D-118
Ventilador mecánico adulto- 
pediátríco-neonatai

1

Trademedic
S.A.C.

Orden de servicio 
n.° CST-OBR-1022 
de 20 de abril de 

2019

Contrato de Obra n.° 053-2015 
Partida de Suministro, 
Instalación y Capacitación de 
Equipos de Ventilación para el 
Hospital Hipólito Unanue de 
Tacna de 9 de julio de 2019

D-120 Ventilador mecánico adulto- 
pediátrico 12

E-301 Esterilizador por calor seco 2

Orden de servicio 
n.° CST-OBR-1002 
de 4 de mayo de 

2019

Contrato de Obra n.° 053-2015 
Partida de Suministro, 
Instalación y Capacitación 
Equipos de Esterilización para el 
Hospital Hipólito Unanue de 
Tacna de 9 de julio de 2019

jD-555
Esterilizador con generador 
276nestesio de vapor de 400/500 
litros con doble puerto 2

E-217
Esterilizador de baja temperatura 
-  Peróxido de Hidrogeno 100 
litros 1

E-201 Lavador desinfector de 2 puertas 2
D-220 Lavadora automático de chatas 13
M-5 Armario para colgar endoscopios 4

Beramed
E.I.R.L.

Orden de compra 
n.° CST-OBR-0583 
de 27 de setiembre 

de 2019

“Contrato de Obra n.° 053-2015, 
Partida de Suministro y 
Capacitación de Mobiliario para 
el Hospital Hipólito Unanue de 
Tacna" de 27 de setiembre de 
2019

M-67 Carro para transporte de dosis 
unitaria 44

M-113 Carro para útiles de limpieza 38

M-114
Cubo de acero inoxidable para 
desperdicios con tapa accionada 
a pedal 561

M-212 Mesa de acero inoxidable rodable 
para 276nestesiología 1

M-91 Mesa de acero inoxidable rodable 
para múltiples usos 135

M-100 Papelera de acero inoxidable con 
tapa y ventana abatible 32

M-103 Porta lavatorio doble de acero 
inoxidable rodable con gabinetes 3

M-105 Portasuero metálico rodable 288
M-194 Rack mural para cestas 2
M-109 Silla especial para toma de 

muestras 6

M-55
Vitrina de acero inoxidable para 
instrumentos o material estéril de 
un cuerpo 74

Total 1228
Fuente: Contratos, órdenes de compra y ordenes de servicio presentados por el Contratista. (Apéndice n.° 75)
Elaboración: Comisión Auditora.

Denotándose que, el Contratista no acreditó la adquisición y 
consecuentemente la custodia de los equipos médicos valorizados y 
pagados por el importe de S/ 5 625 173,24, presentando únicamente 
contratos, órdenes de compr^-y^Ordene$^de servicio, los cuales 
representan un com prom isos™  turo de suministrar los equipos médicos 
por parte de los proveedores, situación que contraviene el numeral 28.3 
del capítulo III djedas bases integradas del procedimiento de selección 
Licitación Pública n.° 001-2015-GOB.REG.TACNA-l.

/
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En ese sentido, en virtud al requerimiento realizado por la Comisión 
Auditora a los proveedores del Contratista, se obtuvo como respuesta lo 
siguiente:

• Mediante carta sin número de 3 de julio de 2020 (Apéndice n.° 77), 
suscrito por las Representantes Legales de Siemens Healthcare S.A.C, 
señalaron lo siguiente:

y - ;
En relación a los documentos que sustentan la entrega de los equipos 
al Consorcio, debemos manifestar que la referida entrega no se ha 
realizado debido a que el Consorcio a la fecha no ha pagado el 
adelanto (Cláusula 5.3 de! Contrato) que era un requisito para 
la fabricación de los equipos. En ese sentido, no nos es posible 
adjuntarle una guía de remisión (El resaltado y subrayado son 
agregados)

• De la revisión a la carta sin número de 29 de octubre de 2020
(Apéndice n.° 77) suscrita por el Gerente General de Open Medie
S.A.C., no se evidencia ia remisión física al Contratista del equipo 
médico adjudicado al proveedor (cuadro n.° 19), detallando
expresamente: ”Debemos precisar que el "Consorcio Salud Tacna 
gestionaría" el recojo de los productos después del pago según adenda o en 
el momento que ellos coordinen, esto último no sucedió y no se generaron 
guías de remisión" (El resaltado es agregado)

• Mediante carta sin número de 9 de noviembre de 2020 (Apéndice n.° 78) 
suscrito por el Representante Legal Apoderado y el Gerente General de 
Trademedic SAC, señalaron que "TRADEMEDIC entregó 15 de los 43 equipos 
de ventilación", los mismos que fueron valorizados en la valorización N° 20 
(julio-2019). Asimismo, señalaron "A la fecha, tales equipos de esterilización 
continúan en nuestros almacenes, con todos los costos y consecuencia que 
ello nos ocasiona".

• Mediante carta n.° 109-BM-2020 de 3 de noviembre de 2020 (Apéndice 
n.° 64) suscrito por el Gerente General de Beramed EIRL, remitió las guías 
de remisión - remitente N.os 001- 004078, 001-004085, 001-4094 y 001- 
004127 de 4 de enero de 2020, 15 de enero de 2020, 23 de enero de 2020 
y 27 de febrero de 2020, respectivamente; de cuya revisión no se evidencia 
la remisión física al Contratista de los equipos médicos adjudicado al 
proveedor Beramed EIRL, (cuadrojx^-20)^^^

De lo expuesto, se cprróbora que los mil doscientos veintiocho (1228) 
equipos médico^vátorizados y pagados por la Entidad por el importe de 
S/ 5 625 173^4, no fueron adquiridos/por el Contratista y que
mediante/él Informe N.° 386-2019-CHT/EEEM/NATV de 31 de diciembre 
de 2019^(Apéndice n.° 79), suscrito por Neil Alan Tejada Vargas,
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especialista en Equipamiento Médico de la Supervisión, comunicó a 
Dante Vinces Vélez, jefe de Supervisión de Obra, los trabajos realizados 
durante el mes de diciembre de 2019, de cuya revisión se observa 
que no hace alguna observación sobre la adquisición por parte del 
Contratista y consecuentemente su custodia por parte del Contratista, 
conforme lo establecido en numeral 28.3 del capítulo III de las 
Bases Integradas del procedimiento de selección Licitación 
Pública
n.° 001-2015-GOB.REG.TACNA-l:

"La valorización favorable permitirá ei pago deí 85% de los 
precios unitarios dei valor ofertado que corresponda a cada uno 
de los bienes que integran ei equipamiento médico que haya sido 
debidamente adquirido y/o  importado a i pa ís y que se 
encuentre ubicado y debidamente almacenados por el 
CONTRATISTA." (El resaltado es agregado)

Más aún si, las Bases Integradas del Concurso Público N.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servicio de Consultoría 
"Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de 
la Obra: Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región Tacna", 
establecieron que entre las funciones específicas del Supervisor 
comprende exigir al Contratista la presentación de constancias de 
la cancelación a sus proveedores por los equipos adquiridos.

Al respecto, es necesario precisar que el Contratista a través de sus 
representantes legales Martín Felipe Velayos Arredondo y Gustavo Raúl 
Salas Ortiz, mediante carta N° 010-2019-CST recibida el 13 de febrero 
de 2019 (Apéndice n.° 80) por Trámite Documentario y por la Gerencia 
General Regional, solicitaron a la Entidad modificar el contrato respecto 
a la forma de pago y valorización de equipamiento médico, 
argumentando que las mismas no estaban definidas, señalando 
expresamente lo siguiente: " Toda vez que aún no está definido como se 
realizará el pago de las valorizaciones dei equipamiento médico, pero a 
fin de subsanar este tema es pertinente considerar la elaboración de una 
adenda que permita especificar mejor la forma de pago de la
valorización del equipamiento médico—̂ Asimismo, adjuntaron un
proyecto de adenda modifi< 
053-2015.

cláusula écima del contrato n.°

Dicha carta fue déíivada ese mismo día (1 /de febrero de 2019) a la 
Gerencia Generaí Regional a cargo de Eddy luarachi Chuquimia, quien 
lo derivó a la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares, con la
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indicación en la sección proveído/Observaciones "Su evaluación, 
pronunciamiento y trámite conocimiento y fines", asimismo, la Gerencia 
General Regional derivó una copia a la Oficina Ejecutiva de Supervisión, 
con la misma indicación, y esta a su vez lo derivó a Elvira Calla Aquise, 
coordinadora de Obra.

En atención a dicho pedido, Germán Berrío Córdova en su condición 
de especialista del Equipo de Coordinación, mediante informe n.° 02- 
2019-GGBC-ECO-OES-GGR/GOB.REG.TACNA de febrero de 2019 
(Apéndice n.° 80), dirigido a Elvira Calla Aquise, coordinadora de 
Obra, opinó que es improcedente la solicitud de modificación al 
contrato concerniente a la forma de pago y valorización de equipamiento 
médico.

Bajo los mismos argumentos, Elvira Calla Aquise, coordinadora de Obra, 
mediante Informe N.° 088-2019-ECA-CO-OES-GGR/GOB.REG.TACNA 
recibido el 21 de febrero de 2019 (Apéndice n.° 81), dirigido a Rene 
Chura Huisa, director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, opinó que 
resulta improcedente la solicitud de modificación al contrato.

De igual manera, Rene Chura Huisa, Director de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión, mediante oficio N.° 273-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA 
de 21 de febrero de 2019 (Apéndice n,° 82), dirigido a Luis Alberto 
Valdivia Salazar, director Regional de Asesoría Jurídica, y con copia 
recibida el 22 de febrero de 2019 por la Gerencia General Regional, 
expresó la improcedencia del pedido señalando: "En atención a lo 
mencionado, se declara la Improcedencia de la Solicitud de 
Modificación al Contrato, concerniente a la Forma de Pago y  
Valorización del Equipamiento Médico

En atención a ello, Luis Alberto Valdivia Salazar, Director Regional de 
Asesoría Jurídica, mediante informe n.° 052-2019-
ORAJ/GOB.REG.TACNA de 12 de abril de 2019 (Apéndice n.° 83), 
dirigido a Rene Chura Huisa, director de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión, procedió a emitir opinión señalando que resulta 
improcedente la solicitud de modificación al contrato n.° 053-2015 
solicitada por el Contratista.

Posteriormente, el Contratista^ trSvés cfe^stis representantes legales, 
Martín Felipe Velayos Arredcfído y Gustavo Raúl Salas Ortiz, mediante 
carta n.° 144-2019-C^KRL de 30 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 
84), nuevamente solicitaron a la Entidad, el cambio de la forma de pago 
del equipamiepto médico, refiriendo que se valoricen de la 
siguiente manera:
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1 A
Valorización % Requisitos para valorizar

40%
A la presentación del contrato firmado del cliente (RL-CST) con 
el proveedor, que será entregado por su Especialista de 
acuerdo al Sub -  Presupuesto, mediante un informe técnico 
donde valide que, dicho Equipo Médico, cuenta con las 
características técnicas estipuladas en el Expediente Técnico,
U

45%

A la presentación del"Acta de verificación y custodia” de dichos 
Equipos Médicos donde se dejará constancia de la existencia, 
ubicación y condiciones de almacenamiento de los bienes 
materia de valorización y de la obligación del contratista de 
mantenerla custodia del referido Equipo Médico.

15% Cuando los bienes respectivos hayan sido transportados al 
lugar de ejecución de los trabajos, instalados, con las pruebas 
de funcionamiento realizadas apropiadamente en la obra y las 
actividades de capacitación para el uso adecuado de dichos 
Equipos Médicos.

(ñ...y\

Dicha carta fue recepcionada por trámite documentario de la Entidad, el 
30 de diciembre de 2019 y según reporte del Sistema de Trámite 
Documentario "Qamaqi", fue derivada en el mismo día a la Gerencia 
General Regional a cargo de Eddy Huarachi Chuquimia, quien ese mismo 
día lo derivó a la Oficina Ejecutiva de Supervisión, con la indicación en 
la sección proveído/Observaciones "Evaluación y trámite
correspondiente - conocimiento y fines -  evaluación y pronunciamiento 
técnico" y esta a su vez el mismo 30 de diciembre de 2019, lo derivo a 
Ramón Manuel Calcina Peña, coordinador de Obra.

En atención a lo solicitado, Ramón Manuel Calcina Peña, coordinador de 
Obra, mediante Informe n.° 040-2019-RMCP-CO-OES-
GGR/GOB.REG.TACNA de 30 de diciembre de 2019 (A pén d ice  n.° 84), 
recomendó trasladar la documentación a la "Supervisión" para que tome 
conocimiento. Sin embargo, Marco Antonio Tócales Cano ( Director 
Ejecutivo de Supervisión del GRT) mediante Informe N.° 716-2019- 
GGR-OES/GOB.REG.TACNA de 30 de diciembre de 2019 (A pénd ice  N.° 
85), emitió opinión favorable al cambio de la forma de pago y 
recomendó a Eddy Huarachi Chuquimia, gerente General Regional, 
trasladar la documentación aJa__Superv is ión  para que tome 
conocimiento, manifestan6o>^{^fbejandóhestablecido que, no se debe 
modificar las caracterizadas técnicas, las especificaciones Técnicas ni los 
Presupuestos, los cuales están claramente definidos y estipulados en el 
Expediente Téprríco de la Obra que es parte del Expediente de 
Contratacióryoe este Proyecto, y en esa medida debe considerarse 
que la propuesta del contratista está dentro de los alcances
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antes señalados y debe implementarse." (Resaltado agregado).

Evidenciándose que, la opinión favorable al cambio de la forma de pago 
emitida por Marco Antonio Tócales Cano, director de la Oficina Ejecutiva 
de Supervisión, mediante Informe N.° 716-2019-GGR-OES/GOB. 
REG.TACNA de 30 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 85), no se 
encontraba dentro de los supuestos para modificar el contrato.

Seguidamente, Eddy Huarachi Chuquimia, Gerente General Regional, 
pese a que tuvo conocimiento de la improcedencia del cambio de la 
forma de pago del equipamiento médico, sustentada en el oficio n.° 273- 
2019-GG-OES/GOB.REG.TACNA (Apéndice n.° 82) del director de la 
Oficina Ejecutiva de Supervisión, René Chura Huisa, que adjuntaba el 
Informe N.° 088-2019-ECA-CO-OES-GGR/GOB.REG.TACNA (Apéndice 
n.° 81) de la coordinadora de Obra, Elvira Calla Aquise, recibidos por 
su despacho (Gerencia General Regional) el 22 de febrero de 2019, 
mediante carta N.° 431-2019-OES-GGR/GOB.REG.TACNA de 30 de 
diciembre de 2019 (Apéndice n.° 86), puso en conocimiento de la 
Supervisión, la solicitud del Contratista respecto a su pedido de cambio 
de forma de pago del equipamiento médico; precisándole que debe 
considerarse que la propuesta del Contratista está dentro de los 
alcances y debe implementarse, tal como señala a continuación:

"(...) informarles que, los representantes legales del Consorcio Salud 
Tacna de la obra Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, Distrito de Tacna Provincia de Tacna, están 
solicitando mediante documento de la referencia cambio de la forma 
de pago de los Sub presupuestos de la Componente 02 
Equipamiento Médico señalando que la referida propuesta de 
forma de pago se encuentra su amparo legal en el reglamento 
de la Ley de contrataciones del estado en el artículo 197 
considerando la forma de los equipos según se detalla en la Carta N° 
144-2019-CST-RL.

Por consiguiente, considerando que el Supervisor de Obra es el 
responsable de velar directa y permanentemente por la correcta 
ejecución de la obra y el cumplimiento del Contrato, se recomienda 
que, por intermedio de su despacho se traslade esta documentación a 
la Supervisión de Obra Consorcio Hospital Tacna, a efectos de que, 
tome conocimiento. Dejando establecido que, no se debe modificar las 
características técnicasr— las^especifícaciones técnicas ni los 
Presupuestos l̂p^cúaíes están claramente definidos y estipulados en el 
expediente^Tecnico de la Obra que es parte del Expediente de 
Contrapadón de este Proyecto, v en esta medida debe considerarse 
quería propuesta del contratista está dentro de los alcances 
arítes señalados v debe Implementa r s e (Resaltado v subrayado

281



son agregados).

En atención a dicha carta Rodolfo Orlando Avila Sota, especialista en 
costos y valorizaciones de la Supervisión, en su informe N° 215-2019- 
CHT/ECV/ROAS de 31 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 87), con 
asunto "Valorización de Obra n.° 25 -  Diciembre 2019" dirigido a Dante 
Vinces Vélez, jefe de Supervisión de la Supervisión, en el acápite XIV 
"Conclusiones", recomendó:

y ...;
6. Se recomienda REVISAR los contratos presentados por el Consorcio 
Salud Tacna de las Cartas n.° 052-2019-CST-GP y que son parte 
adjunta de la presente valorización, en cumplimiento de la Carta n.° 
431-2019-OES-GGR/GOB.REG. TACNA que modifica la forma de 
pago establecida en los TDR de! Contrato n.° 053-2015. a fin de 
que VALIDE si los equipos indicados en cada contrato corresponden con 
las características técnicas del Expediente Técnico, con lo cual se 
procedería a pagar el 40% del P.U. de la partida del 
Componente 02: Eguieamiento Médico. (El resaltado y
subrayado son agregados)

Cabe precisar que, si bien la carta N.° 431-2019-OES-
GGR/GOB.REG.TACNA de 30 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 86), 
emitida por Eddy Huarachi Chuquimia, gerente General Regional, no 
señalaba expresamente que la modificación fue aprobada por la Entidad, 
sino sólo se limitó a señalar a la Supervisión que la propuesta del 
Contratista "debe implementarse"; sin dar mayor precisión respecto 
a la forma en que debía implementarse para su posterior ejecución, este 
aspecto no fue materia de consulta u observación, por parte de la 
Supervisión, situación que es contraria a lo establecido en el artículo 143 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, al no ser 
procedente la modificación del contrato según los términos solicitados 
por el Contratista.

Es decir, haciendo uso de la Carta N.° 431-2019-OES-
GGR/GOB.REG.TACNA de 30 de diciembre de 2019, Eddy Huarachi 
Chuquimia, Gerente General Regional, (Apéndice n.° 86), la 
Supervisión a través de Christian Alexis Senno Yrivarren, representante 
legal de la Supervisión, mediante carta n̂ ° 305-2019-CHT/RL de 31 de

88XY>rocedió a presentar a la 
Entidad, la valorización^fé^obra N.° 25, la icual consideró el pago de 
equipamiento médipe^todos valorizados al 4,0% de sus precios unitarios.

Como se 
coordinad*

rencionó líneas arriba, 
de Obra, en su momento,
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2019-RMCP-CO-OES-GGR/GOB.REG.TACNA de 30 de diciembre de 2019 
(Apéndice n.° 84), opinó respecto al cambio de la forma de pago "f..J 
no se debe modificar fas características técnicas, ías especificaciones 
Técnicas ni ios Presupuestos, los cuales están claramente definidos y 
estipulados Sin embargo, pese a que en la valorización de 
obra n.° 25, se valorizaron bienes aplicando la solicitud del 
cambio en la forma de pago que era contraria a los términos de 
referencia, y por ende no se ajustaba a su opinión, no observó 
dicho cambio de la forma de paao reflejado en la valorización de 
obra n.° 25: sino que mediante de informe N° 043-2019-RMCP-CO- 
OES-GGR/GOB. REG.TACNA de 31 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 
89), procedió a dar su conformidad a la valorización de obra n.° 25, 
manifestando: "Luego de la revisión por parte de la Coordinación de 
obra; se remite la CONFORMIDAD de la VALORIZACIÓN N° 25 (...)" 
soslayando la normativa de contrataciones del Estado.

Asimismo, Marco Antonio Tócales Cano, director de la Oficina Ejecutiva 
de Supervisión, además de emitir opinión favorable respecto a la 
implementación del cambio de la forma de pago del equipamiento 
médico; mediante oficio n.° 2610-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de 
31 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 90), procedió a otorgar 
conformidad a la valorización de obra n.° 25, manifestando lo siguiente; 
"En base a los argumentos expuestos por la coordinación de obra según 
el informe a), se otorga CONFORMIDAD A LA VALORIZACIÓN N° 25 
DE OBRA-DICIEMBRE 2019, a favor del CONSORCIO SALUD TACNA 
por el monto de S/. 7 465,797.50 (...)"

A través de oficio n.° 2610-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de 31 de 
diciembre de 2019 (Apéndice n.° 90), Marco Antonio Tócales Cano, 
director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, remitió toda la 
documentación y la valorización de obra n.° 25, a Henry Jesús Chique 
Calderón, gerente Regional de Infraestructura.

Al respecto, Henry Jesús Chique Calderón, gerente Regional de 
Infraestructura, como encargado de evaluar la valorización, aceleró el 
trámite, e inmediatamente mediante Oficio N.° 5263-2019-
GRI/GOB.REG.TACNA de 31 de diciembre de 2019 (Apéndice N.° 91) 
derivó la valorización de obra N^o-^S^y la düoqmentación generada, al 
Director de la Oficina Regional de Administración a cargo de Renato 
Anahua Mendoza, sin^atlvertir que el cambio/en la forma de pago, 
era diferente a^io establecido en las bases integradas; 
e v id e n c iá n d o se le  en el mismo día y a los pocos minutos de recibir 
la valorización y su documentación, lo derivó al Director de la Oficina 
Regional de Administración.



Por lo que, dichas conformidades de Ramón Manuel Calcina Peña, 
coordinador de Obra y de Marco Antonio Tócales Cano, director de la 
Oficina Ejecutiva de Supervisión; y la de Henry Jesús Chique Calderón, 
gerente Regional de Infraestructura, no observaron dicho aspecto; 
permitiendo que la valorización de obra N° 25 fuese tramitada por las 
áreas administrativas de la Entidad, sin observaciones respecto a la 
forma de pago; lo que viabilizó el pago de equipamiento médico 
cuantificado en mil doscientos veintiocho (1228) equipos médicos por el 
importe de S/ 5 625 173,24, teniendo como respaldo sólo el contrato 
suscrito entre el Contratista y su proveedor, sin que se acredite la 
existencia, adquisición y almacenamiento de los mismos por 
parte del Contratista, tal como lo requerían las bases integradas.

Mediante proveído sin fecha de emisión, la Oficina Regional de 
Administración a cargo de Renato Anahua Mendoza remitió la 
documentación a la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares, 
con la indicación en el proveído: "Revisión y evaluación, atender según 
normatividad", el mismo día a las 17:30:11 horas (fuera del horario 
de trabajo de la Entidad, cuya hora de salida es a las 16:30 horas) 
(Apéndice N.° 88).

En atención a ello, Luis Enrique Jiménez Quiroz, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares, emitió el informe n.° 2365- 
2019-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de 31 diciembre de 2019 
(Apéndice N.° 92), informando al Director de la Oficina Regional de 
Administración, que: n(...) SE DEBE EFECTIVIZAR EL PAGO AL 
CONTRATISTA CONSORCIO SALUD TACNA CUANDO CUMPLA CON  
SUBSANAR LOS NUMERALES 09, 13, 14 Y 15 mencionados en el 
INFORME N° 215-2019-CHT/ECV/ROAS, de fecha 31.12.2019, emitido 
por el Especialista en Costos y Valorizaciones (El resaltado es
agregado)

Por lo que, mediante proveído sin número ni fecha de emisión, inserto 
en el Informe n.° 2365-2019-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de 31 
diciembre de 2019 (Apéndice n.° 92), la Oficina Regional de 
Administración, remitió la valorización de obra n.° 25, a la Oficina 
Ejecutiva de Contabilidad, a cargo^cTe RátrKOemente Quenta Vincha, 
consignando en el provéíSo la siguiente ^indicación "Revisión y 
Evaluación" y "Atender según Normatividad"; es decir, tuvo 
conocimiento de^lo citado por el Director óe/ la Oficina Ejecutiva de 
Logística y^Servicios Auxiliares referido a /que el Contratista tiene 
pendiente/subsanar observaciones (las cuajes no están referidas a la 
adquisición de equipos médicos).
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Sin embargo, sin haberse efectuado la referida subsanación, así 
como, sin haberse acreditado la adquisición del equipamiento 
médico valorizado, el 31 de diciembre de 2019 se efectuó el 
registro del devengado en el SIAF, por el importe de S/ 7 191 
625,22; lo cual es concordante con lo informado por la Entidad, a través 
del Oficio N.° 270-2020-GGR-OTI/GOB.REG.TACNA de 11 de noviembre 
de 2020 (Apéndice n.° 93), del Director de la Oficina de Tecnologías 
de la Información- a cargo de Elmer Machaca Ramírez.

Como es de verse, el trámite de conformidad y pago de la valorización 
de obra N.° 25 se efectuó de manera acelerada en el mismo día de 
recibida la carta n.° 305-2019-CHT/RL de 31 de diciembre de 2019 
(Apéndice n.° 88), mediante la cual el Representante Legal de la 
Supervisión remitió dicha valorización a la Entidad; tal es así que, de la 
revisión y verificación al "Cuaderno de registro de expedientes de 
contratación SIAF -  2019" de la Oficina Ejecutiva de Contabilidad, se 
advierte que el Expediente SIAF n.° 14949 no registra derivación a la 
Oficina Ejecutiva de Tesorería.

No obstante, la Oficina Ejecutiva de Tesorería, a cargo de Ismael 
Eusebio Conde Visa efectuó el registro del gasto girado en el 
SIAF el día 8 de enero de 2020 por el importe de S/ 7 166 613,60, 
generando el Comprobante de Pago N° 000679 de 8 de enero de 
2020 (Con el usuario "OETES 02", el cual pertenece a Ismael 
Eusebio Conde Visa, director de la Oficina Ejecutiva de 
Tesorería), quien además consignó su visto bueno en el citado 
comprobante de pago, al igual que Raúl Clemente Quenta Vincha, 
director de la Oficina Ejecutiva de Contabilidad; lo que evidencia que, 
ambos directores tomaron conocimiento de la valorización de obra N° 
25 y permitieron su tramitación y registros en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera -  SIAF, pese a que no se contó con la referida 
subsanación, ni con documentación que acredite la adquisición 
del equipamiento médico valorizado.

Posteriormente, el Director de ja^ tífíc íña '^ g iona l de Administración, 
mediante proveído sin fechia^áe emisión cory indicación de: "Revisión y 
Evaluación" y "Atender^degún normatividaa", inserto en el informe N° 
028-2019-GGR-OE^/CÍOB.REG.TACNA d e / l4  de enero de 2020 
(Apéndice n.° 94), derivó a la Oficina Ejecutiva de Tesorería, a cargo 
de Ismael Eúsebio Conde Visa, los /documentos referidos a la 
subsanación de la valorización de obra fJ.° 25, de manera posterior al
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registro de giro realizado por la Oficina Ejecutiva de Tesorería. Es así 
que, el referido informe fue incorporado al expediente de la valorización 
de obra n.° 25, adjunto al Comprobante de Pago N.° 000679 de 8 de 
enero de 2020.

Situación que contravino el numeral 17.2 del artículo 17° del Decreto 
Legislativo n.° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Tesorería, establece que "E/ Devengado reconoce una obligación de 
pagof previa acreditación de la existencia del derecho del 
acreedor, sobre ¡a base del compromiso previamente formalizado y 
registrado; se formaliza cuando se otorga la conformidad por 
parte del área correspondiente y se registra en el SIAF-RP, luego 
de haberse verificado el cumplimiento de algunas de las 
siguientes condiciones, según corresponda: 1. Recepción
satisfactoria de ios bienes adquiridos. 2. Efectiva prestación de los 
servicios contratados. 3. Cumplimiento de los términos
contractuales o legales, cuando se trate de gastos sin 
contraprestación inmediata o d i r e c t a (Resaltado agregado).En 
ese sentido, se advierte que Ramón Manuel Calcina Peña en su condición 
de coordinador de Obra, Marco Antonio Tócales Cano en su condición 
de director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, así como, la 
Supervisión, pese a que el Contratista no acreditó la adquisición y 
custodia del equipamiento médico, lo cual era requisito para 
valorizar equipamiento médico; no observaron dicho aspecto, 
sino que dieron conformidad y trámite a la valorización de obra n.° 25; 
de igual manera, Henry Jesús Chique Calderón, en su condición de 
gerente Regional de Infraestructura, quien teniendo conocimiento de la 
forma en que fueron valorizados los equipos médicos, tramitó la 
valorización para efectos del pago.

En ese sentido, mediante la Carta Orden N° 20000006-2020- 
OETES/GOB.REG.TACNA (Apéndice N.° 95), suscrita por el Director 
Regional de Administración a cargo de Renato Anahua Mendoza, e 
Ismael Conde Visa, Director de la Oficina Ejecutiva de Tesorería; y 
recibido el 16 de enero de 2020 por el Banco de la Nación, se autorizó 
al administrador del Banco de la Nación (sucursal Tacna) la transferencia 
del importe de S/ 7 465 275,50, deja-cuenta^corri en te de la Entidad a 
la cuenta corriente del Contratista^

Como se puede apreciar, de acuerdo a la información registrada en el 
Sistema de Trárnite Documentado y la documentación física, se advierte 
que el mismo/día, 31 de diciembre de 2019, que fue presentada la 
valorización <Ge obra N° 25, las unidade^ orgánicas de la Entidad 
aceleraron el trámite de dicha valorización/Asim ismo, sin contar con
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la subsanación de la valorización de obra N.° 25, y pese a que el 
Contratista no acreditó la adquisición y custodia del equipamiento 
médico, lo cual era requisito para valorizar los bienes; no 
observaron dicho aspecto, v por el contrario continuaron con el 
trámite para el pago.

Y que a pesar de que al 31 de diciembre de 2019 la Entidad no 
recibió documentación que sustente la subsanación por parte del 
Contratista, Ismael Eusebio Conde Visa, director de la Oficina 
Ejecutiva de Tesorería, v Clemente Ouenta Vincha, director de la 
Oficina Ejecutiva de Contabilidad, efectuaron el devengado v 
girado de la valorización de obra N° 25.

De tal forma, la Entidad realizó el pago de la valorización de obra N° 25 
a favor del Contratista -  Consorcio Salud Tacna, por el importe total de 
S/ 7 465 275,50, de lo cual S/ 5 625 173,24 corresponde a 
equipamiento médico (Ver cuadro n.° 19), cuyos comprobantes de 
pago generados son los siguientes:

CUADRO N° 21

COMPROBANTES DE PAGO EMITIDOS - VALORIZACIÓN DE OBRA N° 25

N° de Comprobante 
de Pago Concepto Fecha de la Transacción 

según Estados Bancarios
Importe 

pagado SI

C/P N° 000407 Girado por el pago de la cobranza 
coactiva. _ —

C/P N°000406 Girado por el pago de la cobranza 
coactiva. Anulado -

C/P N° 000679

Valorización de obra n.° 25, 
correspondiente al mes de diciembre 
2019 a favor del Consorcio Salud 
Tacna

16/01/2019 7166 613,60

C/P N° 0001097 Por el giro de la detracción de la 
Valorización de obra n.0 25. 20/01/2019 298 631,90

C/P N° 0001099 Por el giro del saldo pendiente de la 
Valorización de obra n.° 25. 21/01/2019 30,00

Total 7465275,50
Fuente: Comprobante de Pago n.° 000406,000407,000679,0001097 y 0001099, reporte de consulta de Expediente SIAF n.° 14949 y extracto de 
los estados bancarios del 16,20 y 21 de enero de 2020, de la cuenta corriente en el Banco de la Nación, correspondiente al Gobierno Regional de 
Tacna. (Apéndice n.° 95)
Elaboración: Comisión Auditora.

Irregularidad también establecida ej^eHffiTormérFjnal del Grupo de Trabajo 
encargado de investigar la sp re fun tas  irregularidades en la ejecución y 
equipamiento del Proyecto^Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unaptúe de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Coifíisión de Fiscalización y Contraloría del Congreso de la 
República. /
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Así también obra Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020, donde el pleno de 
consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25.

Inclusive la misma entidad regional, luego de las actuaciones del Ministerio 
Público y Contraloria General de la República, emite la Resolución Gerencia 
General Regional N° 234-2020-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio 
de 2020 suscrita por Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente 
General Regional del Gobierno Regional de Tacna; RESUELVE el contrato 
con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por irregularidades en 
el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por equipo biomedico, 
donde tuvo participación funcional los funcionarios ahora investigados.

De igual manera se acredita la participación directa de Juan Tonconi Quispe 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, en el pago de las 
valorizaciones, al haber concertado directamente con los representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para que se de tramite y ejecute el 
pago de la valorización sobre equipamiento biomedico, a pesar que la 
documentación no demuestre el cumplimiento de los términos 
contractuales, por ello sin perjuicio de la concertación realizada entre 
funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, distintos al 
Gobernador Regional, con los representantes legales y técnicos del 
consorcio salud, haciendo uso del nivel de jerarquía que ostentaba, dio 
instrucciones a los funcionarios y servidores a su cargo para que se pague 
las valorizaciones por equipamiento, si bien Juan Tonconi Quispe no firma 
ningún documento que forma parte del pago de la valorizaciones, ello no 
exime su participación funcional en los hechos ilicitos, esto se afirma 
conforme los siguientes indicios: a) Nombramiento de los funcionarios 
que participaron funcionalmente en el pago de las valorizaciones 
cuestionadas; conforme se evidencia de las resoluciones ejecutivas, Juan 
Tonconi Quispe designo directamente y en cargos de confianza a EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONQEA/fSA comTTBimctor Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regionald^Tácna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo d^Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOC/^kES CANO como Gere ' ~ I de Supervisión del
Gobierno Regional de Tacna, HENRY UE CALDERÓN como

RENATO ANAHUA MENDOZA como Di Oficina Regional de
Administración del Gobierno r - -? ■ - -5 ENRIQUE JIMENEZ

Director Infraestructura Regional de Tacna
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QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, quienes en forma coordinada realizaron actos irregulares para 
el pago de las valorizaciones, funcionarios que respondían directamente 
de sus acciones a Juan Tonconi Quispe, que no fueron en su un solo acto, 
por el contrario sus actuaciones tuvieron temporalidad, siendo improbable 
que la totalidad de funcionarios de confianza no reportaran de sus 
accciones respecto a su participación en el pago de valorizaciones de la 
obra emblemática Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región 
Tacna"; razonar en contrario llevaría a concluir que el Gobernador Regional 
durante julio del 2019 a abril del 2020, mas de diez (10) meses, fue 
ocultado las acciones ilícitas que realizaron sus funcionarios de confianza, 
situación que para la fiscalía, no es de recibo; b) Conocimiento del 
avance de la obra y pago de equipamiento biomedico por parte de 
Juan Tonconi Quispe; se acredita a plenitud ello por cuanto conforme el 
Informe N° 266-2021-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPEIDCVCO de fecha 
06 de abril del 2021 y documentos adjuntos, obran documentos 
funcionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se advierte 
instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de los 
Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna - región Tacna", inclusive nombra funcionarios de 
confianza para que informen sobre la situación de la obra, quienes le 
reportaban sus acciones. De igual manera se advierte de la Ampliación de 
Declaración del Postulante Colaborador Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de 
fecha 16 de noviembre del 2020; donde el postulante a colaborador eficaz 
indico la necesidad de realizar un peritaje especializado para refutar al 
Consorcio Salud, el mismo que no se acepto por funcionarios del Gobierno 
Regional de Tacna, ante ello en dicho cuaderno obra el Acta de 
Exhibición y Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de 
febrero del 2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con 
participación de Araceli Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora 
Ad Doc Especialista en Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien 
indico que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje especializado requerido 
por la procuraduría Ad Doc como parte del proceso de litis entre el 
consorcio salud y el Gobierno Regiona[ de Tacna, con ello permite afirmar 
al despacho fiscal que Juan TopjGorrrQiiispe^rvia pleno conocimiento del 
pago de las valorizacionesr^esto se complementó con sus declaraciones 
publicas recogidas por"áíversos medios de difusión como se evidencia de 
la Publicación epriápágina WEB ProActivo de fecna 15/02/2019, donde se 
recoge la siguiente información " El gobernador de Tacna Juan Tonconi 
Quispe indicó que el adelanto del canon minero que le transfirió el 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)/ en su gran mayoría será 
destinado para continuar el proyecto de inyersión pública Mejoramiento

289

fiscal Adjunto 
Fiscalía Provincia

L u d w in a  I. M /íe s ^ /3 lc íiv i
.iaHij-SeiDesoacíiO 
ip o ia l iv a E s p e c iM i ía c a



de ios servicios de salud del hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION. La 
máxima autoridad regional explico aue el 70 % de los S/ 18 327. 
233 que transfirieron a l GRT va están presupuestadas para 
continuar la obra de! nosocomio a l ser un provecto emblemático v 
el mas importante de la recjion sureña" (unk httDs://Droactivo.com.De/tacna-
canon-minero-permitira-la-construccion-de-hospital/ ) : a d V Í r t íé n d O S e  q u e  e l m¡SITIO

gobernador consideraría a la obra del Hospital como la más importante de 
la Región de Tacna. De igual manera en la publicación WEB del diario SIN 
FRONTERAS de fecha 05 de mayo del 2019, recoge declaraciones de Juan 
Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de Tacna,"TACNA . 
EL GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO CONCLUIRA EL 
PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO FIRMADO CON EL 
CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La autoridad regional señalo que 
en abril pasado se airaron órdenes de compra de equipos médicos, cuya 
fabricación tomara unos cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara 
unos cuatro meses, porque lo que llegaría a fin de año (...) (Lm k  
h ttp s : / /  w w w .d ia r io s in fro n te ra s .p e /2 0 1 9 /0 5 /0 5 /  n e ce s ita ran -un -ano -m as-pa ra -  

cu im in a r-h o sp ita i/)"; así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN INFRAESTRUCTURA. 
{...) El gobernador regional Juan Tonconi expreso, por su parte, que acude 
en forma constante a la obra a verificar el avance. Mi objetivo es que se 
culmine la construcción lo más pronto posible, de forma transparente, 
para que la población de Tacna tenga un hospital moderno que atienda 
las principales demandas de salud, manifestó,,(Unk 
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene- 
avance-de-85-en-ínfraestructuray, declaraciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes de servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma; c) Protección y permanencia de funcionarios de confianza 
que realizaron actos ilícitos en el pago de las valorizaciones; pese 
a que la Contraloría General de la República mediante Informe de 
Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT-SOO de fecha 18 de mayo 
de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Control de Tacna - 
Contraloría General de la República y Acuerdfi_dejConsejo Regional N° 048- 
2020-CR/GOB.REG.TACNA de jfepha^2§^ennayo^l^l 2020, donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final) N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNAderecha 25 de mayo den2020 emitido por la 
comisión ordinaria^de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, 
informes que^eóncluyen la existencia de irregulares en el procedimiento 
de pago de Valorizaciones, a pesar de ello y desde esas fechas, Juan 
Tonconi Quispe mantuvo y mantiene hasta la /fecha a funcionarios de 
confianza que participaron en el pago irregular a/favor del Consorcio Salud, 
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ello se evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de 
mayo del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, este ultimo funcionario labora hasta la fecha, esto conforme 
Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha recepción 17 
de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humano del 
Gobierno Regional de Tacna, inclusive mediante Resolución Gerencia 
General Regional N° 117-2021-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de 
marzo del 2021 se nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como 
inspector de el obra denominada "Reforzamiento estructural de puente 
concreto y defensa ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 
109 en la localidad de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre 
Departamento de Tacna", conforme información adjunta al Oficio N° 1612- 
20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de diciembre de 2021. Igual 
situación ocurre con el funcionario ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA a quien 
se le designo como Jefe de la Oficina de Administración de la Dirección 
Regional de Educación Tacna conforme a la Resolución Directoral Regional 
N° 00389 de fecha 29 de marzo 2021. Respecto al funcionario Eddy 
Huarachi Chuquimia, se advierte del Informe Policial N° 693-2021- 
DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 
2021 emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
OVISE, acreditan que hace uso y disfrute del vehículo de placa de rodaje 
Z6Y-851, vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, es 
decir, pese al cese del funcionario por actos irregulares o derivados, 
continua manteniendo relación contratual por el alquiler del vehículo como 
proveedor esto con autorización de Juan Tonconi Quispe, servicios 
acreditados conforme al Oficio N° 128-2021-GRTA- 
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha_J23---de—diciembre del 2021, datos 
objetivos que dem uestrajv^ la^protección hafcia los funcionarios 
investigados, acción qjuerrealiza Juan Tonconi Qiiispe para mantener 
incólume la versjjórf^de los funcionarios en no /relacionarlo en sus 
declaraciones co fílo s  hechos investigados. /

Por ello se^concluye que JUAN TONCONI /QUISPE, Gobernador 
Regional de Tacna, concertó co 1 ' igales y técnicos
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del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar al 
Estado en el proceso de pago de las valorizaciones por equipo biomédico 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que 
ordeno en forma directa que funcionarios y servidores del Gobierno 
Regional de Tacna, tramiten funcionalmente el pago irregular a favor del 
consorcio.

Ahora bien, tanto el Consorcio Salud Tacna como el Consorcio Hospital 
Tacna, son personas jurídicas que se constituyeron con la finalidad de 
participar en la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región - Tacna" 
Teniendo el Consorcio Salud Tacna la obligación de elaborar del 
expediente técnico y la ejecución de la obra, el cual comprendía la 
ejecución del Componente 1 "Infraestructura" y Componente 2 
"Equipamiento" [dotación de equipamiento médico hasta su puesta en 
funcionamiento]; mientras que el Consorcio Hospital Tacna fue 
contratado para la supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y 
la supervisión de la obra.

Advirtiéndose, que los actos de colusión cometidos por los investigados, 
fueron dentro de las actividades desplegadas por los consorcios, durante 
el período en que se ejecutó la obra "Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región - Tacna". Los beneficios, logrados por los actos colusorios que se 
dieron entre los trabajadores de dichos consorcios y los funcionarios del 
Gobierno Regional, fueron tanto para el Consorcio Salud Tacna como 
para el Consorcio Hospital Tacna; toda vez que se logró que el Gobierno 
Regional de Tacna producto de las valorizaciones N° 20, 21, 22, 24, 25, 
26 y 27, pague al Contratista Consorcio Salud Tacna el importe total 
de S/. 19 737 310.64 soles correspondiente al precio unitario de los 
equipos valorizados comprendidos en las Partida 01.01 [Equipamiento 
biomédico], Partida 01.02 [Equipamiento complementario], Partida 01.03
[Equipamiento electromecánica},-----Partida 01.04 [Equipamiento
informático], Partida 0>rCr§^[Instrumentál médico], Partida 01.06 
[Mobiliario administrativo] y Partida 01.07 Mobiliario clínico. Situación que 
se dio, pese ar existir irregularidades ení forma de pago de las 
valorizaciones^lo cual no fue advertido pqr la supervisora Consorcio
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Hospital Tacna; persona jurídica a la cual se le siguió pagando pese a 
que no efectuó su trabajo de manera correcta.

Empresas consorciadas que se les transfierio dinero estatal por pago de 
valorizaciones sin cumplir con los términos contractuales, esto en caso 
Consorcio Salud, a tráves de las acciones ¡licitas realizadas sus 

subordinados y delegados G U STAVO  RAUL SA LAS O RTIZ en su 

ca lidad de Representante Legal del Consorcio Salud de Tacna, 

M ARTIN  FELIPE V ELA YO S  A R R ED O N D O  en su calidad de 

Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, W ALTER  

ROM AN M EN D O ZA  PAU LIN I en su calidad de Especia lista de 

Equ ipam iento Médico del Consorcio  Salud de Tacna, N APOLEON  

DELFIN  CASTR O  N APAICO  en su calidad de Je fe  de O ficina Técnica 

del Consorcio  Salud, JA V IER  G U ILLER M O  RA M IR EZ JIM EN EZ en 

su ca lidad de Residente de Obra del Consorcio  Salud, LUIS  

RICA RD O  G U TIER R EZ  RO JAS en su calidad de Residente de Obra 

del Consorcio  Salud, JEAN  CARLO  V ILLA N U EV A  VARG AS en su 

ca lidad de Especia lista  de Costos y Va lorizaciones del Consorcio 

Salud, ED U AR D O  ALFR ED O  V ILCA  V A LEN CIA  en su calidad de 

Residente de Obra del Consorcio  Salud y LUIS A LFR ED O  VASQ U EZ  

M ED IN A  en su ca lidad de Gerente del Proyecto del Consorcio  Salud . 
Igual situación ocurre con el Consorcio Hospital, que recibió dinero estatal 
por haber supervisado legal y técnicamente el pago de las valorizaciones 
por equipamiento bioemedico para que el pago sea conforme los términos 
contractuales, situación que no ocurrió generando perjuicio económico al 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna, por cuanto existe faltante de equipos 
biomedicos, todo a consecuencia de las acciones ¡licitas de sus 
dependientes y delegados CH R ISTIA N  A LEX IS  SEN N O  YR IVARR EN

en su ca lidad de Responsab le legal del Consorcio  Hospita l Tacna, 

PED RO  CA R LO S  G A LV EZ  Y O P LA C  en su calidad de Especia lista de 

Equ ipam iento B iom édico del Consorcio  Hospita l Tacna, DANTE  

V IN CES  V ELEZ  en su ca lidad de je fe  de superv is ión  de obra del 

Consorc io  Hospita l Tacna, R O p O tF O -O R LA N D O  A V ILA  SOTO en 

su ca lidad de Especialista^én Costos y Va lorizaciones del Consorcio 

Hospita l de T a c n a y x t íE lL  ALAN  TE JA D A  V A R G A S  en su calidad de 

Especia lista  de^Equipam iento M édico del Consorcio  Hospita l de Tacna 
todos dependentes del Consondo Hospital, ppr ello los hechos punibles 
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materia de investigación fueron cometidos en el ejercicio de la actividad 
de las empresas consorciadas y por ende pasible de ser imputadas 
penalmente a fin de lograr una probable medida prevista en el articulo 
105 del Codigo Penal, en caso se corrobore responsabilidad penal.

¿QUE SE ACREDITA?

Los elementos de convicción desarrollados nos permiten acreditar 
(preliminarmente) una concertación ¡lícita entre JUAN TONCONI 
QUISPE en su calidad de Gobernador Regional de Tacna; EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA en su calidad de Gerente General del 
Gobierno Regional de Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA en su 
calidad de Director Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de 
Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA en su calidad de 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, 
MARCO ANTONIO TOCALES CANO en su calidad de Gerente 
Regional de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna, HENRY 
JESÚS CHIQUE CALDERÓN en su calidad de Director Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, RAMON MANUEL 
CALCINA PEÑA en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno
Regional de Tacna, RENATO ANAHUA MENDOZA en su calidad de 
Director de la Oficina Regional de Administración del Gobierno 
Regional de Tacna, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ en su calidad 
de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares; 
CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN en su calidad de 
Responsable legal del Consorcio Hospital Tacna, DANTE VINCES 
VELEZ en su calidad de jefe de supervisión de obra del Consorcio 
Hospital Tacna, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO en su calidad 
de Especialista en Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital de 
Tacna, NEIL ALAN TEJADA VARGAS en su calidad de Especialista 
de Equipamiento Médico del Consorcio Hospital de Tacna CON 
GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ en su calidad de Representante 
Legal del Consorcio Salud de Tacna, MARTIN FELIPE VELAYOS 
ARREDONDO en su calidad de Representante Legal del Consorcio 
Salud de Tacna, LUIS ALFRfDCTVASQUEZ MEDINA en su calidad 
de Gerente de Proyecto^eTConsorcio Salud de Tacna, JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS en su calidad de Especialista de Costos y 
Valorizaciones del/Consorcio Salud; para favorecer al Consorcio 
Salud en el /procedimiento de valorización y pago de 
equipamiento'biomédico realizado en la/valorización N° 25 y
294
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perjudicar económicamente al dinero asignado para la obra 
Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna - Gobierno Regional de Tacna, ocurrido en el 
mes de diciembre del 2019 hasta el mes de enero del 2020.

CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS EN TIPO PENAL:

La conducta desarrollada por los involucrados, en el presente hecho delictivo 
configuraría el delito de COLUSIÓN AGRAVADA, tipo penal previsto en el 
segundo párrafo del artículo 384 del Código Penal:

Artículo 384 del Código Penal. Colusión simple y agravada

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, 
por razón de su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o 
contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación 
a cargo del Estado concierta con los interesados para defraudar ai Estado o entidad 
u organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años; inhabilitación, según corresponda, conforme a 
los incisos 1, 2 y 8 de! artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o 
indirectamente, ñor razón de su carao, en las contrataciones y 
adquisiciones de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación a 
carao del Estado mediante concertación con los interesados, 
defraudare oatrimonialmente al Estado o entidad u organismo del Estado, 
según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
seis n i m avor de quince años; inhabilitación, según corresponda, 
conforme a los incisos 1, 2 v 8 del artículo 36; v. con trescientos 
sesenta v cinco a setecientos treinta días-multa."

Funcionarios, servidores v extraneus involucrados

1.- EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, Gerente General del
Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conductedgsplegada por el investigado 
Eddy Huarachi Chuquimia, se subsjLHTí^^mo^AUTOR del delito de 
Colusión Agravada, quien en su.eáíidad de Gerente General del Gobierno 
Regional de Tacna (funcionario público) concertó con GUSTAVO RAUL 
SALAS ORTIZ, MARTIN FEÚPE VELAYOS ARREDONDO, LUIS ALFREDO 
VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes
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legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 25 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 
(concertación con los interesados oara defraudar 
patrimonialmente a i Estado) : toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud, dando 
tramite a la Carta N° 305-2019-CHT/RL de fecha 31 de diciembre del 2019 
y la Carta N° 001-2020-CHT/RL de fecha 13 de enero del 2020. Asi como 
mediante Carta N° 431-2019-OES-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 30 de 
diciembre de 2019 acepto la variación de la forma de pago de la 
valorización sin adenda (interviniendo directa, por razón de su carao, 
en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 
36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo N.° 1017, 
referido al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, los 
artículos 143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del 
pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico y funciones como Gerente General prevista en los 
numerales 1,2 y 7 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
de Tacna (infracción de deber).

1.1) Elementos de convicción que vinculan a Eddy Huarachi 
Chuquimia con el hecho (delito) investigado:

1.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Gerente General del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

1.1.2) ) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico degm troUad ica las acciones irregulares 
que se presentaron en el proc^dfTmento de paghde la valorización N° 25 
que contó con la participación;Funcional de Eddy/Huarachi Chuquimia.

1.1.3). Acuerdo de Consejo Reg 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayj
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de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación funcional de 
Eddy Huarachi Chuquimia

1.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación funcional de Eddy Huarachi Chuquimia, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

1.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Eddy 
Huarachi Chuquimia.

1.1.6) Comprobante de Pago N° 679 -2019 de fecha 08 de enero de 
2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 155 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  N° 679 - v a lo r iza c ió n  25), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 25 a 
favor del consoricio salud, por un monto de S/ 7,166,613.60, en el tramite 
que da a la Carta N° 305-2019-CHT/RL de fecha 31 de diciembre del 2019 
(sello de recepción) (ver fojas 65 del anexo denominado COMPROBANTE DE 
PAGO N° 679 - VALORIZACION 25) y la Carta N° 001-2020-CHT/RL de fecha 
13 de enero del 2020 (sello de recepción y proveído) (ver fojas 59 a 60 del 
anexo denominado COMPROBANTEpE-PAGO-l^° 679 - VALORIZACION 25), 
actuaciones funcionales que^p^rfríitieron el pKqo a favor del Consorcio 
Salud.

1.1.7) Carta N° 
de diciembre

31-2019-OES-GGR/GOBLREG.TACNA de fecha 30 
e 2019 suscrito por Eddy l/uarachi Chuquimia en su
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calidad de Gerente General Regional; donde comunica al Consoricio 
Hospital el cambio de la forma de pago del componente de equipamiento 
biomedico sin mediar adenda respectiva, permitiendo un pago irregular a 
favor del Consorcio Salud en la valorización N° 25.

1.1.8) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno conocimiento 
del investigado en el pago de la valorización N° 25.

1.1.9) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre irregularides 
en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta que todo 
estaba bien y que las gestiones se habían hecho con transparencia, esto 
acredita el pleno conocimiento del investigado en el pago de la valorización 
N° 25.

1.1.10) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Eddy Huarachi Chuquimia.

1.1.11) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; 
donde el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocimiento que respecto a ia investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que ia procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador dg^obradel Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peptájes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos djefcon traro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no apdedia a i pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, qup a ia fecha no han sido contestados. Tengo
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conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Eddy Huarachi Chuquimia.

2.- ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de Tacna (funcionario 
público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE 
VELAYOS ARREDONDO, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 25 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación con los 
interesados para defraudar patrimonialmente a l Estado) : toda vez 
que interviene directamente y tramita funcionalmente el pago irregular a 
favor del consorcio salud habilitando el pago (interviniendo directa. por 
razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 17° del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Tesorería -  Decreto Legislativo n.° 1441, referido al devengado reconoce una 
obligación de pago previo cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 
180° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 
referida a pagos de la entidad, Codigo GRI-SGO-IO del Manual de Procedimiento 
de la Sede Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de Tesorería 
previsto en los numerales 1, 2, 3, 12 y 14^eU4anual de Organización y Funciones
del Gobierno Regional de Tacna (infracción de dóber).

2.1) Elementos de cpnvicción que vincul;
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Visa, con el hecho (delito) investigado:

2.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de 
Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

2.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación funcional de Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación funcional de 
Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación funcional de Ismael Eusebio Conde Visa, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

2.1.5) Resolución Gerepeiá General Regiónal N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA^de fecha 26 de junio /de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación^ por el Ministerio Público y
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los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.6) Comprobante de Pago N° 679 -2020 de fecha 08 de enero del
2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 155 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  N° 679 - v a lo r iza c ió n  25), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 25 a 
favor del consondo salud, por un monto de S/ 7,166,613.60, habilitando 
el pago (sello y firma en el comprobante de pago) (ver fojas 01 del anexo 
denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 679 - VALORIZACION 25),
actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio 
Salud.

2.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.8) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, 
fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 25.

3.- RAÚL CLEMENTE QUENTA VINCHA, Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y 
la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Raúl Clemente Quenta Vincha, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con G U S IA V Q R A U L  SALAS ORTIZ, 
MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDO NpQrT lííS  ALFREDO VASQUEZ MEDINA 
y JEAN CARLO VILLANUEVA VALGAS, representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para fevárecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago d^la Valorización N° 25 
de la Licitación PúbUóa N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación 
con los interesados para defraudar oatrímonialmente a/ Estado):
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toda vez que interviene directamente y tramita funcionalmente el pago 
irregular a favor del consorcio salud habilitando el pago (interviniendo 
directa, por razón de su carao , en las contrataciones). Incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 17° del Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 1441, referido al devengado reconoce una 
obligación de pago previo cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 
180° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 
referida a pagos de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento 
de la Sede Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de 
Contabilidad previsto en los numerales 1, 3, 7 y 15 del Manual de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

3.1) Elementos de convicción que vinculan a Raúl Clemente Quenta 
Vincha, con el hecho (delito) investigado:

3.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB. REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

3.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación funcional de Raúl Clemente Quenta Vincha.

3.1.3). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 2^deTTrayo-del 2020; donde el pleno 
de consejo regional ap rueb^ ^ l Informe Fmal N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fech^25 de mayo del 202u emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalizacipffael Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con l̂ a participación funcional de
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Raúl Clemente Quenta Vincha

3.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación funcional de Raúl Clemente Quenta 
Vincha, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

3.1.5) Resolución Gerencia General Regional IM° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Raúl 
Clemente Quenta Vincha.

3.1.6) Comprobante de Pago N° 679 -2020 de fecha 08 de enero del
2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 155 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  n ° 679 - v a lo r iza c ió n  2 5 ), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 25 a 
favor del consondo salud, por un monto de S/ 7,166,613.60, habilitando 
el pago (sello y firma en el comprobante de pago) (ver fojas oí del anexo 
denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 679 - VALORIZACION 25),
actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio 
Salud.

3.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado RauLCteipente Quenta Vincha.

4.- MARCO ANTONIO TACALES CANO, Director Ejecutivo de 
Supervisión del GobiernpHtfegional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Marco Antonio Tócales Cano, se/subsume como AUTOR 
del delito de Coldsión Agravada, quien en/su  calidad de Director
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Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna (funcionario 
público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE 
VELAYOS ARREDONDO, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 25 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación con los 
interesados para defraudar patrimonialmente al Estado) ; toda vez 
que emitió el Oficio N° 2610-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de fecha 31 
de diciembre de 2019, mediante el cual otorga conformidad al trámite para 
el pago de la valorización N° 25, pese a que el Consorcio Salud no había 
cumplido con acreditar fehacientemente el pago a sus proveedores entre 
ellos TRADEMEDIC SAC y la existencia de una variación a la forma de pago 
(interviniendo directa, por razón de su carao . en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido 
ai principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 
053-2015 referida a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre 
Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases integradas del Concurso Publico 
N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al 
Contratista la presentación de constancias de cancelación a su proveedores por 
losm equipos adquiridos y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión previsto en los numerales 1, 2 y 6 del Manual de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

4.1) Elementos de convicción que vinculan a Marco Antonio Tócales 
Cano, con el hecho (delito) investigado:

4.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juaj^Toncotii Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional^cfé^Tacna; donc lkse  acredita la designación, 
ejercicio y cese desaficiones como DirectorjEjecutivo de Supervisión del 
Gobierno Regiprrál de Tacna al momento qe producido la concertación 
¡lícita.
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4.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde ei órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación funcional de Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación funcional de 
Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación funcional de Marco Antonio Tócales Cano, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

4.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACIMA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna, donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Marco 
Antonio Tócales Cano.



funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 25 a 
favor del consoricio salud, por un monto de S/ 7,166,613.60, al dar 
conformidad mediante el Oficio N° 2610-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA 
de fecha 31 de diciembre de 2019 (ver fojas 10 a 11 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 679 - VALORIZACION 25), actuaciones 
funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

4.1.7) Informe N° 716-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de fecha 
30 de diciembre de 2019 suscrito por Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión; (ver fojas 716 del 
anexo denominado ELEMENTOS DE CONVICCION DEL PRINCIPAL), donde 
comunica al Gerente General del Gobierno Regional de Tacna el cambio de 
la forma de pago del componente de equipamiento biomedico sin mediar 
adenda respectiva, permitiendo un pago irregular a favor del Consorcio 
Salud en la valorización N° 25.

4.1.8) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 25.

4.1.9) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 25.

4.1.10) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos,



como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, 
MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA 
y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 25 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación 
con los interesados para defraudar oatrímonialmente al Estado); 
toda vez que emitió el Oficio N° 5263-2019-GRI/GOB.REG.TACNA de fecha 
31 de diciembre del 2019, dando conformidad a la valorización de obra N° 
25, pese a no haberse acreditado de manera fehaciente el cumplimiento 
de pago de las obligaciones del contratista con sus proveedores y la 
existencia de una variación a la forma de pago (interviniendo directa, 
por razón de su carao , en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - 
Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de 
lo pactado, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y 
oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los 
Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases 
Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al 
procedimiento de valorización de equipamiento médico. Asi como la clausula 
quinta y novena del Contrato N° 053-2015 referida a que el contrato esta 
conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la 
entidad, Inciso 4 numeral 5 de la Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo de 
Equipamiento del Expediente Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases 
integradas del Concurso Publico N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el 
Supervisor debe exigir al Contratista la presentación de constancias de 
cancelación a su proveedores por losm equipos adquiridos y funciones como 
Gerente Regional de Infraestructura previsto en los numerales 1, 3 y22 del 
Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción 
de deber).

5.1) Elementos de convicción que vinculan a Henry Jesús Chique 
Calderón, con el hecho (delito) investigado:

5.1.1) Resolución Ejecutiva Regional IM° 590-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOBv REGtT^CNA  de fecha 31 de julio 
del 2020 emitida por Juan^Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de^Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciopés como Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional dg/tecna al momento ge producido la concertación 
ilícita.
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5.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación funcional de Henry Jesús Chique Calderón.

5.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación funcional de 
Henry Jesús Chique Calderón.

5.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación funcional de Henry Jesús Chique 
Calderón, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

5.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Henry 
Jesús Chique Calderón.

5.1.6) Comprobante de^Pago N° 679 -2020 de/fecha 08 de enero del 
2020 y Anexos; (verrojas 01 a 155 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  N° 679 - VALORIZACION 25), donde esta/plasmado la participación
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funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 25 a 
favor del consoricio salud, por un monto de S/ 7,166,613.60, al dar 
conformidad mediante el Oficio N° 5263-2019-GRI/GOB.REG.TACNA de 
fecha 31 de diciembre del 2019(ver fojas 08 a 09 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 679 - VALORIZACION 25), actuaciones 
funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

5.1.7) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique Calderón 
en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 25.

5.1.8) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique 
Calderón en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle 
explicaciones sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, 
teniendo como respuesta que todo estaba bien y que las gestiones se 
habían hecho con transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del 
investigado en el pago de la valorización N° 25.

5.1.9) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Henry Jesús Chique Calderón.

6.- RAMON MANUEL CALCINA PEÑA, Coordinador de Obra del
Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Ramón Manuel Calcina Peña, se subsume como AUTOR del delito de 
Colusión Agravada, quien en su calidad de Coordinador de Obra del 
Gobierno Regional de Tacna (serv idor púb lico) concertó con GUSTAVO 
RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE_l¿ELA*OS ARREDONDO, LUIS 
ALFREDO VASQUEZ MEDINA v^ E Á N  CARLO \/ILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y tóenteos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudieár patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorizados N° 25 de la Licitación/ Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar
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patrimonialmente a/ Estado) : toda vez que emitió el Informe N° 043- 
2019-RMCP-CO-OES-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 31 de diciembre de 
2019 dando conformidad al pago de la valorización N° 25, pese a que el 
Consorcio Salud no había cumplido con acreditar fehacientemente el pago 
a sus proveedores entre ellos TRADEMEDIC SAC y la existencia de 
variación en la forma de pago (¡nterviniendo directa. por razón de su 
carao. en tas contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo 
n.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así 
también los artículos 143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
- Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y 
oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los 
Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases 
Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al 
procedimiento de valorización de equipamiento médico. Asi como la clausula 
quinta y novena del Contrato N° 053-2015 referida a que el contrato esta 
conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la 
entidad, Inciso 4 numeral 5 de la Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo de 
Equipamiento del Expediente Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases 
integradas del Concurso Publico N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el 
Supervisor debe exigir al Contratista la presentación de constancias de 
cancelación a su proveedores por losm equipos adquiridos y funciones como 
Coodinador de Obra previsto en el Codigo GRI-SGO-10 del Manual de 
Procedimiento de la Sede Regional del Gobierno Regional de Tacna (infracción 
de deber).

6.1) Elementos de convicción que vinculan a Ramón Manuel Calcina 
Peña con el hecho (delito) investigado:

6.1.1) Memorando IM° 332-2019-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de 
fecha 29 de noviembre de 2019 y Memorando N° 043-2020- GGR- 
OES-GOB.REG.TACNA de fecha 15 de enero de 2020, emitida por 
Marco Antonio Tócales Cano en su calidad de Director Ejecutivo de 
Supervisión del Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la 
designación, ejercicio y cese de funciones como Coordinador de Obra, al 
momento de producido la concertación ilícita.

6.1.2) Informe de Auditoria N®J044*1-2O2O-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contparfóría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago desalorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Taclia distrito, provincia y Región de Tacna";
donde el órgano *' ' ' .................  * jlares que se
presentaron en n N° 25 que
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contó con la participación funcional de Ramón Manuel Calcina Peña.

6.1.4) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación funcional de 
Ramón Manuel Calcina Peña.

6.1.5) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación funcional de Ramón Manuel Calcina Peña, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

6.1.6) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Ramón Manuel Calcina Peña.

6.1.7) Comprobante de Pago N° 679 - 2020 de fecha 08 de enero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 155 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  n ° 679 - v a lo r iza c ió n  25), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago ¡rrecjujárjje la valoriacion N° 25 a 
favor del consoricio salud, por m>-mtmto de S/n 2,862,255.04, al dar 
conformidad mediante e l^ ír ifo rm e  N° 043-2019-RMCP-CO-OES- 
GGR/GOB.REG.TACNA de tedia 31 de diciembre de 2ul9(ver fojas 12 a 15 
del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 679/- VALORIZACION 25), 
actuaciones funcionales que permitieron el pago a¡ favor del Consorcio 
Salud.
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6.1.8) Informe N° 040-2019-RMCP-CO-OES-GGR/GOB.REG.TACNA 
de fecha 30 de diciembre de 2019 suscrito por Ramón Manuel 
Calcina Peña en su calidad de Coordinador de Obra; donde comunica 
al Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna el 
cambio de la forma de pago del componente de equipamiento biomedico 
sin mediar adenda respectiva, permitiendo un pago irregular a favor del 
Consorcio Salud en la valorización N° 25.

6.1.9) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Ramón Manuel Calcina Peña.

7.- RENATO ANAHUA MENDOZA, Director Regional de Administración 
del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Renato Anahua Mendoza, se subsume como AUTOR del delito 
de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público)
concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS 
ARREDONDO, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 25 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los 
interesados oara defraudar oatrímonialmente aI Estado) ; toda vez 
que interviene directamente y tramita funcionalmente el pago irregular a 
favor del consorcio salud, dando proveído al Oficio N° 5263-2019- 
GRI/GOB.REG.TACNA de fecha 31 de diciembre del 2019 y al Informe N° 
2365-2019-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 31 de agosto del 2019 
(sello de recepción y proveído) y habilitando el pago con el sello y firma en 
el comprobante de pago (interviniendo directa. por razón de su carao , 
en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° 
del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería -  Decreto Legislativo 
n.° 1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de^la— Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al propedímiento aé valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula ¡pVena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRJr^GO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones coprío Director Regional ge Administración previsto en los 
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numerales 1, 2 y 3 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
de Tacna (infracción de deber).

7.1) Elementos de convicción que vinculan a Renato Anahua 
Mendoza, con el hecho (delito) investigado:

7.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

7.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación funcional de Renato Anahua Mendoza.

7.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación funcional de 
Renato Anahua Mendoza.

7.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación fLpekrnaTde ^énato Anahua Mendoza, 
informe aprobado por el pler>o^del comisión de ¡fiscalización y contraloría 
del congreso de la repúblj
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7.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACIMA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Renato Anahua Mendoza.

7.1.6) Comprobante de Pago IM° 679 - 2020 de fecha 08 de enero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 155 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pago  n ° 679 - v a lo r iza c ió n  25), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoración N° 25 a favor 
del consoricio salud, por un monto de S/ 2,862,255.04, al dar tramite al 
Informe N° 2365-2019-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 31 de 
diciembre del 2019 (sello de recepción y proveído) (ver fojas 02 a 07 del 
anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 679 - VALORIZACION 25), 
actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio 
Salud.

7.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Renato Anahua Mendoza.

7.1.8) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; (ver fojas 60 a 64 del anexo denominado 
ele m en t o s  de co n v ic c io n  d el  p r in c ip a l), donde la testigo en su calidad 
de consejera regional de Tacna, refiere que el investigado Renato Anahua 
Mendoza en su calidad de Gerente Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Tacna, fue citado por consejeros regionales para 
solicitarle explicaciones sobre irregularides en el pago de equipos 
biomedicos, teniendo como respuesta que no existia irregularides en el 
pago, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el pago de la 
valorización N° 20.

7.1.9) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; (ver fojas 65 a 70 del anexo denominado 
ele m en t o s  de c o n v ic c io n  d el  PR iN C i^ t)7 donde el testigo en su calidad 
de consejero regional de Tacna^jeffére que el Renato Anahua Mendoza 
en su calidad de Gerente Regicrnal de Administración del Gobierno Regional
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de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 20.

8.- LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Luis Enrique Jiménez Quiroz, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público) concertó 
con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, 
LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 25 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
natrimonialmente a l Estado): toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud, dando 
tramite al pago de la valorización 25 mediante Informe N° 2365-2019- 
ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 31 de diciembre del 2019 
(interviniendo directa. por razón de su carao, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director Regional de Administración previsto en el 
numeral 1 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional de 
Tacna (infracción de deber).

8.1) Elementos de convicpáfTque vinculan a _̂uis Enrique Jiménez 
Quiroz, con el hecho (délito) investigado:

8.1.1) Resolucié
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REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones como Director de 
la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares - Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ¡lícita.

8.1.2) Informe de Auditoria IM° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación funcional de Luis Enrique Jiménez Quiroz.

8.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación funcional de 
Luis Enrique Jiménez Quiroz.

8.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación funcional de Luis Enrique Jiménez Quiroz, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

8.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investrgBCícrfKpor el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría^G^neral de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcipXbalud y Consorc/o Hospital Tacna, por 
irregularidades en el praeédimiento de pago de/la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Luis
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Enrique Jiménez Quiroz.

8.1.6) Comprobante de Pago N° 679 - 2020 de fecha 08 de enero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 155 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pago  n ° 679 - v a lo r iza c ió n  25), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoración N° 25 a favor 
del consoricio salud, por un monto de S/ 2,862,255.04, al dar tramite con 
el Informe N° 2365-2019-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 31 de 
diciembre del 2019 (ver fojas 02 a 07 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pago  N° 679 - v a lo r iza c ió n  25), actuaciones funcionales que 
permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

8.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Luis Enrique Jiménez Quiroz.

9.- JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Juan Tonconi Quispe, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna, (funcionario público) 
concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS 
ARREDONDO, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 25 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los 
interesados para defraudar patrimonialmente a l Estado) ; toda vez 
que interviene indirectamente en el tramite del pago irregular a favor del 
consorcio salud (interviniendo directa, por razón de su carao, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo N.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado -  Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico y funci^jes^cómoGobernador Regional de Tacna 
prevista en el articulo 21 incisp^a l̂[Dirigir y  supervsar la marcha del Gobierno Regional y  
de sus órganos ejecutivos, administrativos y  técnicos) de/ la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y articulo 53/ínciso a) y h) del ROF/del Gobierno Regional de Tacna
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9.1) Elementos de convicción que vinculan a Juan Tonconi Quispe 
con el hecho (delito) investigado:

Respecto al Nombramiento de los funcionarios que participaron 
funcionalmente en el pago de las valorizaciones cuestionadas

9.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación de 
Eddy Huarachi Chuquimia, ejercicio y cese de funciones como Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

9.1.2) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Ismael Eusebio Conde Visa como Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ¡lícita.

íinfracción de deber).

9.1.3) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Raúl Clemente Quenta Vincha como Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

9.1.4) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio  
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Marco Antonio Tócales Cano como Director 
Ejecutivo de Supervisión del GobjemcrlRégiurhaJ de Tacna al momento de 
producido la concertación

590-2019-GR/GOB.9.1.5) Resolució
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REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Henry Jesús Chique Calderón como 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna al 
momento de producido la concertación ¡lícita.

9.1.6) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Renato Anahua Mendoza como Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ilícita.

9.1.7) Resolución Ejecutiva Regional N° 055-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones de Luis Enrique 
Jiménez Quiroz como Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y 
Servicios Auxiliares - Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ilícita.

9.1.8) Resolución Ejecutiva Regional N° 152-2019- 
GR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de enero del 2019, emitida por 
Juan Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, donde delega funciones a Eddy Huarachi Chuquimia, Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna para entre otras funciones, pueda 
suscribir contratos y adendas derivados de Concursos Públicos y 
Licitaciones Públicas que convoque la Entidad, Incluye contratos 
complementarios y adenda de modificación; acto administrativo 
donde una atribución propia del Gobernador Regional es delegada o 
transferida al Gerente Regional.

Respecto al Conocimiento del avance de la obra y pago de equipamiento 
biomedico por parte de Juan Tonconi Quispe

9.1.9) Informe N° 266-2p2iT-DIRCOCOR^PNP/DIVIDCVCO- 
DEPEIDCVCO de fecha 06 deatfíil del 2021 y documentos adjuntos,
obran documentos funcionale^suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se 
advierte instrucciones p^fa ser informado sobre la eíbra Mejoramiento de
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los Servidos de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de 
Tacna, provincia de Tacna - región Tacna".

9.1.10) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020;
donde el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: ” Tengo 
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía ai pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador 
Regional de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se 
acredita conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno 
Regional de Tacna.

9.1.11) Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 
15/02/2019, donde se recoge la siguiente información " El gobernador 
de Tacna Juan Tonconi Quispe indicó que el adelanto del canon 
minero que le transfirió el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
en su gran mayoría será destinado para continuar el proyecto de 
inversión pública Mejoramiento de los servicios de salud del 
hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION . La máxima autoridad 
regional exolico que el 70 % de—ios S/ 18 327, 233 que 
transfirieron a l GRT va están^bresuouesiadas para continuar la 
obra del nosocomio al sér un provecto emblemático v el más 
importante de la región sureña" ru n k  h t tZ  : J/oroactivo. com. pe/tacna-canoñ-

minero-Dermitira-la-constru¿cion-de-hosoital/). adV¡rtÍenc/ose que el m¡SmO
gobernador consideraría a la obra del Hospital gomo la más importante de 
la Región de Tacna,
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9.1.12) Publicación WEB del diario SIN FRONTERAS de fecha 05 de 
mayo del 2019, donde se recoge declaraciones de Juan Tonconi Quispe, 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, " TACNA . EL 
GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO 
CONCLUIRA EL PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO 
FIRMADO CON EL CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La 
autoridad regional señalo que en abril pasado se airaron órdenes 
de compra de equinos médicos. cuya fabricación tomara unos 
cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara unos cuatro 
meses, porque lo que llegaría a fin de año (...) (Lmk
https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-
culm inar-hospital/)"; así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN 
INFRAESTRUCTURA. (...) El gobernador regional Juan Tonconi 
expreso, por su parte, que acude en forma constante a la obra a 
verificar el avance. Mi objetivo es que se culmine la construcción 
lo más pronto posible, de forma transparente, para que la 
población de Tacna tenga un hospital moderno que atienda las 
principales demandas de salud, manifestó" (unk
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-

avance-de-8s-en-¡nfraestructura)) declaraciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes de servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma.

Protección y permanencia de funcionarios de confianza que realizaron 
actos ilícitos en el pago de las valorizaciones

9.1.13) Informe de Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT- 
SOO de fecha 18 de mayo de 2020, emitido por la Gerencia 
Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de la 
República; donde el órgano técnico de control indica las acciones 
irregulares que se presentaron en el procedimiento de pago de la 
valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios Eddy Huarachi Chuq^imtaT'KíTTaeiEusebio Conde Visa, Raúl 
Clemente Quenta Vincha, Ma£G0"ínton¡o Tocales^Cano, Henry Jesús Chique 
Calderón y Renato AnaJ>tía Mendoza, nombraqos por el investigado 
Juan Tonconi Quispi

9.1.14)
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apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N°
20,21,22,24,25,26 y 27 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna.

9.1.15) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de los funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi 
Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna.

9.1.16) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 
25 y 26 que contó con la participación funcional de los funcionarios de 
confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna.

9.1.17) Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha 
recepción 17 de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de 
Recursos Humano del Gobierno Regional de Tacna; donde se 
evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de mayo 
del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad deliSoiDiairio Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO a>mó^Gerente^Réqional de Supervisión del 
Gobierno Regional de T^ fía, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional dp^ínfraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA /MENDOZA como Director de la Oficina Regional de
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Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares.

9.1.18) Resolución Gerencia General Regional N° 117-2021- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de marzo del 2021; donde se 
nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como inspector de el obra 
denominada "Reforzamiento estructural de puente concreto y defensa 
ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 109 en la localidad 
de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre Departamento de 
Tacna".

9.1.19) Oficio N° 1612-20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de 
diciembre de 2021 que adjunta Resolución Directoral Regional N° 
00389 de fecha 29 de marzo 2021; donde se advierte que ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA fue designado como Jefe de la Oficina de 
Administración de la Dirección Regional de Educación Tacna.

9.1.20) Informe Policial N° 693-2021-DIRCOCOR- 
PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 2021 
emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
OVISE, donde se perenniza los movimientos del investigado Eddy 
Huarachi Chuquimia, a bordo del vehículo de placa de rodaje Z6Y-851, 
vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, conforme a 
la información adjunta al Oficio N° 128-2021-GRTA- 
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de diciembre del 2021.

9.1.21) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en la que contó con la participación funcional de los funcionarios Eddy 
Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl Clemente Quenta 
Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique Calderón, Renato 
Anahua Mendoza y Luis Enrique Jiménez Quiroz, nombrados por el 
investigado Juan Tonconi Quispe.

liSIO YRIVARREN,10.- CHRISTIAN ALEXÍS _SEÍ¡t 
Representante Legal d eLcon sorc io  Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripcip ifííp ica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Cristian Alexis Senno Yrivarren, se subsume 
como AUTOR del/delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Representante Legal del Consorcio Supervisor/Hospital Tacna (servidor 
público) concertó con GUSTAVO RAUL SALfS  ORTIZ, MARTIN FELIPE
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VELAYOS ARREDONDO, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, los representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 25 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los
interesados para defraudar patrimonialmente al Estado): toda vez 
que firma y remite la Carta N° 305-2019-CHT/RL de fecha 31 de diciembre 
de 2019, a efectos de que se proceda con el trámite de pago de la 
valorización N° 25, a pesar que no existia constancias de la cancelación a 
sus proveedores por los equipos adquiridos (interviniendo directa. por 
razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en numeral 8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos 
Técnicos Mínimos de las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de 
la Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna, región Tacna", (infracción de deber).

10.1) Elementos de convicción que vinculan a Christian Alexis 
Senno Yrivarren con el hecho (delito) investigado:

10.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación funcional de Christian Alexis Senno 
Yrivarren.

10.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 quej^HTtcTcon ía^qrticipación funcional de 
Christian Alexis Senno Yrivarren.

10.1.3) Informe FinaJLdel Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios/de salud del Hospital
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Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación funcional de Christian Alexis Senno 
Yrivarren, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

10.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Christian Alexis Senno Yrivarren.

10.1.5) Comprobante de Pago N° 679 -2020 de fecha 08 de enero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 155 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  n ° 679 - v a lo r iza c ió n  25), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 25 a 
favor del consoricio salud, por un monto de S/ 7,166,613.60, al firmar la 
Carta N° 305-2019-CHT/RL de fecha 31 de diciembre de 2019, (ver fojas 
17 a 18 del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 679 - 
v a lo r iz a c ió n  25), actuaciones funcionales que permitieron el pago a 
favor del Consorcio Salud.

10.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Christian Alexis Senno 
Yrivarren.

11.- DANTE VINCES VELEZ, Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conductajiespüeg^da por el investigado 
Dante Vinces Velez, se subsume c^mcTautor delctel i to de Colusión 
Agravada, quien en su calidackóíe Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna (serv idor púb lico ) concertó c¿n GUSTAVO RAUL 
SALAS ORTIZ, MARTIN EEÍlPE VELAYOS ARREDONDO, LUIS ALFREDO 
VASQUEZ MEDINA y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, para favorecer al
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Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 25 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con ios interesados para defraudar 
oatrimoniaimente al Estado) : toda vez que tramita funcionalmente los 
pagos irregulares a favor del consorcio salud suscribiendo el documento 
denominado "Valorización de Equipamiento Médico" y emitiendo el Informe 
N° 181-2019-CHT/JS/DVV de 31 de diciembre de 2019, pese a no cumplir 
con las estipulaciones contractuales, (interviniendo directa, ñor razón 
de su carao. en fas contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en 
numeral 8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos 
de las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para 
la Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna"/"infracción de deber).

11.1) Elementos de convicción que vinculan a Dante Vinces Velez, 
con el hecho (delito) investigado :

11.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación funcional de Dante Vinces Velez.

11.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación funcional de 
Dante Vinces Velez.

11.1.3) Informe Final del Grupo de Tijabajxrenea^gado de investigar
las presuntas irregularidades errla ejecución yNequipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de^os servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tap ia  distrito, provincia y /Región de Tacna 
aprobado por la Cmtiisión de Fiscalización jy  Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron kn  el procedimiento de pago die la valorización N° 25 
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que contó con la participación funcional de Dante Vinces Velez, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

11.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Dante 
Vinces Velez.

11.1.5) Comprobante de Pago N° 679 - 2020 de fecha 08 de enero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 155 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  N° 679 - v a lo r iza c ió n  25), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoración N° 25 a favor 
del consoricio salud, por un monto de S/ 2,862,255.04, al dar tramite con 
emitir el Informe N° 181-2019-CHT/JS/DVV de fecha 31 de diciembre del 
2019 ( ver fojas 19 a 20 del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 679 
- v a lo r iza c ió n  25), actuaciones funcionales que permitieron el pago a 
favor del Consorcio Salud.

11.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Dante Vinces Velez.

12.- RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO, Especialista en 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Rodolfo Orlando Avila Soto, se subsume
como autor del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN 
FELIPE VELAYOS ARREDONDO, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN 
CARLO VILLANUEVA VARGAS, para favorecer al Consorcio Salud y 
perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 25 de la Licitaci^rKPüSííca N<M5ül-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con J ó s  interesados1 para defraudar 
patrim onial mente a ¡E stad o )-, toda vez que trómita funcionalmente los 
pagos irregulares aTavnr dpi rnnsnrrin salud swsrrihipndo p I riocumpnto
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denominado "Valorización de Equipamiento Médico" y emitiendo el 
Informe N° 215-2019-CHT/ECV/ROAS de fecha 31 de diciembre de 2019,
pese a no cumplir con las estipulaciones contractuales (interviniendo 
directa, por razón de su carao, en tas contrataciones). Incumpliendo 
con lo establecido en numeral 8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos 
Técnicos Mínimos de las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de 
la Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna, región Tacna''í infracción de deber).

12.1) Elementos de convicción que vinculan a Rodolfo Orlando 
Avila Soto, con el hecho (delito) investigado :

12.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación funcional de Rodolfo Orlando Avila Soto.

12.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación funcional de 
Rodolfo Orlando Avila Soto.

12.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación funcional d^Rodulfo-Orlando Avila Soto, 
informe aprobado por el pleno d e l r f f í s i ó n  de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

12.1.4) Resolución
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GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraioría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Rodolfo Orlando Avila Soto.

12.1.6) Comprobante de Pago N° 679 - 2020 de fecha 08 de enero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 155 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pago  N° 679 - v a lo r iza c ió n  25), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoración N° 25 a favor 
del consoricio salud, por un monto de S/ 2,862,255.04, al dar tramite con 
emitir el Informe N° 215-2019-CHT/ECV/ROAS de fecha 31 de diciembre 
de 2019, actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del 
Consorcio Salud.

12.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Rodolfo Orlando Avila Soto.

13.- NEIL ALAN TEJADA VARGAS, Especialista en 
Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Neil Alan Tejada Vargas, se subsume como 
AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN 
FELIPE VELAYOS ARREDONDO, LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA y JEAN 
CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud, y perjudicar al Estado 
en el proceso de pago de la Valorización N° 25 de la Licitación Pública N° 
001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los interesados para 
defraudar oatrimonialmente a l Estado)', toda vez que emitió el 
Informe N° 386-2019-CHT/EEM/NATV de fecha 31 de diciembre del 2019,



Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región TacnaV in fracción de deber).

13.1) Elementos de convicción que vinculan a Neil Alan Tejada 
Vargas, con el hecho (delito) investigado:

13.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio Hospital Tacna.

13.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación técnica y 
documental de Neil Alan Tejada Vargas, en representación del consorcio 
hospital Tacna.

13.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio hospital, informe aprobado por 
el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del congreso de la 
república.

13.1.4) Resolución Gerencia CSéneral Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio ele 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia SaJázar en su calidad/de Gerente General 
Regional del Gobierno/áegional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a J¿s actos de investigacion/por el Ministerio Público y 
330



los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de Neil 
Alan Tejada Vargas, en representación del consorcio hospital.

13.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio Hospital.

14.- LUIS ALFREDO MEDINA VASQUEZ, Gerente de Proyecto
del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Luis Alfredo Medina Vasquez, se subsume como COMPLICE del delito de 
Colusión Agravada, al haber concertado con JUAN TONCONI QUISPE, 
EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, RAUL 
CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO ANTONIO TOCALES CANO, HENRY 
JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO BERRIO CORDOVA, 
RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; 
CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO 
ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, funcionarios y 
servidores del Gobierno Regional de Tacna, incluido integrantes del 
Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 25 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1; toda vez que 
suscribió el documento denominado "Valorización de Equipamiento 
Médico" sin adjuntar el acta de verificación y custodia del equipamiento 
médico. Asi como haber remitido la valorización 25 mediante Carta N° 054- 
2019-CST-GP de fecha 31 de diciembre de 2019.

14.1) Elementos de convicción que vinculan a Luis Alfredo Medina 
Vasquez con el hecho (delito) investigado:

14.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los^ervicíos de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distritdTprovincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de coptrol indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedirpiénto de pago de /a valorización N° 25 que
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contó con la participación técnica y documental de Luis Alfredo Medina 
Vasquez, en representación del consorcio salud.

14.1.2). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación técnica y 
documental de Luis Alberto Vasquez Medina, en representación del 
consorcio salud.

14.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación técnica y documental de Luis Alberto 
Vasquez Medina, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

14.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de Luis 
Alberto Vasquez Medina, en representación del consorcio salud.

14.1.5) Comprobante de Pago IM° 679 - 2020 de fecha 08 de enero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 155 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  N° 679 - v a lo r iza c ió n  25), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 25 a 
favor del consoricio salud, por un mgrvto'TíelS7'^^66,613.60, al remitir la 
valorización mediante Carta^N^D54-2019-CST-GP de fecha 31 de 
diciembre de 2019 (ver fojai66 del anexo denominado COMPROBANTE DE 
pag o  n ° 679 - v a lo r iz a c ió n  25), actuaciones f/ncionales que permitieron
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el pago a favor del Consorcio Salud.

14.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020; (ver 
fojas 10 a 26 del anexo denominado ELEMENTOS DE CONVICCION DEL
p r in c ip a l), donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del 
valor por 43 ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores 
mecánicos, pago en el que participo técnica y documental de Luis Alberto 
Vasquez Medina, en representación del consorcio salud.

15.- GUSTAVO RAÚL SALAS ORTIZ, Representante Legal N° 
01 del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Gustavo Raúl Salas Ortiz, se subsume como COMPLICE del 
delito de Colusión Agravada, al haber concertado con JUAN TONCONI 
QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, 
RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO ANTONIO TOCALES CANO, 
HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO BERRIO 
CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; 
CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO 
ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, funcionarios y 
servidores del Gobierno Regional de Tacna, para favorecer al Consorcio 
Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 25 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; 
toda vez que mediante Carta N° 144-2019-CST de fecha 30 de diciembre 
de 2019 solicito a la Gerencia General del Gobierno Regional de Tacna el 
cambio de la modalidad de pago que luego se efectivizo.

15.1) Elementos de convicción que vinculan a Gustavo Raúl Salas 
Ortiz, con el hecho (delito) investigado:

15.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna";
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento^jde^pago de~Tá^\(alorización N° 25 que 
contó con la participación tronica y documental de\Gustavo Raúl Salas 
Ortiz, en representac¡ói>del consorcio salud.

15.1.2). Acue Consejo Regional N* 048-2020-
CR/GOB.REG.JACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno
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de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación técnica y 
documental de Gustavo Raúl Salas Ortiz, en representación del 
consorcio salud.

15.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación técnica y documental de Gustavo Raúl 
Salas Ortiz, en representación del consorcio salud, informe aprobado por 
el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del congreso de la 
república.

15.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Gustavo Raúl Salas Ortiz, en representación del consorcio salud.

15.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entregaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Gustavo Raúl Salas 
Ortiz, en representación del consorcio salud.

16.- MARTIN FELTRE^VELAVOS ARREDONDO,
Representante Legal N °0 2 d e l Consorcio Salud Tacna. Del hecho 
imputado y la descripcióirfipica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el/ifívestigado Martin Felipe / Velayos Arredondo, se 
subsume como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber 
concertado conJ^JAN TONCONI QUISPE, EDDy HUARACHI CHUQUIMIA, 
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ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, para favorecer al Consorcio Salud, y perjudicar al Estado en el 
proceso de pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que mediante Carta N° 144-2019-CST 
de fecha 30 de diciembre de 2019 solicito a la Gerencia General del 
Gobierno Regional de Tacna el cambio de la modalidad de pago que luego 
se efectivizo.

16.1) Elementos de convicción que vinculan a Martin Felipe 
Velayos Arredondo, con el hecho (delito) investigado :

16.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación técnica y documental de Martin Felipe Velayos 
Arredondo, en representación del consorcio salud.

16.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación técnica y 
documental de Martin Felipe Velayos Arredondo, en representación del 
consorcio salud.

16.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades enJa~-ejecujQÍón y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento d ^ d s s e r v ic io s  «Je salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tapna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la/existencia de irregulares 
que se presentarán en el procedimiento de pago de la valorización N° 25
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que contó con la participación técnica y documental de Martin Felipe 
Velayos Arredondo, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

16.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Martin Felipe Velayos Arredondo, en representación del consorcio 
salud.

16.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Martin Felipe Velayos 
Arredondo, en representación del consorcio salud.

17.- JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, Especialista de 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Salud Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Jean Cario Villanueva Vargas, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 25 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió el documento denominado



17.1) Elementos de convicción que vinculan a lean Cario 
Villanueva Vargas con el hecho (delito) investigado:

17.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 que 
contó con la participación técnica y documental de Jean Cario Villanueva 
Vargas, en representación del consorcio salud.

17.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 25 que contó con la participación técnica y 
documental de Jean Cario Villanueva Vargas, en representación del 
consorcio salud.

17.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 25 
que contó con la participación técnica y documental de Jean Cario 
Villanueva Vargas, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

17.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contralorí^Geñeral cféxla República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio^Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el orefced i miento de pago de la valorización N° 25 por 
equipo biomedico, dónde tuvo participación técnica y documental de Jean
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Cario Villanueva Vargas, en representación del consorcio salud.

17.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de lean  Cario Villanueva 
Vargas, en representación del consorcio salud.

18. - CONSORCIO SALUD TACNA representada por el apoderado 
LAURA EUGENIA TORRES CALDERON; conformadas por las empresas 
ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS S.A. (SUCURSAL DEL PERÚ) 
representado por Eddy Quijandría Arévalo, RIVA S.A. INMOBILIARIA 
INDUSTRIAL COMERCIAL FINANCIERA Y AGROPECUARIA 
SUCURSAL DEL PERÚ representado por Francisco Javier Avila, NESO 
CONSTRUTURA S.A.C. representado por Laura Eugenia Torres 
Calderón, MANTENIMIENTO CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS 
GENERALES S.A.C. representado por Martin Felipe Velayos Arredondo, 
EDUCTRADE S.A. representado por Julio Nogues Estrella, ARGOLA 
ARQUITECTOS PLANEAMIENTO URBANO ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA S.L.P. SUCURSAL DEL PERÚ representado por 
Guillermo Yokoo Kaneko.

18.1) Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

18.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento del pago de la valorización que contó con 
la participación técnica y documental de su personal.

19. - CONSORCIO HOSPITAL TACNA representado por su
apoderado CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, conformadas por la 
empresas ACRUTA &TAPIA INGENIEROS representado por Elias 
Teodoro Tapia Julc ROS SAC representado
por Juan Alfredc INGENIERIA SAC;
representada por STILLO.

19.1) Elementos a las empresas con el
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hecho (delito) investigado:

19.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento d£-4os'serv¡ííos de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacpa^tfístrito, provincia) y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnieo^íe control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización que contó con 
la participación técnica y docume ' ' ' '

339



HECHO N° 06

PAGO
IRREGULAR DE

LA
VALORIZACION

N°26

340



ANTECEDENTES

CONFORMIDAD Y PAGO DE VALORIZACIONES DE EQUIPAMIENTO 
MÉDICO DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL HOSPITAL HIPÓLITO UNANUE DE TACNA, DISTRITO DE TACNA, 
PROVINCIA DE TACNA -  REGIÓN TACNA", CUYA ADQUISICIÓN, 
CUSTODIA Y FORMA DE PAGO, NO SE ACREDITÓ CONFORME A LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES, BENEFICIANDO AL CONTRATISTA CON 
EL PAGO DE S/ 17 441 317,71.

En el año 2015, la Entidad, convocó la Licitación Pública n.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la contratación de la Elaboración del Expediente Técnico 
y Ejecución de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", 
en adelante la "Obra", bajo el sistema de contratación de suma alzada y 
modalidad de ejecución contractual de llave en mano, adjudicándose la buena 
pro al Contratista quien suscribió con la Entidad el Contrato n.° 053-2015 el 
23 de diciembre de 2015. Al respecto, se identificó que el Coordinador de Obra 
y Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión de la Entidad otorgaron 
conformidad al equipamiento médico de las valorizaciones de obra n.° 20, 21, 
22, 24, 25, 26 y 27 que no cumplían con los términos contractuales, toda vez 
que no se acreditó la adquisición y custodia por parte del Contratista, conforme 
al procedimiento de valorización de equipamiento médico, asimismo, el 
Gerente Regional de Infraestructura, teniendo conocimiento de dichos hechos, 
tramitó las mencionadas valorizaciones para el pago.

Así también, el Gerente General Regional, previa opinión favorable del Director 
de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, dispuso a la Supervisión, la 
implementación del cambio de la forma de pago solicitada por el Contratista, 
la misma que no garantizaba la adquisición del equipamiento médico, ya que 
se pagó el 40% tan sólo con la presentación del Contrato del Contratista con 
su proveedor y el otro 45% a la emisión del acta de constatación, cuando el 
procedimiento estableció que la valorización y pago de equipamiento médico 
se debía realizar al 85% de los precios unitarios de los equipos médicos 
adquiridos, previa suscripción del Acta de Verificación y Custodia de los mismos 
por el contratista, y el 15% resta ntea_si¿_[nstalación; sin embargo, a pesar 
que dicho cambio no se encuerrtra^dentro deTo^supuestos establecidos por la 
norma de contrataciones^efCoordinador de Obra y Director de la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión otorgaron conformidad para el pago de las 
valorizaciones de oÓra n.° 25, 26 y 27, asimismo, el Gerente Regional de 
Infraestructura que teniendo conocimiento áf dichos hechos viabilizó el pago 
de tales valorizaciones.
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Ante la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional establecida por Decreto 
de Urgencia N° 035-2020 a consecuencia del COVID-19 se dispuso la entrega 
inmediata de cuarenta y tres (43) ventiladores mecánicos y veinticuatro (24) 
monitores de funciones vitales médicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, 
los mismos que fueron pagados por la Entidad al 85% de sus precios unitarios; 
evidenciándose que el Contratista únicamente entregó quince (15) 
ventiladores mecánicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, y que durante el 
proceso de instalación de los mismos, el Ministerio de Salud constató que de 
los quince (15) ventiladores mecánicos, trece (13) no cumplían con las 
características técnicas de equipos "neonatal". Asimismo, se advirtió que el 
equipamiento de las valorizaciones de obra n.° 22 y 25 fueron pagadas sin 
contar con la subsanación y conformidad, respectivamente, ya que prevalecían 
observaciones expresas.

Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio 
de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, los artículos 143° y 180° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo n.° 
184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de 
valorización de equipamiento médico.

Así como, las cláusulas quinta y novena del Contrato N.° 053-2015, referidos 
a que el contrato está conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de 
Factibilidad y que los pagos que la Entidad realice se efectuarán después de 
ejecutada la respectiva prestación, debiendo contar con la documentación que 
sustente el pago, así también, las especificaciones técnicas del Estudio de Pre 
Inversión a Nivel de Factibilidad del Proyecto de Inversión Pública 
"Mejoramiento de los Servicios del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito 
de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", inciso 4 del numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Cálculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico y numeral 8.2 de las Bases Integradas del Concurso Público N.° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al Contratista 
la presentación de constancias de cancelación a sus proveedores por los 
equipos adquiridos y código GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la 
Sede Regional, sobre el procedimiento de pagojfe-vajprización de la ejecución 
de proyecto por modalidad de contratj

La situación expuesta benpfido al Contratista - Consorcio Salud con el pago 
de las valorizacione^/N/5 20, 21, 22, 24, 25, ^6 y 27, a través de 
conformidades oj^cíjadas por funcionarios y sen/idores públicos que no 
garantizaron la aráquisición de los equipos médicos,/favoreciendo al Contratista
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con el pago de las valorizaciones por el importe de S/ 17 441 317,71. Situación 
que se corroboró dado a que con posterioridad a este pago según guías de 
remisión remitente se constató en almacén de obra sólo doscientos cincuenta 
y cinco (255) equipos médicos valorizados en S/2 078 524,86.

La situación expuesta se detalla a continuación:

PAGO IRREGULAR DE LA VALORIZACION N° 26 MES DE ENERO 
DEL 2020.

Valorización N° 26

Conforme el Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC emitido 
por la Gerencia Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de 
la República, se advierte que la valorización de obra n.° 26 -  Enero 2020, 
se evidenció que a través del documento "Valorización de Equipamiento 
Médico" (Apéndice N.° 96), suscrito por parte del Contratista, por: 
Jean Cario Villanueva Vargas, especialista en Costos y Valorizaciones, 
Javier Ramírez Jiménez, residente de Obra, así como, por parte de la 
Supervisión, por: Dante Vinces Velez, jefe de Supervisión de Obra, y 
Rodolfo Orlando Ávila Sota, especialista en Costos y Valorizaciones, 
valorizaron al 40%, 45% y 85% del precio unitario de cada partida, 
relacionado a trescientos setenta y tres (373) equipos médicos, (ver 
Apéndice 96 de Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC), 
tal como se detalla a continuación:

CUADRO N° 22

VALORIZACIÓN N° 26 EQUIPAMIENTO MÉDICO

Partida Descripción

Valorización

Cantidad

%
valorizació 

n del 
precio 
unitario

%
Valorización 
del precio 

total partida

Importe 
Valorizado 

S /

01.01.087
Esterilizador con generador eléctrico de vapor de 
400/500 litros con doble puerto 2 45% 317 796,61

01.01.089
Esterilizador de baja temperatura - Peróxido de 
Hidrogeno 100 litros 1 45% 158 898,30

01.01.139 Monitor de funciones vitales de 5 parámetros 9 85% 192 090,43
01.01.140 Monitor de funciones vitales de 6 parámetros 12 85% 336 158,24
01.01.141 Monitor de funciones vitales de 8 parámetros 3 85% 138 064,98
01.01.178 Ventilador mecánico adulto-pediátrico-neonatal 1 30% 91 454,81
01.01.179 Ventilador mecánico adulto-pediátrico 14 43.33% 1 101 694,93

01.03.065
Toma mural (20.VAC.4 tomacorrientes dobles, rack 
y brazo para monitor multiparámetro, 02 data) 42 40% 130 508,45

01.03.066 Toma mural (O.V.2 tomacorrientes dobleŝ &HJatüT 32 x 40% 75 329,54

01.03.067
Toma mural (O.V.2 tomacorrienJes-dSBles, 01 data, 
llamada de enfermerasL-""'^ 201 ) 40% 479 472,64

01.03.068
Toma mural (0.y>tórhacorrientes dobles, rack y 
brazo para jndñítor multiparámetro y 02 data) 41 /  40% 109 384,72

01.03.034 Lavadefílesinfector de 2 puertas 2 / 45% 98 163,85
01.03.035 Játfadora automático de chatas 13 / 45% 174 435,01
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Partida Descripción

Valorización

Cantidad

%
valorizado 

n del 
precio 
unitario

%
Valorización 
del precio 

total partida

Importe
Valorizado

SI

Total 373 3 403 452,51
Fuente: Valorización de obra n.° 26 -  Enero 2020.
Elaboración: Comisión Auditara.

Para tal efecto adjuntaron tres (3) "Actas de Verificación y Custodia del 
Equipamiento Médico de la Obra" de 30 y 31 de enero de 2020 
(Apéndice n.° 96), suscritas por Walter Román Mendoza Paulini, 
Especialista Médico del Contratista, y Neil Alan Tejada Vargas, 
Especialista en Equipamiento Médico de la Supervisión, dichos 
profesionales señalaron que: "se realizó la visita de constatación y  
verificación del Equipamiento Médico Adquirido por el 
Contratista oara el provecto (...), en los almacenes NEPTUNIA del 
proveedor TRADEMEDIC S.A.C. ubicados en Av. Argentina 2085-Callao" 
y "en los almacenes FARGOLINE del proveedor TRADEMEDIC S.A.C. 
ubicados en Av. Néstor Gambetta KM. 10 Ex Fundo Oquendo -  Callao", 
correspondiente a la constatación de solo setenta (70) equipos 
médicos, demostrándose que para efectos de la presente valorización 
se enmarcaron en la adquisición, y no en la importación.

Asimismo, en dicha "Acta de Verificación y Custodia" la Supervisión y el 
Contratista señalaron que verificaron el cumplimiento de los requisitos, 
de acuerdo a las bases integradas y Contrato, para el almacenamiento 
del equipamiento médico, correspondiente a las Órdenes de Servicio N°: 
CST-OBR-1269 de 28 de noviembre de 2019 (Apéndice n.° 96), CST- 
OBR-1002 de 4 de mayo de 2019 (Apéndice n.° 97) y CST-OBR-1022 
de 20 de abril de 2019 (Apéndice n.° 5), emitidos por el Contratista a 
favor de su proveedor TRADEMEDIC S.A.C, limitándose a precisar sólo 
los siguientes datos: código, denominación, marca, procedencia, 
cantidad y precio del equipo médico, no haciendo mención en el 
"Acta de Verificación v Custodia del Equipamiento Médico de la 
Obra", si el Contratista mantenía la custodia de los equipos 
médicos, a pesar que, el numeral 28.3 del capítulo III de las bases 
integradas del procedimiento de selección Licitación Pública n.° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA-l "Mejoramiento de los Servicios de Salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna", establece lo siguiente:
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obligación del CONTRATISTA de mantener la custodia del 
referido equipamiento hasta que se produzca su instalación en 
la obra. (El resaltado es agregado)

Los equipos médicos señalados en dicha acta de verificación y custodia son los 
siguientes:

CUADRO N° 23
EQUIPAMIENTO MÉDICO CONSTATADO POR EL CONTRATISTA Y CONSORCIO HOSPITAL TACNA, SEGÚN ACTAS DE 

VERIFICACION Y CUSTODIA DE 30 Y 31 DE ENERO DE 2020
Clase/
Clave

Descripción del 
Equipo Médico

Marca/
Modelo

Año de 
Fabricación/ 
Procedencia

Número 
de Serie

Cantidad
Valorizada

Cantidad 
constatado 

mediante Acta

Documento de 
constatación

Proveedor Orden de 
Servicio 

n.°

B / 0-18
Monitor de funciones 
Vitales de 5 
parámetros

NIHON
KOHDEN/G5 2019/Japón No

especifica 9 9
"Acta de 

Verificación y 
Custodia del 
Equipamiento 
Médico' de 31 
de enero de 

2020

Trademe 
dic SAC

CST-OBR- 
1269 de 
28 de 

noviembre 
de 2019

B/D-7
Monitor de funciones 
Vitales de 6 
parámetros

NIHON
KOHDEN/G5 2019/Japón

No
especifica 12 12

B/D-9
Monitor de funciones 
Vitales de 8 
parámetros

NIHON
KOHDEN/G5 2019/Japón

No
especifica 3 3

B/E-201
Lavador desinfector de 
2 puertas GENTINGE/W

D-46-4 2019/SUECIA No
especifica 2 2

"Acta de 
Verificación y 
Custodia del 
Equipamiento 
Médico' de 30 
de enero de 

2020

CST-OBR- 
1002 de 

4 de mayo 
de 2019

B/D-220 Lavadora automático 
de chatas ARJO/AMIGO 2019/POLONI

A
No

especifica 13 13

B/D-555
B/D-555a

Esterilizador con 
generador eléctrico de 
vapor de 400/500 litros 
con doble puerto

GENTINGE/G
SS67

2019/POLONI
A

No
especifica 2 2

B/E-217
Esterilizador de baja 
temperatura - Peróxido 
de Hidrogeno 100 litros

GENTINGE/S
TERICOOL 2019/SUECIA

No
especifica 1 1

B/D-118
Ventilador Mecánico
Adulto-Pediátrico-
Neonatal

Maquet/ 
SERVO 1

2019 /Suecia No
especifica 1 2

'Acta de 
Verificación y 
Custodia del 
Equipamiento 
Médico" de 31 
de enero de 

2020

CST-OBR- 
1022 de 20 
de abril de 

2019B/D-120 Ventilador Mecánico 
Adulto-Pediátrico

Maquet/ 
SERVO AIR

2019 /Suecia No
especifica 14 26

Total 57 n 70
(*) El presente cuadro detalla únicamente los equipos médicos constatados mediante Acta de Verificación y Custodia; cabe precisar, que adicionalmente se valorizaron 
los trecientos dieciséis (316) equipos médicos siguientes que no contaron con la mencionada acta: 42 unidades de Toma mural (20.V.AC.4 tomacorrientes dobles, rack y 
brazo para monitor multiparámetro, 02 data), 32 unidades de Toma mural(O.V.2 tomacorrientes dobles, 01 data), 201 Toma mural(O.V.2 tomacorrientes dobles, 01 data, 
llamada de enfermeras), y 41 unidades de Toma mural(O.V.3 tomacorrientes dobles, rack y brazo para monitor multiparámetro y 02 data).
Fuente: Actas de verificación y custodia del equipamiento médico de la Obra de 30 y 31 de enero de 2020.
Elaboración: Comisión Auditora.

Aunado a ello, la comisión auditora procedió a realizar la verificación a 
la documentación contenida en la valorización N.° 26, identificándose 
únicamente los "Contratos de Obra" suscrito por el Consorcio Salud 
Tacna y su proveedor Trademedic SAC para el suministro de los equipos 
médicos detallados en el cuadro anterior, evidenciándose que el referido 
contrato por sí mismo no acredita la adquisición, sino que representa el 
compromiso a futuro del proveedor de suministrar los equipos médicos, 
más no acreditó que éstos hayan sido adquiridos y consecuentemente 
custodiados por el Contratista. Dichos contratos son los siguientes:
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Contrato de Obra n.° 053-2015, Partida de Suministro, Instalación y Capacitación de Equipos 
de Esterilización para el Hospital Hipólito Unanue de Tacna.
Contrato de Obra n.° 053-2015, Partida de Suministro, Instalación y Capacitación de Equipos 
de Ventilación para el Hospital Hipólito Unanue de Tacna.

Fuente: Contratos suscritos por el Contratista y sus proveedores.
Elaboración: Comisión Auditora.

Situación que no fue advertida por Neil Alan Tejada Vargas, especialista 
en Equipamiento Médico de la Supervisión ni por Walter Román Mendoza 
Paulini, especialista en Equipamiento Médico del Contratista, al 
momento de suscribir las "Actas de Verificación y Custodia de 
Equipamiento Médico" de 30 y 31 de enero de 2020, y que además de 
la revisión al Informe n.° 018-2020-CHT/EEM/NATV de 5 de febrero de 
2020 (Apéndice n.° 98), suscrito por Neil Alan Tejada Vargas, 
especialista en Equipamiento Médico de la Supervisión (quien además 
suscribió el "Acta de Verificación y Custodia de Equipamiento Médico"), 
comunicó a Dante Vinces Vélez, jefe de Supervisión de Obra, los trabajos 
realizados durante el mes de enero 2020, de cuya revisión se observa 
que no hace alguna observación sobre la adquisición por parte del 
Contratista y consecuentemente su custodia por parte del Contratista, 
conforme lo establecido en numeral 28.3 del capítulo III de las Bases 
Integradas del procedimiento de selección Licitación Pública n.° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA-l:

”La valorización favorable permitirá el pago del 85% de los 
precios unitarios del valor ofertado que corresponda a cada uno 
de ios bienes que integran el equipamiento médico que haya sido 
debidamente adquirido y/o  importado a i país y que se 
encuentre ubicado y debidamente almacenados po r el 
CONTRATISTA. " (E\ resaltado es agregado)

Más aún si, las Bases Integradas del Concurso Público n.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servicio de Consultoría 
"Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de 
la Obra: Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región Tacna", 
establecieron que entre las funciones específicas del Supervisor 
comprende exigir al Contratista la presentación de constancias de 
la cancelación a sus proveedores por los equipos adquiridos.

Respecto al resto de equipos médicps-valefteados al 40% de su precios 
unitario detallados en el cuacti^tíevalorizadónt se verifico que carecen 
de todo sustento que ac^etííte su existencia, ubicación, condiciones de 
almacenamiento y la^obligación del CONTRATISTA de mantener la 
custodia del refeeíoo equipamiento, aspecto que debió constar en el 
"Acta de Verificación y Custodia", que para efectos del pago de la 
valorización de equipamiento médico/ corresponda realizarse,
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contraviniendo el numeral 28.3 del capítulo III de las bases integradas.

Ya que, en su lugar, se evidenció únicamente la Orden de Compra n.° 
CST-OBRA-0381 de 26 de febrero de 2019 a favor del proveedor 
Estanterías Metálicas J.R.M. S.A.C, y el Contrato de Obra n.° 053-2015, 
Partida de Suministro, Instalación y Capacitación de Redes del Sistema 
de Gases Medicinales para el Hospital de Tacna de 7 de marzo de 2019 
suscrito con su proveedor Estanterías Metálicas J.R.M. S.A.C. 
(Apéndice n.° 99), de cuya revisión se advierte que dicho contrato por 
sí mismo no acredita la adquisición, representando el compromiso a 
futuro de su proveedor de suministrar los equipos médicos, más no 
acreditó que los mismos hayan sido adquiridos y consecuentemente 
custodiados por el Contratista.

Cabe precisar que, en virtud a los requerimientos realizados por la 
Comisión Auditora a los proveedores, se obtuvo la información 
siguiente:

- Correo electrónico de 7 de julio de 2020 (Apéndice n.° 99), remitido 
por el Asesor Legal de Estanterías Metálicas J.R.M. S.A.C., quien 
señaló: "(...) De otra parte debemos de indicar que al Consorcio 
Salud Tacna no se le entregaron los Paneles que se señalan en 
el requerimiento por la razón de no haber cumplido con pagos 
pendientes ya valorizados (El resaltado es agregado).

- Carta sin número de 9 de noviembre de 2020 (Apéndice n.° 78) 
suscrito por el Representante Legal Apoderado y el Gerente General 
de Trademedic SAC, quienes señalaron lo siguiente: "TRADEMEDIC 
entregó 15 de los 43 equipos de ventilación", los mismos que fueron 
valorizados en la valorización N° 20 (julio-2019). Asimismo, precisa 
que "TRADEMEDIC no logro entregar los monitores de 
funciones vitales, (...), ya que dicha parte no cumplió con su 
obligación de pago, (...) A la fechar tales monitores continúan 
en nuestros almacenes, (...); y por último precisó: "A la fecha, tales 
equipos de esterilización continúan en nuestros almacenes, con todos 
los costos y consecuencia que ello nos ocasiona".

De lo expuesto, se corrobora que los trescientos setenta y tres (373) 
equipos médicos valorizados en la valorización de obra N° 26 y pagados 
por la Entidad por el importe de S/J$^40S~452)5\f no fueron adquiridos 
por el Contratista.

A pesar de ello, Danje^ ínces Vélez, Jefe de Supervisión de Consorcio 
Hospital, mediante*ímorrne N.° 005-2020-CHT/JS/DVV de 7 de febrero
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de 2020 (Apéndice n.° 100), dirigido a Christian Alexis Senno 
Yrivarren, Representante Legal de la Supervisión, señaló: "(...) continúe 
el trámite de la Valorización N° 26 del mes de Enero de 2020 por 
encontrarse está CONFORME técnicamente, teniendo en cuenta lo 
expuesto en los párrafos precedentes.", quien mediante carta 
N° 015-2020-CHT/RL de 7 de febrero de 2020 (Apéndice n.° 101) 
remitió a Eddy Huarachi Chuquimia, Gerente General Regional, la 
valorización N° 26.

La referida carta y sus anexos, fue recepcionada por trámite 
documentarlo de la Entidad, en la misma fecha (7 de febrero de 2020) 
y derivada en el día a la Gerencia General Regional, quien mediante 
proveído de 7 de febrero de 2020, y con la indicación en el proveído: 
"Evaluación y trámite correspondiente, conocimiento y fines, y para su 
evaluación y pronunciamiento" lo derivó a la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión; esta a su vez, mediante proveído de 10 de febrero de 2020, 
derivó el documento al "Ing. Germán Berrio", con la indicación en el 
proveído: "Conformidad".

Al respecto, Germán Gualberto Berrio Córdova, coordinador de Obra del 
Gobierno Regional de Tacna, mediante informe N° 044-2020-GGBC-CO- 
OES-GGR/GOB.REG.TACNA recibido el 17 de febrero de 2020 
(Apéndice n.° 102) por la Oficina Ejecutiva de Supervisión, informó a 
Marco Antonio Tócales Cano, director de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión del Gobierno Regional de Tacna, su conformidad a la 
valorización N.° 26, manifestando: "CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES. Luego de la revisión por parte de la Coordinación 
de obra; se remite la CONFORMIDAD de la VALORIZACIÓN N° 26, 
correspondiente al mes de ENERO DEL 2020, (...)La coordinación, 
recomienda que la Entidad continúe con el trámite para el pago de la 
VALORIZACIÓN N° 26 DE LA OBRA, correspondiente al mes de 
ENERO DE 2020, y que este se haga efectivo cuando el CONSORCIO 
SALUD TACNA, cumpla con subsanar la documentación 
complementaría indicada en el INFORME N° 008-2020- 
CHT/ECV/ROAS (observaciones referidas a documentación 
complementaría -  Numeral X V  CONCLUSIONES, ounto 10.14. 15 
Y 16) (...) el Supervisor informará a ¡a entidad, para que se haga 
efectivo el pago de la Valorización N° 26-ENERO 2020"; asimismo, 
recomendó derivar el expediente a 1 ^ Gerencia de Regional de 
Infraestructura para que emita oqjjrárffcomo área usuaria y se continúe 
el trámite.

Es así, que Germán/Gualberto Berrio Córdova -en su condición de 
coordinador de Obra del Gobierno Regional de /Tacna, encargado de
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evaluar la valorización de obra n.° 26, procedió a emitir conformidad a 
dicha valorización, limitándose a señalar que el pago se efectivice 
cuando se subsane las observaciones advertidas por la Supervisión; sin 
advertir que la documentación sustentante de la valorización de los 
equipos médicos, no sustentaba que los equipos médicos hayan 
sido adquiridos por el Contratista, toda vez que el Contrato de 
suministro solo contenía el compromiso a futuro del proveedor de 
suministrar los equipos médicos pactados en el referido contrato; 
asimismo, tuvo conocimiento que parte de los bienes fueron valorizados 
al 40% del precio unitario, sin embargo, no observó dicho aspecto, pese 
a que con anterioridad en su condición de especialista del Equipo de 
Coordinación, mediante informe n.° 02-2019-GGBC-ECO-OES-
GGR/GOB. REG.TACNA de febrero de 2019 (Apéndice n.° 80), emitió 
opinión desfavorable para dicho cambio en la forma de pago.

Seguidamente, Marco Antonio Tócales Cano, director de la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna, mediante 
oficio n.° 422-2020-OES/GOB.REG.TACNA de 18 de febrero de 2020 
(Apéndice n.° 103), informó a Henry Jesús Chique Calderón, gerente 
Regional de Infraestructura, su conformidad a la valorización de obra n.° 
26, manifestando lo siguiente: "En base a los argumentos expuestos por 
la coordinación de obra según el Informe a)/ se otorga CONFORMIDAD  
A LA VALORIZACIÓN N° 26 DE OBRA-ENERO 2020, a favor del 
CONSORCIO SALUD TACNA por el monto de S/.6,978.045.05 (...) Por 
lo expuesto, se remite la documentación a su despacho, para 
conocimiento y fines consiguiente". Asimismo, recomendó que el pago 
se haga efectivo cuando el Contratista cumpla con subsanar las 
observaciones señaladas en el informe N° 008-2020-CHT/ECV/ROAS de 
7 de febrero 2020 (emitido por Rodolfo Avila Soto -  Especialista 
en Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Apéndice N° 
104).

Por lo que, Marco Antonio Tócales Cano en su condición de director 
de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, como encargado de emitir 
conformidad a las valorizaciones de obra, además de haber emitido 
opinión favorable al cambio de la forma de pago, a través del 
informe N° 716-2019-GGR-OES/GOB. REG.TACNA de 30 de 
diciembre de 2019); posteriormente, procedió a emitir 
conformidad a la valorización de obra N° 26 en la cual se aplicó dicho 
cambio en la forma de pago, la cuaLejB-contraria^ las bases integradas 
y que no se encontró dentro^eHtJs^supuestos específicos de modificación 
del Contrato.

Al respecto, Kéfir y Jesús Chique Calderón, gerénte Regional de
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Infraestructura, mediante oficio n.° 670-2020-GRI/GOB.REG.TACNA de 
19 de febrero de 2020 (Apéndice n.° 105), dirigido al Director de la 
Oficina Regional de Administración -  CPC Renato Anahua Mendoza, a 
efectos de que continúe el trámite, como recomendación consignó: 
"Recomendación: La Coordinación de obra, recomienda que: "La 
Entidad continúe con ei trámite para el pago de la 
VALORIZACIÓN N°26 DE OBRAf correspondiente al mes de 
ENERO 2020f y que éste se haga efectivo cuando el CONSORCIO 
SALUD TACNAf cumple con subsanar la documentación 
complementaria En tal sentido, remito a su despacho ios
actuados administrativos de la VALORIZACIÓN N° 26 - ENERO 2020 
(CONSORCIO SALUD TACNA) para su evaluación pertinente, fines 
consiguientes v trámite respectivo". (Subrayado agregado). De tal 
forma, que tampoco advirtió que la valorización al equipamiento médico 
no contaba con documentación que garantice que los bienes fueron 
adquiridos por el Contratista.

Posteriormente, mediante carta n.° 024-2020-CHT/RL de 25 de febrero 
de 2020 (Apéndice n.° 106), Christian Alexis Senno Yrivarren, 
representante legal de la Supervisión, informó a la Entidad con atención 
a Eddy Huarachi Chuquimia, gerente General Regional, que el 
Contratista cumplió con subsanar los documentos complementarios 
necesarios para dar trámite a la valorización de obra n.° 26 - Enero 
2020, asimismo, otorgó conformidad manifestando: "(...) se otorga 
CONFORMIDAD a la Valorización de Obra N° 26-Enero 2020 
presentada por el Contratista mediante Carta N° 033-2020-CST-RO".

Siendo derivada en el día, a la Gerencia General Regional, quien con 
proveído de 25 de febrero de 2020, lo derivó a la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión, con la indicación en el proveído: "Evaluación y trámite 
correspondiente, conocimiento y fines, y se requiere su pronunciamiento 
sobre la subsanación de documentos complementarios alcanzados por 
el Consorcio Hospital -  Valorización N° 26 - Enero") asimismo, la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión mediante proveído de 26 de febrero de 2020 
derivó el documento al "Ing. Germán Berrio" con la indicación en el 
proveído: "Trámite correspondiente, evaluare informar"

Por lo que, Germán Gualberto Berrio Córdova, Coordinador de 
Obra del Gobierno Regional de^-Tacná mediante informe 
n.° 061-2020-GGBC-CO-OES-GGRZGOÉTREG.TACNA de 26 de febrero

de 2020 (Apéndice nr0" 107), Marco Antonio /focales Cano, 
director de la OficindEjecutiva de Supervisión, a ̂ ravés del informe 
n.° 134-2020-GGRÍOES/GOB.REG.TACNA de 27 dé  febrero de 2020
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(Apéndice n.° 108), dirigido al gerente General Regional, Eddy 
Huarachi Chuquimia, y éste último con proveído de 28 de febrero de 
2020 remitió a la Oficina Regional de Administración, con la indicación 
en el proveído: "Evaluación y trámite correspondiente, conocimiento y 
finesf disponer su trámite del expediente de subsanación de documentos 
complementarios de la Valorización N° 26".

Por lo expuesto, se advierte que Germán Gualberto Berrio Córdova 
en su condición de coordinador de Obra, y Marco Antonio 
Tócales Cano en su condición de director de la Oficina Ejecutiva 
de Supervisión, así como la Supervisión, pese a que el Contratista 
no acreditaba la adquisición y custodia del equipamiento médico, 
lo cual era requisito para valorizar los bienes; no observaron 
dicho aspecto, asimismo, permitieron que se valoricen bienes al 
40% del precio unitario, bajo una forma de pago que era 
contraria a los términos de referencia de la bases integradas; 
otorgando conformidad y trámite a la valorización de obra n.° 26; de 
igual manera, Henry Jesús Chique Calderón en su condición de gerente 
Regional de Infraestructura, quienes teniendo conocimiento de la forma 
en que fueron valorizados los equipos médicos en la valorización de obra 
n.° 26, no verificaron ni observaron dicho aspecto cuando se le remitió 
para evaluación la valorización de obra N.° 26.

En atención a las conformidades otorgadas, la Entidad realizó el pago 
de la valorización de obra N° 26, por el importe total de S/ 6 978 045,05, 
a través del Comprobante de Pago N° 2870 de 28 de febrero de 2020, 
de lo cual S/ 3 403 452,51 , corresponden a la valorización del 
equipamiento médico (Ver cuadro n.° 22) y Comprobante de Pago n.° 
2869 de 2 de marzo de 2020, por concepto de detracción, las cuales 
fueron visadas por el Directo de la Oficina Ejecutiva de Tesorería -  CPC 
Ismael Conde Visa y el Directo de la Oficina de Contabilidad -CPC Raúl 
Quenta Vincha, Dichos comprobantes de pago se detallan a 
continuación:

CUADRO N°25

COMPROBANTES DE PAGO EMITIDOS - VALORIZACIÓN DE OBRA N° 26
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N° de
Comprobante 

de Pago Concepto

Fecha de la 
Transacción según 
Estados Bancarios

Importe 
pagado SI

C/P N° 2869 Por el giro de la detracción dejajyíalorización-de- 
obra n.° 26. — 15/Q3/2020 279122,00

C/P N° 2870
Por el g¡rô de"fa valorización de obra n.° 26, 
corr̂ spóndiente al mes de enero 2020 a favor del 

^Consorcio Salud Tacna
03/03/2020 6 698 923,05

X  /  Total 6978 045,05
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Fuente: Comprobante de Pago n.° 2869 y 2870, reporte de consulta de Expediente SIAF n.° 1405, y extracto de los estados bancarios del 3 y 12 de 
marzo de 2020, de la cuenta corriente en el Banco de la Nación, correspondiente al Gobierno Regional de Tacna. (Apéndice n.° 109)
Elaboración: Comisión Auditara.

Irregularidad también establecida en el Informe Final del Grupo de Trabajo 
encargado de investigar las presuntas irregularidades en la ejecución y 
equipamiento del Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del Congreso de la 
República.

Así también obra Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020, donde el pleno de 
consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26.

Inclusive la misma entidad regional, luego de las actuaciones del Ministerio 
Público y Contraloria General de la República, emite la Resolución Gerencia 
General Regional N° 234-2020-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio 
de 2020 suscrita por Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente 
General Regional del Gobierno Regional de Tacna; RESUELVE el contrato 
con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por irregularidades en 
el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por equipo biomedico, 
donde tuvo participación funcional los funcionarios ahora investigados.

De igual manera se acredita la participación directa de Juan Tonconi Quispe 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, en el pago de las 
valorizaciones, al haber concertado directamente con los representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para que se de tramite y ejecute el 
pago de la valorización sobre equipamiento biomedico, a pesar que la 
documentación no demuestre el cumplimiento de los términos 
contractuales, por ello sin perjuicio de la concertación realizada entre 
funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, distintos al 
Gobernador Regional, con los representantes legales y técnicos del 
consorcio salud, haciendo uso del nivel de jerarquía que ostentaba, dio 
instrucciones a los funcionarios y servidores a su cargo para que se pague 
las valorizaciones por equipamiento, si bien Juan Tonconi Quispe no firma 
ningún documento que forma parte del pag-O-de-la-^/alorizaciones, ello no 
exime su participación fupcíofral^erTlos hechos ilicrbps, esto se afirma 
conforme los siguiepjtesindicios: a) Nombramiento de los funcionarios 
que participaroíífuncionalm ente en el pago denlas valorizaciones
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cuestionadas; conforme se evidencia de las resoluciones ejecutivas, Juan 
Tonconi Quispe designo directamente y en cargos de confianza a EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, quienes en forma coordinada realizaron actos irregulares para 
el pago de las valorizaciones, funcionarios que respondían directamente 
de sus acciones a Juan Tonconi Quispe, que no fueron en su un solo acto, 
por el contrario sus actuaciones tuvieron temporalidad, siendo improbable 
que la totalidad de funcionarios de confianza no reportaran de sus 
accciones respecto a su participación en el pago de valorizaciones de la 
obra emblemática Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región 
Tacna"; razonar en contrario llevaría a concluir que el Gobernador Regional 
durante julio del 2019 a abril del 2020, mas de diez (10) meses, fue 
ocultado las acciones ilícitas que realizaron sus funcionarios de confianza, 
situación que para la fiscalía, no es de recibo; b) Conocimiento del 
avance de la obra y pago de equipamiento biomedico por parte de 
Juan Tonconi Quispe; se acredita a plenitud ello por cuanto conforme el 
Informe N° 266-2021-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPEIDCVCO de fecha 
06 de abril del 2021 y documentos adjuntos, obran documentos 
funcionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se advierte 
instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de los 
Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna - región Tacna", inclusive nombra funcionarios de 
confianza para que informen sobre la situación de la obra, quienes le 
reportaban sus acciones. De igual manera se advierte de la Ampliación de 
Declaración del Postulante Colaborador Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de 
fecha 16 de noviembre del 2020; donde el postulante a colaborador eficaz 
indico la necesidad de realizar un peritaje especializado para refutar al 
Consorcio Salud, el mismo que no se acepto por funcionarios del Gobierno 
Regional de Tacna, ante ello en dicho cuaderno obra el Acta de 
Exhibición y Entrega de Docunjentos'No Privados de fecha 04 de 
febrero del 2021, obrapter^en el cuaderno dej colaboración, con 
participación de AraceipPííar Blanco Barreda en su candad de procuradora 
Ad Doc Especialista^én Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien 
indico que Juan/fonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de
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Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje especializado requerido 
por la procuraduría Ad Doc como parte del proceso de litis entre el 
consorcio salud y el Gobierno Regional de Tacna, con ello permite afirmar 
al despacho fiscal que Juan Tonconi Quispe tenia pleno conocimiento del 
pago de las valorizaciones, esto se complementa con sus declaraciones 
publicas recogidas por diversos medios de difusión como se evidencia de 
la Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 15/02/2019, donde se 
recoge la siguiente información " El gobernador de Tacna Juan Tonconi 
Quispe indicó que el adelanto del canon minero que le transfirió el 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en su gran mayoría será 
destinado para continuar el proyecto de inversión pública Mejoramiento 
de los servicios de salud del hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION. La 
máxima autoridad regional explico que el 70 % de los S/ 18 327, 
233 que transfirieron al GRT va están presupuestadas para 
continuar la obra del nosocomio a l ser un provecto emblemático v 
el más importante de la región sureña" (Link https://proactivo.com.pe/tacna-

canon-minero-oermitira-la-construccion-de-hosoital/ ) ) a d v ir t íe n d O S e  q u e  e l m is m o

gobernador consideraría a la obra del Hospital como la más importante de 
la Región de Tacna. De igual manera en la publicación WEB del diario SIN 
FRONTERAS de fecha 05 de mayo del 2019, recoge declaraciones de Juan 
Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de Tacna,"TACNA . 
EL GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO CONCLUIRA EL 
PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO FIRMADO CON EL 
CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La autoridad regional señalo que 
en abril pasado se airaron órdenes de compra de equipos médicos. cuya 
fabricación tomara unos cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara 
unos cuatro meses, porque lo que llegaría a fin de año (...) (L in k
https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-
cuiminar-hospitai/)"; así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN INFRAESTRUCTURA. 
(...) El gobernador regional Juan Tonconi expreso, por su parte, que acude 
en forma constante a la obra a verificar el avance. Mi objetivo es que se 
culmine la construcción lo más pronto posible, de forma transparente, 
para que la población de Tacna tenga un hospital moderno que atienda 
las principales demandas de salud, manifestó"(Unk
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-

avance-de-85-en-ínfraestructura); declaraciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles comoJ[piLa-4e-éréenes~d^serv¡cio a cargo de 
la oficina de logística, incl^siVeque asiste constantemente a la obra 
misma; c) Proteccjjóiryperm anencia de funcionarios de confianza 
que realizaron áctos ilícitos en el pago de las valorizaciones; pese 
a que la Contraloría General de la Repub" aiante Informe de
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Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT-SOO de fecha 18 de mayo 
de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Control de Tacna -  
Contraloría General de la República y Acuerdo de Consejo Regional N° 048- 
2020-CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020, donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la 
comisión ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, 
informes que concluyen la existencia de irregulares en el procedimiento 
de pago de valorizaciones, a pesar de ello y desde esas fechas, Juan 
Tonconi Quispe mantuvo y mantiene hasta la fecha a funcionarios de 
confianza que participaron en el pago irregular a favor del Consorcio Salud, 
ello se evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de 
mayo del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente / Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, este ultimo funcionario labora hasta la fecha, esto conforme 
Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha recepción 17 
de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humano del 
Gobierno Regional de Tacna, inclusive mediante Resolución Gerencia 
General Regional N° 117-2021-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de 
marzo del 2021 se nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como 
inspector de el obra denominada "Reforzamiento estructural de puente 
concreto y defensa ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 
109 en la localidad de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre 
Departamento de Tacna", conforme información adjunta al Oficio N° 1612- 
20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de diciembre de 2021. Igual 
situación ocurre con el funcionario ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA a quien 
se le designo como Jefe de la Oficina de Administración de la Dirección 
Regional de Educación Tacna conforme a la Resolución Directoral Regional 
N° 00389 de fecha 29 de marzo 2021^-Respeota^l funcionario Eddy 
Huarachi Chuquimia, se advlerte^cíel Informe PoliclaJ N° 693-2021- 
DIRCOCOR-PNP/DIVIDCJVCÚ^DEPIDCFVCO de fecha 12 d f  noviembre del 
2021 emitido porJarlSirección Contra la Corrupción, producto acciones 
OVISE, acredjtafTque hace uso y disfrute del vehículo de placa de rodaje 
Z6Y-851, vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, es 
decir, pese al cese del funcionario por actos irregulares o derivados,
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continua manteniendo relación contratual por el alquiler del vehículo como 
proveedor esto con autorización de Juan Tonconi Quispe, servicios 
acreditados conforme al Oficio N° 128-2021-GRTA- 
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de diciembre del 2021, datos 
objetivos que demuestran la protección hacia los funcionarios 
investigados, acción que realiza Juan Tonconi Quispe para mantener 
incólume la versión de los funcionarios en no relacionarlo en sus 
declaraciones con los hechos investigados.

Por ello se concluye que JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador 
Regional de Tacna, concertó con los representantes legales y técnicos 
del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar al 
Estado en el proceso de pago de las valorizaciones por equipo biomédico 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que 
ordeno en forma directa que funcionarios y servidores del Gobierno 
Regional de Tacna, tramiten funcionalmente el pago irregular a favor del 
consorcio.

Ahora bien, tanto el Consorcio Salud Tacna como el Consorcio Hospital 
Tacna, son personas jurídicas que se constituyeron con la finalidad de 
participar en la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región - Tacna" 
Teniendo el Consorcio Salud Tacna la obligación de elaborar del 
expediente técnico y la ejecución de la obra, el cual comprendía la 
ejecución del Componente 1 "Infraestructura" y Componente 2 
"Equipamiento" [dotación de equipamiento médico hasta su puesta en 
funcionamiento]; mientras que el Consorcio Hospital Tacna fue 
contratado para la supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y 
la supervisión de la obra.

Advirtiéndose, que los actos de colusión cometidos por los investigados, 
fueron dentro de las actividades desplegadas por los consorcios, durante 
el período en que se ejecutó la obra HMejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región - Tacna". Los beneficios, logrados por los actos colusorios que se 
dieron entre los trabajadores de dichos consorcios y los funcionarios del 
Gobierno Regional, fueron tanto pafB^eTConsorcioS^ilud Tacna como 
para el Consorcio Hospit^TTacna; toda vez que se logró que el Gobierno 
Regional de Tacna ppoducto de las valorizaciones Ny20, 21, 22, 24, 25, 
26 y 27, pague al "Contratista Consorcio Salud Jacna el importe total
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de S/. 19 737 310.64 soles correspondiente al precio unitario de ios 
equipos valorizados comprendidos en las Partida 01.01 [Equipamiento 
biomédico], Partida 01.02 [Equipamiento complementario], Partida 01.03 
[Equipamiento electromecánico], Partida 01.04 [Equipamiento 
informático], Partida 01.05 [Instrumental médico], Partida 01.06 
[Mobiliario administrativo] y Partida 01.07 Mobiliario clínico. Situación que 
se dio, pese a existir irregularidades en forma de pago de las 
valorizaciones, lo cual no fue advertido por la supervisora Consorcio 
Hospital Tacna; persona jurídica a la cual se le siguió pagando pese a 
que no efectuó su trabajo de manera correcta.

Empresas consorciadas que se les transfierio dinero estatal por pago de 
valorizaciones sin cumplir con los términos contractuales, esto en caso 
Consorcio Salud, a tráves de las acciones ¡licitas realizadas sus 
subordinados y delegados G U STAVO  RAUL SA LAS O RTIZ en su 

calidad de Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna,

M ARTIN  FELIPE V ELA YO S  A R R ED O N D O  en su calidad de 

Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, W ALTER  

ROM AN M EN D O ZA  PAULIN I en su calidad de Especia lista de 

Equ ipam iento Médico del Consorcio  Salud de Tacna, NAPOLEON  

DELFIN  CA STR O  N APAICO  en su calidad de Je fe  de O ficina Técnica 

del Consorcio  Salud, JA V IER  G U ILLER M O  RAM IR EZ JIM EN EZ en 

su calidad de Residente de Obra del Consorcio  Salud, LUIS  

R ICA RD O  G U TIER R EZ  RO JAS en su calidad de Residente de Obra 

del Consorcio  Salud, JEAN  CARLO  V ILLA N U EV A  VARG AS en su 

calidad de Especia lista  de Costos y Va lorizaciones del Consorcio 

Salud, ED U A R D O  A LFR ED O  V ILC A  V A LEN C IA  en su calidad de 

Residente de Obra del Consorcio  Salud y LUIS A LFR ED O  VASQ U EZ  

M ED IN A  en su ca lidad de Gerente del Proyecto del Consorcio  Salud . 
Igual situación ocurre con el Consorcio Hospital, que recibió dinero estatal 
por haber supervisado legal y técnicamente el pago de las valorizaciones 
por equipamiento bioemedico para que el pago sea conforme los términos 
contractuales, situación que no ocurrió generando perjuicio económico al 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna, por cuanto existe faltante de equipos 
biomedicos, todo a consecgencfá^*de las acciortes ilícitas de sus 
dependientes y delegadps-CHRISTIAN A LEX IS  SEN N O  YR IVARR EN  

en su ca lidad d e ^ e sp o n sa b le  legal del Consorcio  Hospital Tacna,
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PEDRO CARLO S G A LV EZ  YO PLA C  en su calidad de Especia lista de 

Equ ipam iento B iom édico del Consorcio Hospita l Tacna, DANTE  

VIN CES  VELEZ en su calidad de je fe  de supervisión  de obra del 

Consorcio  Hospital Tacna, RO D O LFO  O RLAN D O  A V ILA  SO TO  en

su calidad de Especia lista en Costos y Va lorizaciones del Consorcio 

Hospital de Tacna y NEIL ALAN  TEJA D A  V A R G A S en su calidad de 

Especia lista de Equ ipam iento M édico del Consorcio  Hospital de Tacna 
todos dependientes del Consoncio Hospital, por ello los hechos punibles 
materia de investigación fueron cometidos en el ejercicio de la actividad 
de las empresas consorciadas y por ende pasible de ser imputadas 
penalmente a fin de lograr una probable medida prevista en el articulo 
105 del Codigo Penal, en caso se corrobore responsabilidad penal.

¿QUE SE ACREDITA?

Los e lem entos de conv icción  desarro llados nos perm iten acred itar 
(pre lim inarm ente) una concertación  ilícita entre JUAN  TO N CO N I  
Q UISPE en su ca lidad de G obernador Regional de Tacna; EDDY  
H U A R A CH I CH U Q U IM IA  en su calidad de Gerente General del 
Gob ierno Regional de Tacna, ISM AEL EUSEBIO  CO N D E VISA  en su 
calidad de D irector Ejecutivo de Tesorería del Gob ierno Regional de 
Tacna, RA U L CLEM EN TE Q U EN TA  V IN CH A  en su calidad de 
D irector Ejecutivo de Contab ilidad  del Gob ierno Regional de Tacna, 
M ARCO  A N TO N IO  TO CA LES  CAN O  en su ca lidad de Gerente 
Regional de Superv is ión  del Gob ierno Regional de Tacna, HENRY  
JESÚ S  CH IQ U E CA LD ER Ó N  en su calidad de D irector Regional de 
In fraestructura del Gob ierno Regional de Tacna, GERM AN  
G U A LB ER TO  BERR IO  CO R D O V A  en su ca lidad de Coord inador de 
Obra del Gob ierno Regional de Tacna, R EN A TO  AN AH U A  
M EN D O ZA  en su ca lidad de D irector de la O ficina Regional de 
Adm in istrac ión  del Gob ierno Regional de Tacna, LUIS ENRIQUE  
JIM EN EZ  Q U IR O Z en su ca lidad deJDireeten^-éeJa O fic ina Ejecutiva 
de Logística y Serv ic ios A u xM Ie fe^ C H R IS TIA N ^ LEX IS  SENNO  
Y R IV A R R EN  en su c a M a d  de Responsab le legal del Consorcio 
Hospita l Tacna, D AN TE V IN CES  V ELEZ  en su ca lidad de je fe  de 
superv is ión  d ^ o b r a  del Consorcio  Hospita l Tacna, RODOLFO  
O R LA N D O  A V ILA  SO TO  en su calidad de Especia lista  en Costos y 
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Valorizaciones del Consorcio  Hospital de Tacna, NEIL ALAN TEJAD A  
VA R G A S  en su calidad de Especia lista de Equ ipam iento Médico del 
Consorcio  Hospita l de Tacna CON G U STAVO  RAUL SALAS O RTIZ  
en su calidad de Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, 
M ARTIN  FELIPE VELA YO S A R R ED O N D O  en su calidad de 
Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, W ALTER  
ROM AN M EN D O ZA  PAULIN I en su calidad de Especia lista de 
Equ ipam iento M édico del Consorcio  Salud de Tacna, JA V IER  
G U ILLER M O  RAM IR EZ JIM EN EZ en su calidad de Residente de 
Obra del Consorcio  Salud, LUIS RICA RD O  G U TIER R EZ ROJAS en 
su ca lidad de Residente de Obra del Consorcio  Salud, JEAN  CARLO  
V ILLA N U EV A  V A R G A S en su calidad de Especia lista de Costos y 
Va lorizaciones del Consorcio  Salud; para favorecer al Consorcio  
Salud en el p roced im iento  de va lorización  y pago de  
equ ipam iento  b iom édico  rea lizado en la va lorización  N° 26 y 
perjud icar económ icam ente  al d inero asignado para la obra  
M ejoram iento  de los Serv icios de Salud del Hospital H ipólito  
Unanue de Tacna - G obierno Regional de Tacna, ocurrido en el 
m es de enero del 2020 hasta el mes de m arzo del 2020.

CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS EN TIPO PENAL:

La conducta desarrollada por los involucrados, en el presente hecho delictivo 
configuraría el delito de COLUSIÓN AGRAVADA, tipo penal previsto en el 
segundo párrafo del artículo 384 del Código Penal:

Artículo 384 del Código Penal. Colusión simple y agravada

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente/ 
por razón de su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o 
contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación 
a cargo del Estado concierta con los interesados para defraudar ai Estado o entidad 
u organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años; inhabilitación, según corresponda, conforme a 
los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o 
indirectamente, por razón de su^óarcjo, en 7aS\ contrataciones y
adquisiciones de bienes, obras^o servicios, concesiones o cualquier operación a 
carao del Estado ^rríedJante concertación con  los interesados, 
defraudare oaMfnoniaim ente ai Estado o entidad/u organismo del Estadof 
según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de
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seis n i m ayor de quince años; inhabilitación, según corresponda, 
conforme a ios incisos 1, 2 v 8 deI artículo 36; v, con trescientos 
sesenta v cinco a setecientos treinta días-multa."

Funcionarios, servidores v extraneus involucrados

1.- EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, Gerente General del
Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Eddy Huarachi Chuquimia, se subsume como AUTOR del delito de 
Colusión Agravada, quien en su calidad de Gerente General del Gobierno 
Regional de Tacna (funcionario público) concertó con GUSTAVO RAUL 
SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN 
MENDOZA PAULINI, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 26 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación con los 
interesados para defraudar oatrimonialmente ai Estado ) ; toda vez 
que interviene directamente y tramita funcionalmente el pago irregular a 
favor del consorcio salud y admitió el cambio de la forma de pago de 
valorización (interviniendo directa. ñor razón de su carao , en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo N.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado -  Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico y funciones como Gerente General prevista en los 
numerales 1,2 y 7 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
de Tacna (infracción de deber).

1.1) Elementos de convicción que vinculan a Eddy Huarachi 
Chuquimia con el hecho (delito) investigado:

1.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° : 01 de junio
del 2020 en i calidad de

ejercido y cese ierno Regional
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de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

1.1.2) ) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación funcional de Eddy Huarachi Chuquimia.

1.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación funcional de 
Eddy Huarachi Chuquimia

1.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación funcional de Eddy Huarachi Chuquimia, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

1.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Eddy



de pago  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 26 a 
favor del consondo salud, por un monto de S/ 6,698,923.05, en el tramite 
que da a la Carta N° 015-2020-CHT/RL de fecha 07 de febrero de 2020 
(sello de recepción y proveído) y la Carta N° 024-2020-CHT/RL de fecha 
25 de febrero de 2020 (sello de recepción y proveído), actuaciones 
funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

1.1.7) Carta N° 431-2019-OES-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 30 
de diciembre de 2019 suscrito por Eddy Huarachi Chuquimia en su 
calidad de Gerente General Regional; donde comunica al Consorcio 
Hospital el cambio de la forma de pago del componente de equipamiento 
biomedico sin mediar adenda respectiva, permitiendo un pago irregular a 
favor del Consorcio Salud en la valorización N° 26.

1.1.8) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno conocimiento 
del investigado en el pago de la valorización N° 26.

1.1.9) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre irregularides 
en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta que todo 
estaba bien y que las gestiones se habían hecho con transparencia, esto 
acredita el pleno conocimiento del investigado en el pago de la valorización 
N° 26.

1.1.10) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Eddy Huarachi Chuquimia.

1.1.11) Ampliación de Decía ración—del-HPostul^nte Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (2016^204)Tcíefecha 16 de noviembre del 2020;
donde el postulante a^ecHaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocimiento querrespecto a la investigación por si equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la/procuraría publica
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del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia> donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obraf sin embargo el 
Gerente General no accedía al pedido, porque consideraba que no 
era necesaríor existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
e s p e c ia l iz a d o s esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Eddy Huarachi Chuquimia.

2.- ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, se subsume como AUTOR
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de Tacna (funcionario 
público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE 
VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, JAVIER 
GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 26 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente a l Estado) : toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud 
(in terviniendo directa, por razón de su carao , en las 
contrataciones). Incumpliendo con_Lo--estabteeido^en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del SistepjaHSfócíonal de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligacjon de pago previo 
cumplimiento de los^terminos contractuales, el articulo T80° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto SuprempTsl0 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, animismo, los numerales 4.1,
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5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de Tesorería previsto 
en los numerales 1, 2, 3, 12 y 14 del Manual de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional de Tacna fin fracción de deber).

2.1) Elementos de convicción que vinculan a Ismael Eusebio Conde 
Visa, con el hecho (delito) investigado:

2.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-0RA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de 
Tacna al momento de producido la concertación ¡lícita.

2.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación funcional de Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación funcional de 
Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.4) Informe Final del Grupo d e T rabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidad^s-efTla^éjecuciórryNequipamiento del 
Proyecto "Mejoramieptor'cíe los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de^facna distrito, provincia y /Región de Tacna 
aprobado por ^  Comisión de Fiscalización n  Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la ejg'stencia de irregulares

364

r Vi'h wina \7 Fío r e s Va\d i v \ ó

ru p c ió n  de Fu ncio narios í e i z c rF is c a l ía  P to
en Delitos d

J



que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación funcional de Ismael Eusebio Conde Visa, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

2.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.6) Comprobante de Pago N° 2870 -2020 de fecha 28 de febrero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 201 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 26 a 
favor del consoricio salud, por un monto de S/ 6,698,923.05, habilitando 
el pago (sello y firma en el comprobante de pago) (ver fojas o í del anexo 
denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 2870 - VALORIZACION 26), 
actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio 
Salud.

2.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.8) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, 
fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
¡rregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 26.

3.- RAÚL CLEMETjTE^UENTA VINCHA/ Director Ejecutivo de 
Contabilidad dej^Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y
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la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Raúl Clemente Quenta Vincha, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, 
MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA 
PAULINI, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 26 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los
interesados para defraudar patrimonialmente aI Estado) : toda vez 
que interviene directamente y tramita funcionalmente el pago irregular a 
favor del consorcio salud (interviniendo directa, oor razón de su 
carao. en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 17° del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto 
Legislativo n.° 1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago 
previo cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184- 
2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los 
numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la 
Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de 
equipamiento médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 
referida a pagos de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento 
de la Sede Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de 
Contabilidad previsto en los numerales 1, 3, 7 y 15 del Manual de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

3.1) Elementos de convicción que vinculan a Raúl Clemente Quenta 
Vincha, con el hecho (delito) investigado:

3.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por luán  
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

3.1.2) Informe de Auditoria—W5— 10444^2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido p^rH^Contraloria Genéral de la República, 
sobre Conformid^dk^Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : ^Mejoramiento de los servicio^de salud del Hospital
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Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna";
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación funcional de Raúl Clemente Quenta Vincha.

3.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación funcional de 
Raúl Clemente Quenta Vincha

3.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación funcional de Raúl Clemente Quenta 
Vincha, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

3.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Raúl 
Clemente Quenta Vincha.

3.1.6) Comprobante de Pago N° 2870 -2020 de fecha 28 de febrero 
del 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 201 del anexo denominado 
c o m p r o b a n t e  de pag o  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), donde esta plasmado 
la participación funcional del investigado en el pago irregular de la 
valoriacion N° 26 a favor deL-Gonsereío--saiu¿, por un monto de S/
6,698,923.05, en el Infojrné'1\í° 153-2020-OEL y SA/GOB.REG.TACNA de 
fecha 21 de febrero dé2020 (sello, firma y proveído) (ver fojas 02 a 03 del 
anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 2870 ̂ VALORIZACION 26) y
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habilitando el pago (sello y firma en el comprobante de pago) (ver fojas 01 
del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 2870 - VALORIZACION 26),
actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio 
Salud.

3.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Raúl Clemente Quenta Vincha.

4.- MARCO ANTONIO TOCALES CANO, Director Ejecutivo de 
Supervisión del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Marco Antonio Tócales Cano, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna (funcionario 
público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE 
VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, JAVIER 
GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 26 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente a! Estado) ; toda vez que emitió el el Oficio N° 422- 
2020-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de fecha 18 de febrero de 2020, 
mediante el cual otorga conformidad al trámite para el pago de la 
valorización N° 26, pese a que el Consorcio Salud no había cumplido con 
acreditar fehacientemente el pago a sus proveedores entre ellos 
TRADEMEDIC SAC y habilita el cambio de la forma de pago mediante 
Informe N° 134-2020-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de fecha 27 de febrero 
de 2020 (interviniendo directa. por razón de su carao, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 
053-2015 referida a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre 
Inversión a nivel de factibilidad y oagosUé la entiBátir-^nciso 4 numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memariade Calculo de Equipartiiento del Expediente 
Técnico de la Obra y nup^éral 8.2 de las Bases integradas del Concurso Publico 
N° 001-2015-GOB.R£(í/TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al
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Contratista la presentación de constancias de cancelación a su proveedores por 
losm equipos adquiridos y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión previsto en los numerales 1, 2 y 6 del Manual de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

4.1) Elementos de convicción que vinculan a Marco Antonio Tócales 
Cano, con el hecho (delito) investigado:

4.1.1) Resolución Ejecutiva Regional IM° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional IM° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Director Ejecutivo de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
ilícita.

4.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación funcional de Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación funcional de 
Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión^de^FiscaIizacrón y Contraloría del 
Congreso de la R^pudfíca; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presenterdnen el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con (a participación funcional de Marco Antonio Tócales Cano, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
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del congreso de la república.

4.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna, donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Marco 
Antonio Tócales Cano.

4.1.6) Comprobante de Pago N° 2870-2020 de fecha 28 de febrero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 201 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 26 a 
favor del consoricio salud, por un monto de S/ 6,698,923.05, al dar 
conformidad mediante el Oficio N° 422-2020-GGR-OES/GOB.REG.TACNA 
de fecha 18 de febrero de 2020, (ver fojas 11 a 13 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 2870 - VALORIZACION 26) y el Informe N° 134- 
2020-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de fecha 27 de febrero de 2020 (ver fojas 
39 a 41 del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 2870 -
v a lo r iza c ió n  26), actuaciones funcionales que permitieron el pago a 
favor del Consorcio Salud.

4.1.7) Informe N° 716-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de fecha 
30 de diciembre de 2019 suscrito por Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión; donde comunica 
al Gerente General del Gobierno Regional de Tacna el cambio de la forma 
de pago del componente de equipamiento biomedico sin mediar adenda 
respectiva, permitiendo un pago irregular a favor del Consorcio Salud en 
la valorización N° 26.

4.1.8) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de^ecfuipes—b+om^dicos, teniendo como 
respuesta que no existia njegalarídes en el pago, esftr-aqredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización 26.

4.1.9) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su ca lid^  de consejero 
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regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habian hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 26.

4.1.10) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Marco Antonio Tócales Cano.

5.- HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, Gerente Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado 
y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Henry Jesús Chique Calderón, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, 
MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA 
PAULINI, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 26 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación con los 
interesados para defraudar oatrímonialmente a l Estado): toda vez 
que emitió el Oficio N° 2828-2019-GRI/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de 
agosto del 2019, dando conformidad a la valorización de obra N° 26 el 
Oficio N° 670-2020-GRI/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de febrero de 2020, 
a pesar de tener conocimiento del cambio de la forma de pago y el no 
cumplimiento de las bases administrativas integradas de la licitación en 
mención, por parte de Consorcio Salud Tacna (interviniendo directa, por 
razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - 
Decreto Legislativo n.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de 
lo pactado, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y 
oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los 
Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases 
Integradas de la Licitación Púbnpa-N°^tJÜT^2015-G^B^EG.TACNA, referido al 
procedimiento de valorizapóiT'cíe equipamiento médico} Asi como la clausula 
quinta y novena de[/£bntrato N° 053-2015 referida jk que el contrato esta 
conformado por eLEstudio de Pre Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la 
entidad, Inciso í  numeral 5 de la Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo de 
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Equipamiento del Expediente Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases 
integradas del Concurso Publico N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el 
Supervisor debe exigir al Contratista la presentación de constancias de 
cancelación a su proveedores por losm equipos adquiridos y funciones como 
Gerente Regional de Infraestructura previsto en los numerales 1, 3 y22 del 
Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción  
de deber).

5.1) Elementos de convicción que vinculan a Henry Jesús Chique 
Calderón, con el hecho (delito) investigado:

5.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 590-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio  
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
ilícita.

5.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación funcional de Henry Jesús Chique Calderón.

5.1.3) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación funcional de 
Henry Jesús Chique Calderón.

5.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los^servictos-desalud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna^dféírito, provincia y'jRegión de Tacna 
aprobado por la Corríísión de Fiscalización y  Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares
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que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación funcional de Henry Jesús Chique 
Calderón, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

5.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Henry 
Jesús Chique Calderón.

5.1.6) Comprobante de Pago N° 2870 -2020 de fecha 28 de febrero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 201 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 26 a 
favor del consoricio salud, por un monto de S/ 6,698,923.05, al dar 
conformidad mediante el Oficio N° 670-2020-GRI/GOB.REG.TACNA de 
fecha 19 de febrero del 2020 (ver fojas 09 a 10 del anexo denominado 
COMPROBANTE DE PAGO N° 2870 - VALORIZACION 26), actuaciones 
funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

5.1.7) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique Calderón 
en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre írregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia írregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 26.

5.1.8) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique 
Calderón en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle 
explicaciones sobre irregularides__jeo—el—pago—d^ equ ipos biomedicos, 
teniendo como respuesta^qtiCíoclo estaba bien y q u e  las gestiones se 
habian hecho con transparencia, esto acredita el pleno) conocimiento del 
investigado en el/págo de la valorización N° 26.
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5.1.9) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Henry Jesús Chique Calderón.

6.- GERMÁN GUALBERTO BERRIO CÓRDOVA, Coordinador de
Obra del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Germán Gualberto Berrio Córdova, se subsume como AUTOR  
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Coordinador de 
Obra del Gobierno Regional de Tacna (servidor público) concertó con 
GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, 
WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ 
JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y 
técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y 
perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 
(concertación con los interesados para defraudar 
patrimoniaimente al Estado) : toda vez que emitió el Informe N°44- 
2020-GGBC-CO-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 14 de enero de 2020 y el 
informe N° 61-2020-GGBC-CO-OES-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de
febrero de 2020, recomendando a la entidad que continúe con el trámite 
para el pago de la valorización N° 26 (interviniendo directa, por razón 
de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en 
el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto 
Legislativo n.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de lo 
pactado, así también los artículos 143° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al 
contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 
28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra 
de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, 
referido al procedimiento de valorización de equipamiento médico. Asi como la 
clausula quinta y novena del Contrato N° 053-2015 referida a que el contrato 
esta conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de factibilidad y pagos 
de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo 
de Equipamiento del Expediente Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases 
integradas del Concurso Publico N° 001^20jL5^GOB^R¿G.TACNA, referido a que el 
Supervisor debe exigir al C^wtrafístala presentación de constancias de 
cancelación a su proveedores por losm equipos adquiridos y funciones como 
Coodinador de Ctbfci previsto en el Codigo GRIySGO-10 del Manual de 
Procedimientp^de la Sede Regional del Gobierno Regiprial de Tacna (infracción 
de deber). ----
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6.1) Elementos de convicción que vinculan a Germán Gualberto 
Berrio Cordova con el hecho (delito) investigado:

6.1.1) Memorando N° 205-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 11 
de julio del 2019, Memorando N° 331-2019 -GGR-OES- 
GOB.REG.TACNA de fecha 29 de noviembre del 2019, Memorando 
N° 044-2020-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 16 de enero del 
2020 y Memorando N° 197-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 29 
de mayo del 2020 emitida por Marco Antonio Tócales Cano en su 
calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobernador 
Regional de Tacna; donde se acredita la designación, ejercicio y cese de 
funciones como Coordinador de Obra, al momento de producido la 
concertación ilícita.

6.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación funcional de Germán Gualberto Berrio 
Cordova.

6.1.3). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación funcional de 
Germán Gualberto Berrio Cordova.

6.1.5) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la Republica^donde-cc)xiduYe la existencia de irregulares 
que se presentaron en^kproced i miento dep&go de la valorización N° 26 
que contó con la oaffícipación funcional de Gerpian Gualberto Berrio 
Cordova, informé-aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.
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6.1.6) Resolución Gerencia General Regional IM° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Germán Gualberto Berrio Cordova.

6.1.7) Comprobante de Pago N° 2870 -2020 de fecha 28 de febrero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 201 del anexo denominado COMPROBANTE 
de  pag o  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 26 a 
favor del consoricio salud, por un monto de S/ 6,698,923.05, al dar 
conformidad mediante el Informe N° 044-2020-GGBC-CO- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 14 de enero de 2020 (ver fojas 14 a 17 del 
anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 2870 - VALORIZACION 26) y 
Informe N° 061-2020-GGBC-CO-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de 
febrero de 2020 (ver fojas 42 a 43 del anexo denominado COMPROBANTE DE 
pag o  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), actuaciones funcionales que 
permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

6.1.8) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 26.

6.1.9) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleiTtf^^ocimfepto del investigado en el 
pago de la valorización

6.1.10) Acta de
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donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova.

6.1.11) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020;
donde el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía ai pedido> porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
especializados"; esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Germán Gualberto Berrio Cordova.

7.- RENATO ANAHUA MENDOZA, Director Regional de Administración 
del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Renato Anahua Mendoza, se subsume como AUTOR del delito 
de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público) 
concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS 
ARREDONDO, WALTER ROMANJjENDQZA^PAULINI, JAVIER GUILLERMO 
RAMIREZ JIMENEZ y JEAN-CARLO VILLANUÉVA VARGAS, representantes 
legales y técnicos^ leLÍonsorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar oatrímonialmente al Estado en JeI proceso de pago de la 
ValorizaciórrN® 26 de la Licitación Pública N° 0O1-2O15-GOB.REG.TACN-1 
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(concertación con los interesados oara defraudar
oatrimonialmente a l Estado) : toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud, dando 
proveído al Oficio N° 670-2020-GRI/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de 
febrero de 2020 y al Informe N° 153-2020-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA 
de fecha 21 de febrero del 2020 (sello de recepción y proveído) y 
habilitando el pago con el sello y firma en el comprobante de pago 
(interviniendo directa, por razón de su carao, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado -  Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director Regional de Administración previsto en los 
numerales 1, 2 y 3 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
de Tacna (infracción de deber).

7.1) Elementos de convicción que vinculan a Renato Anahua 
Mendoza, con el hecho (delito) investigado:

7.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

7.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago^dfi-la^yalorización N° 26 que 
contó con la participación funcioaakd^Renato Anahua Mendoza.

7.1.3). A c u e rd o ^ a e  Consejo Región* N 048-2020
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CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación funcional de 
Renato Anahua Mendoza.

7.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación funcional de Renato Anahua Mendoza, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

7.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Renato Anahua Mendoza.

7.1.6) Comprobante de Pago N° 2870 -2020 de fecha 28 de febrero 
del 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 201 del anexo denominado 
c o m p r o b a n t e  de pag o  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), donde esta plasmado 
la participación funcional del investigado en el pago irregular de la 
valoriacion N° 26 a favor del consorcio salud, por un monto de S/
6,698,923.05, al dar tramite al Informe N° 153-2020-OEL y 
SA/GOB.REG.TACNA de fecha 21 de febrero de 2020 (sello, firma y 
proveído) (ver fojas 02 a 05 del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 
2870 - v a lo r iz a c ió n  26) y habilitando el pago (sello y firma en el 
comprobante de pago) (ver fojas 01 del anexo denominado COMPROBANTE DE 
pag o  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), actuaciones funcionales que

4 de junio del 2020;



donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Renato Anahua Mendoza.

7.1.8) Declaración testimonial de DAN Y LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; (ver fojas 60 a 64 del anexo denominado 
elem en to s  de c o n v iccio n  d el  p r in c ip a l), donde la testigo en su calidad 
de consejera regional de Tacna, refiere que el investigado Renato Anahua 
Mendoza en su calidad de Gerente Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Tacna, fue citado por consejeros regionales para 
solicitarle explicaciones sobre irregularides en el pago de equipos 
biomedicos, teniendo como respuesta que no existia irregularides en el 
pago, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el pago de la 
valorización N° 20.

7.1.9) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; (ver fojas 65 a 70 del anexo denominado 
elem en to s  de co n v iccio n  d el  p r in c ip a l), donde el testigo en su calidad 
de consejero regional de Tacna, refiere que el Renato Anahua Mendoza 
en su calidad de Gerente Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 20.

8.- LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Luis Enrique Jiménez Quiroz, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de Logistica y Servicios 
Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público) concertó 
con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, 
WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ 
JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y 
técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y 
perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 26 de la Licitacióa^bHca^^0G4^2O15-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con ^ f o s  interesados \ para defraudar 
patrimonialmente^ál Estado): toda vez que interviene directamente y 
tramita funcional mente el pago irregular a favor der consorcio salud, dando 
tramite al pagonde la valorización 26 mediante Informe N° 153-2020-OEL
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y SA/GOB.REG.TACNA de fecha 21 de febrero de 2020 (interviniendo 
directa, por razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 17° del Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Tesorería -  Decreto Legislativo n.° 1441, referido al devengado reconoce una 
obligación de pago previo cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 
180° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado -  Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 
referida a pagos de la entidad, Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento 
de la Sede Regional y funciones como Director Regional de Administración 
previsto en el numeral 1 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional de Tacna (infracción de deber).

8.1) Elementos de convicción que vinculan a Luis Enrique Jiménez 
Quiroz, con el hecho (delito) investigado:

8.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 055-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones como Director de 
la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares - Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

8.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación funcional de Luis Enrique Jiménez Quiroz.

8.1.3). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo^Regioñal^de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares^qtté^se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorizacióp^N^G que contó con la participación funcional de 
Luis Enrique Jimefíez Quiroz.
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8.1.4) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación funcional de Luis Enrique Jiménez Quiroz, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

8.1.5) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Luis 
Enrique Jiménez Quiroz.

8.1.6) Comprobante de Pago IM° 2870 -2020 de fecha 28 de febrero 
del 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 201 del anexo denominado 
co m p r o b a n t e  de pa g o  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), donde esta plasmado 
la participación funcional del investigado en el pago irregular de la 
valoriacion N° 26 a favor del consorcio salud, por un monto de S/
6,698,923.05, al emitir el Informe N° 153-2020-OEL y 
SA/GOB.REG.TACNA de fecha 21 de febrero de 2020 (sello, firma y 
proveído), actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor del 
Consorcio Salud

8.1.7) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Luis Enrique Jiménez Quiroz.

9.- JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador Regional General de 
Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos 
colegir que la conducta desplegada-porelTirvest^ado Juan Tonconi Quispe, 
se subsume como AUTORrdel delito de Colusioh Agravada, quien en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna, ) (funcionario púb lico ) 
concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS
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ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, JAVIER GUILLERMO 
RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 26 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados oara defraudar 
patrimonialmente ai Estado): toda vez que interviene indirectamente 
en el tramite del pago irregular a favor del consorcio salud (interviniendo 
directa, por razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del 
Estado - Decreto Legislativo N.° 1017, referido al principio de eficiencia y 
cumplimiento de lo pactado, así también, los artículos 143° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico y funciones como Gobernador Regional de Tacna prevista en el articulo 
21 inciso a) (Dirigir y  supervisar la marcha del Gobierno Regional y  de sus órganos ejecutivos, 
administrativos y  técnicos) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y articulo 53 
inciso a) y h) del ROF del Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

9.1) Elementos de convicción que vinculan a Juan Tonconi Quispe 
con el hecho (delito) investigado:

Respecto ai Nombramiento de los funcionarios que participaron 
funcionalmente en el pago de las valorizaciones cuestionadas

9.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación de 
Eddy Huarachi Chuquimia, ejercicio y cese de funciones como Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ¡lícita.

9.1.2) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se-atredita la designación y ejercicio de 
funciones de Ismael EusebicTConde Visa com e Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno/Regional de Tacna al momento de producido la
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concertacíón ¡lícita.

9.1.3) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Raúl Clemente Quenta Vincha como Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertacíón ¡lícita.

9.1.4) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Marco Antonio Tócales Cano como Director 
Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna al momento de 
producido la concertacíón ilícita.

9.1.5) Resolución Ejecutiva Regional N° 590-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio  
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Henry Jesús Chique Calderón como 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna al 
momento de producido la concertacíón ¡lícita.

9.1.6) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB.
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Renato Anahua Mendoza como Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertacíón ilícita.

9.1.7) Resolución Ejecutiva Regional N° 055-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enem^dei^20T9Nemitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidadxte'Tíobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designapícrfM/ ejercicio de fundones de Luis Enrique 
Jiménez Quiroz como Dtréctor de la Oficina Ejecutiva de Logística y 
Servicios Auxiliares-^Góbierno Regional de Tacna / l momento de producido
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la concertación ¡lícita.

9.1.8) Resolución Ejecutiva Regional N° 152-2019- 
GR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de enero del 2019, emitida por 
Juan Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, donde delega funciones a Eddy Huarachi Chuquimia, Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna para entre otras funciones, pueda 
suscribir contratos y adendas derivados de Concursos Públicos y 
Licitaciones Públicas que convoque la Entidad, Incluye contratos 
complementarios y adenda de modificación; acto administrativo 
donde una atribución propia del Gobernador Regional es delegada o 
transferida al Gerente Regional.

Respecto a l Conocim iento del avance de la obra y  pago de equipamiento 
biom edico p or parte de Juan Tonconi Quispe

9.1.9) Informe N° 266-2021-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO- 
DEPEIDCVCO de fecha 06 de abril del 2021 y documentos adjuntos,
obran documentos funcionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se 
advierte instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de 
Tacna, provincia de Tacna - región Tacna".

9.1.10) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; 
donde el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanuer que ia procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a ia 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía al pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
especializados"; esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Priv^ílos-defecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuadern^dertoíaboración, cson participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda er^scTcalidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Go^ieffno Regional de Tacna, guien entrega documentos
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donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador 
Regional de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se 
acredita conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno 
Regional de Tacna.

9.1.11) Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 
15/02/2019, donde se recoge la siguiente información " El gobernador 
de Tacna Juan Tonconi Quispe indicó que el adelanto del canon 
minero que le transfirió el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
en su gran mayoría será destinado para continuar el proyecto de 
inversión pública Mejoramiento de los servicios de salud del 
hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION. La máxima autoridad 
regional explico que el 70 % de los S/ 18 327, 233 que 
transfirieron a l GRT va están presupuestadas para continuar la 
obra del nosocomio al ser un provecto emblemático v el más
importante de la región sureña" (Link httDs://Droactivo.com.De/tacna-canon-

minero-perm itíra-la-construccíon-de-hospital/), a d v ir t íe n d O S e  q u e  e l m is m o

gobernador consideraría a la obra del Hospital como la más importante de 
la Región de Tacna

9.1.12) Publicación WEB del diario SIN FRONTERAS de fecha 05 de 
mayo del 2019, donde se recoge declaraciones de Juan Tonconi Quispe, 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, " TACNA . EL 
GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO 
CONCLUIRA EL PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO 
FIRMADO CON EL CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La 
autoridad regional señalo que en abril pasado se giraron órdenes 
de comora de equipos médicos, cuya fabricación tomara unos 
cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara unos cuatro 
meses, porque lo que llegaría a fin de año  (...) (Link
https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-
c u ím in a r - h o s p it a i/ f ) así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN
INFRAESTRUCTURA. (...) El gobernador regional Juan Tonconi 
expreso, por su parte, que acude en forma constante a la obra a 
verificar el avance. M i objetivo es que se culmine la construcción 
lo más pronto posible, de forma transparente, para que la 
población de Tacna tenga unhQspfeal-motferno que atienda las 
principales dem andas^ ^ < de salud, manifestó" cunk
https: / / www.gob.pe/ institucion/régiontacna /  noticias/51538-conlstruccion-de-hospital-tiene-

avance-de-85-en-infraestrpcfura)) declaraciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento detallado por parte ge Juan Tonconi Quispe del
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avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes de servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma.

Protección y  perm anencia de funcionarios de confianza que realizaron 
actos ilícitos en e l pago de las valorizaciones

9.1.13) Informe de Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT- 
SOO de fecha 18 de mayo de 2020, emitido por la Gerencia 
Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de la 
República; donde el órgano técnico de control indica las acciones 
irregulares que se presentaron en el procedimiento de pago de la 
valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios Eddy Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl 
Clemente Quenta Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique 
Calderón y Renato Anahua Mendoza, nombrados por el investigado 
Juan Tonconi Quispe.

9.1.14) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N°
20,21,22,24,25,26 y 27 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna.

9.1.15). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de los funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi 
Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna.

9.1.16) Informe Final del Grupo^^Trabajtrefncargado de investigar 
las presuntas irregularid^jde^en la ejecución/y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios d\jL salud del Hospital
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Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20, 
25 y 26 que contó con la participación funcional de los funcionarios de 
confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna.

9.1.17) Oficio IM° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha 
recepción 17 de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de 
Recursos Humano del Gobierno Regional de Tacna; donde se 
evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de mayo 
del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares.

9.1.18) Resolución Gerencia General Regional N° 117-2021- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de marzo del 2021; donde se 
nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como inspector de el obra 
denominada "Reforzamiento estructural de puente concreto y defensa 
ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 109 en la localidad 
de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre Departamento de 
Tacna".

9.1.19) Oficio N° 1612-20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de 
diciembre de 2021 que adjunta Resolución Directoral Regional N° 
00389 de fecha 29 de marzo 2021; donde se advierte que ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA fue designado como Jefe de la Oficina de 
Administración de la Dirección Regional de Educación Tacna.

9.1.20) Informe Policial — 8a3-2021-DIRCOCOR-
PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCOde'fecha 12 de noviembre del 2021 
emitido por la D irecciónforífra  la Corrupción/producto acciones 
OVISE, donde se peperíníza los movimientos /del investigado Eddy 
Huarachi Chuqu im ia/a bordo del vehículo de pl/ca de rodaje Z6Y-851,
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vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, conforme a 
la información adjunta al Oficio N° 128-2021-GRTA- 
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de diciembre del 2021.

9.1.21) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en la que contó con la participación funcional de los funcionarios Eddy 
Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl Clemente Quenta 
Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique Calderón, Renato 
Anahua Mendoza y Luis Enrique Jiménez Quiroz, nombrados por el 
investigado Juan Tonconi Quispe.

10.- CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN,
Representante Legal del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Cristian Alexis Senno Yrivarren, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Representante Legal del Consorcio Supervisor Hospital Tacna (servidor 
público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE 
VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, JAVIER 
GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, los 
representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 26 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente al Estado) : toda vez que firma y remite la Carta N° 
015-2020-CHT/RL de fecha 07 de febrero de 2020 y la Carta N° 024-2020- 
CHT/RL de fecha 25 de febrero de 2020 solicitando el pago de la 
valorización (interviniendo directa. por razón de su carao , en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en numeral 8.2 de los 
Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases 
Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna", (infracción de deber).

10.1) Elementos de convicción que vinculan a Christian Alexis 
Senno Yrivarren con el hecho (delitos-investigado:

10.1.1) Informe de
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apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna";
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación funcional de Christian Alexis Senno 
Yrivarren.

10.1.2). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación funcional de 
Christian Alexis Senno Yrivarren.

10.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación funcional de Christian Alexis Senno 
Yrivarren, informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y 
contraloría del congreso de la república.

10.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Christian Alexis Senno Yrivarren.

10.1.5) Comprobante de PagoN$^&70 -2020 de fecha 28 de febrero 
de 2020 y Anexos; (ver fojj^S'OÍa 201 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  n ° 2870 - VALORIZACION 26), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 26 a
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favor del consoricio salud, por un monto de S/ 6,698,923.05, al firmar la 
Carta N° 015-2020-CHT/RL de fecha 07 de febrero de 2020 (ver fojas 18 a 
19 del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 2870 - VALORIZACION 
26)y la Carta N° 024-2020-CHT/RL de fecha 25 de febrero de 2020, (ver 
fojas 44 a 45 del anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 2870 -
v a lo r iza c ió n  26), actuaciones funcionales que permitieron el pago a 
favor del Consorcio Salud.

10.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Christian Alexis Senno 
Yrivarren.

11.- DANTE VINCES VELEZ, Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Dante Vinces Velez, se subsume como autor del delito de Colusión 
Agravada, quien en su calidad de Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna (servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL 
SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN 
MENDOZA PAULINI, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 26 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación 
con los interesados para defraudar patrimonialmente ai Estado); 
toda vez que tramita funcionalmente los pagos irregulares a favor del 
consorcio salud suscribiendo el documento denominado "Valorización de 
Equipamiento Médico" y emitiendo el Informe N° 005-2020-CHT/JS/DW  
de 07 de febrero de 2020, pese a no cumplir con las estipulaciones 
contractuales (interviniendo directa. ñor razón de su carao, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en numeral 8.2 de los 
Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases 
Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna" í infracción de deber).

11.1) Elementos de convicción que vinculan a Dante Vinces Velez,
con el hecho (delito) investigado :



apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna",
donde el órgano técnico de control Indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación funcional de Dante Vinces Velez.

11.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación funcional de 
Dante Vinces Velez.

11.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación funcional de Dante Vinces Velez, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

11.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado Dante 
Vinces Velez.

11.1.5) Comprobante de Pago N° 2870 -2020 de fecha 28 de febrero 
del 2020 y Anexos; (ver fojas^0Ir---a'_2ÜT'~~tfel anexo denominado 
c o m p r o b a n t e  de pag o  n ° 2870^Va lo r iza c io n  26), ilonde esta plasmado 
la participación fu n ck ^ a la e l investigado en e l/pago irregular de la 
valoriacion N° 26-^áravor del consorcio salud/ por un monto de S/

392 /

[udwin¿T Flores V aldivic
Fiscal A d i  Provincial (T) • 3er Despacho

Fiscalía Bttvincial Corporativa Especializada
en D e lito s^ / Corruoción de funcionarios de Tj r '



6,698,923.05, al emitir el Informe N° 005-2020-CHT/JS/DVV de fecha 07 
de febrero de 2020 (ver fojas 20 a 21 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pago  n ° 2870 - v a lo r iza ció n  26), actuación funcional que permitieron 
el pago a favor del Consorcio Salud.

11.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Dante Vinces Velez.

12.- RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO, Especialista en 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Rodolfo Orlando Avila Soto, se subsume 
como autor del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN 
FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA 
VARGAS, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente 
al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 26 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los
interesados para defraudar patrimonialmente a l Estado ) : toda vez 
que tramita funcionalmente los pagos irregulares a favor del consorcio 
salud suscribiendo el documento denominado "Valorización de 
Equipamiento Médico", emitiendo el Informe N° 008-2020- 
CHT/ECV/ROAS de fecha 07 de febrero del 2020, pese a no cumplir con 
las estipulaciones contractuales (interviniendo directa, por razón de su  
carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en numeral 
8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las 
Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna"{infracción de deber).

12.1) Elementos de convicción que vinculan a Rodolfo Orlando 
Avila Soto, con el hecho (delito) investigado :

12.1.1) Informe de Auditoria l\T 10441r«2020*'CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la C^ntráíoría General de^la República, 
sobre Conformidad y P^gorfle Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejorarníento de los servicios de salud del Hospital
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Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna",
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación funcional de Rodolfo Orlando Avila Soto.

12.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación funcional de 
Rodolfo Orlando Avila Soto.

12.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Rodolfo Orlando Avila Soto, 
informe aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría 
del congreso de la república.

12.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación funcional el investigado 
Rodolfo Orlando Avila Soto.

12.1.5) Comprobante de Pago N° 2870 -2020 de fecha 28 de febrero 
del 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 201 del anexo denominado 
c o m p r o b a n t e  de pag o  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), donde esta plasmado 
la participación funcional del investigado__eo _eL,pago irregular de la 
valoriacion N° 26 a favor dd j3orrs¿Fc íosa lud , por\un monto de S/ 
6,698,923.05, al em itir djofófm e N° 008-2020-CHT/EGV/ROAS de fecha 
07 de febrero del 2p2ü7actuación funcional que permitieron el pago a 
favor del ConsorcioCSalud.
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12.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo el investigado Rodolfo Orlando Avila Soto.

13.- NEIL ALAN TEJADA VARGAS, Especialista en 
Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Neil Alan Tejada Vargas, se subsume como 
AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN 
FELIPE VELAYOS ARREDONDO, WALTER ROMAN MENDOZA PAULINI, 
JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA 
VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para 
favorecer al Consorcio Salud, y perjudicar al Estado en el proceso de pago 
de la Valorización N° 26 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente al Estado) : toda vez que suscribió las actas de 
verificación y custodia del equipamiento médico de fecha 30 y 31 de enero 
del 2020 indicando haber constatado y verificado los equipos biomedicos 
en relación al cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases 
administrativas integradas y el contrato, los cuales no se cumplían 
(in terviniendo directa. por razón de su carao. en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en numeral 8.2 de los 
Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases 
Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna"(infracción de deber).

13.1) Elementos de convicción que vinculan a Neil Alan Tejada 
Vargas, con el hecho (delito) investigado:

13.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaclones-de~J^quipos Médicos 
de la Obra : "MejoramientodeHós^servicios de salbd del Hospital 
Hipólito Unanue de Tpontámstrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnica de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que
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contó con la participación técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio Hospital Tacna.

13.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación técnica y 
documental de Neil Alan Tejada Vargas, en representación del consorcio 
hospital Tacna.

13.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio hospital, informe aprobado por 
el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del congreso de la 
república.

13.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de Neil 
Alan Tejada Vargas, en representación del consorcio hospital.

13.1.5) Comprobante de Pago N°2870 -2020 de fecha 28 de febrero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 201 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), donde esta plasmado la participación 
funcional del investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 26 a 
favor del consoricio salud, por un montode_S/_^698,923.05, al firmar el 
acta de verificación y custodia d^^^^monitores^itales de fecha 31 de 
enero del 2020 (ver fojas 13P-eTÍ32 del anexo denominado COMPROBANTE DE 
pag o  n ° 2870 - VALORIZACION 26), el acta de veri/ícación y custodia de 18
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equipos médicos de fecha 31 de enero del 2020 (ver fojas 133 a 134 del 
anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 2870 - VALORIZACION 26) y el 
acta de verificación y custodia de 28 ventiladores mecánicos de fecha 31 
de enero del 2020 (ver fojas 135 a 137 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pago  N° 2870 - v a lo r iza ció n  26), actuaciones funcionales que 
permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

13.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio Hospital.

14.- WALTER ROMÁN MENDOZA PAULINI, Especialista de 
equipamiento médico del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado 
y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Walter Román Mendoza Paulini, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 26 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió las actas de verificación y 
custodia del equipamiento médico de fecha 30 y 31 de enero del 2020 
indicando haber constatado y verificado los equipos biomedicos en relación 
al cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases administrativas 
integradas y el contrato, los cuales no se cumplían.

14.1) Elementos de convicción que vinculan a W alter Román 
Mendoza Paulini con el hecho (delito) investigado:

14.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contrajoría General de la República, 
sobre Conformidad y Pagq^e'Vaíorizacionesctev Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue^^léTacna distrito, provincia y jcegión de Tacna'
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donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación técnica y documental de Walter Román 
Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

14.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación técnica y 
documental de W alter Román Mendoza Paulini, en representación del 
consorcio salud.

14.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación técnica y documental de Walter Román 
Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

14.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
W alter Román Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

14.1.5) Comprobante de Pago N° 2870 -2020 de fecha 28 de febrero 
de 2020 y Anexos; (ver fojas 01 a 201 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pag o  N° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), donde^sta-plasjTiado la participación 
funcional del investigado en el p^gcrifregular de la valoriacion N° 26 a 
favor del consoricio salud, oo rtín  monto de S/ 6,698^923.05, al firmar el 
acta de verificación v^cuiítodia de 24 monitores vitales de fecha 31 de
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enero del 2020 (ver fojas 130 a 132 del anexo denominado COMPROBANTE DE 
pago  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), el acta de verificación y custodia de 18 
equipos médicos de fecha 31 de enero del 2020 (ver fojas 133 a 134 del 
anexo denominado COMPROBANTE DE PAGO N° 2870 - VALORIZACION 26) y el 
acta de verificación y custodia de 28 ventiladores mecánicos de fecha 31 
de enero del 2020 (ver fojas 135 a 137 del anexo denominado COMPROBANTE 
de pago  n ° 2870 - v a lo r iza c ió n  26), actuaciones funcionales que 
permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

14.1.6) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Walter Román 
Mendoza Paulini, en representación del consorcio salud.

15.- GUSTAVO RAÚL SALAS ORTIZ, Representante Legal N° 
01 del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Gustavo Raúl Salas Ortiz, se subsume como COMPLICE del 
delito de Colusión Agravada, al haber concertado conJUAN TONCONI 
QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, 
RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO ANTONIO TOCALES CANO, 
HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO BERRIO 
CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; 
CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO 
ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, funcionarios y 
servidores del Gobierno Regional de Tacna, para favorecer al Consorcio 
Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 25 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; 
toda vez que mediante Carta N° 144-2019-CST de fecha 30 de diciembre 
de 2019 solicito a la Gerencia General del Gobierno Regional de Tacna el 
cambio de la modalidad de pago que luego se efectivizo y Carta N° 018- 
2020-CST de fecha 14 de febrero de 2020 donde remitió factura para pago 
de valorización al Gobierno Regional de Tacna.

15.1) Elementos de convicción que vinculan a Gustavo Raúl Salas 
Ortiz, con el hecho (delito) investigado:

15.1.1) Informe de ApditOna N° 10441-20S0-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitidg^pór la Contraloría General/ de la República, 
sobre Conforn^idad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios pe salud del Hospital
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Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna";
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación técnica y documental de Gustavo Raúl Salas 
Ortiz, en representación del consorcio salud.

15.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación técnica y 
documental de Gustavo Raúl Salas Ortiz, en representación del 
consorcio salud.

15.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación técnica y documental de Gustavo Raúl 
Salas Ortiz, en representación del consorcio salud, informe aprobado por 
el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del congreso de la 
república.

15.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Gustavo Raúl Salas Ortiz, en representación del consorcio salud.

15.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entregaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que de Gustavo Raúl Salas
Ortiz, en repreí
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16.- MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO,
Representante Legal N°02 del Consorcio Salud Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Martin Felipe Velayos Arredondo, se 
subsume como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber 
concertado conJUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, 
ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, para favorecer al Consorcio Salud, y perjudicar al Estado en el 
proceso de pago de la Valorización N° 26 de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que mediante Carta N° 144-2019-CST 
de fecha 30 de diciembre de 2019 solicito a la Gerencia General del 
Gobierno Regional de Tacna el cambio de la modalidad de pago que luego 
se efectivizo y Carta N° 018-2020-CST de fecha 14 de febrero de 2020 
donde remitió factura para pago de valorización al Gobierno Regional de 
Tacna.

16.1) Elementos de convicción que vinculan a Martin Felipe 
Velayos Arredondo, con el hecho (delito) investigado :

16.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación técnica y documental de Martin Felipe Velayos 
Arredondo, en representación del consorcio salud.

16.1.2). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25d^n=»aycrd^l~2O20 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización^eKxSnsejo Regional db Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valopz^ción N° 26 que contó co i/  la participación técnica y
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documental de Martin Felipe Velayos Arredondo, en representación del 
consorcio salud.

16.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación técnica y documental de Martin Felipe 
Velayos Arredondo, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

16.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Martin Felipe Velayos Arredondo, en representación del consorcio 
salud.

16.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Martin Felipe Velayos 
Arredondo, en representación del consorcio salud.

17.- JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, Residente de
Obra del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Javier Guillermo Ramírez Jiménez, se subsume como 
COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado con 
JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO 
CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QLLENTA-V1NCHA, MARCO ANTONIO 
TOCALES CANO, HENRY JESÚS^CHlQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO 
BERRIO CORDOVA, RENATCfANAHUA MENDOZA,LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ; CHRISTIAJ^LÁLEXIS SENNO YRIVARREN, DANTE VINCES VELEZ,
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RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, 
funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, incluido 
integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 26 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; 
toda vez que suscribió las actas de verificación y custodia del equipamiento 
médico de fecha 30 y 31 de enero del 2020 indicando haber constatado y 
verificado los equipos biomedicos en relación al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las bases administrativas integradas y el 
contrato, los cuales no se cumplían.

17.1) Elementos de convicción que vinculan a Javier Guillermo 
Ramírez Jiménez con el hecho (delito) investigado:

17.1.1) Informe de Auditoria IM° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación técnica y documental de Javier Guillermo 
Ramírez Jiménez, en representación del consorcio salud.

17.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación técnica y 
documental de Javier Guillermo Ramírez Jiménez, en representación 
del consorcio salud.

17.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; dpndefconduye la e>tistencia de irregulares 
que se presentaron en eh^móed i miento de pago deJla valorización N° 26 
que contó con la partipifíadón técnica y documenta/de Javier Guillermo 
Ramírez Jimenpz; en representación del consorcio salud, informe
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aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

17.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna; donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de investigación por el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría General de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorcio Salud y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 por 
equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de 
Javier Guillermo Ramírez Jiménez, en representación del consorcio 
salud.

17.1.5) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Javier Guillermo 
Ramírez Jiménez, en representación del consorcio salud.

18.- JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, Especialista de 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Salud Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Jean Cario Villanueva Vargas, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes del Consorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 26 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; toda vez que suscribió el documento denominado 
"Valorización de Equipamiento Médico" que adjunta las actas de 
verificación y custodia del equ ipann ieoJ^ m ^  30 y 31 de enero
del 2020 indicando haber constatado y verificado lo  ̂equipos biomedicos 
en relación al cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases 
administrativas integradas y el contrato, los cuales fío se cumplían.
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18.1) Elementos de convicción que vinculan a lean Cario 
Villanueva Vargas con el hecho (delito) investigado:

18.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control índica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 que 
contó con la participación técnica y documental de Jean Cario Villanueva 
Vargas, en representación del consorcio salud.

18.1.2) . Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 26 que contó con la participación técnica y 
documental de Jean Cario Villanueva Vargas, en representación del 
consorcio salud.

18.1.3) Informe Final del Grupo de Trabajo encargado de investigar 
las presuntas irregularidades en la ejecución y equipamiento del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna 
aprobado por la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 
Congreso de la República; donde concluye la existencia de irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 26 
que contó con la participación técnica y documental de Jean Cario 
Villanueva Vargas, en representación del consorcio salud, informe 
aprobado por el pleno del comisión de fiscalización y contraloría del 
congreso de la república.

18.1.4) Resolución Gerencia General Regional N° 234-2020- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de junio de 2020 emitida por 
Luis Alberto Valdivia Salazar en su calidad de Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Tacna jL_donde la entidad regional 
con fecha posterior a los actos de inyestiíjacíonpolr el Ministerio Público y 
los informes de la Contraloría^G^neral de la República, RESUELVE el 
contrato con el consorc iíKba lud  y Consorcio Hospital Tacna, por 
irregularidades ‘ dedimiento de pago 6&\a valorización N° 26 por
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equipo biomedico, donde tuvo participación técnica y documental de Jean 
Cario Villanueva Vargas, en representación del consorcio salud.

18.1.4) Acta de Inspección Fiscal de fecha 04 de junio del 2020;
donde personal fiscal constato que pese al pago del 85 % del valor por 43 
ventiladores mecánicos, se entrgaron solo 15 ventiladores mecánicos, 
pago en el que participo técnica y documental de Jean Cario Villanueva 
Vargas, en representación del consorcio salud.

19.- CONSORCIO SALUD TACNA representada por el apoderado 
LAURA EUGENIA TORRES CALDERON; conformadas por las empresas 
ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS S.A. (SUCURSAL DEL PERÚ) 
representado por Eddy Quijandría Arévalo, RIVA S.A. INMOBILIARIA 
INDUSTRIAL COMERCIAL FINANCIERA Y AGROPECUARIA 
SUCURSAL DEL PERÚ representado por Francisco Javier Avila, NESO 
CONSTRUTURA S.A.C. representado por Laura Eugenia Torres 
Calderón, MANTENIMIENTO CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS 
GENERALES S.A.C. representado por Martin Felipe Velayos Arredondo, 
EDUCTRADE S.A. representado por Julio Nogues Estrella, ARGOLA 
ARQUITECTOS PLANEAMIENTO URBANO ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA S.L.P. SUCURSAL DEL PERÚ representado por 
Guillermo Yokoo Kaneko.

19.1) Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

19.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento del pago de la valorización que contó con 
la participación técnica y documental de su personal.

20.- CONSORCIO HOSPITAL TACNA representado por su 
apoderado CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, conformadas por la 
empresas ACRUTA &TAPIA INGENIEROS representado por Elias 
Teodoro Tapia Juica, CHUNG&TONGJ^IGÉNTEROS SAC representado 
por Juan Alfredo Espinoza y HCC INGENIERIA SAC,
representada por MARCO.
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20.1) Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

20.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización que contó con
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ANTECEDENTES

CONFORMIDAD Y PAGO DE VALORIZACIONES DE EQUIPAMIENTO 
MEDICO DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL HOSPITAL HIPÓLITO UNANUE DE TACNA, DISTRITO DE TACNA, 
PROVINCIA DE TACNA -  REGIÓN TACNA", CUYA ADQUISICIÓN, 
CUSTODIA Y FORMA DE PAGO, NO SE ACREDITÓ CONFORME A LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES, BENEFICIANDO AL CONTRATISTA CON 
EL PAGO DE S/ 17 441 317,71.

En el año 2015, la Entidad, convocó la Licitación Pública n.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la contratación de la Elaboración del Expediente Técnico 
y Ejecución de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", 
en adelante la "Obra", bajo el sistema de contratación de suma alzada y 
modalidad de ejecución contractual de llave en mano, adjudicándose la buena 
pro al Contratista quien suscribió con la Entidad el Contrato n.° 053-2015 el 
23 de diciembre de 2015. Al respecto, se identificó que el Coordinador de Obra 
y Director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión de la Entidad otorgaron 
conformidad al equipamiento médico de las valorizaciones de obra n.° 20, 21, 
22, 24, 25, 26 y 27 que no cumplían con los términos contractuales, toda vez 
que no se acreditó la adquisición y custodia por parte del Contratista, conforme 
al procedimiento de valorización de equipamiento médico, asimismo, el 
Gerente Regional de Infraestructura, teniendo conocimiento de dichos hechos, 
tramitó las mencionadas valorizaciones para el pago.

Así también, el Gerente General Regional, previa opinión favorable del Director 
de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, dispuso a la Supervisión, la 
implementación del cambio de la forma de pago solicitada por el Contratista, 
la misma que no garantizaba la adquisición del equipamiento médico, ya que 
se pagó el 40% tan sólo con la presentación del Contrato del Contratista con 
su proveedor y el otro 45% a la emisión del acta de constatación, cuando el 
procedimiento estableció que la valorización y pago de equipamiento médico 
se debía realizar al 85% de los precios unitarios de los equipos médicos 
adquiridos, previa suscripción del Acta de Verificación y Custodia de los mismos 
por el contratista, y el 15% restante a su instalación; sin embargo, a pesar 
que dicho cambio no se encuentra dentro de los supuestos establecidos por la 
norma de contrataciones, el Coordinador de Obra y Director de la Oficina 
Ejecutiva de Supervisión otorgaronpMforrrmá3~~p^ el pago de las 
valorizaciones de obra n.° 25^6^Y^27, asimismo, el Gerente Regional de 
Infraestructura que tenienÓGróonocimiento de dichos herios viabilizó el pago 
de tales valorizaciones.

Ante la declaratoria de Estado de Emergencia Nacionél establecida por Decreto 
de Urgencia N° 035-2020 a consecuencia del COVMj -19 se dispuso la entrega 
inmediata de cuarenta y tres (43) ventiladores nrecánicos y veinticuatro (24)
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monitores de funciones vitales médicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, 
los mismos que fueron pagados por la Entidad al 85% de sus precios unitarios; 
evidenciándose que el Contratista únicamente entregó quince (15) 
ventiladores mecánicos al Hospital Hipólito Unanue de Tacna, y que durante el 
proceso de instalación de los mismos, el Ministerio de Salud constató que de 
los quince (15) ventiladores mecánicos, trece (13) no cumplían con las 
características técnicas de equipos "neonatal". Asimismo, se advirtió que el 
equipamiento de las valorizaciones de obra n.° 22 y 25 fueron pagadas sin 
contar con la subsanación y conformidad, respectivamente, ya que prevalecían 
observaciones expresas.

Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido ai principio 
de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, los artículos 143° y 180° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo n.° 
184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de 
valorización de equipamiento médico.

Así como, las cláusulas quinta y novena del Contrato N.° 053-2015, referidos 
a que el contrato está conformado por el Estudio de Pre Inversión a nivel de 
Factibilidad y que los pagos que la Entidad realice se efectuarán después de 
ejecutada la respectiva prestación, debiendo contar con la documentación que 
sustente el pago, así también, las especificaciones técnicas del Estudio de Pre 
Inversión a Nivel de Factibilidad del Proyecto de Inversión Pública 
"Mejoramiento de los Servicios del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito 
de Tacna, provincia de Tacna - región Tacna", inciso 4 del numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Cálculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico y numeral 8.2 de las Bases Integradas del Concurso Público N.° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al Contratista 
la presentación de constancias de cancelación a sus proveedores por los 
equipos adquiridos y código GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la 
Sede Regional, sobre el procedimiento de pago de valorización de la ejecución 
de proyecto por modalidad de contrata.

La situación expuesta beneficicral Contratista - Consorcio Sélud con el pago 
de las valorizaciones>tr°20, 21, 22, 24, 25, 26 y/27, a través de 
conformidades otorgadas por funcionarios y servidoi^s públicos que no 
garantizaron la adquisición de los equipos médicos, favoreciendo al Contratista 
con el pago de las valorizaciones por el importe de S/ 17 441 317,71. Situación 
que se corroboró dado a que con posterioridad a éste pago según guías de 
remisión remitente se constató en almacén de obra sólo .doscientos cincuenta
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y cinco (255) equipos médicos valorizados en S/2 078 524,86.

La situación expuesta se detalla a continuación:

PAGO IRREGULAR PE LA VALORIZACION N° 27 MES DE FEBRERO 
DEL 2020.

Valorización N° 27

Conforme el Informe de Auditoria N° 10441 -2020-CG/GRTA-AC emitido 
por la Gerencia Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de 
la República, se advierte que la valorización de obra N.° 27 -  Febrero 
2020, se evidenció que a través del documento "Valorización de 
Equipamiento Médico" (Apéndice N.° 110), suscrito por parte del 
Contratista, por: Jean Cario Villanueva Vargas, especialista en Costos y 
Valorizaciones, Javier Ramírez Jiménez, residente de Obra, así como, 
por parte de la Supervisión, por: Dante Vinces Velez, jefe de Supervisión 
de Obra, y Rodolfo Orlando Ávila Sota, especialista en Costos y 
Valorizaciones, valorizaron al 40% y 85% del precio unitario de cada 
partida, cuatrocientos noventa y cuatro (494) equipos médicos, (ver 
Apéndice 110 de Inform e de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC), 
tal como se detalla a continuación:
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CUADRO N° 26

Partida Descripción

Valorización

Cantidad
%

valorización 
del precio 
unitario

Importe
Valorizado

SI

01.01.044 Coche de paro equipado 31 40 408662,96
01.01.045 Coche para intubación difícil 4 40 48 964,22
01.01.054 Ecocardióqrafo doppler 2 40 301 318,26
01.01.055 Ecóqrafo doppler color 3D 3 40 207156,31
01.01.056 Ecóqrafo doppler color 4D 2 40 150 659,14
01.01.058 Ecóqrafo portátil 2 40 56497,18
01.01.074 Equipo de rayos x estacionario diqital con accesorios 2 40 784 682,98
01.01.075 Equipo de rayos x rodable diqital 1 40 150 659,13
01.01.107 Lámpara quirúrqica de techo de intensidad alta 6 40 205 273,06
01.01.108 Lámpara quirúrqica de techo simple 3 40 70621,48
01.01.147 Monitor Fetal Gemelar .—■ 40 32 642,82
01.01.152 Pulsioxímetro neonatal .— 3 / 40 8 380,42
01.01.156 Resucitador manual neonatal 6 ¿ 40 1 845,58
01.01.116 Mamóqrafo diqital y . . . 85 733 678,60
01.03.044 Máquina lustradora tipo industrial con escobilla 40 44130,64
01.07.008 Cama clínica rodable-pára niños escolares /30 40 16949,16
01.07.009 Cama cuna metálica rodable con barandas /  9 40 13841,82
01.07.018 Chata d âdéro inoxidable / 76 40 4 770,98
01.07.019 Chata 8e acero inoxidable pediátrica / 33 40 1 035,80
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Partida Descripción

Valorización

Cantidad
%

valorización 
del precio 
unitario

Importe
Valorizado

SI

01.07.058 Mesa rodable de acero inoxidable para curaciones con tablero 26 40 13057,10
01.07.062 Papaqayo de acero inoxidable 68 40 2 134,38
01.07.063 Papaqayo de acero inoxidable pediátrico 33 40 1 553,64
01.07.075 Silla de ruedas estándar 46 40 17 325,81
01.07.076 Silla de ruedas pediátrica 23 40 18047,73
01.07.004 Cama camilla multipropósito 15 85 280131,78
01.07.005 Cama camilla multipropósito eléctrica tipo UCI 28 85 747 018,22

TOTAL 494 4321,039,20
Fuente: Valorización de obra n.# 27 -  Febrero 2020.
Elaboración: Comisión Auditara.

Al respecto, el numeral 28.3 del capítulo III de las bases integradas del 
procedimiento de selección Licitación Pública n.° 001-2015-
GOB.REG.TACNA-1 "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región 
Tacna", establece lo siguiente:

"(...) En forma previa a la aprobación de la valorización, el 
SUPERVISOR y el CONTRATISTA suscribirán un "Acta de 
Verificación y Custodia" del equipamiento médico, donde se 
dejará constancia de la existenciar ubicación y condiciones de 
almacenamiento de los bienes materia de valorización y de la 
obligación del CONTRATISTA de mantener la custodia del 
referido equipamiento hasta que se produzca su instalación en la 
obra. (...)"

En ese sentido, se procedió a revisar la documentación contenida en la 
valorización de obra N.° 27, advirtiéndose que no se adjunta "Acta de 
Verificación y Custodia", evidenciándose únicamente tres (3) contratos, 
una (1) orden de compra y dos (2) ordenes de servicio (A pénd ice  N.° 
110), a favor de sus proveedores BERAMED E.I.R.L. y Tecnología en 
Imágenes Médicas- Perú SA (TIMED SA), los cuales solamente detallan 
descripción del equipo como: código, denominación, cantidad y precio 
de los equipos médicos siguientes:

CUADRO N° 27

Partida Descripción Cantidad
Valorizada

%
de

valorización

Orden de Compra 
u orden de 
servicio

Proveedor Contrato

01.07.004 Cama camilla 
multipropósito 15

85%
Orden de Compra 
n.® CST̂ OBK'0583' 

^drt7/Ó9/2019
"BÉRAMED e.i.r í?'

/

Contrato de Obra n.° 053- 
2015, Partida de Suministro y 
Capacitación de Mobiliario 

/para el Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna 27 de 
setiembre de 2019.

01.07.005
Cama camilla 
multipropósito eléctrica 
tipo UCI

28

01.01.116 Mamógrafo digital " " 1 85%
Orden de Servicio 
n.“ CST-OBR-1368 

de 23/02/2020

TECNOLOGIAEN 
IMÁGENES 

MEDICAS- PERU 
SA COMED SA)

Contrato de Obra Of n.° 008- 
2020, Suministro, instalación 
y Capacitación de Equipo de 
Mamógrafo para el Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna de
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Partida Descripción Cantidad
Valorizada

%
de

valorización

Orden de Compra 
u orden de 
servicio

Proveedor Contrato

4 de marzo de 2020.

01.07.008 Cama clínica rodable 
para niños escolares 30

01.07.009 Cama cuna metálica 
rodable con barandas 9

Orden de Compra 
n.° CST-OBR-0583 

de 27/09/2019

Contrato de Obra n.° 053- 
2015, Partida de Suministro y

01.07.058
Mesa rodable de acero 
inoxidable para 
curaciones con tablero

26 40% BERAMED E.I.R.L. Capacitación de Mobiliario 
para el Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna 27 de

01.07.075 Silla de ruedas estándar 46 setiembre de 2019.

01.07.076 Silla de ruedas pediátrica 23

01.01.074
Equipo de rayos x 
estacionario digital con 
accesorios

2

01.01.147 Monitor Fetal Gemelar 4

01.01.075 Equipo de rayos x 
rodable digital 1

01.01.045 Coche para intubación 
difícil 4

01.07.018 Chata de acero 
inoxidable 76

01.07.019 Chata de acero 
inoxidable pediátrica 33

01.01.044 Coche de paro equipado 31
01.01.054 Ecocardiógrafo doppler 2 Contrato de O.F n.° 004- 

2020 Partida de Suministro, 
instalación y Capacitación de 
Equipamiento Médico OS 
1363 para el Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna de 29 de 
febrero de 2020.

01.01.055 Ecógrafo doppler color 
3D 3

40%
Orden de Servicio 
n.6 CST-OBR-1363 

de 02/03/2020
BERAMED E.I.R.L.

01.01.056 Ecógrafo doppler color 
4D 2

01.01.058 Ecografo portátil 2

01.01.107 Lámpara quirúrgica de 
techo de intensidad alta 6

01.01.108 Lámpara quirúrgica de 
techo simple 3

01.03.044 Máquina lustradora tipo 
industrial con escobilla 37

01.07.062 Papagayo de acero 
inoxidable 68

01.07.063 Papagayo de acero 
inoxidable pediátrico 33

01.01.152 Pulsioxímetro neonatal 3

01.01.156 Resucitador manual 
neonatal 6

Total 494
Fuente: Valorización de obra n.° 27 -  Febrero 2020. 
Elaboración: Comisión Auditora.

cientemente la 
quipos médicos

Denotándose que, el Contratista-HTda crédito feh 
adquisición y consecuenterperífe la custodia de los , , 
valorizados, presentaj^jddunicamente contratos, órdenes de compra y 
ordenes de se rv ic ió lo s  cuales representan un compromiso a futuro de 
suministrar loj^équipos médicos por parte de los proveedores, situación 
que contraviene el numeral 28.3 del capítulo III ge las bases integradas
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del procedimiento de selección Licitación Pública N.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA-1.

En ese sentido, en virtud a los requerimientos realizados por la Comisión 
Auditora a los proveedores, se obtuvo la información siguiente:

- El Representante Legal de TIMED S.A. mediante carta sin número de 
4 de noviembre de 2020 (A pén d ice  n.° 111), informó en relación al 
"Contrato de Obra Of n.° 008-2020, Suministro, instalación y 
Capacitación de Equipo de Mamógrafo para el Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna" de 4 de marzo de 2020 precisando lo siguiente:

El contrato fue remitido vía email por ei Consorcio Salud Tacna, la 
copia original que nos corresponde no nos ha sido remitida. Adjunto 
email que corrobora lo expuesto.
(...)

- Respecto a ia precisión si eí Consorcio Salud Tacna 
ingresó al almacén donde se encuentra ubicado el 
Equipo médico pactado en el Contrato No 008-2020
El equipo se encuentra actualmente en nuestro almacén 
ubicado en el Distrito de Chorrillos, almacén ai cual no ingreso 
el Consorcio Salud Tacna 
(...)

- Respecto a la solicitud de sustento del documento de 
ingreso del num eral 3
No aplica, al no haber ingresado el Consorcio Salud Tacna a dicho 
almacén.

- Respecto a la remisión de copias legalizadas del 
documento que evidencia la fecha> hora y nombres del 
personal del Consorcio Salud Tacna que efectuó la visita 
al lugar donde se encuentra almacenado el equipo 
médico.
No aplica dado que no ingresaron al mencionado almacén. (...)".

Asimismo, el Gerente General de BERAMED E.I.R.L, mediante carta 
n.° 059-BM-2020 de 30 de junio de 2020 (A pén d ice  n.° 112), con 
relación al Contrato de O.F. n.° 004-2020 Partida de Suministro, 
instalación y Capacitación de E q m j i a m i e n t o - ^ O S  1363 para el 
Hospital Hipólito Unánuecte-Tácnade 29 de febrero^le 2020 y Orden 
de Servicio n.° CST>O0^1363 de 2 de marzo de/2020, precisó lo 
siguiente:

X..)
A! respecto le informamos que BERAMED EIRL no cuenta con copia
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de un contrato suscrito o firmado por las partes mencionadas 
(BERAMED EIRL y el Consorcio Salud Tacna) para el suministro 
de los equipos biomédicos señalados; sin embargo, debemos 
precisar lo siguiente:

a) Mediante correo electrónico fmeza@neptuno.pe de fecha 05 de 
marzo del 2020, el Sr. Francisco Meza Heredia, remitió a BERAMED 
EIRL un proyecto de Contrato entre BERAMED EIRL y el Consorcio 
Salud Tacna, para brindar y ejecutar la partida de suministro, 
capacitación e instalación de Equipamiento Médico solicitado para el 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna"para la obra "Mejoramiento de los 
servicios de salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de 
Tacna - Región Tacna" (Ver Anexo A).

Al respecto debemos precisar que dicho Contrato refiere la 
existencia de un expediente técnico, fichas técnicas recibidos por 
el proveedor, orden de servicio CST-OBR-1363 (Anexo 1), sin 
embargo, el Contrato fue remitido a BERAMED EIRL sin ningún 
anexo, o documento adjunto.

(...)

c) BERAMED EIRL, a pesar de haber remitido el Contrato con su 
firma, nunca recibió: (i) el contrato con la firma del Consorcio 
Salud Tacna, (i i) los documentos mencionados como parte 
integrante del mismo, o (iii) cualquier pedido referente ha dicho 
contrato.
(...)
Al respecto se precisa que el Consorcio Salud Tacna no ha remitido 
a BERAMED EIRL, orden de servicio/compra para el suministro 
de los equipos biomédicos señalados en el cuadro precedente.
Por lo tanto, BERAMED EIRL, no cuenta con la documentación 
solicitada.
(...)

Por lo tanto, respecto a los equipos mencionados en el Oficio N° 
000428-2020-CG/GRTA, concluimos que:
(i) BERAMED EIRL no cuenta con copia de un contrato respecto 
de los bienes listados en el documento de la referencia, que 
cuente con las firmas de BERAMED EIRL y el Consorcio Salud 
Tacna. (...)".

Carta sin número de 1 de julio de 2020 (A pén d ice  n.° 113), remitida 
por el Representante Legal de TIMED^A^efra+cm do lo siguiente:

"(...) el equipo se encuentra en nuestros almacenes y no ha sido 
entregado oor nct haberse realizado el/ adelanto previo 
estipulado contractual mente." (El subrayado y resaltado es 
agregado)
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- Carta sin número de 4 de noviembre de 2020 (Apéndice n.° 111), 
remitida por el Representante Legal de TIMED S.A., señalando lo 
siguiente:

"7a/ como lo indicamos en nuestra carta anterior, el equipo no ha 
sido entregado por no haberse realizado el adelanto contractual 
establecido, no existiendo en consecuencia guía de remisión 
alguna."

- Carta n.° 064-BM-2020 de 6 de julio de 2020 (Apéndice n.° 46), 
remitida el Gerente General del proveedor BERAMED E.I.R.L., 
mediante la cual remitió las guías n.os 001-004078 de 4 de enero de 
2020, 001-004085 de 15 de enero de 2020, 001-004094 de 23 de 
enero de 2020 y 001-004127 de 27 de febrero de 2020, 
correspondiente a diversos equipos médicos, entre los cuales no se 
evidencia la entrega física de los equipos médicos detallados en el 
cuadro n.° 26 (valorización n.° 27).

- Carta n.° 059-BM-2020 de 30 de junio de 2020 (Apéndice n.° 112), 
remitida por Eider Becerra Ramos, Gerente General del proveedor 
BERAMED E.I.R.L., mediante el cual informa lo siguiente:

"(...) el Consorcio Salud Tacna no ha remitido a BERAMED E.I.R.L. 
orden de servicio/compra para el suministro de los equipos biomédicos 
señalados en el cuadro precedente. Por lo tanto, BERAMED E.I.R.L. no 
cuenta con la documentación solicitada. (...),
(...) se precisa que BERAMED E.I.R.L. no ha entregado al Consorcio 
Salud Tacna ninguno de los equipos biomédicos señalados en el cuadro 
precedente."

En consecuencia, se advierte que los cuatrocientos noventa y cuatro 
(494) equipos médicos valorizados al 40% y 85% del precio unitario de 
cada partida y pagados por la Entidad por el importe de S/ 4 321 039,20 
no fueron adquiridos por el Contratista, por el contrarío mediante el 
informe n.° 025-2020-CHT/EEM/NATV de 5 de marzo de 2020 
(Apéndice n.° 114), suscrito por Neil Alan Tejada Vargas, especialista 
en Equipamiento Médico de la Supervisión, comunicó a Dante Vinces 
Vélez, jefe de Supervisión de Obra, los trabajos realizados durante el
mes de febrero de 2020, de cuya revisión se observa que no hace
alguna observación sobre la adquisi
consecuentemente su custodia 
establecido en numeral 28.

or parte del Contratista y 
parte del Contratista, conforme lo 

él capítulo III de las Bases Integradas del
procedimiento de 
GOB. REG.TACNA-1-

ícción Licitación Públi<
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"La valorización favorable permitirá el pago del 85% de los 
precios unitarios del valor ofertado que corresponda a cada uno 
de los bienes que integran eí equipamiento médico que haya sido 
debidamente adquirido y/o  importado a l país y que se 
encuentre ubicado y debidamente almacenados po r el 
CONTRATISTA." (El resaltado es agregado)

Más aún si, las Bases Integradas del Concurso Público N.° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servicio de Consultoría 
"Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de 
la Obra: Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital Hipólito 
Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región Tacna", 
establecieron que entre las funciones específicas del Supervisor 
comprende exigir al Contratista la presentación de constancias de 
la cancelación a sus proveedores por ios equipos adquiridos.

De otra parte, haciendo uso de la Carta N.° 431-2019-OES- 
GGR/GOB.REG.TACNA de 30 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 86) 
emitida por Eddy Huarachi Chuquimia, gerente General Regional, 
mediante carta n.° 051-2020-CST-RO recibida el 6 de marzo de 2020 
(Apéndice n.° 115) por la Supervisión, Javier Ramírez Jiménez, 
residente de obra del Contratista, remitió a la Supervisión, la 
valorización de obra n.° 27, en cuyo documento precisó que corresponde 
"al periodo de trabajo de 01 al 29 de febrero del 2020, para su 
verificación, aprobación y trámite respectivo. "

En ese sentido, Christian Alexis Senno Yrivarren, representante legal de 
la Supervisión, a través de Carta N.° 030-2020-CHT/RL de 6 de marzo 
del 2020 (Apéndice n.° 115), remitió a la Entidad con atención a Eddy 
Huarachi Chuquimia, gerente General Regional, la valorización de obra 
n.° 27, donde puso en conocimiento observaciones no vinculadas al 
equipamiento médico, así como, el Informe n.° 014-2020-CHT/JS/DVV 
de 7 de febrero de 2020 (Apéndice n.° 116) emitido por Dante Vinces 
Velez, jefe de Supervisión de Obra de la Supervisión y el Informe N.° 
015-2020-CHT/ECV/ROAS de 4 de marzo de 2019 (Apéndice n.° 117) 
emitido por Rodolfo Orlando Ávila Sota, Especialista en Costos y 
Valorizaciones de la Supervisión, quienes tampoco realizaron 
observaciones relacionadas a la adquisición y custodia de equipamiento 
médico. ^  'x

Siendo derivada en el d i a r i a  Gerencia General Regional, quien, 
mediante proveído sin feóha de emisión y con la Indicación en el 
proveído: "Evaluación<y trámite correspondiente, conocimiento y fines, 
y evaluación y pronunciamiento para su trámite" lo/derivó a la Oficina
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Ejecutiva de Supervisión; esta a su vez, mediante proveído de 9 de 
marzo de 2020, derivó el documento al "Ing. Germán Berrio".

Al respecto, Germán Gualberto Berrio Córdova, coordinador de 
Obra, mediante informe N.° 086-2020-GGBC-CO-OES
GGR/GOB.REG.TACNA de 11 de marzo de 2020 (Apéndice n.° 118), 
informó a Marco Antonio Tócales Cano, Director de la Oficina Ejecutiva 
de Supervisión, su conformidad a la valorización n.° 27, manifestando: 
"CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. Luego de la revisión por parte 
de la Coordinación de obra; se remite la CONFORMIDAD de la 
VALORIZACIÓN N° 27, correspondiente al mes de FEBRERO DEL 2020, 
(...) La coordinación, recomienda que la Entidad continúe con el trámite 
para el pago de la VALORIZACIÓN N° 27 DE LA OBRA, 
correspondiente al mes de FEBRERO DEL 2020, y que este se haga 
efectivo cuando el CONSORCIO SALUD TACNA, cumpla con 
subsanar la documentación complementaría indicada en el 
INFORME N° 015-2020-CHT/ECV/RQAS (observaciones
referidas a documentación complementaria -  Numeral XIV  
CONCLUSIONES, punto 09, 13 v 14) (...) el Supervisor informará a 
la entidad, para que se haga efectivo ei pago de la Valorización N° 27- 
FEBRERO 2020"; asimismo, recomendó derivar el expediente a la 
Gerencia de Regional de Infraestructura para que emita opinión como 
área usuaria y se continúe el trámite.

Es así, que Germán Gualberto Berrio Córdova en su condición de 
coordinador de Obra, encargado de evaluar la valorización de obra n.° 
27, procedió a emitir conformidad a dicha valorización, limitándose a 
señalar que el pago se efectivice cuando se subsane las observaciones 
advertidas por la Supervisión; sin advertir que la documentación 
sustentante de la valorización de los equipos médicos, no sustentaba 
que los equipos médicos hayan sido adquiridos por el 
Contratista, toda vez que el Contrato de suministro solo contenía el 
compromiso a futuro del proveedor de suministrar los equipos médicos 
pactados en el referido contrato; asimismo, tuvo conocimiento que 
parte de los bienes fueron valorizados al 40% del precio unitario, 
sin embargo, no observó dicho aspecto, pese a que con anterioridad en 
su condición de especialista del Equipo de Coordinación, mediante 
informe n.° 02-2019-GGBC-ECO-OES-GGR/GOB. REG.TACNA de febrero 
de 2019 (Apéndice n.° 80), emitió opinión desfavorable para dicho

41í



informó a Henry Jesús Chique Calderón, gerente Regional de 
Infraestructura, su conformidad a la valorización de obra n.° 27, 
manifestando lo siguiente: "En base a los argumentos expuestos por la 
coordinación de obra según el informe a), se otorga CONFORMIDAD A 
LA VALORIZACIÓN N° 27 DE OBRA-FEBRERO 2020, a favor del 
CONSORCIO SALUD TACNA por el monto de S/. 5 '895 , 329.90 (...). 
Por lo expuesto, se remite la documentación a su despachof para 
conocimiento y fines consiguientes" Asimismo, recomendó que el pago 
se haga efectivo cuando el Contratista cumpla con subsanar las 
observaciones señaladas en el Informe N.° 015-2020-CHT/ECV/ROAS 
de 6 de marzo 2020 (Apéndice n.° 117).

Por lo que, Marco Antonio Tócales Cano en su condición de Director 
de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, como encargado de emitir 
conformidad a las valorizaciones de obra, además de haber emitido 
opinión favorable al cambio de la forma de pago, a través del 
informe
n.° 716-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de 30 de diciembre de 
2019 (Apéndice n.° 85); posteriormente, procedió a emitir 
conformidad a la valorización de obra n.° 27 en la cual se aplicó dicho 
cambio en la forma de pago, la cual era contraria a las bases integradas, 
y que no se encontró dentro de los supuestos específicos de modificación 
del Contrato.

Al respecto, Henry Jesús Chique Calderón, gerente Regional de 
Infraestructura, mediante Oficio N.° 1054-2020-
GRI/GOB.REG.TACNA de 13 de marzo de 2020 (Apéndice n.° 120), 
dirigido al Director de la Oficina Regional de Administración -  CPC 
RENATO ANAHUA MENDOZA, respecto al equipamiento médico 
manifestó lo siguiente: "Por otro lado> respecto a la Componente 
Equipamiento se ha valorizado mediante Contrato suscrito entre 
el Consorcio Salud Tacna y los Proveedores, realizados en base 
al Acta de verificación física de las características técnicas de los 
equipos biomédicos mobiliario clínico; los mismos que han sido 
verificados por los Especialistas y validado por el Jefe de 
Supervisión del Consorcio Hospital Tacna". (Resaltado agregado). 
Lo cual denota que conocía la forma en que se venían valorizando el 
equipamiento médico; sin embargo, no realizó ninguna observación al 
respecto; sino qu y observaciones
realizada por el C I de dicho oficio
consignó siguienl ho los actuados
administrativos y VALORIZACION
N° 27 - FEBRERC ra su evaluación
pertinente, fines
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Posteriormente, mediante Carta n.° 034-2020-CHT/RL de 24 de marzo 
de 2020 (Apéndice n.° 121), Christian Alexis Senno Yrivarren, 
representante legal de la Supervisión, informó a la Entidad con atención 
a Eddy Huarachi Chuquimia, gerente General Regional, que el 
Contratista cumplió con subsanar los documentos complementarios 
necesarios para dar trámite a la valorización de obra n.° 27 - Febrero 
2020, asimismo, otorgó conformidad manifestando: se otorga
CONFORMIDAD a la Valorización de Obra N° 27-Febrero 2020 
presentada por el Contratista mediante Carta N° 051-2020-CST-RO".

Siendo derivada en el día, a la Gerencia General Regional, quien, con 
proveído de 25 de marzo de 2020, lo derivó a la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión, con la indicación en el proveído: "Evaluación y trámite 
correspondiente, para su evaluación, pronunciamiento y trámite 
asimismo, la Oficina Ejecutiva de Supervisión mediante proveído de 27 
de marzo de 2020 derivó el documento al "Irig. Germán Berrio" con la 
indicación en el proveído: "Conformidad, su atención e informe 
correspondiente

Por lo que, Germán Gualberto Berrio Córdova, Coordinador de 
Obra mediante Informe N.° 092-2020-GGBC-CO-OES-
GGR/GOB.REG.TACNA de 27 de marzo de 2020 (Apéndice n.° 122), 
Marco Antonio Tócales Cano, director de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión, a través del informe n.° 180-2020-GGR-
OES/GOB.REG.TACNA recibido el 31 de marzo de 2020 (Apéndice n,° 
123) dirigido al gerente General Regional, Eddy Huarachi Chuquimia, y 
éste último con proveído sin fecha de emisión lo remitió a la Oficina 
Regional de Administración -  CPC Renato Anahua Mendoza, con la 
indicación en el proveído: "Evaluación y trámite correspondiente, 
conocimiento y fines, disponer su trámite conforme a l e y tramitaron 
la referida carta de subsanación del Contratista para la continuación del 
pago de la valorización de obra n.° 27.

Dicho informe fue derivado por la Gerencia General Regional mediante 
proveído sin fecha de emisión, a la Oficina Regional de Administración, 
con la indicación en el proveído: "Evaluación y trámite correspondiente, 
conocimiento y fines, para su trámite correspondiente"; siendo 
recepcionado el 1 de abril de 202Q^---------------

Por lo expuesto, se advierte que Germán Gualberto berrio Córdova en 
su condición de coptráinador de Obra, y Marco Antonio Tócales Cano en 
su condición de director de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, así como 
la Supervisión, pesé^a que el Contratista no acreditaba la adquisición
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y custodia del equipamiento médico, lo cual era requisito para 
valorizar los bienes; no observaron dicho aspecto, asimismo, 
permitieron que se valoricen bienes al 40% del precio unitario, 
bajo una forma de pago que era contraria a los términos de 
referencia de la bases integradas; otorgando conformidad y trámite 
a la valorización de obra N.° 27; de igual manera, Henry Jesús Chique 
Calderón en su condición de gerente Regional de Infraestructura, 
quienes teniendo conocimiento de la forma en que fueron valorizados 
los equipos médicos, no verificaron ni observaron dicho aspecto cuando 
se le remitió para evaluación la valorización de obra n.° 27.

En atención a las conformidades otorgadas, la Entidad realizó el pago 
de la valorización de obra n.° 27, por el importe total de S/ 5 895 
329,90, a través del Comprobante de Pago n.° 4163 de 3 de abril de 
2020, por concepto de: "Por el giro neto de la valorización de obra n.° 
27", de lo cual S/ 4 321 039,20 corresponden a la valorización del 
equipamiento médico (Ver cuadro n.° 26); así como, el Comprobante de 
Pago n.° 4816 de 11 de mayo de 2020, por concepto de detracción, que 
fueron autorizados por el Director de la Oficina Ejecutiva de Tesorería -  
CPC Ismael Conde Visa , y Director de la Oficina Ejecutiva de 
Contabilidad -  CPC Raúl Quenta Vincha. Dichos comprobantes de pago 
se detallan a continuación:

CUADRO N° 28
COMPROBANTES DE PAGO EMITIDOS - VALORIZACIÓN DE OBRA N° 27

N° de
Comprobante 

de Pago
Concepto

Fecha de la 
Transacción según 
Estados Bancarios

Importe pagado 
SI

C/P N° 4163
Valorización de obra n.° 27, correspondiente al 
mes de febrero 2020 a favor del Consorcio 
Salud Tacna.

06/04/2020 5 659 516,90

C/P N° 4816
Por el giro de la detracción de la Valorización 
de obra n.0 27.

20/05/2020 235 813,00

Total 5 895 329,90

Fuente: Comprobante de Pago n.° 4163 y 4816, reporte de consulta de Expediente SIAF n.° 2335 y extracto de los estados bancarios del 6 de abril 
de 2020 y 20 de mayo de 2020, de la cuenta corriente en el Banco de la Nación, correspondiente al Gobierno Regional de Tacna. (Apéndice n.° 124) 
Elaboración: Comisión Auditara.

De igual manera se acredita la participación directa de Juan Tonconi Quispe 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, en el pago de las 
valorizaciones, al haber concertado directamente con los representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, paraque_sejj^_lramite y ejecute el 
pago de la valorización sobre eqLupam féntobiom edicoT^ pesar que la 
documentación no demue^tre^el cumplimiento de / lo s  términos 
contractuales, por ello súTperjuicio de la concertación/realizada entre 
funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Tacna, distintos al 
Gobernador Región»,_ con los representantes legales y técnicos del 
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consorcio salud, haciendo uso del nivel de jerarquía que ostentaba, dio 
instrucciones a los funcionarios y servidores a su cargo para que se pague 
las valorizaciones por equipamiento, si bien Juan Tonconi Quispe no firma 
ningún documento que forma parte del pago de la valorizaciones, ello no 
exime su participación funcional en los hechos ilicitos, esto se afirma 
conforme los siguientes indicios: a) Nombramiento de los funcionarios 
que participaron funcionalmente en el pago de las valorizaciones 
cuestionadas; conforme se evidencia de las resoluciones ejecutivas, Juan 
Tonconi Quispe designo directamente y en cargos de confianza a EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, quienes en forma coordinada realizaron actos irregulares para 
el pago de las valorizaciones, funcionarios que respondían directamente 
de sus acciones a Juan Tonconi Quispe, que no fueron en su un solo acto, 
por el contrario sus actuaciones tuvieron temporalidad, siendo improbable 
que la totalidad de funcionarios de confianza no reportaran de sus 
accciones respecto a su participación en el pago de valorizaciones de la 
obra emblemática Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna - región 
Tacna"; razonar en contrarío llevaría a concluir que el Gobernador Regional 
durante julio del 2019 a abril del 2020, mas de diez (10) meses, fue 
ocultado las acciones ilicitas que realizaron sus funcionarios de confianza, 
situación que para la fiscalía, no es de recibo; b) Conocimiento del 
avance de la obra y pago de equipamiento biomedico por parte de 
Juan Tonconi Quispe; se acredita a plenitud ello por cuanto conforme el 
Informe N° 266-2021-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPEIDCVCO de fecha 
06 de abril del 2021 y documentos adjuntos, obran documentos 
funcionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se advierte 
instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de los 
Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna - región Tacna", inclusive nombra funcionarios de 
confianza para que informen sobre la situación_d£_iaobra, quienes le 
reportaban sus acciones. De igual man^ra^s^advíert e deta Ampliación de 
Declaración del Postulante Colaborador Eficaz N° 01-201*9 (2016-204) de 
fecha 16 de noviembre del 202IÍ; donde el postulante adolaborador eficaz 
indico la necesidad de reáíizar un peritaje especializado para refutar al
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Consorcio Salud, el mismo que no se acepto por funcionarios del Gobierno 
Regional de Tacna, ante ello en dicho cuaderno obra el Acta de 
Exhibición y Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de 
febrero del 2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con 
participación de Araceli Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora 
Ad Doc Especialista en Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien 
indico que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de 
Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje especializado requerido 
por la procuraduría Ad Doc como parte del proceso de litis entre el 
consorcio salud y el Gobierno Regional de Tacna, con ello permite afirmar 
al despacho fiscal que Juan Tonconi Quispe tenia pleno conocimiento del 
pago de las valorizaciones, esto se complementa con sus declaraciones 
publicas recogidas por diversos medios de difusión como se evidencia de 
la Publicación en la página WEB ProActivo de fecha 15/02/2019, donde se 
recoge la siguiente información " El gobernador de Tacna Juan Tonconi 
Quispe indicó que el adelanto del canon minero que le transfirió el 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en su gran mayoría será 
destinado para continuar el proyecto de inversión pública Mejoramiento 
de los servicios de salud del hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION. La 
máxima autoridad regional explico que el 70 % de los S/ 18 327, 
233 que transfirieron al GRT va están presupuestadas para 
continuar la obra del nosocomio al ser un provecto emblemático v 
el más importante de la región sureña" (Link https://proactivo.com.pe/tacna-

canon-m inero-perm itira-ia-construccion-de-hospital/)) adVÍrtiendOSe que el m¡SmO
gobernador consideraría a la obra del Hospital como la más importante de 
la Región de Tacna. De igual manera en la publicación WEB del diario SIN 
FRONTERAS de fecha 05 de mayo del 2019, recoge declaraciones de Juan 
Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional de Tacna,"TACNA . 
EL GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO CONCLUIRA EL 
PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO FIRMADO CON EL 
CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La autoridad regional señalo que 
en abril pasado se airaron órdenes de compra de equipos médicos, cuya 
fabricación tomara unos cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara 
unos cuatro meses, porque lo que llegaría a fin de año (...) (Link
https://www.diariosinfronteras.pe/2019/05/05/necesitaran-un-ano-mas-para-
cuim ínar-hospitai/)") así como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN INFRAESTRUCTURA.
(...) El gobernador regional Juan Tonconi expreso, por su parte, que acude 
en forma constante a la obra a verifica re í avancer-MLobietivo es que se 
culmine la construcción lo más pponto^posible, de fo riña transparente, 
para que la población de Tacna venga un hospital modjerno que atienda 
las principales dernandas de salud, / manifestó"(Unk
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construcoion-de-hospitai-tiene-

avance-de-85-en-infraestrpéturay, declaraciones en medios pe comunicación que 
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evidencia un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes de servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que asiste constantemente a la obra 
misma; c) Protección y permanencia de funcionarios de confianza 
que realizaron actos ilícitos en el pago de las valorizaciones; pese 
a que la Contraloría General de la República mediante Informe de 
Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT-SOO de fecha 18 de mayo 
de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Control de Tacna - 
Contraloría General de la República y Acuerdo de Consejo Regional N° 048- 
2020-CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020, donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la 
comisión ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, 
informes que concluyen la existencia de irregulares en el procedimiento 
de pago de valorizaciones, a pesar de ello y desde esas fechas, Juan 
Tonconi Quispe mantuvo y mantiene hasta la fecha a funcionarios de 
confianza que participaron en el pago irregular a favor del Consorcio Salud, 
ello se evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de 
mayo del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente ̂  Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares, este ultimo funcionario labora hasta la fecha, esto conforme 
Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha recepción 17 
de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humano del 
Gobierno Regional de Tacna, inclusive mediante Resolución Gerencia 
General Regional N° 117-2021-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de 
marzo del 2021 se nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como 
inspector de el obra denominada "Reforzamiento estructural de puente 
concreto y defensa ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA

Departamento de Tacna", co n fo rm é  N° 1612-
20221-GR/GOB.REGTACNA dje^fech 21. Igual
situación ocurre con el funcionario Ií A a quien
se le designo como Jefe(de la Oficii Dirección
Regional de Educación Tacna conforr Regional

109 en la localidad de chipe distritro i Basadre

424



N° 00389 de fecha 29 de marzo 2021. Respecto al funcionario Eddy 
Huarachi Chuquimia, se advierte del Informe Policial N° 693-2021- 
DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 
2021 emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
OVISE, acreditan que hace uso y disfrute del vehículo de placa de rodaje 
Z6Y-851, vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, es 
decir, pese al cese del funcionario por actos irregulares o derivados, 
continua manteniendo relación contratual por el alquiler del vehículo como 
proveedor esto con autorización de Juan Tonconi Quispe, servicios 
acreditados conforme al Oficio N° 128-2021-GRTA- 
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de diciembre del 2021, datos 
objetivos que demuestran la protección hacia los funcionarios 
investigados, acción que realiza Juan Tonconi Quispe para mantener 
incólume la versión de los funcionarios en no relacionarlo en sus 
declaraciones con los hechos investigados.

Por ello se concluye que JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador 
Regional de Tacna, concertó con los representantes legales y técnicos 
del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar al 
Estado en el proceso de pago de las valorizaciones por equipo biomédico 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que 
ordeno en forma directa que funcionarios y servidores del Gobierno 
Regional de Tacna, tramiten funcionalmente el pago irregular a favor del 
consorcio.

Ahora bien, tanto el Consorcio Salud Tacna como el Consorcio Hospital 
Tacna, son personas jurídicas que se constituyeron con la finalidad de 
participar en la obra "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue, distrito de Tacna, provincia de Tacna, región - Tacna". 
Teniendo el Consorcio Salud Tacna la obligación de elaborar del 
expediente técnico y la ejecución de la obra, el cual comprendía la 
ejecución del Componente 1 "Infraestructura" y Componente 2 
"Equipamiento" [dotación de equipamiento médico hasta su puesta en 
funcionamiento]; mientras que el Consorcio Hospital Tacna fue 
contratado para la supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico y 
la supervisión de la obra.

Advirtiéndose, que los actos de^cottísíón cometidos poh los investigados, 
fueron dentro de las actividades desplegadas por los consorcios, durante 
el período en que sejejecutó la obra "Mejoramiento cíe los Servicios de 
Salud del Hospital flípólito Unanue, distrito de Tacna/provincia de Tacna,
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región - Tacna" Los beneficios, logrados por los actos colusorios que se 
dieron entre los trabajadores de dichos consorcios y los funcionarios del 
Gobierno Regional, fueron tanto para el Consorcio Salud Tacna como 
para el Consorcio Hospital Tacna; toda vez que se logró que el Gobierno 
Regional de Tacna producto de las valorizaciones N° 20, 21, 22, 24, 25, 
26 y 27, pague al Contratista Consorcio Salud Tacna el importe total 
de S/. 19 737 310.64 soles correspondiente al precio unitario de los 
equipos valorizados comprendidos en las Partida 01.01 [Equipamiento 
biomédico], Partida 01.02 [Equipamiento complementario], Partida 01.03 
[Equipamiento electromecánico], Partida 01.04 [Equipamiento 
informático], Partida 01.05 [Instrumental médico], Partida 01.06 
[Mobiliario administrativo] y Partida 01.07 Mobiliario clínico. Situación que 
se dio, pese a existir irregularidades en forma de pago de las 
valorizaciones, lo cual no fue advertido por la supervisora Consorcio 
Hospital Tacna; persona jurídica a la cual se le siguió pagando pese a 
que no efectuó su trabajo de manera correcta.

Empresas consorciadas que se les transfierio dinero estatal por pago de 
valorizaciones sin cumplir con los términos contractuales, esto en caso 
Consorcio Salud, a tráves de las acciones ¡licitas realizadas sus 

subordinados y delegados G U S T A V O  R A U L  S A L A S  O R T IZ  en su 

calidad de Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna,

M A R T IN  F E L IP E  V E L A Y O S  A R R E D O N D O  en su calidad de 

Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, W A L T E R  

R O M A N  M E N D O Z A  P A U L IN I  en su calidad de Especia lista de 

Equ ipam iento Médico del Consorcio  Salud de Tacna, N A P O L E O N  

D E L F IN  C A S T R O  N A P A IC O  en su calidad de Jefe de O ficina Técnica 

del Consorcio  Salud, J A V I E R  G U IL L E R M O  R A M IR E Z  J IM E N E Z  en 

su ca lidad de Residente de Obra del Consorcio  Salud, L U IS  

R IC A R D O  G U T IE R R E Z  R O JA S  en su calidad de Residente de Obra 

del Consorcio  Salud, J E A N  C A R L O  V I L L A N U E V A  V A R G A S  en su 

ca lidad de Especia lista  de Costos y Va lorizaciones del Consorcio 

Salud, E D U A R D O  A L F R E D O  V I L C A  V A L E N C IA  en su calidad de 

Residente de Obra del Consorcio  S a lu d j j - U IS  A L F R ED O  V A S Q U E Z  

M E D IN A  en su ca lidad de G e j^ te r íe rP ro y e c to  del Cchisorcio Salud . 
Igual situación ocurre conehConsorcio Hospital, que reclmo dinero estatal 
por haber supervisadpriegal y técnicamente el pago derlas valorizaciones 
por equipamiento bíoemedico para que el pago sea cpriforme los términos 
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contractuales, situación que no ocurrió generando perjuicio económico al 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna, por cuanto existe faltante de equipos 
biomedicos, todo a consecuencia de las acciones ilicitas de sus 
dependientes y delegados CH R ISTIAN  ALEXIS  SEN N O  YRIVARREN  

en su calidad de Responsab le legal del Consorcio  Hospital Tacna, 

PEDRO CARLO S G A LV EZ Y O P LA C  en su ca lidad de Especia lista de 

Equ ipam iento B iom édico del Consorcio  Hospita l Tacna, DANTE  

VIN CES  V ELEZ  en su calidad de je fe  de supervisión  de obra del 

Consorcio  Hospital Tacna, RO D O LFO  O R LA N D O  A V ILA  SOTO en 

su calidad de Especia lista  en Costos y Va lorizaciones del Consorcio 

Hospita l de Tacna y NEIL ALAN  TEJA D A  V A R G A S  en su calidad de 

Especia lista de Equ ipam iento M édico del Consorcio  Hospital de Tacna 
todos dependientes del Consoricio Hospital, por ello los hechos punibles 
materia de investigación fueron cometidos en el ejercicio de la actividad 
de las empresas consorciadas y por ende pasible de ser imputadas 
penalmente a fin de lograr una probable medida prevista en el articulo 
105 del Codigo Penal, en caso se corrobore responsabilidad penal.

¿QUE SE ACREDITA?

Los e lem entos de conv icción desarro llados nos perm iten acred itar 
(pre lim inarm ente) una concertación  ilícita entre JUAN  TO N CO N I  
Q U ISPE en su ca lidad de G obernador Regional de Tacna; EDDY  
H U A R A CH I CH U Q U IM IA  en su calidad de Gerente General del 
Gob ierno Regional de Tacna, ISM AEL EU SEBIO  CO N D E VISA en su 
calidad de D irector Ejecutivo de Tesorería del Gob ierno Regional de 
Tacna, RA U L CLEM EN TE Q U EN TA  V IN C H A  en su calidad de 
D irector Ejecutivo de Contab ilidad del G ob ierno Regional de Tacna, 
M ARCO  A N TO N IO  TO CA LES  CANO en su ca lidad de Gerente
Regional de Superv is ión  del Gob ierno Regional de Tacna, HENRY  
JESÚ S  CH IQ U E CALD ER Ó N  en su calidad de D irector Regional de 
In fraestructura del G ob ierno R gg iom l— -de^ Tacna, GERM AN  
G U A LB ER TO  BERR IO  C O R p O V ^ e n  su ca lidachde Coord inador de 
Obra del Gob ierno R^gtónal de Tacna, R cN A TO  AN AH U A  
M EN D O ZA  en su entidad de D irector de la O ficina Regional de

ob ierno Regional de Tacna, LUIS ENRIQUE  
en su calidad de D irector de la O fic ina Ejecutiva

Adm in istrac ión  del 
JIM EN EZ  Q U IR
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de Logística y Serv ic ios Auxiliares; CH R ISTIAN  ALEXIS  SENNO  
YR IVA R R EN  en su calidad de Responsable legal del Consorcio 
Hospital Tacna, DAN TE V IN CES  V ELEZ  en su calidad de je fe  de 
supervisión  de obra del Consorcio  Hospital Tacna, RODO LFO  
O R LA N D O  A V ILA  SO TO  en su calidad de Especia lista en Costos y 
Va lorizaciones del Consorcio  Hospita l de Tacna, NEIL ALAN  TEJAD A  
VA R G A S  en su calidad de Especia lista de Equ ipam iento Médico del 
Consorcio  Hospital de Tacna CON G U STAVO  RA U L SALAS O RTIZ  
en su calidad de Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, 
M ARTIN  FELIPE V ELA Y O S  A R R ED O N D O  en su calidad de 
Representante Legal del Consorcio  Salud de Tacna, JA V IER  
G U ILLER M O  RAM IR EZ JIM EN EZ  en su ca lidad de Residente de 
Obra del Consorcio  Salud, JEAN  CARLO  V ILLA N U EV A  V A R G A S en 
su calidad de Especia lista de Costos y Va lorizaciones del Consorcio 
Salud; para favorecer al Consorcio  Salud en el proced im iento  
de va lorización  y  pago de equ ipam iento  b iom édico  realizado  
en la va lorización  N° 27 y  perjud icar económ icam ente  al 
dinero  asignado para la obra M ejoram iento  de los Servicios  
de Salud del Hospital H ipólito  Unanue de Tacna - Gobierno  
Regional de Tacna , ocurrido desde el mes de febrero  del 2020 
hasta el m es de abril del 2020.

CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS EN TIPO PENAL:

La conducta desarrollada por los involucrados, en el presente hecho delictivo 
configuraría el delito de COLUSIÓN AGRAVADA, tipo penal previsto en el 
segundo párrafo del artículo 384 del Código Penal:

Artículo 384 del Código Penal. Colusión simple y agravada

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, 
por razón de su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o 
contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación 
a cargo del Estado concierta con los interesados para defraudar al Estado o entidad 
u organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años; inhabilitación, según corresponda, conforme a 
los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con cientqochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El funcionario o^áervidor público que, interviniendo directa o 
indirectamente. por y/azón de su carao, en las /contrataciones y
adquisiciones de bienes, obras o servicios, concesiones o/cualquier operación a 
carao del Estado mediante concertación con los interesados,
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defraudare patrimonialmente a l Estado o entidad u organismo deí Estado, 
según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
seis n i m ayor de quince años: inhabilitación, según corresponda, 
conforme a los incisos 1, 2 v 8 de! artículo 36; v. con trescientos 
sesenta v cinco a setecientos treinta días-muita."

Funcionarios, servidores v extraneus involucrados

1 ■ " EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, Gerente General del 
Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Eddy Huarachi Chuquimia, se subsume como AUTOR del delito de 
Colusión Agravada, quien en su calidad de Gerente General del Gobierno 
Regional de Tacna (ifuncionario público) concertó con GUSTAVO RAUL 
SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, JAVIER GUILLERMO 
RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes 
legales y técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 27 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente a i Estado): toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud y un 
cambio de la forma de pago sin mediar adenda (interviniendo directa, 
por razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 4o, 36° y 49° de la Ley de Contrataciones del Estado - 
Decreto Legislativo N.° 1017, referido al principio de eficiencia y cumplimiento de 
lo pactado, así también, los artículos 143° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido al 
contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 
28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la Obra 
de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, 
referido al procedimiento de valorización de equipamiento médico y funciones 
como Gerente General prevista en los numerales 1,2 y 7 del Manual de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracción de 
deber).

1.1) Elementos de convicción que vinculan a Eddy Huarachi 
Chuquimia con el hecho (delito) investigado:

1.1.1) Resolución Ejecutiva^Rctfjíonal N ° i 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de^énero del 2019 y  Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio  
del 2020 em itid a ^ o r Juan Tonconi Quispe en su calidad de
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Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Gerente General del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

1.1.2) Informe de Auditoria IM° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 
que contó con la participación funcional de Eddy Huarachi Chuquimia.

1.1.3) Comprobante de Pago N° 4163 -2020 de fecha 03 de abril 
del 2020 y Anexos; donde esta plasmado la participación funcional del 
investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 27 a favor del 
consoricio salud, por un monto de S/ 5,659,516.90, en el tramite que da 
a la Carta N° 030-2020-CHT/RL de fecha 06 de marzo del 2020 (sello de 
recepción y proveído) y la Carta N° 034-2020-CHT/RL de fecha 24 de 
marzo del 2020 (sello de recepción y proveído), actuaciones funcionales 
que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.
1.1.4) Carta N° 431-2019-OES-GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 30 
de diciembre de 2019 suscrito por Eddy Huarachi Chuquimia en su 
calidad de Gerente General Regional; donde comunica al Consorcio 
Hospital el cambio de la forma de pago del componente de equipamiento 
biomedico sin mediar adenda respectiva, permitiendo un pago irregular a 
favor del Consorcio Salud en la valorización N° 27.

1.1.5) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno conocimiento 
del investigado en el pago de la valorización N° 27.

1.1.6) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Eddy Huarachi Chuquimina 
en su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, fue 
citado al consejo regional para solicitariejexprltcadoñe^sobre irregularides 
en el pago de equipos biomedicps^feniendo como i4spuesta que todo 
estaba bien y que las gestiorve^se habían hecho con transparencia, esto 
acredita el pleno conociiplénto del investigado en el/pago de la valorización
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N° 27.

1.1.7) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador Eficaz 
N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; donde 
el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia/ donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obraf sin embargo el 
Gerente General no accedía al pedidor porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
especializados"; esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Eddy Huarachi Chuquimia.

2.- ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, se subsume como AUTOR  
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de Tacna (funcionario 
público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE 
VELAYOS ARREDONDO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN 
CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proce^o-ée'pag^ide la Valorización N° 27 
de la Licitación Pública N° 001^ 0l5-GOB.REG/TACN-l (concertación 
con los interesados oara^defraudar oatrimónialmente a l Estado); 
toda vez que interviene/dírectamente y tramita funcionalmente el pago 
irregular a favor del/eánsorcio salud y un carguío de la forma de pago sin
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mediar adenda (interviniendo directa, ñor razón de su carao , en las 
con trataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería -  Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado -  Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codígo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de Tesorería previsto 
en los numerales 1, 2, 3, 12 y 14 del Manual de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

2.1) Elementos de convicción que vinculan a Ismael Eusebio Conde 
Visa, con el hecho (delito) investigado:

2.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-0RA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Tesorería del Gobierno Regional de 
Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

2.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 27 que 
contó con la participación funcional de Ismael Eusebio Conde Visa.

2.1.3) Comprobante de Pago N° 4163 -2020 de fecha 03 de abril
del 2020 y Anexos; donde esta plasmado la participación funcional del 
investigado en el pago irregular de la valoriacioji_jsl^27 a favor del 
consoricio salud, por un monto de S/ habilitando el pago
conforme se advierte en el comprobante de pago (sello y firma), 
actuaciones funcionales que opiTnitieron el pago a faVor del Consorcio 
Salud. yS /
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2.1.4) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Ismael Eusebio Conde Visa, 
fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 20.

3.- RAÚL CLEMENTE QUENTA VINCHA, Director Ejecutivo de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y 
la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Raúl Clemente Quenta Vincha, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna 
(funcionario público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, 
MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ 
JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y 
técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y 
perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 27 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados para defraudar 
oatrímonialmente al Estado) : toda vez que interviene directamente y 
tramita funcionalmente el pago irregular a favor del consorcio salud y un 
cambio de la forma de pago sin mediar adenda (interviniendo directa, 
por razón de su carao , en ias contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 17° del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Tesorería -  Decreto Legislativo n.° 1441, referido al devengado reconoce una 
obligación de pago previo cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 
180° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico. Asi como la clausula novena del Contrato N° 053-2015 
referida a pagos de la entidad, Codigo GRI-SGO-IO del Manual de Procedimiento 
de la Sede Regional y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de 
Contabilidad previsto en los numerales 1, 3, 7 y 15 del Manual de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Tacna (infracxion'de^deber).

3.1) Elementos de conyióción que vinculan a Raúl 
Vincha, con el hed)o/(delito) investigado:

demente Quenta
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3.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 057-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

3.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 27 que 
contó con la participación funcional de Raúl Clemente Quenta Vincha.

3.1.3) Comprobante de Pago N° 4163 -2020 de fecha 03 de abril 
del 2020 y Anexos; donde esta plasmado la participación funcional del 
investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 27 a favor del 
consoricio salud, por un monto de S/ 5,659,516.90, en el tramite que da 
al Informe N° 231-2020-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 16 de 
marzo del 2020 y habilitando el pago conforme se advierte en el 
comprobante de pago (sello y firma), actuaciones funcionales que 
permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

4.- MARCO ANTONIO TOCALES CANO, Director Ejecutivo de 
Supervisión del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Marco Antonio Tócales Cano, se subsume como AUTOR 
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director 
Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna (funcionario 
público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE 
VELAYOS ARREDONDO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN 
CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 27 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación 
con los interesados para defraudar patrimonialmente al Estado) ; 
toda vez que emitió el Oficio N° 622-2O20^GOR:rQES/GOB.REG.TACNA de 
fecha 11 de marzo de 2020, mediante el cual otorga conformidad al 
trámite para el pago de la valorización N° 27, peseya que el Consorcio 
Salud no había cumplidp^on acreditar fehacientemente el pago a sus 
proveedores y un c^rfíbio de la forma de pagg sin mediar adenda
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(interviniendo directa, por razón de su carao , en las
contrataciones) . Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 
053-2015 referida a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre 
Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases integradas del Concurso Publico 
N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al 
Contratista la presentación de constancias de cancelación a su proveedores por 
losm equipos adquiridos y funciones como Director de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión previsto en los numerales 1, 2 y 5 del Manual de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Tacna íinfracción de deber).

4.1) Elementos de convicción que vinculan a Marco Antonio Tócales 
Cano, con el hecho (delito) investigado:

4.1.1) Resolución Ejecutiva Regional IM° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Director Ejecutivo de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
ilícita.

4.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 27 que 
contó con la participación funcional de Marco Antonio Tócales Cano.

4.1.3) Comprobante de Pago N^4103^2O2O de fincha 03 de abril 
del 2020 y Anexos; donde^stáp lasm ado la participación funcional del 
investigado en el pago Irregular de la valoriacion/n ° 27 a favor del 
consorcio salud, por urTmonto de S/ 5,659,516.90, al emitir conformidad
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mediante Oficio N° 622-2020-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de fecha 11 de 
marzo de 2020, actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor 
del Consorcio Salud.

4.1.4) Informe N° 7 1 6 -20 19-GGR-OES/GOB.REG.TACNA de fecha 
30 de diciembre de 2019 suscrito por Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión; donde comunica 
al Gerente General del Gobierno Regional de Tacna el cambio de la forma 
de pago del componente de equipamiento biomedico sin mediar adenda 
respectiva, permitiendo un pago irregular a favor del Consorcio Salud en 
la valorización N° 25.

4.1.5) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 27.

4.1.6) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Marco Antonio Tócales Cano 
en su calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 27.

5.- HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, Gerente Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado 
y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Henry Jesús Chique Calderón, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Gerente Regional de Infraestructura deUGobíeimo^Regional de Tacna 
(funcionario púb lico ) concertg^ offG U STAVO  RAÍJL SALAS ORTIZ, 
MARTIN FELIPE VELAYOS ARRÉDONDO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ 
JIMENEZ y JEAN CARL^VÍLLANUEVA VARGAS, representantes legales y 
técnicos del Consorcio Salud, para favorecer al /Consorcio Salud y 
perjudicar patrimofíia irnente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 27 de la Licitación Pública N° 001-2Ó15-GOB.REG.TACN-1
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(concertación con ios interesados oara defraudar
patrimonialmente aI Estado): toda vez que emitió el Oficio N° 1054- 
2020-GRI/GOB.REG.TACNA de fecha 13 de marzo del 2020, dando 
conformidad a la valorización de obra N° 27, indicando que la misma 
cuenta con las conformidades respectivas, pese a no haberse acreditado 
de manera fehaciente el cumplimiento de pago de las obligaciones del 
contratista con sus proveedores y cambio en la forma de pago 
(interviniendo directa, por razón de su carao , en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo n.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, los artículos 143° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184- 
2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los 
numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la 
Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización de 
equipamiento médico. Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 053- 
2015 referida a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre Inversión 
a nivel de factibilidad y pagos de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la Memoria 
Descriptiva y Memoria de Calculo de Equipamiento del Expediente Técnico de la 
Obra y numeral 8.2 de las Bases integradas del Concurso Publico N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al Contratista la 
presentación de constancias de cancelación a su proveedores por losm equipos 
adquiridos y funciones como Gerente Regional de Infraestructura previsto en los 
numerales í, 3 y22 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
de Tacna (infracción de deber).

5.1) Elementos de convicción que vinculan a Henry Jesús Chique 
Calderón, con el hecho (delito) investigado:

5.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 590-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones como Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la concertación 
¡lícita.

5.1.2) Informe de 
apéndices, emitido 
sobre Conformidad 
de la Obra : "Mejor 
Hipólito Unanue de

Auditoriah t o r ia £ i2 - - l
la^Cóntralorí;por la^contraloría General

iO-CG/GRTA-AC y 
le la República, 

de Valorizaciones óe  ̂Equipos Médicos 
liento de los servicios de/salud del Hospital 
icna distrito, provincia y  Región de Tacna"; 

donde el órgano técnico de control indica las accipnes irregulares que se 
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presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 27 que 
contó con la participación funcional de Henry Jesús Chique Calderón.

5.1.3) Comprobante de Pago N° 4163 -2020 de fecha 03 de abril 
del 2020 y Anexos; donde esta plasmado la participación funcional del 
investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 27 a favor del 
consorcio salud, por un monto de S/ 5,659,516.90, al dar tramite a 
conformidad mediante el Oficio N° 1 0 5 4 -2020-GRI/GOB.REG.TACNA de 
fecha 13 de marzo del 2020, actuaciones funcionales que permitieron el 
pago a favor del Consorcio Salud.

5.1.4) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique Calderón 
en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 27.

5.1.5) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Henry Jesús Chique 
Calderón en su calidad de Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle 
explicaciones sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, 
teniendo como respuesta que todo estaba bien y que las gestiones se 
habían hecho con transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del 
investigado en el pago de la valorización N° 27.

6.- GERMÁN GUALBERTO BERRIO CÓRDOVA, Coordinador de 
Obra del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Germán Gualberto Berrio Córdova, se subsume como AUTOR  
del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Coordinador de 
Obra del Gobierno Regional de Tacna (servidor público) concertó con 
GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, 
JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA 
VARGAS, representantes legales y técnicas-del'"Cbnsorcio Salud, para 
favorecer al Consorcio Salud y penyjdic^í^atrimonialm/Bnte al Estado en 
el proceso de pago de la Valorización N° 27 de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACN-l (c&íícertación con los /interesados para 
defraudar patrimoniaímente ai Estado) ; toda7 vez que emitió el 
Informe N° O86-2O20¿GGBC-CO-OES-GGR/GOB.RÉG.TACNA de fecha 11
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de marzo de 2020 dando conformidad al pago de la valorización N° 27, 
pese a que el Consorcio Salud no había cumplido con acreditar 
fehacientemente el pago a sus proveedores y cambio de la forma de pago 
sin adenda (interviniendo directa, por razón de su carao, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado -  Decreto Legislativo n.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico. Asi como la clausula quinta y novena del Contrato N° 
053-2015 referida a que el contrato esta conformado por el Estudio de Pre 
Inversión a nivel de factibilidad y pagos de la entidad, Inciso 4 numeral 5 de la 
Memoria Descriptiva y Memoria de Calculo de Equipamiento del Expediente 
Técnico de la Obra y numeral 8.2 de las Bases integradas del Concurso Publico 
N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido a que el Supervisor debe exigir al 
Contratista la presentación de constancias de cancelación a su proveedores por 
losm equipos adquiridos y funciones como Coodinador de Obra previsto en el 
Codigo GRI-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede Regional del 
Gobierno Regional de Tacna (infracción de deber).

6.1) Elementos de convicción que vinculan a Germán Gualberto 
Berrio Cordova con el hecho (delito) investigado:

6.1.1) Memorando N° 205-GGR-OES-GOB.REG.TACIMA de fecha 11 
de julio del 2019, Memorando N° 331-2019 -GGR-OES- 
GOB.REG.TACNA de fecha 29 de noviembre del 2019, Memorando 
N° 044-2020-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 16 de enero del 
2020 y Memorando N° 197-GGR-OES-GOB.REG.TACNA de fecha 29 
de mayo del 2020 emitida por Marco Antonio Tócales Cano en su 
calidad de Director Ejecutivo de Supervisión del Gobernador 
Regional de Tacna; donde se acredita la designación, ejercicio y cese de 
funciones como Coordinador de Obra, al momento de producido la 
concertación ¡lícita.

6.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República,



Cordova.

6.1.3) Comprobante de Pago N° 4163 -2020 de fecha 03 de abril 
del 2020 y Anexos; donde esta plasmado la participación funcional del 
investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 27 a favor del 
consorcio salud, por un monto de S/ 5,659,516.90, al dar tramite a 
conformidad mediante el Informe N° 086-2020-GGBC-CO-OES- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 11 de marzo de 2020, actuaciones 
funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

6.1.4) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; donde la testigo en su calidad de consejera 
regional de Tacna, refiere que el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado por consejeros regionales para solicitarle explicaciones 
sobre irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como 
respuesta que no existia irregularides en el pago, esto acredita el pleno 
conocimiento del investigado en el pago de la valorización N° 20.

6.1.5) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; donde el testigo en su calidad de consejero 
regional de Tacna, refiere que el investigado Germán Gualberto Berrio 
Cordova en su calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de 
Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 20.

6.1.6) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador Eficaz 
N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020; donde 
el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo
conocimiento que respecto a la investigación por el equipamiento 
del Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba la persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra^dei-Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes-especia les par^ deteminar los 
perjuicios económicos del cpmraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no acced jéa i pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a Ía_lecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son
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especializados"; esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna, tenia conocimiento del pedido de peritaje, con ello se acredita 
conocimiento de litis entre el consorcio salud y el Gobierno Regional de 
Tacna por parte del investigado Germán Gualberto Berrio Cordova.

7.- RENATO ANAHUA MENDOZA, Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna. Del hecho imputado y la 
descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada 
por el investigado Renato Anahua Mendoza, se subsume como AUTOR del 
delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna (funcionario públicol 
concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS 
ARREDONDO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 27 de la Licitación
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación con__ ¡os
interesados para defraudar patrimonialmente al E sta d o l', toda vez 
que interviene directamente y tramita funcionalmente el pago irregular a 
favor del consorcio salud, dando proveído al Oficio N° 1054-2020-
GRI/GOB.REG.TACNA de fecha 13 de marzo del 2020, a la Carta N° 057- 
2020-CST-RO de fecha 16 de marzo del 2020 y al Informe N° 231-2020- 
ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 16 de marzo del 2020 (sello de 
recepción y proveído) y habilitando el pago con el sello y firma en el 
comprobante de pago (interviniendo directa, por razón de su carqo_, 
en ias contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° 
del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería Decreto Legislativo 
n.° 1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago^asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos^Mínímos"para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas de^la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al nroóedimiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausuja^fíovena del Contrato N° 053^2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GFU-SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones domo Director Regional de Administración previsto en los 
numerales 1, 2 y 3 del Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional
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de Tacna (infracción de deber).

7.1) Elementos de convicción que vinculan a Renato Anahua 
Mendoza, con el hecho (delito) investigado:

7.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones como Director Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ilícita.

7.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 27 que 
contó con la participación funcional de Renato Anahua Mendoza.

7.1.3) Comprobante de Pago N° 4163 -2020 de fecha 03 de abril 
del 2020 y Anexos; donde esta plasmado la participación funcional del 
investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 27 a favor del 
consorcio salud, por un monto de S/ 5,659,516.90, al dar tramite a 
conformidad mediante el Oficio N° 1054-2020-GRI/GOB.REG.TACNA de 
fecha 13 de marzo del 2020, a la Carta N° 057-2020-CST-RO de fecha 16 
de marzo del 2020 y al Informe N° 231-2020-ORA- 
OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 16 de marzo del 2020 (sello de 
recepción y proveído) y habilitando el pago con el sello y firma en el 
comprobante de pago, actuaciones funcionales que permitieron el pago a 
favor del Consorcio Salud.

7.1.4) Declaración testimonial de DANY LUZ SALAS RIOS de fecha 
08 de diciembre del 2020; (ver fojas 60 a 64 del anexo denominado 
ele m en t o s  de co n v ic c io n  d el  PRiNCiPAL^jjande4a-te§tigo en su calidad 
de consejera regional de Tacna, refieir^d^^eíWestigado l^enato Anahua 
Mendoza en su calidad de Gerente Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Tacna^/fue citado por consejeros regionales para 
solicitarle explicaciones sóbre irregularides en el pago de equipos 
biomedicos, teniendo como^respuesta que no existia/irregularides en el 
pago, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el pago de la
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valorización N° 27.

7.1.5) Declaración testimonial de JESUS CHAMBI FLORES de fecha 
09 de diciembre del 2020; (ver fojas 65 a 70 del anexo denominado 
elem en to s  de CONVICCION d el  PRINCIPAL), donde el testigo en su calidad 
de consejero regional de Tacna, refiere que el Renato Anahua Mendoza 
en su calidad de Gerente Regional de Administración del Gobierno Regional 
de Tacna, fue citado al consejo regional para solicitarle explicaciones sobre 
irregularides en el pago de equipos biomedicos, teniendo como respuesta 
que todo estaba bien y que las gestiones se habían hecho con 
transparencia, esto acredita el pleno conocimiento del investigado en el 
pago de la valorización N° 27.

8.- LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ, Director de la Oficina 
Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Luis Enrique Jiménez Quiroz, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de Logistica y Servicios 
Auxiliares del Gobierno Regional de Tacna (funcionario público) concertó 
con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, 
JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA 
VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio Salud, para 
favorecer al Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en 
el proceso de pago de la Valorización N° 27 de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACN-l (concertación con los interesados para 
defraudar patrimonialmente a l Estado) : toda vez que interviene 
directamente y tramita funcionalmente el pago irregular a favor del 
consorcio salud, dando tramite al pago de la valorización 27 mediante 
Informe N° 231-2020-ORA-OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 16 de 
marzo del 2020 (interviniendo directa, oor razón de su carpo, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 17° del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería - Decreto Legislativo n.° 
1441, referido al devengado reconoce una obligación de pago previo 
cumplimiento de los términos contractuales, el articulo 180° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N° 184-2008-EF, referido 
al contenido del contrato y oportunidad del pago, asimismo, los numerales 4.1,
5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos Mínimos para la Ejecución de la 
Obra de las Bases Integradas deJa^ tfC ífic íoñ  Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA, referido al pr^edímiento de valorización de equipamiento 
médico. Asi como la clausulapovena del Contrato N° 053-2015 referida a pagos 
de la entidad, Codigo GRI^SGO-10 del Manual de Procedimiento de la Sede 
Regional y funciones conro-Director Regional de Administración previsto en el 
numeral 1 del Manual de Organización y Funciones <̂el Gobierno Regional de
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Tacna fin fracción de deber).

8.1) Elementos de convicción que vinculan a Luis Enrique Jiménez 
Quiroz, con el hecho (delito) investigado:

8.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 055-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones como Director de 
la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares - Gobierno Regional 
de Tacna al momento de producido la concertación ¡lícita.

8.1.2) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la participación funcional de Luis Enrique Jiménez Quiroz.

8.1.3) Comprobante de Pago N° 4163 -2020 de fecha 03 de abril
del 2020 y Anexos; donde esta plasmado la participación funcional del 
investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 27 a favor del 
consorcio salud, por un monto de S/ 5,659,516.90, al dar tramite a 
conformidad mediante el Informe N° 231-2020-ORA-
OELySA/GOB.REG.TACNA de fecha 16 de marzo del 2020, actuaciones 
funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

9 w -  JUAN TONCONI QUISPE, Gobernador Regional de Tacna.
Del hecho imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que 
la conducta desplegada por el investigado Juan Tonconi Quispe, se 
subsume como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna, (funcionario público) 
concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS 
ARREDONDO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del Consorcio 
Salud, para favorecer al Consorcio Salud-Yl^^udic^ispatrimonialmente al 
Estado en el proceso de pago d^ féva lo rizac ión  N°] 27 de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GO£<RB3.TACN-1 (concertación con los 
interesados para defraudar oatrímonialmente ¿I Estado ) : toda vez 
que interviene indirecjaíhente en el tramite del pagt» irregular a favor del
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consorcio salud (interviniendo directa, ñor razón de su carao, en las 
contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en el artículo 4o, 36° y 49° 
de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo N.° 1017, referido 
al principio de eficiencia y cumplimiento de lo pactado, así también, los artículos 
143° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, referido al contenido del contrato y oportunidad del pago, 
asimismo, los numerales 4.1, 5.1, 28.3 y 29 de los Requerimientos Técnicos 
Mínimos para la Ejecución de la Obra de las Bases Integradas de la Licitación 
Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACNA, referido al procedimiento de valorización 
de equipamiento médico y funciones como Gobernador Regional de Tacna 
prevista en el articulo 21 inciso a) (Dirigir y  supervisar la marcha del Gobierno Regional y  
de sus órganos ejecutivos, administrativos y  técnicos) de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y articulo 53 inciso a) y h) del ROF del Gobierno Regional de Tacna 
(infracción de deber).

9.1) Elementos de convicción que vinculan a Juan Tonconi Quispe 
con el hecho (delito) investigado:

Respecto al Nombramiento de los funcionarios que participaron 
funcionalmente en el pago de las valorizaciones cuestionadas

9.1.1) Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 149-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 01 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación de 
Eddy Huarachi Chuquimia, ejercicio y cese de funciones como Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

9.1.2) Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Ismael Eusebio Conde Visa como Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

9.1.3) Resolución Ejecutiva Regkmaf— N^~HJ57-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 dejen^ro del 2019 efenitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calktaíTde Gobernador Remonal de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04  de junio de 202p/aonde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Raúl Clemente Quenta Vincha comp Director Ejecutivo de
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Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido la 
concertación ilícita.

9.1.4) Resolución Ejecutiva Regional N° 497-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 03 de junio del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 162-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 11 de junio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Marco Antonio Tócales Cano como Director 
Ejecutivo de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna al momento de 
producido la concertación ¡lícita.

9.1.5) Resolución Ejecutiva Regional N° 590-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 22 de agosto del 2019 y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 223-2020-GR/GOB. REG.TACNA de fecha 31 de julio 
del 2020 emitida por Juan Tonconi Quispe en su calidad de 
Gobernador Regional de Tacna; donde se acredita la designación, 
ejercicio y cese de funciones de Henry Jesús Chique Calderón como 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna al 
momento de producido la concertación ilícita.

9.1.6) Resolución Ejecutiva Regional N° 059-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan 
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna y 
el Informe N° 202-2020-ORA-OERRHH/GOB.REG.TACNA de fecha 
04 de junio de 2020; donde se acredita la designación y ejercicio de 
funciones de Renato Anahua Mendoza como Director Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ilícita.

9.1.7) Resolución Ejecutiva Regional N° 055-2019-GR/GOB. 
REG.TACNA de fecha 02 de enero del 2019 emitida por Juan
Tonconi Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna;
donde se acredita la designación y ejercicio de funciones de Luis Enrique 
Jiménez Quiroz como Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y 
Servicios Auxiliares - Gobierno Regional de Tacna al momento de producido 
la concertación ¡lícita.

9.1.8) Resolución Ejecutivp-^ Regional Ni0 152-2019- 
GR/GOB.REG.TACNA de fecl>a^29 de enero del 2019, emitida por 
Juan Tonconi Quispe calidad de Gobernador Regional de
Tacna, donde delega funaones a Eddy HuarachiyChuquimia, Gerente 
General del Gobierno Regional de Tacna para entre otras funciones, pueda 
suscribir contratos y adendas derivados de Concursos Públicos y
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Licitaciones Públicas que convoque la Entidad, Incluye contratos 
complementarios y adenda de modificación; acto administrativo 
donde una atribución propia del Gobernador Regional es delegada o 
transferida al Gerente Regional.

Respecto al Conocimiento del avance de la obra y pago de equipamiento 
biomedico por parte de Juan Tonconl Quispe

9.1.9) Informe N° 266-2021-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCVCO- 
DEPEIDCVCO de fecha 06 de abril del 2021 y documentos adjuntos,
obran documentos funcionales suscritos por Juan Tonconi Quispe donde se 
advierte instrucciones para ser informado sobre la obra Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de 
Tacna, provincia de Tacna - región Tacna".

9.1.10) Ampliación de Declaración del Postulante Colaborador 
Eficaz N° 01-2019 (2016-204) de fecha 16 de noviembre del 2020;
donde el postulante a colaborador eficaz indico lo siguiente: " Tengo 
conocimiento que respecto a ia investigación por ei equipamiento 
dei Hospital Nacional Hipólito Unanue, que la procuraría publica 
del Gobierno Regional de Tacna. Dra Araceli Blanco, solicito a la 
Gerencia General a cargo de Edy Huarachi Chuquimia, donde 
también participaba ia persona de Germán Guaberto Berrio 
Cordova quien era coodinador de obra del Gobierno Regional de 
Tacna, la realización de peritajes especiales para deteminar los 
perjuicios económicos del contraro de la obra, sin embargo el 
Gerente General no accedía al pedido, porque consideraba que no 
era necesario, existiendo documentos presentados por la 
procuraduría, que a la fecha no han sido contestados. Tengo 
conocimiento que se han hecho peritajes pero no son 
especializados"; esto corroborado mediante Acta de Exhibición y 
Entrega de Documentos No Privados de fecha 04 de febrero del 
2021, obrante en el cuaderno de colaboración, con participación de Araceli 
Pilar Blanco Barreda en su calidad de procuradora Ad Doc Especialista en 
Arbitrajes del Gobierno Regional de Tacna, quien entrega documentos 
donde se acredita la versión del postulante a colaborador eficaz. Asimismo 
se acredita que Juan Tonconi Quispe, en su calidad de Gobernador 
Regional de Tacna, tenia conocimiento del pedido^de peritaje, con ello se 
acredita conocimiento 
Regional de Tacna.

9.1.11) Publicación 
15/02/2019, donde s
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de Tacna Juan Tonconi Quispe indicó que el adelanto del canon 
minero que le transfirió el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
en su gran mayoría será destinado para continuar el proyecto de 
inversión pública Mejoramiento de los servicios de salud del 
hospital Hipólito Unanue. DISPOSICION. La máxima autoridad
regional explico que el 70 °/o de los S/_18 327,—233—que
transfirieron a l GRT va están presupuestadas para continuar la 
obra del nosocomio a l ser un provecto emblemático y el más,
importante de la región sureña" (Link httDs://Droactivo.com.pe/tacna-canpnz

minero-oermitíra-la-construccion-de-hosoital/ ) . a d v ir t iS P ld O S G  CJU6 Gl m is m o

gobernador consideraría a la obra del Hospital como la más importante de 
la Región de Tacna

9.1.12) Publicación WEB del diario SIN FRONTERAS de fecha 05 de 
mayo del 2019, donde se recoge declaraciones de Juan Tonconi Quispe, 
en su calidad de Gobernador Regional de Tacna, " TACNA . EL 
GOBERNADOR REGIONAL JUAN TONCONI QUISPE AFIRMO QUE LA 
CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL HIPOLITO UNANUE NO 
CONCLUIRA EL PROXIMO 25 DE JULIO, COMO ESTIPULA EL CONTRATO
FIRMADO CON EL CONSORCIO SALUD TACNA. (...) EQUIPOS. La 
autoridad regional señalo que en abril pasado se giraron órdenes_ 
de comora de eouioos médicos, cuya fabricación tomara unos 
cuatro meses .Luego su traslado a Tacna tardara unos cuatro 
meses, porque lo que llegaría a fin de año (...) ( L i n k

h t t p s : / / w w w . d i a r i o s i n f r o n t e r a s . p e / 2 0 1 9 / 0 5 / 0 5 / n e c e s i t a r a n - u n - a n o - m a s - p a r a -  ^

cu lm in a r-h o sp ita l/)"', asi como la nota publicada en WEB del Gobierno 
Regional de Tacna de fecha 26 de julio de 2019 -12.00 am que indica 
"CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL TIENE AVANCE DE 85 % EN 
INFRAESTRUCTURA. (...) El gobernador regional Juan Tonconi 
expreso, por su parte, oue acude en forma constante a la obra a 
verificar el avance. Mi objetivo es que se culmine la construcción 
lo más pronto posible, de forma transparente, para que la 
población de Tacna tenga un hospital moderno que atienda las 
principales demandas de salud, manifestó (unk
https://www.gob.pe/institucion/regiontacna/noticias/51538-construccion-de-hospital-tiene-

avance-de-85-en-infraestructura)) declaraciones en medios de comunicación que 
evidencia un conocimiento detallado por parte de Juan Tonconi Quispe del 
avance de la obra del Hospital de Tacna, relacionado a los equipos 
biomédicos, dando detalles como firma de órdenes j e servicio a cargo de 
la oficina de logística, inclusive que^^stste^constanfemente a la obra 
misma.

Protección y permam 
actos ilícitos en el pa\
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9.1.13) Informe de Orientación de Oficio N° 4369-2020-CG/GRT- 
SOO de fecha 18 de mayo de 2020, emitido por la Gerencia 
Regional de Control de Tacna -  Contraloría General de la 
República; donde el órgano técnico de control Indica las acciones 
irregulares que se presentaron en el procedimiento de pago de la 
valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios Eddy Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl 
Clemente Quenta Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique 
Calderón y Renato Anahua Mendoza, nombrados por el investigado 
Juan Tonconi Quispe.

9.1.14) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos 
Médicos de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de 
Tacna"; donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares 
que se presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N°
20,21,22,24,25,26 y 27 que contó con la participación funcional de los 
funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi Quispe en su 
calidad de Gobernador Regional de Tacna.

9.1.15). Acuerdo de Consejo Regional N° 048-2020- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de mayo del 2020; donde el pleno 
de consejo regional aprueba el Informe Final N° 001-2020-COF- 
CR/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de mayo del 2020 emitido por la comisión 
ordinaria de Fiscalización del Consejo Regional de Tacna, donde concluye 
la existencia de irregulares que se presentaron en el procedimiento de 
pago de la valorización N° 20, 25 y 26 que contó con la participación 
funcional de los funcionarios de confianza designados por Juan Tonconi 
Quispe en su calidad de Gobernador Regional de Tacna.



9.1.17) Oficio N° 2015-2021-SGHR-ORA/GOB.REG.TACNA de fecha 
recepción 17 de diciembre 2021 emitido por la Sub Gerencia de 
Recursos Humano del Gobierno Regional de Tacna; donde se 
evidencia que en fecha posterior al 18 de mayo del 2020 y 25 de mayo 
del 2019, continuaron laborando en funciones de confianza EDDY 
HUARACHI CHUQUIMIA como Gerente General del Gobierno Regional de 
Tacna, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA como Director Ejecutivo de Tesorería 
del Gobierno Regional de Tacna, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA como 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO como Gerente / Regional de Supervisión del 
Gobierno Regional de Tacna, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN como 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna, 
RENATO ANAHUA MENDOZA como Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna y LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ como de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios 
Auxiliares.

9.1.18) Resolución Gerencia General Regional N° 117-2021- 
GGR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de marzo del 2021; donde se 
nombra a HENRY JESUS CHIQUE CALDERON como inspector de el obra 
denominada "Reforzamiento estructural de puente concreto y defensa 
ribereña del puente Chipe en la ruta Departamento 9TA 109 en la localidad 
de chipe distritro de Locumba provincia Jorge Basadre Departamento de 
Tacna".

9.1.19) Oficio N° 1612-20221-GR/GOB.REGTACNA de fecha 29 de 
diciembre de 2021 que adjunta Resolución Directoral Regional N° 
00389 de fecha 29 de marzo 2021; donde se advierte que ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA fue designado como Jefe de la Oficina de 
Administración de la Dirección Regional de Educación Tacna.

9.1.20) Informe Policial N° 693-2021-DIRCOCOR- 
PNP/DIVIDCVCO-DEPIDCFVCO de fecha 12 de noviembre del 2021 
emitido por la Dirección Contra la Corrupción, producto acciones 
OVISE, donde se perenniza los movimientos del investigado Eddy 
Huarachi Chuquimia, a bordo del vehículo de placa de rodaje Z6Y-851, 
vehículo que brinda servicios al Gobierno Regional de Tacna, conforme a 
la información adjunta al Oficio N° 128-2021-GRTA-
SGTES/GOB.REG.TACNA de fecha 23^erriciérñbr^éel 2021.

junio del 2020;Fiscal de fecha9.1.21) Acta de Inspecph
donde personal fiscal coiístato que pese al pago del 85 % del valor por 43
ventiladores mecanj 
pago en la que cont<
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Huarachi Chuquimia, Ismael Eusebio Conde Visa, Raúl Clemente Quenta 
Vincha, Marco Antonio Tócales Cano, Henry Jesús Chique Calderón, Renato 
Anahua Mendoza y Luis Enrique Jiménez Quiroz, nombrados por el 
investigado Juan Tonconi Quispe.

10.- CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN,
Representante Legal del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Cristian Alexis Senno Yrivarren, se subsume 
como AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Representante Legal del Consorcio Supervisor Hospital Tacna (servidor 
público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE 
VELAYOS ARREDONDO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y JEAN 
CARLO VILLANUEVA VARGAS, los representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud y perjudicar 
patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la Valorización N° 27 
de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación 
con los interesados oara defraudar patrimonialmente al Estado)’, 
toda vez que firma y remite la Carta N° 034-2020-CHT/RL de fecha 24 de 
marzo del 2020 para el pago de la valorización (interviniendo directa, 
por razón de su carao , en las contrataciones). Incumpliendo con lo 
establecido en numeral 8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos 
Técnicos Mínimos de las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de 
la Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna, región Tacna", (infracción de deber).

10.1) Elementos de convicción que vinculan a Christian Alexis 
Senno Yrivarren con el hecho (delito) investigado:

10.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica lasacclones-lrregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago^dela valorización N° 20 que 
contó con la participación funcioríal de Christian/ Alexis Senno 
Yrivarren.

10.1.2) Comprobante^!^Pago N° 4163 -2020 fecha 03 de abril
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del 2020 y Anexos; donde esta plasmado la participación funcional del 
investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 27 a favor del 
consorcio salud, por un monto de S/ 5,659,516.90, al suscribir y remitir la 
Carta N° 034-2020-CHT/RL de fecha 24 de marzo del 2020 para el pago 
de la valorización, actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor 
del Consorcio Salud.

11.- DANTE VINCES VELEZ, Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna. Del hecho imputado y la descripción típica 
expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el investigado 
Dante Vinces Velez, se subsume como autor del delito de Colusión 
Agravada, quien en su calidad de Jefe de Supervisión de Obra del 
Consorcio Hospital Tacna (servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL 
SALAS ORTIZ, MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO, JAVIER GUILLERMO 
RAMIREZ JIMENEZ y JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de 
pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para defraudar 
oatrimonialmente a l Estado): toda vez que tramita funcionalmente los 
pagos irregulares a favor del consorcio salud suscribiendo el documento 
denominado "Valorización de Equipamiento Médico" y emitiendo el Informe 
N° 014-2020-CHT/JS/DVV de 07 de febrero de 2020, pese a no cumplir 
con las estipulaciones contractuales (interviniendo directa, por razón 
de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo con lo establecido en 
numeral 8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos 
de las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para 
la Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna" fin fracción de deber).

11.1) Elementos de convicción que vinculan a Dante Vinces Velez, 
con el hecho (delito) investigado :

11.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizacijmes-cle^Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de lo^ sem cios  de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de cotftrol indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el p m iento de pago de la valorización N° 20 que 
contó con la particip :uncional de Dante Vinces'Velez.
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11.1.2) Comprobante de Pago N° 4163 -2020 de fecha 03 de abril 
del 2020 y Anexos; donde esta plasmado la participación funcional del 
investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 27 a favor del 
consorcio salud, por un monto de S/ 5,659,516.90, al dar tramite a 
conformidad mediante el Informe N° 014-2020-CHT/JS/DVV de 07 de 
febrero de 2020, actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor 
del Consorcio Salud.

12.- RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO, Especialista en 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Rodolfo Orlando Avila Soto, se subsume 
como autor del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN 
FELIPE VELAYOS ARREDONDO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y 
JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, para favorecer al Consorcio Salud y 
perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l 
(concertación con los interesados para defraudar 
patrimonialmente al Estado) : toda vez que tramita funcionalmente los 
pagos irregulares a favor del consorcio salud suscribiendo el documento 
denominado "Valorización de Equipamiento Médico" y emitiendo el 
Informe N° 015-2020-CHT/ECV/ROAS de fecha 06 de marzo de 2020, 
pese a no cumplir con las estipulaciones contractuales (interviniendo 
directa, por razón de su carao, en las contrataciones). Incumpliendo 
con lo establecido en numeral 8.2 de los Términos de Referencia y Requerimientos 
Técnicos Mínimos de las Bases Integradas del Concurso Público N° 001-2015- 
GOB.REG.TACNA para la Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de 
la Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de 
los Servicios de Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, 
provincia de Tacna, región Tacna" (infracción de deber).

12.1) Elementos de convicción que vinculan a Rodolfo Orlando 
Avila Soto, con el hecho (delito) investigado :

12.1.1) Informe de AuditoriaN^ lX)441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Corífraloria General de yla República, 
sobre Conformidad y PagcTde Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejorapiiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue deTTacna distrito, provincia y Región de Tacna", 
donde el órgano técnico de control indica las acc ione/ irregulares que se
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presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 27 que 
contó con la participación funcional de Rodolfo Orlando Avila Soto.

12.1.2) Comprobante de Pago N° 4163 -2020 de fecha 03 de abril 
del 2020 y Anexos; donde esta plasmado la participación funcional del 
investigado en el pago irregular de la valorización N° 27 a favor del 
consorcio salud, por un monto de S/ 5,659,516.90, al emitir el Informe N° 
015-2020-CHT/ECV/ROAS de fecha 06 de marzo de 2020, actuaciones 
funcionales que permitieron el pago a favor del Consorcio Salud.

13.- NEIL ALAN TEJADA VARGAS, Especialista en 
Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Neil Alan Tejada Vargas, se subsume como 
AUTOR del delito de Colusión Agravada, quien en su calidad de 
Especialista en Equipamiento Médico del Consorcio Hospital Tacna 
(servidor público) concertó con GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ, MARTIN 
FELIPE VELAYOS ARREDONDO, JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ y 
JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, representantes legales y técnicos del 
Consorcio Salud, para favorecer al Consorcio Salud, y perjudicar al Estado 
en el proceso de pago de la Valorización N° 20 de la Licitación Pública N° 
001-2015-GOB.REG.TACN-1 (concertación con los interesados para 
defraudar patrimoniaimente al Estado) : toda vez que emitió el 
Informe N° 025-2020-CHT/EEM/NATV de fecha 05 de marzo del 2020, que 
sirvió de sustento documental para proseguir con el pago de la valorización
(interviniendo directa, ñor razón de su cargo, en__ las
contrataciones), Incumpliendo con lo establecido en numeral 8.2 de los 
Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases 
Integradas del Concurso Público N° 001-2015-GOB.REG.TACNA para la 
Contratación del Servicio de Consultoría "Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 
Salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna, 
región Tacna”(infracción de deber).

13.1) Elementos de convicción que vinculan a Neil Alan Tejada 
Vargas, con el hecho (delito) investigado:

13.1.1) Informe de Audjiofía N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido porfía Contraloría General /de la República, 
sobre Conform idad^ Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito U n a n d e  Tacna distrito, provincia/y Región de Tacna'
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donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 27 que 
contó con la participación técnica y documental de Neil Alan Tejada 
Vargas, en representación del consorcio Hospital Tacna.

14.- GUSTAVO RAÚL SALAS ORTIZ, Representante Legal N°
01 del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Gustavo Raúl Salas Ortiz, se subsume como COMPLICE del 
delito de Colusión Agravada, al haber concertado con JUAN TONCONI 
QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, 
RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA^ MARCO ANTONIO TOCALES CANO, 
HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO BERRIO 
CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; 
CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO 
ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, funcionarios y 
servidores del Gobierno Regional de Tacna, para favorecer al Consorcio 
Salud y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 27 de la Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-l; 
toda vez que mediante Carta N° 144-2019-CST de fecha 30 de diciembre 
de 2019 solicito a la Gerencia General del Gobierno Regional de Tacna el 
cambio de la modalidad de pago que luego se efectivizo.

14.1) Elementos de convicción que vinculan a Gustavo Raúl Salas 
Ortiz, con el hecho (delito) investigado:

14.1.1) Informe de Auditoria IM° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 27 que 
contó con la participación técnica y documental de Gustavo Raúl Salas 
Ortiz, en representación del consorcio salud.

15.- MARTIN FEtllPE VELAYOS /ARREDONDO, 
Representante LegaKN°02 del Consorcio Saluci Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Martin Felipe Vjelayos Arredondo, se
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subsume como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber 
concertado conJUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, 
ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, para favorecer al Consorcio Salud, y perjudicar al Estado en el 
proceso de pago de la Valorización N° 27 de la Licitación Pública N° 001- 
2015-GOB.REG.TACN-l; toda vez que mediante Carta N° 144-2019-CST 
de fecha 30 de diciembre de 2019 solicito a la Gerencia General del 
Gobierno Regional de Tacna el cambio de la modalidad de pago que luego 
se efectivizo.

15.1) Elementos de convicción que vinculan a Martin Felipe 
Velayos Arredondo, con el hecho (delito) investigado :

15.1.1) Informe de Auditoria IM° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 27 que 
contó con la participación técnica y documental de Martin Felipe Velayos 
Arredondo, en representación del consorcio salud.

16.- JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, Residente de
Obra del Consorcio Salud Tacna. Del hecho imputado y la descripción 
típica expuesta, podemos colegir que la conducta desplegada por el 
investigado Javier Guillermo Ramírez Jiménez, se subsume como 
COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado con 
JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL EUSEBIO 
CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO ANTONIO 
TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN GUALBERTO 
BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZAptüIS^NRIQUE JIMENEZ 
QUIROZ; CHRISTIAN ALEXIS SENNO^RIW RREN, DANT^ VINCES VELEZ, 
RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO y NEIL ALAN TEJADA VARGAS, 
funcionarios y servidoreS/dél Gobierno Regional d& Tacna, incluido 
integrantes del Consorcip^Tospital Tacna, para favorecenal Consorcio Salud 
y perjudicar patrimonialmente al Estado en el proceso de pago de la 
Valorización N° 27 deAa Licitación Pública N° 001-2015-GOB.REG.TACN-1; 
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toda vez que suscribió el documento denominado "Valorización de 
Equipamiento Médico" y suscribiendo la Carta N° 057-2020-CST-RO de 
fecha 16 de marzo del 2020, pese a no cumplir con las estipulaciones 
contractuales.

16.1) Elementos de convicción que vinculan a Javier Guillermo 
Ramírez Jiménez con el hecho (delito) investigado:

16.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 27 que 
contó con la participación técnica y documental de Javier Guillermo 
Ramírez Jiménez, en representación del consorcio salud.

16.1.2) . Comprobante de Pago N° 4163 -2020 de fecha 03 de abril 
del 2020 y Anexos; donde esta plasmado la participación funcional del 
investigado en el pago irregular de la valoriacion N° 27 a favor del 
consorcio salud, por un monto de S/ 5,659,516.90, al dar tramite a 
conformidad mediante la Carta N° 057-2020-CST-RO de fecha 16 de 
marzo del 2020, actuaciones funcionales que permitieron el pago a favor 
del Consorcio Salud.

17.- JEAN CARLO VILLANUEVA VARGAS, Especialista de 
Costos y Valorizaciones del Consorcio Salud Tacna. Del hecho 
imputado y la descripción típica expuesta, podemos colegir que la conducta 
desplegada por el investigado Jean Cario Villanueva Vargas, se subsume 
como COMPLICE del delito de Colusión Agravada, al haber concertado 
con JUAN TONCONI QUISPE, EDDY HUARACHI CHUQUIMIA, ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA, RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA, MARCO 
ANTONIO TOCALES CANO, HENRY JESÚS CHIQUE CALDERÓN, GERMAN 
GUALBERTO BERRIO CORDOVA, RENATO ANAHUA MENDOZA, LUIS 
ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ; CHRISTIAN A^EXIS-^SENNO YRIVARREN, 
DANTE VINCES VELEZ, RODOLFO ORLANdO AVILA SOTO y NEIL ALAN 
TEJADA VARGAS, funcionarios v-sérvidores del Gobierno Regional de 
Tacna, incluido integrantes deLGónsorcio Hospital Tacna, para favorecer al 
Consorcio Salud y perjudicappatrimonialmente al Estado/en el proceso de 
pago de la Valorizacióni/N° 27 de la Licitación Públita N° 001-2015- 
GOB.REG.TACN-1; tod¿_yez que suscribió el documento denominado
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"Valorización de Equipamiento Médico" que no adjunta el acta de 
verificación y custodia del equipamiento médico.

17.1) Elementos de convicción que vinculan a Jean Cario 
Villanueva Vargas con el hecho (delito) investigado:

17.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización N° 27 que 
contó con la participación técnica y documental de Jean Cario Villanueva 
Vargas, en representación del consorcio salud.

18.- C O N S O R C I O  S A L U D  T A C N A  representada por el apoderado 
LAURA EUGENIA TORRES CALDERON; conformadas por las empresas 
A SSIG N IA  IN FR A ESTR U CTU R A S  S.A. (SU CU R SA L DEL PERÚ) 
representado por Eddy Quijandría Arévalo, RIVA S.A. IN M O BILIA R IA  
IN D U STR IA L CO M ER CIA L FIN A N CIER A  Y  A G R O P ECU A R IA  
SU C U R SA L DEL PERÚ representado por Francisco Javier Avila, NESO  
CO N STR U TU R A  S.A .C . representado por Laura Eugenia Torres 
Calderón, M A N TEN IM IEN TO  CO N STR U CCIÓ N  Y  PRO YECTO S  
G EN ER A LES  S.A .C . representado por Martin Felipe Velayos Arredondo, 
ED U CTR A D E S.A. representado por Julio Nogues Estrella, AR G O LA  
A R Q U ITEC TO S  P LA N EA M IEN TO  URBAN O  AR Q U ITECTU R A , 
IN G EN IER ÍA  S.L.P . SU CU R SA L DEL PERÚ representado por 
Guillermo Yokoo Kaneko.

18.1)Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

18.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios^e^alud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrjtoTprovincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de conferól indica las acciones/irregulares que se 
presentaron en el procedimiento del pago de la valorización que contó con 
la participación técnica y documental de su personaL
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19.- C O N S O R C I O  H O S P IT A L  T A C N A  representado por su 
apoderado CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, conformadas por la 
empresas A CR U TA  & TAPIA  IN G EN IER O S  representado por Ellas 
Teodoro Tapia Juica, CH U N G & TO N G  IN G EN IER O S SAC representado 
por Juan Alfredo Espinoza Guerrero y HCC IN G EN IER IA  SAC, 
representada por MARCO ANTONIO CABRERA CASTILLO.

19.1) Elementos de convicción que vinculan a las empresas con el 
hecho (delito) investigado:

19.1.1) Informe de Auditoria N° 10441-2020-CG/GRTA-AC y 
apéndices, emitido por la Contraloría General de la República, 
sobre Conformidad y Pago de Valorizaciones de Equipos Médicos 
de la Obra : "Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna distrito, provincia y Región de Tacna"; 
donde el órgano técnico de control Indica las acciones irregulares que se 
presentaron en el procedimiento de pago de la valorización que contó con 
la participación técnica y documental de su personal.

CONCLUSIÓN

Finalmente, es de precisar que, los hechos expuestos fueron causales de 
resolución del contrato por incumplimiento de obligaciones contractuales 
del Contrato N.° 053-2015 al Contratista, así como, del Contrato N.° 044- 
2015 a la Supervisión, según Resolución Gerencial General Regional 
N.° 234-2020-GGR/GOB.REG.TACNA de 26 de junio de 2020, cuando la 
obra presentaba un avance acumulado de 39,75%, estando actualmente 
paralizada, sin contar con el equipamiento médico valorizado, según se 
detalló en los párrafos precedentes, toda vez que no fueron adquiridos por 
el Contratista, cuyo resumen se muestra a continuación:

CUADRO N° 29
RESUMEN DE EQUIPOS MÉDICOS VALORIZADOS Y PAGADOS QUE

N°
Valorización de Obra 

N°

Importe de
Equipamiento Médico 
valorizado y pagado 

por la Entidad 
SI

Cantidad de 
Equipos Médicos 

valorizado y 
pagado

Cantidad de 
Equipos Médicos 
adquirido según 
Guía de Remisión 

Remitente

Cantidad de 
Equipos Médicos 
no adquiridos por 

el Contratista

1 20-Julio 2019 1 883 219#r 15 \  15(‘) 0
2 21 -Aqosto2019 ^460 816,84 16 \  16 0
3 22-Setiembre 2019 ^  1 551 763,75 728 \  314 414
4 24-Noviembre 2019 195 852,63 291 í~267 24
5 25-Diciembre2019 / 5 625173,24 1228 _____i_JL_______ 1228
6 26-Enero2020 / 3 403452,51 373 ____L A _______ 373
7 27 -  Febrero 202(1 4 321,039,20 494 /  o 494

Total- 17 441 317,71 3127 /  612 2 515
(*) Cantidad de Equipos Médicos entregados por el contratista en mérito al Decreto de Urgencia n.° 0354020 y que obran en el Hospital Hipólito Unanue 
de Tacna.
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Fuente: Valorizaciones de Obra n.° 20,21,22,24,25,26 y 27, sus respectivos comprobantes de pago, guias de remisión remitentes y Acta de Comisión 
Auditara n.° 009-2020-AC-GRT-HHUTEB suscrita el 12 de noviembre de 2020 (Apéndice n.° 125).
Elaboración: Comisión Auditara.

En ese sentido, conforme al cuadro precedente se advierte que tres mil 
ciento veintisiete (3 127) equipos médicos valorizados y pagados a través 
de las valorizaciones de obra n.° 20, 21, 22, 24, 25, 26 y 27, y que con 
posterioridad a este pago se constató en almacén de obra de doscientos 
cincuenta y cinco (255) equipos médicos valorizados en S/2 078 524,86. 
Sin embargo, en almacén de la Obra (Calle Blondel sin número), 
únicamente se encontraron doscientos cuarenta (240) lo cual se detalla en 
el documento adjunto al presente denominado "Detalle de Equipos 
Médicos Valorizados, que Contaron con Guía de Remisión 
Remitente y Constatados Físicamente en el Almacén de la Obra" 
(Apéndice n.° 126), mientras que quince (15) equipos corresponden a 
los ventiladores mecánicos instalados en el Hospital Hipólito Unanue de 
Tacna en mérito al Decreto de Urgencia n.° 035-2020, tal como se muestra 
a continuación:

CUADRO N° 30
RESUMEN DE EQUIPOS MÉDICOS ADQUIRIDOS POR EL CONTRATISTA QUE NO OBRAN 

EN EL ALMACEN DE LA OBRA ______

N° Valorización de Obra 
N°

Cantidad de 
Equipos Médicos 

adquirido según Guía 
de Remisión Remitente

Cantidad de 
Equipos Médicos 

Ubicado en Almacén 
de la obra

Cantidad de 
Equipos 
Médicos 

Ubicados en 
HHUT

Cantidad de 
Equipos 
Médicos 

FALTANTES 
EN LA OBRA

1 20-Julio 2019 15 0 15 0
2 21-Agosto 2019 16 0 0 16
3 22-Setiembre 2019 314 107 0 207
4 24-Noviembre 2019 267 133 0 134

Total 612 240 15 357
Fuente: Valorizaciones de Obra n.° 20, 21, 22, 24, 25, 26 y 27, sus respectivos comprobantes de pago, guías de remisión remitentes y Acta de 
Comisión Auditara n.° 009-2020-AC-GRT-HHUTEB suscrita el 12 de noviembre de 2020 y Detalle de Equipos Médicos Valorizados.
Elaboración: Comisión Auditara.

SEGUNDO: DATOS DE IDENTIFICACIÓN.- 

DE LOS IMPUTADOS;

1. EDDY HUARACHI CHUQUIMIA



FECHA DE NACIMIENTO 12 de julio de 1971

EDAD 50

LUGAR DE NACIMIENTO Jorge Basadre -  Tacna

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.70

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Asociación Agropecuaria Valle 2000 
parcela 83 -  Gregorio Albarracín 
Lanchipa

DOMICILIO REAL CONFORME 
O VISE PARA FINES DE 
ALLANAMIENTO

CALLE GRECIA N° 1498 -  PUEBLO 
JOVEN LA ESPERANZA - ALTO DE 
LA ALIANZA- TACNA- TACNA

Domicilio procesal: Calle Hipólito Unanue N° 652 
cercado de Tacna 
Abogados : Claudio Huarachi 
Blanco v Juan Ramos Chacón

2. ISMAEL EUSEBIO CONDE VISA

NOMBRES Y APELLIDOS Ismael Eusebio CONDE VISA

DNI. N° 29607820

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 14 de agosto de 1972

EDAD 49

LUGAR DE NACIMIENTO Tacna

ESTADO CIVIL Soltero

ESTATURA 1.60 ^

DOMICILIO SEGÚIÍWENIEC

Conjunto Habitaoíonal Alfonso Ugarte 
-  Gregorio Albarracín Lanchipa
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DOMICILIO REAL CONFORME OVISE 
PARA FINES DE ALLANAMIENTO

CONJUNTO HABITACIONAL 
ALFONSO UGARTE ETAPA II 
MANZANA F1 LOTE N° 02 -  CORONEL 
GREGORIO ALBARRACÍN 
LANCHIPA- TACNA- TACNA

Domicilio procesal Pasaje las Malvinas F-80 
oficina 204-cercado de 
Tacna. ABOG. Miguel Guisa 
Bravo

3. RAÚL CLEMENTE QUENTA VINCHA

NOMBRES Y APELLIDOS Raúl Clemente QUENTA

VINCHA

DNI. N° 00429281

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 23 de noviembre de 1953

EDAD 68

LUGAR DE NACIMIENTO Tarata -  Tacna

ESTADO CIVIL Soltero

ESTATURA 1.60

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

AAPITAC Zona B Mz. M Lote 05 -  
Pocollay - Tacna

DOMICILIO REAL CONFORME OVISE 
PARA FINES DE ALLANAMIENTO

AAPITAC ZN. B MANZANA M LOTE 
N° 05- POCOLLAY-TACNA-TACNA

DOMICILIO PROCESAL Ca!Í£___Ju!¡o Mac Lean 488 
^oficina 103^cercado de Tacna 
abogado: Adrián Cotrado 
Aduviri j

4. MARCO ANTONIO TOCALES CANO

\
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NOMBRES Y APELLIDOS Marco Antonio TOCALES 

CANO

DNI. N° 00493861

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 08 de junio de 1971

EDAD 39

LUGAR DE NACIMIENTO Moquegua

ESTADO CIVIL Soltero

ESTATURA 1.60

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Palca anexo Causiri s/n -  Tacna

DOMICILIO REAL CONFORME OVISE 
PARA FINES DE ALLANAMIENTO

ASOCIACION DE VIVIENDA 
HIPÓLITO UNANUE MANZANA 76 
LOTE 05 CALLE LOS ROBLES -  
CENTRO POBLADO MENOR 
AUGUSTO B. LEGUIA- TACNA- 
TACNA.

DOMICILIO PROCESAL PASAJE LAS MALVINAS F 80 
OFICINA 100. ABOGADO, 
ADALBERTO GUEVARA 
MOYA

5. HENRY JESUS CHIQUE CALDERON

NOMBRES Y APELLIDOS Henry Jesús CHIQUE 

CALDERON

DNI. N° 41384786 j

SEXO Masculino /
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FECHA DE NACIMIENTO 06 de julio de 1982

EDAD 39

LUGAR DE NACIMIENTO Puno -  Chucuito

ESTADO CIVIL Soltero

ESTATURA 1.60

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Asociación 24 de junio -  Gregorio 
Albarracín Lanchipa

DOMICILIO REAL CONFORME OVISE 
PARA FINES DE ALLANAMIENTO

ASOCIACION 24 DE JUNIO 
MANZANA O LOTE 03- CORONEL 
GREGORIO ALBARRACÍN 
LANCHIPA- TACNA- TACNA.

DOMICILIO PROCESAL Agrupamiento Las Bugamvillas 
Mz. L, Lte. 08 Oficina 01 primer 
piso-cercado de Tacna. 
ABOGADO: HUGO ADUVIRI SOTO

6. GERMÁN GUALBERTO BERRIO CORDOVA

NOMBRES Y APELLIDOS Germán Gualberto BERRIO

CORDOVA

DNI. N° 23838546

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 04 de abril de 1962

EDAD 59

LUGAR DE N A C IM IE N T O ^ ^ ^-^Cusco \

ESTADO CIVIL Casado /
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ESTATURA 1.70

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

PJ M. Grau/M. Cápac N° 501 -  Tacna

DOMICILIO REAL CONFORME 
O VISE PARA FINES DE 
ALLANAMIENTO

MANZANA “C” LOTE 05 
URBANIZACIÓN “LOS VIRREYES” -  
POCOLLAY -  TACNA-TACNA

DOMICILIO PROCESAL Calle Hipólito Unanue 636 D-3- 
cercado .Abog. Hemmber Cruz.

7. RAMÓN MANUEL CALCINA PEÑA

NOMBRES Y APELLIDOS Ramón Manuel CALCINA 
PEÑA

DNI. N° 29560006

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 22 de octubre de 1972

EDAD 38

LUGAR DE NACIMIENTO Arequipa

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.60

DOMICILIO SEGÚNRENJEC-------

Conjunto habitacional A. Ugarte
-------ZonaJ3 edificio 07 Dpto. 201 -

Gregorío'Albarracín Lanchipa

DOMICILIO REAL CONFORME OVISE 
PARA FINES DE ALLANAMIENTO

1. URBANIZACIÓN SANTA 
TERESITAMANZANA J LOTE 28 
DEL JZÍENTRO POBLADO
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MENOR LA NATIVIDAD 
PROVINCIA DE TACNA -  
TACNA-TACNA.

2. URBANIZACIÓN CESAR 
VALLEJO MANZANA F LOTE 04 
-  PATILLOS -  PACOCHA -  ILO -  
MOQUEGUA.

DOMICILIO PROCESAL AGRUP. BUGAMBILLAS MZ. J, 
LT. 12 OFICINA 3.ABOGADO: 
MANUEL MAMANI VICENTE y 
GABRIEL VIZCARRA CONDORI.

g. GUSTAVO RAÚL SALAS ORTIZ

NOMBRES Y APELLIDOS GUSTAVO RAUL SALAS ORTIZ

DNI. N° 42148278

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 11 de diciembre de 1983

EDAD 32

LUGAR DE NACIMIENTO Miraflores -  Lima

ESTADO CIVIL Soltero

ESTATURA 1.60

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Calle Asti N° 156 Urb. Fiori -  San 
Martin de Porres - Lima

DOMICILIO REAL CONFORME 
O VISE PARA FINES DE 
ALLANAMIENTO

AVENIDA LOS FICUS N° 131 
URBANIZACION JOSÉ GÁLVEZ - 2DO 
PISOr2D3nPÜERTA LADO DERECHO

'In t e r io r  - in d e pe n d e n c ia  -  lim a

DOMICILIO P R O C E SA L ^ ^ ^ Urb. Los Damascos II Etapa Mz. N 
Lote 16 -  Tacna. ABOGADO Oscar 
Ponce Begazo/ Alfredo Ponce 
López, Oscar Ppnce López y Mirian
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Alemán Núnez

9. MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO

NOMBRES Y APELLIDOS MARTIN FELIPE VELAYOS 

ARREDONDO

DNL N° 072238551

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 16 de agosto de 1966

EDAD 54

LUGAR DE NACIMIENTO Jesús María

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.70

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Calle Los Cedros N° 217 -  San 
Isidro - Lima

DOMICILIO REAL CONFORME OVISE 
PARA FINES DE ALLANAMIENTO

CALLE LOS CEDROS N° 213-217- 
SAN ISIDRO- LIMA

DOMICILIO PROCESAL Urb. Los Damascos II Etapa 
Mz. Ñ Lote 16 -  Tacna. 
ABOGADO Oscar Ponce 
Begazo, Alfredo Ponce López, 

-O^cár Portee López y Mirian 
Alemán Núnez\

10. W ALTER ROMÁN MENDOZA PAULINI
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NOMBRES Y APELLIDOS Walter Román MENDOZA 
PAULINI

DNI. N° 06222176

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 28 de febrero de 1966

EDAD 55 años

LUGAR DE NACIMIENTO Lima

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.70 mts

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Jr. Los Azulejos N° 625 Urb. San 
Gabriel -  San Juan de Lurigancho

DOMICILIO REAL CONFORME OVISE 
PARA FINES DE ALLANAMIENTO

JIRON LOS AZULEJOS N° 625 
URBANIZACIÓN SAN GABRIEL 
MANZANA G LOTE 20 -  SAN JUAN 
DE LURIGANCHO -  LIMA

DOMICILIO PROCESAL Urbanización Los Damascos II 
Etapa Mz. Ñ Lote 16 -  Tacna. 
ABOGADO Oscar Ponce 
Begazo, Alfredo Ponce López, 
Oscar Ponce López y Mirian 
Alemán Núnez.

11. LUIS ALFREDO VASQUEZ MEDINA

NOMBRES Y APELLIDOS Luis Alfredo VASQUEZ 

MEDINA

DNI. N° 10643359

SEXO Masculino )

FECHA DE NACIMIENTO 04 de enero deÓ977
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EDAD 61 años

LUGAR DE NACIMIENTO Lima

ESTADO CIVIL Divorciado

ESTATURA 1.70 mts

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Calle Los Apalaches N° 170 Dpto. 
P-501 Urb. Monterrico Chico - 
Surco

DOMICILIO REAL CONFORME OVISE 
PARA FINES DE ALLANAMIENTO

AVENIDA INDUSTRIAL N° 2031- 
TACNA- TACNA -  TACNA.

DOMICILIO PROCESAL Avenida Industrial 203I-Tacna 
(frente al grifo Tacna Heroica). 
ABOGADO: Edgar Osorio Pajuelo

12. NEIL ALAN TEJADA VARGAS

NOMBRES Y APELLIDOS Neil Alan TEJADA VARGAS

DNI. N° 41331133

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 26 de noviembre de 1981

EDAD 39 años

LUGAR DE NACIMIENTO Cañete

ESTADO CIVIL soltero

ESTATURA 1.70 mts

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Calle Manco Cápac N° 730 
^J£jiehloJk)ven Leoncio Prado - 

Tacna

DOMICILIO REAL CONFORMJXÓVISE 
PARA FINES DE ALLANAMIENTO

1. CALLE MANCO CÁPAC N° 730 - 
PUEBLO /  JOVEN LEONCIO 
PRADO - TJÁCNA -TACNA.
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2. CALLE SAN CAMILO OLGA 
GROHMANN N° 855 
URBANIZACION VIGIL - TACNA - 
TACNA

DOMICILIO PROCESAL Urbanización Las Bugambillas G- 
20 CERCADO. Abogado Marco 
Luque Apaza

13. CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN

NOMBRES Y APELLIDOS CHRISTIAN ALEXIS SENNO 

YRIVARREN

DNI. N° 10266784

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 19 de noviembre de 1973

EDAD 45

LUGAR DE NACIMIENTO Miraflores -  Lima

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.80

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Sor Mate N° 371 -  El Rosal -  
Surco - Lima

DOMICILIO REAL CONFORME OVISE 
PARA FINES DE ALLANAMIENTO

1. PASAJE LAS PALMERAS N° 1772-
TACNA -  TACNA -  TACNA.

2. CALLE FRANZ LISZT N° 102
DEPARTAMENTO N° 103- SAN 
BORJA -  LIMA- LIMA.

DOMICILIO P R O C E S A L ^ ^ CALLE JÜifcN MOORE 125- 
Miraflores-LiJrria.Abogado 
Jhon Cusí Rlmache.
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14. PEDRO CARLOS GALVEZ YOPLAC

NOMBRES Y APELLIDOS Pedro Carlos GALVEZ 

YOPLAC

DNI. N° 06643406

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 29 de junio de 1949

EDAD 71 años

LUGAR DE NACIMIENTO Lima

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.70 mts

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Calle Martínez de Pinillos N° 128 
-  Barranco - Lima

DOMICILIO REAL CONFORME OVISE 
PARA FINES DE ALLANAMIENTO

CALLE BELISARIO SUAREZ N° 185 - 
CHORRILLOS- LIMA

15. JUAN TONCONI QUISPE

NOMBRES Y APELLIDOS Juan TONCONI QUISPE

DNI. N° 80176585

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 05 de noviembre de 1979

EDAD 42

LUGAR DE NACIM IENTO^^ Puno J

ESTADO CIVIL _ Soltero /
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ESTATURA 1.64

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 
HÉROES DEL CENEPA MANZANA 
02 LOTE 07-CORONEL 
GREGORIO ALB ARRACÍN 
LANCHIPA- TACNA

DOMICILIO REAL CONFORME 
O VISE PARA FINES DE 
ALLANAMIENTO

ASOCIACIÓN DE VIVIENDA HÉROES 
DEL CENEPA MANZANA 02 LOTE 07 -  
CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN 
LANCHIPA-TACNA

DOMICILIO PROCESAL Urbanización Las Bugambillas G- 
20 CERCADO .ABOGADO Alex 
Choquecahua Ayna y Vladimir 
Somocurcio

16. RENATO ANAHUA MENDOZA

NOMBRES Y APELLIDOS Renato ANAHUA MENDOZA

DNI. N° 42693678

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 06 de noviembre de 1984

EDAD 37

LUGAR DE NACIMIENTO Puno

ESTADO CIVIL Soltero

ESTATURA 1.65

DOMICILIO SEGÚN RENIEC^

Asociación-Mariscal Miller Manzana 
^ e  13-Alto de Eh Alianza -  Tacna
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DOMICILIO REAL CONFORME 
OVISE PARA FINES DE 
ALLANAMIENTO

ASOCIACION VILLA CRISTO REY 
MANZANA 46 LOTE 11 -  TACNA -  
TACNA-TACNA

DOMICILIO PROCESAL Complejo Jorge Basadre 
Grohmann Dpto. 102 Oficina F. 
Abogado Dember Fernandez 
Hernani Aragón.

17. DANTE VINCES VELEZ

NOMBRES Y APELLIDOS Dante VINCES VELEZ

DNI. N° 09392073

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 08 de agosto de 1935

EDAD 86

LUGAR DE NACIMIENTO Piura

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.60

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Pedro de Candía N° 136 Urb. Valle 
Hermoso de Monterrico Este -  Surco 
-  Lima

DOMICILIO REAL CONFORME 
OVISE PARA FINES DE 
ALLANAMIENTO

CALLE PEDRO DE CANDIA N° 136 
URBANIZACIÓN VALLE HERMOSO DE 
MONTE RICO ESTE -  SANTIAGO DE 
SURCO-LIMA

DOMICILIO PROCESAL Callellnamier~No 608 primer 
piscT  ̂ — Cercaao. Abogado 

"Armando Borda, j

18-EBERHARD ALVARO SANCHEZ ANDRADE
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NOMBRES Y APELLIDOS Eberhard Alvaro SANCHEZ

ANDRADE

DNI. N° 00516715

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 018de abril de 1978

EDAD 43

LUGAR DE NACIMIENTO Tacna

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.70

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Asoc. Viv. Para Grande Avenida Para 
Grande Mz. 33, Lote 07 -  Tacna -  
Tacna

19.LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ

NOMBRES Y APELLIDOS LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ

DNI. N° 00793450

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 14 de noviembre de 1974

EDAD 47

LUGAR DE NACIMIENTO / ^  Tacna

ESTADO CIVIL X Casado /

ESTATURA V 1.70 /
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DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Conjunto Habitacional Alfonso Ugarte 
Manzana J3 Lote 38 Etapa II -  
Gregorio Albarracin Lanchipa -  Tacna

20.RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO

NOMBRES Y APELLIDOS RODOLFO ORLANDO AVILA 

SOTO

DNI. N° 42716156

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 20 de octubre de 1984

EDAD 37

LUGAR DE NACIMIENTO Lima

ESTADO CIVIL Soltero

ESTATURA 1.84

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Las Calezas N° 133 Dpto 114 P3 — 
Rimac -  Lima

DOMICILIO PROCESAL Av. Dos de Mayo N° 264- 
cercado de Tacna. 
Abogados Cristian Astete 
López, Adelaida L. Soto 
Saira y Carlos A.M. Muñoz 
Huanca.



NAPAICO

DNI. N° 10185139

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 23 de agosto de 1969

EDAD 52

LUGAR DE NACIMIENTO Junin

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.66

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

CARLOS VALDERRAMA 109 URB EL 
BOSQUE- Rimac- Lima

22JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ

NOMBRES Y APELLIDOS JAVIER GUILLERMO RAMIREZ 

JIMENEZ

DNI. N° 18196354

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 23 de enero de 1945

EDAD 77

LUGAR DE NACIMIENTO lea

ESTADO CIVIL -Casado—

ESTATURA 1.65 \
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DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Avenida del Ejercito 1023 Dpto. 402 
-  Miraflores -  Lima

23.LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS

NOMBRES Y APELLIDOS LUIS RICARDO GUTIERREZ 

ROJAS

DNI. N° 09392073

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 08 de agosto de 1935

EDAD 86

LUGAR DE NACIMIENTO Piura

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.60

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

Pedro de Candía N° 136 Urb. Valle 
Hermoso de Monterrico Este -  Surco 
-Lima

DOMICILIO PROCESAL Urbanización Los Damascos II 
Etapa Mz. Ñ Lote 16 -  Tacna. 
ABOGADO Oscar Ponce Begazo, 
Alfredo Ponce López, Oscar Ponce 
López y Mirian Alemán Núnez.
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VARGAS

DNI. N° 41742341

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 21 de agosto de 1982

EDAD 41

LUGAR DE NACIMIENTO Tacna

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.74

DOMICILIO SEGÚN RENIEC

CENTRO POBLADO MIRAVE 
MANZANA B LOTE 03- ILAB AYA 
-  JORGE B AS ADRE- TACNA

25.EDUARDO ALFREDO VILCA VALENCIA

NOMBRES Y APELLIDOS EDUARDO ALFREDO VILCA 

VALENCIA

DNI. N° 21530504

SEXO Masculino

FECHA DE NACIMIENTO 06 de abril de 1968

EDAD 53

LUGAR DE NACIMIENTO lea

ESTADO CIVIL Casado

ESTATURA 1.75 X
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Pasaje Ostolaza N° 170 Block 2
f Departamento 202 -  Lince -  Lima

DOMICILIO SEGUN RENIEC

PERSONAS JURIDICAS INVESTIGADAS

1. CONSORCIO SALUD TACNA conformadas por las empresas 
ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS S.A. (SUCURSAL DEL PERÚ), RIVA 
S.A., INMOBILIARIA INDUSTRIAL COMERCIAL FINANCIERA Y 
AGROPECUARIA SUCURSAL DEL PERÚ, NESO CONSTRUTURA S.A.C., 
MANTENIMIENTO CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS GENERALES 
S.A.C., EDUCTRADE S.A., ARGOLA ARQUITECTOS PLANEAMIENTO 
URBANO ARQUITECTURA, INGENIERÍA S.L.P. SUCURSAL DEL PERÚ, 
representada por su apoderado LAURA EUGENIA TORRES 
CALDERON; con domicilio procesal en la Calle Federico 
Barreto Nro. 335 Urb. Miguel Grau Tacna. Abogado Miguel 
Angel Díaz Ramírez.

1. 1. ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS S.A. (SUCURSAL DEL 
PERÚ), representado por Eddy Quijandría Arévalo 
representante legal. Av. Armendariz Nro. 397, Distrito de 
Miraflores-Lima. Domicilio procesal Urbanización Los 
Damascos II Etapa Mz. Ñ Lote 16 -  Tacna. ABOGADO Oscar 
Ponce Begazo, Alfredo Ponce López, Oscar Ponce López y Minan 
Alemán Núnez.
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1.2.

1.3.

1.4.

RIVA S.A. INMOBILIARIA INDUSTRIAL COMERCIAL 
FINANCIERA Y AGROPECUARIA SUCURSAL DEL PERÚ,
representado por Francisco Javier Avila representante legaL 
Domicilio procesal Urbanización Los Damascos II Etapa Mz. Ñ 
Lote 16 -  Tacna. ABOGADO Oscar Ponce Begazo, Alfredo Ponce 
López, Oscar Ponce López y Mirian Alemán Núnez.

NESO CONSTRUTURA S.A.C., representado por Laura 
Eugenia Torres Calderón. Domicilio Avenida Javier Prado Este 
Nro. 2813, Dpto 401 Int. B, Urbanización Las Dalias-San Borja- 
Lima. __

M A N TEN IM IEN TO ^ etíN STR U CCIÓ ÍÍXY  PROYECTOS 
GENERALES representado por Martin Felipe Velayos
Arredondo, ^representante legal. Domicilio procesal 
Urbanizaciórp-os Damascos II Etapa Mz. Ñ/Lote 16 - Tacna. 
ABOGADO Oscar Ponce Begazo, Alfredo Ronce López, Oscar
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Ponce López y Mirian Alemán Núnez.

1.5. EDUCTRADE S.A., representado por Julio Nogues Estrella, 
representante legal con domicilio en Calle Bolívar Nro. 270 
Int. 501 Distrito de Miraflores-Lima. Domicilio Procesal en Jirón 
Lampa N° 1174-cercado-Lima. Abogados Renzo Riega 
Cayetano, Miguel Perez Arroyo y Miguel Coronado Flores, Elin 
Calixto Ayala.

1.6. ARGOLA ARQUITECTOS PLANEAMIENTO URBANO 
ARQUITECTURA, INGENIERÍA S.L.P. SUCURSAL DEL 
PERÚ; representado por Guillermo Yokoo Kaneko, 
representante legal. DOMICILIO PROCESAL: Urb. Los Incas 
Jirón la Aellas Manzana C, Lote 6 Distrito Miraflores-Lima. 
Abogada Luz Raquel Nuñovero Vargas.

2. CONSORCIO HOSPITAL TACNA, conformadas por la empresa 
ACRUTA &TAPIA INGENIEROS, CHUNG&TONG INGENIEROS SAC Y 
HCC INGENIERIA SAC, representado por su apoderado CHRISTIAN 
ALEXIS SENNO YRIVARREN.

2.1. ACRUTA &TAPIA INGENIEROS; representado por Elias 
Teodoro Tapia Juica, representante legal con domicilio en 
Avenida Javier Prado N° 3092, segundo piso-San Borja-Lima.

2.2. CHUNG&TONG INGENIEROS SAC; representado por Juan 
Alfredo Espinoza Guerrero,apoderado legal con domicilio en Av. 
28 de Julio Nro. 757 Dpto. 601 (Frente Colegio Médico) 
Miraflores-Lima.

2.3. HCC INGENIERIA SAC; representado por MARCO ANTONIO 
CABRERA CASTILLO por Jr. Ayacucho Nro 3058, San Martin de 
Porres-Lima.

DE LOS AGRAVIADOS:

NOMBRES

DOMICILIO PROCESAL 
ABOGADO

NOMBRES

DOMICILIO PROCESAL 

ABOGADO
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Estado - Procuraduría Pública Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios del Distrito 
Judicial de Tacna.
: Calle 28 de Julio N°535, Cercado de Tacna 
: Reynaldo Cuayla Mamani

: Estpctó"- representado por el Procurador de Orden 
Ifíterno.

/Jr. José Santiago Wagner 2002 (Ex ‘pórre Tagle) Urb. 
MTharella -Pueblo Libre 

: Juan Carlos Portocarrero Zamora

/^'xíaW'^tógi



TERCERO: Adecuación a la Ley contra el Crimen Organizado;

De la revisión de los actos de investigación e información recabada, se 
advierte que son diversos hechos los que se estarían cometiendo, que involucra 
la participación de tres a más funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Tacna, que cumplen roles específicos, desde el cargo que ostetan y ostentaban 
en el Gobierno Regional de Tacna para cometer los delitos de Colusión Agravada, 
igual marco de hechos se produce en las personas subordinadas al Consorcio 
Salud, todos con la voluntad de defraudar económicamente a la entidad regional, 
quienes superan en demasía en numero de tres.

Situación que permite establecer que estaríamos ante una organización 
criminal, conforme lo establece el artículo 2 y 3 de la Ley Contra el Crimen 
Organizado Ley 30077, por lo que se corresponde aplicar dicho marco legal a la 
presente investigación.

Artículo 2 de la Ley Contra el Crimen O rg a n iza d o D e fin ic ió n  
y criterios para determ inar la existencia de una organización 
crim inal

1. Para efectos de la presente Ley; se considera organización 
criminal a cualquier agrupación de tres o más personas que se reparten 
diversas tareas o funciones, cualquiera sea su estructura y ámbito de 
acción, que, con carácter estable o por tiempo indefinido, se crea, 
existe o funciona, inequívoca y directamente, de manera concertada y 
coordinada, con i a finalidad de cometer uno o más delitos graves 
señalados en el artículo 3 de la presente Ley.

2. La intervención de los integrantes de una organización criminal, 
personas vinculadas a ella o que actúan por encargo de la misma puede 
ser temporal, ocasional o aislada, debiendo orientarse a la consecución 
de los objetivos de la organización criminal.

Artículo 3 num eral 18 de la Ley Contra el Crimen Organizado.- 
Delitos com prendidos

La presente Ley es aplicable a los siguientes delitos:
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(...) 18. Delitos contra la adm inistración pública, en las 
m odalidades delictiyasMoificadas^en los artículos 382, 383, 384, 
387, 393, 393-A^3$4, 395. 396. 397. 397-A. 398. 399. 400 y 401 del 
Código Peí

Los a s n e e s  de la presente Ley son de aplicación a los delitos en los 
que se contemple como circunstancia agravante su comisión mediante 
una organización crimina! y a cualquier otro delito cometido en
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concurso con los previstos en el presente artículo.

TERCERO.- En este orden de ¡deas tenemos que durante la investigación 
preliminar se obtuvo elementos graves y reveladores suficientes de la 
comisión de los ilícitos penales investigados y a la fecha la acción penal no 
ha prescrito, los hechos ocurrieron en el año 2019 y 2020; habiendo sido 
los autores plenamente individualizados; adecuándose de esta manera a 
los presupuestos que exige la Investigación preparatoria de conformidad 
con lo establecido por el articulo 336 y siguientes del Código Procesal 
Penal; en consecuencia el fiscal que suscribe, de conformidad^ con lo 
previsto en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Ministerio Público -  
Decreto Legislativo N° 052;

DISPONE:

PRIMERO.- FORMALIZAR INVESTIGACIÓN PREPARATORIA contra 
de JUAN TONCONI QUISPE (líder), REDDY HUARACHI CHUQUIMIA 
(integrante), RAUL CLEMENTE QUENTA VINCHA (integrante), ISMAEL 
EUSEBIO CONDE VISA (integrante), GERMAN GUALBERTO BERRIO 
CORDOVA (integrante), MARCO ANTONIO TOCALES CANO 
(integrante), HENRY JESUS CHIQUE CALDERON (integrante), RENATO 
ANAHUA MENDOZA (integrante), LUIS ENRIQUE JIMENEZ QUIROZ 
(integrante), NEIL ALAN TEJADA VARGAS (integrante), DANTE VINCE 
VELEZ (integrante), RODOLFO ORLANDO AVILA SOTO (integrante), 
CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN (integrante), WALTER 
ROMAN MENDOZA PAULINI (integrante), GUSTAVO RAUL SALAS 
ORTIZ (integrante), MARTIN FELIPE VELAYOS ARREDONDO  
(integrante), LUIS RICARDO GUTIERREZ ROJAS (integrante), JAVIER  
GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ (integrante) y JEAN CARLO 
VILLANUEVA VARGAS (integrante), por el delito contra la Tranquilidad 
Publica en la modalidad de ORGANIZACIÓN CRIMINAL (art. 317 del 
Código Penal en concordancia con ¡a Ley 30077), en agravio del Estado, 
representado por el Procurador del Ministerio del Interior.

SEGUNDO.- FORMALIZAR INVESTIGACIÓN PREPARATORIA en 
contra de JUAN  TO N CO N I Q U ISPE  en su ca lidad de Gobernador 
Regional de Tacna (AUTOR) ; ED D Y H U ARACH I CH U Q U IM IA  en
su calidad de Gerente Generald^PGtfóíerno Regtoqal de Tacna (AUTOR), 
ISM A EL EU SEBIO  CO j^ lBÍVISA  en su calidadNde Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobiern^Regional de Tacna (AUTO R), RAUL CLEM EN TE  
Q U EN TA  VINCHA V en su calidad de Director Ejecutivo de Contabilidad del 
Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), M ARCO  Á N TO N IO  TO CA LES  
CAN O  en su calidad de Gerente Regional de Supervisión del Gobierno Regional
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de Tacna (AU TO R), H EN R Y JESÚ S  CH IQ U E CALD ER Ó N  en su calidad 
de Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna 
(AUTO R), G ERM AN  G U A LB ER TO  BERRIO  CO R D O V A  en su calidad 
de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de Tacna (AUTOR), 
EBERH ARD  A LVA R O  SAN CH EZ A N D R A D E en su calidad de Ingeniero 
Especialista de Inversiones de la Gerencia Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), REN ATO  A N A H U A  M EN DO ZA  
en su calidad de Director de la Oficina Regional de Administración del Gobierno 
Regional de Tacna (AUTO R), LUIS EN RIQ UE JIM EN EZ Q UIRO Z en su 
calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios Auxiliares 
(AUTO R); CH R ISTIA N  A LEX IS  SEN N O  YR IVA R R EN  en su calidad 
de Responsable legal del Consorcio Hospital Tacna (AUTO R), PEDRO  
CA R LO S  G A LV EZ  YO PLA C  en su calidad de Especialista de Equipamiento 
Biomédico del Consorcio Hospital Tacna (AUTO R), DANTE VIN CES  
V ELEZ  en su calidad de jefe de supervisión de obra del Consorcio Hospital Tacna 
(AU TO R), R O D O LFO  O R LA N D O  A V ILA  SO TO  en su calidad de 
Especialista en Costos y Valorizaciones del Consorcio Hospital de Tacna 
(AU TO R), N EIL ALAN  TEJA D A  V A R G A S  en su calidad de Especialista 
de Equipamiento Médico del Consorcio Hospital de Tacna (AUTOR), 
G U STA V O  RA U L SA LAS O R TIZ  en su calidad de Representante Legal del 
Consorcio Salud de Tacna (CO M PLICE), M ARTIN  FELIPE VELAYO S  
A R R ED O N D O  en su calidad de Representante Legal del Consorcio Salud de 
Tacna (CO M PLICE), W A LTER  ROM AN M EN D O ZA  PAULINI en su 
calidad de Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Salud de Tacna 
(CO M PLICE), N A PO LEO N  CASTR O  N A PAICO  en su calidad de Jefe 
de Oficina Técnica del Consorcio Salud (CO M PLICE), JA V IER  
G U ILLER M O  R A M IR EZ JIM EN EZ  en su calidad de Residente de Obra del 
Consorcio Salud (CO M PLICE), LUIS RICARD O  G U TIER R EZ  ROJAS  
en su calidad de Residente de Obra del Consorcio Salud (C O M P LIC E ), JEAN  
CA R LO  V ILLA N U EV A  VA R G A S  en su calidad de Especialista de Costos y 
Valorizaciones del Consorcio Salud (CO M PLICE), por el delito contra la 
Administración Pública en la modalidad de COLUSION AGRAVADA (art. 
384° del Código Penal), en agravio del Gobierno Regional de Tacna - 
representado por la Procuraduría Publica Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Tacna; (HECHO N° 01 - VALORIZACION  
20), APLICANDOSE LA LEY N°30077.

TERCERO.- FORMAU£ART INVESTIGACION. PREPARATORIA en 
contra de JU A N  TO fiC O N I Q U ISPE  en su calidad de Gobernador 
Regional de Tacría (AUTO R) ; ED D Y H U AR ACH I CH U Q U IM IA  en
su calidad de Gerente General del Gobierno Regio/íal de Tacna (AUTOR),
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ISM AEL EU SEBIO  CO N D E V ISA  en su calidad de Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), RAUL CLEM EN TE  
Q U EN TA  V IN C H A  en su calidad de Director Ejecutivo de Contabilidad del 
Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), M ARCO A N TO N IO  TO CALES  
CAN O  en su calidad de Gerente Regional de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna (AUTO R), H EN R Y JESÚ S  CH IQ U E CALD ER Ó N  en su calidad 
de Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna 
(AU TO R), G ERM AN  G U A LB ER TO  BERRIO  C O R D O V A  en su calidad 
de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), RENATO  
A N A H U A  M EN D O ZA  en su calidad de Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), LUIS ENRIQUE  
JIM EN EZ  Q U IR O Z en su calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de 
Logística y Servicios Auxiliares (AUTO R); CH R ISTIA N  A LEX IS  SEN N O  
YR IV A R R EN  en su calidad de Responsable legal del Consorcio Hospital Tacna 
(AU TO R ), D AN TE VIN CES  V ELEZ  en su calidad de jefe de supervisión 
de obra del Consorcio Hospital Tacna (AUTO R), RO D O LFO  O RLAN DO  
A V ILA  SO TO  en su calidad de Especialista en Costos y Valorizaciones del 
Consorcio Hospital de Tacna (AU TO R), NEIL ALAN  TEJA D A  VARG AS  
en su calidad de Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Hospital de 
Tacna (AU TO R ), W A LTER  RO M AN  M EN D O ZA  PAU LIN I en su calidad 
de Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Salud de Tacna 
(CO M PLICE), LUIS RICA RD O  G U TIER R EZ  RO JAS en su calidad de 
Residente de Obra del Consorcio Salud (CO M PLICE) y  JEAN  CARLO  
V ILLA N U EV A  V A R G A S  en su calidad de Especialista de Costos y 
Valorizaciones del Consorcio Salud (CO M PLICE), por el delito contra la 
Administración Pública en la modalidad de COLUSION AGRAVADA (art. 
384° del Código Penal), en agravio del Gobierno Regional de Tacna - 
representado por la Procuraduría Publica Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Tacna; (HECHO N° 02 - VALORIZACION
21) APLICANDOSE LA LEY N°30077.

CUARTO.- FORMALIZAR INVESTIGACION PREPARATORIA en contra 
de JU A N  TO N CO N I Q U ISPE en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna (AUTO R) ; ED D Y H U AR ACH I CH U Q U IM IA  en su calidad 
de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna (AU TO R), ISM AEL  
EU SEBIO  CO N D E V ISA  en su calidad de Director Ejecutivo de Tesorería del 
Gobierno Regional de Tacna Q UEN TA
V IN C H A  en su calidad^lje^írector Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno 
Regional de Tacna (AU TO R), M ARCO  A N TO N IO  TO C A LES  CANO en 
su calidad de Gerente Regional de Supervisión del Gobiepno Regional de Tacna 
(AU TO R), H EN R Y JESÚ S  CH IQ U E CALD ER O N  en su calidad de 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna (AUTOR),
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G ER M A N  G U A LB ER TO  BERRIO  C O R D O V A  en su calidad de 
Coordinador de Obra del Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), RENATO  
A N A H U A  M EN D O ZA  en su calidad de Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), LUIS ENRIQUE  
JIM EN EZ  Q U IR O Z en su calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de 
Logística y Servicios Auxiliares (AUTOR); CH R ISTIA N  A LEX IS  SEN NO  
YR IV A R R EN  en su calidad de Responsable legal del Consorcio Hospital Tacna 
(AU TO R), DANTE V IN CES  V ELEZ  en su calidad de jefe de supervisión 
de obra del Consorcio Hospital Tacna (AUTO R), RO D O LFO  O RLAN DO  
A V ILA  SO TO  en su calidad de Especialista en Costos y Valorizaciones del 
Consorcio Hospital de Tacna (AUTO R), NEIL ALAN  TEJA D A  VARG AS  
en su calidad de Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Hospital de 
Tacna (AU TO R), W A LTER  ROM AN M EN D O ZA  PAU LIN I en su calidad 
de Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Salud de Tacna 
(CO M PLICE), ED U AR D O  A LFR ED O  V ILC A  V A LEN C IA  en su calidad 
de Residente de Obra del Consorcio Salud (CO M PLICE), JEAN  CARLO  
V ILLA N U EV A  V A R G A S en su calidad de Especialista de Costos y 
Valorizaciones del Consorcio Salud (CO M PLICE), por el delito contra la 
Administración Pública en la modalidad de COLUSION AGRAVADA (art. 
384° del Código Penal), en agravio del Gobierno Regional de Tacna - 
representado por la Procuraduría Publica Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Tacna; (HECHO N° 03 - VALORIZACION
22) APLICANDOSE LA LEY N°30077.

QUINTO.- FORMALIZAR INVESTIGACIÓN PREPARATORIA en contra 
de JU A N  TO N CO N I Q UISPE en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna (AUTO R) ; ED D Y H U AR ACH I CH U Q U IM IA  en su calidad 
de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), ISM AEL  
EU SEBIO  CO N D E V ISA  en su calidad de Director Ejecutivo de Tesorería del
Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), RAUL CLEM EN TE Q UEN TA  
V IN C H A  en su calidad de Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno
Regional de Tacna (AUTO R), M ARCO  A N TO N IO  TO C A LES  CANO en
su calidad de Gerente Regional de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna 
(AU TO R), H EN R Y JESÚ S  CH IQ U E CALD ER Ó N  en su calidad de 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna (AUTOR), 
G ERM AN  G U A LB ER TO  BERRIQ^ jCO RQ O VA en su calidad de 
Coordinador de Obra del Gobiep^Regíonal de Tacna' \( A U TO R ), RENATO  
A N A H U A  M ENDOZA^rTsu calidad de Director efe la Oficina Regional de 
Administración del Gobtérno Regional de Tacna (AU TO R), LUIS ENRIQUE  
JIM EN EZ  Q U IR O Z en su calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de 
Logística y Servicios Auxiliares (AUTO R); CH R IS t IAN A LEX IS  SENNO  
Y R IV A R R EN  en su calidad de Responsable lega/del Consorcio Hospital Tacna
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(AU TO R), DAN TE V IN CES  VELEZ en su calidad de jefe de supervisión 
de obra del Consorcio Hospital Tacna (AUTO R), RO D O LFO  O RLAN DO  
A V ILA  SO TO  en su calidad de Especialista en Costos y Valorizaciones del 
Consorcio Hospital de Tacna (AUTO R), NEIL ALAN  TEJA D A  VARG AS  
en su calidad de Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Hospital de 
Tacna (AU TO R), W A LT ER  ROM AN M EN D O ZA  PAU LIN I en su calidad 
de Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Salud de Tacna 
(CO M PLICE), LUIS A LFR ED O  V A S Q U EZ  M ED IN A  en su calidad de 
Gerente de Proyecto del Consorcio Salud (CO M PLICE) , JEAN  CARLO  
V ILLA N U EV A  V A R G A S  en su calidad de Especialista de Costos y 
Valorizaciones del Consorcio Salud (CO M PLICE), por el delito contra la 
Administración Pública en la modalidad de COLUSION AGRAVADA (art. 
384° del Código Penal), en agravio del Gobierno Regional de Tacna - 
representado por la Procuraduría Publica Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Tacna; (HECHO N° 04 - VALORIZACION 
24) APLICANDOSE LA LEY N°30077.

SEXTO.- FORMALIZAR INVESTIGACIÓN PREPARATORIA en contra 
de JUAN  TO N CO N I Q U ISPE en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna (AUTOR) ; ED D Y H U ARACH I CH U Q U IM IA  en su calidad 
de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna (AU TO R), ISM AEL  
EU SEBIO  CO N D E V IS A  en su calidad de Director Ejecutivo de Tesorería del 
Gobierno Regional de Tacna (AU TO R), RA U L CLEM EN TE  Q UEN TA  
V IN C H A  en su calidad de Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno 
Regional de Tacna (AU TO R), M ARCO  A N TO N IO  TO C A LES  CANO en 
su calidad de Gerente Regional de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna 
(AU TO R ), H EN R Y JESÚ S  CH IQ U E CALD ER Ó N  en su calidad de 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna (AUTOR), 
RAM O N  M A N U EL CA LCIN A  PEÑ A en su calidad de Coordinador de Obra 
del Gobierno Regional de Tacna (AU TO R), REN ATO  AN AH U A  
M EN D O ZA  en su calidad de Director de la Oficina Regional de Administración 
del Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), LUIS EN RIQ U E JIM EN EZ  
Q U IR O Z en su calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de Logística y 
Servicios Auxiliares (AU TO R); CH R ISTIA N  A LEX IS  SENNO  
YR IV A R R EN  en su calidad de Responsable legal del Consorcio Hospital Tacna 
(AU TO R), D AN TE V IN CES  V ELEZ  en su calidad de jefe de supervisión 
de obra del Consorcio Hospital Tacria- { A Ü T O R jrR O D O L F O  O RLAN D O  
A V ILA  SO TO  en su calid^d^delEspecialista en Coseos y Valorizaciones del 
Consorcio Hospital de Tac ráT(A U TO R ), N EIL ALAN  T E JA D A  VARG AS  
en su calidad de Especialista de Equipamiento Médico ¿leí Consorcio Hospital de 
Tacna (A U T O R V ^ G U S T A V O  RAUL S A L A S Ó R T I Z  en su calidad de 
Representante L¿gal del Consorcio Salud de Tacna ¡(COMPLICE), M ARTIN
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FELIPE V ELA Y O S  A R R ED O N D O  en su calidad de Representante Legal del 
Consorcio Salud de Tacna (CO M PLICE), LUIS A LFR ED O  VASQ U EZ  
M ED IN A  en su calidad de Gerente de Proyecto del Consorcio Salud 
(CO M PLICE) y JEAN  CARLO  V ILLA N U EV A  V A R G A S  en su calidad 
de Especialista de Costos y Valorizaciones del Consorcio Salud (COM PLICE), 
por el delito contra la Administración Pública en la modalidad de 
COLUSION AGRAVADA (art. 384° del Código Penal), en agravio del 
Gobierno Regional de Tacna - representado por la Procuraduría Publica 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Tacna; (HECHO 
N° 05 - VALORIZACION 25) APLICANDOSE LA LEY N°30077.

SEPTIMO.- FORMALIZAR INVESTIGACIÓN PREPARATORIA en 
contra de JUAN  TO N CO N I Q U ISPE  en su calidad de Gobernador 
Regional de Tacna (AUTOR) ; ED D Y H U AR ACH I CH U Q U IM IA  en
su calidad de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna (AUTOR), 
ISM A EL EU SEBIO  CO N D E V IS A  en su calidad de Director Ejecutivo de 
Tesorería del Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), RAUL CLEM EN TE
Q U EN TA  V IN C H A  en su calidad de Director Ejecutivo de Contabilidad del 
Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), M ARCO A N TO N IO  TO CALES  
CAN O  en su calidad de Gerente Regional de Supervisión del Gobierno Regional 
de Tacna (AU TO R), H EN R Y JESÚ S  CH IQ U E CALD ER Ó N  en su calidad 
de Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna 
(AU TO R), G ERM AN  G U A LB ER TO  BERRIO  C O R D O V A  en su calidad 
de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de Tacna (AU TO R), RENATO  
A N A H U A  M EN D O ZA  en su calidad de Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), LUIS ENRIQUE  
JIM EN EZ  Q U IR O Z en su calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de 
Logística y Servicios Auxiliares (AUTO R); CH R ISTIA N  A LEX IS  SENNO
YR IV A R R EN  en su calidad de Responsable legal del Consorcio Hospital Tacna 
(AU TO R ), DAN TE V IN CES  V ELEZ  en su calidad de jefe de supervisión 
de obra del Consorcio Hospital Tacna (AU TO R), RO D O LFO  O RLAN D O  
A V ILA  SO TO  en su calidad de Especialista en Costos y Valorizaciones del 
Consorcio Hospital de Tacna (AU TO R), NEIL ALAN  T E JA D A  VARG AS  
en su calidad de Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Hospital de 
Tacna (AU TO R), G U STA V O  RAUL SA LAS O R TIZ  en su calidad de 
Representante Legal del ConsorctoS^luTrcje^Tacna~XCOMPLICE), M ARTIN  
FELIPE V ELA Y O S  A R R ED O N D O  en su calidad deVepresentante Legal del 
Consorcio Salud de Tacpa (CO M PLICE), W ALTER ÍRO M AN  M EN D O ZA  
P A U LIN I en su c ü̂áad de Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio 
Salud de Tacna / (C O M P LIC E), JA V IE R  G U ILLER M O  RAM IREZ  
JIM EN EZ  en su calidad de Residente de JZ)bra del Consorcio Salud 
(CO M P LICE), LUIS RICA RD O  G U TIÉR R EZ  RO JAS en su calidad de
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Residente de Obra del Consorcio Salud (CO M PLICE) y  JEAN  CARLO  
V ILLA N U EV A  V A R G A S  en su calidad de Especialista de Costos y 
Valorizaciones del Consorcio Salud (CO M PLICE), por el delito contra la 
Administración Pública en la modalidad de COLUSION AGRAVADA (art. 
384° del Código Penal), en agravio del Gobierno Regional de Tacna - 
representado por la Procuraduría Publica Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Tacna; (HECHO N° 06 - VALORIZACION 
26) APLICANDOSE LA LEY N°30077.

OCTAVO.- FORMALIZAR INVESTIGACIÓN PREPARATORIA en contra 
de JUAN  TO N CO N I Q U ISPE en su calidad de Gobernador Regional 
de Tacna (AUTO R) ; EDDY H U AR ACH I CH U Q U IM IA  en su calidad 
de Gerente General del Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), ISM AEL  
EU SEBIO  CO N D E V ISA  en su calidad de Director Ejecutivo de Tesorería del 
Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), RAUL CLEM EN TE  Q UEN TA  
V IN C H A  en su calidad de Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno 
Regional de Tacna (AUTO R), M ARCO  AN TO N IO  TO C A LES  CANO en 
su calidad de Gerente Regional de Supervisión del Gobierno Regional de Tacna 
(AU TO R), H EN R Y JESÚ S  CH IQ U E CALD ER Ó N  en su calidad de 
Director Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tacna (AUTOR), 
G ERM AN  G U A LB ER TO  BERRIO  CO R D O V A  en su calidad de 
Coordinador de Obra del Gobierno Regional de Tacna (AUTO R), RENATO  
A N A H U A  M EN D O ZA  en su calidad de Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Tacna (AU TO R), LUIS ENRIQUE  
JIM EN EZ  Q U IR O Z en su calidad de Director de la Oficina Ejecutiva de 
Logística y Servicios Auxiliares (AUTO R); CH R ISTIA N  A LEX IS  SENNO  
YR IV A R R EN  en su calidad de Responsable legal del Consorcio Hospital Tacna 
(AU TO R), D AN TE V IN CES  V ELEZ  en su calidad de jefe de supervisión 
de obra del Consorcio Hospital Tacna (AUTO R), RO D O LFO  O RLAN DO  
A V ILA  SO TO  en su calidad de Especialista en Costos y Valorizaciones del 
Consorcio Hospital de Tacna (AUTO R), NEIL ALAN  TEJA D A  VARG AS  
en su calidad de Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Hospital de 
Tacna (AU TO R), G U STAVO  RAUL SA LA S  O R TIZ  en su calidad de 
Representante Legal del Consorcio Salud de Tacna (CO M PLICE), MARTIN  
FELIPE V ELA Y O S  A R R ED O N D O  en su calidad de Representante Legal del 
Consorcio Salud de Tacna ( rp O M P O C ^ T r^ A y iE R  G U ILLER M O
R A M IR EZ JIM EN EZ  en^stfcalidad de Residente de (Dora del Consorcio Salud 
(CO M PLICE) y  JEAN  CARLO  V ILLA N U EV A  V A R G A S  en su calidad 
de Especialista de Costos y Valorizaciones del Consorcio Salud (COM PLICE), 
por el delito contra la Administración Pública eri la modalidad de 
COLUSION AGRAVADA (art. 384° del Código Penal), en agravio del 
Gobierno Regional de Tacna - representado porVÍa Procuraduría Publica
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Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Tacna; (HECHO 
N° 07 - VALORIZACION 27) APLICANDOSE LA LEY N°30077.

NOVENO.- FORMALIZAR INVESTIGACIÓN PREPARATORIA en contra 
de contra el CONSORCIO SALUD TACNA representada por el apoderado 
LAURA EUGENIA TORRES CALDERON; conformadas por las empresas 
A SSIG N IA  IN FR A ESTR U CTU R A S  S.A. (SU CU R SA L DEL PERU) 
representado por Eddy Quijandría Arévalo, RIVA S.A . IN M O BILIA R IA  
IN D U STR IA L CO M ER CIA L FIN A N CIER A  Y  A G R O P ECU A R IA  
SU C U R SA L DEL PERÚ representado por Francisco Javier Avila, NESO  
CO N STR U TU R A  S.A .C . representado por Laura Eugenia Torres 
Calderón, M A N TEN IM IEN TO  CO N STR U CCIÓ N  Y  PRO YECTO S  
G EN ER A LES  S .A .C . representado por Martin Felipe Velayos Arredondo, 
ED U CTR A D E S.A. representado por Julio Nogues Estrella, AR G O LA  
A R Q U ITEC TO S  PLA N EA M IEN TO  URBAN O  AR Q U ITECTU R A , 
IN G EN IER ÍA  S.L.P . SU CU R SA L DEL PERÚ representado por 
Guillermo Yokoo Kaneko; por la presunta comisión del̂  delito contra la 
administración pública, en la modalidad de COLUSIÓN AGRAVADA, 
delito debidamente descrito y sancionado en el artículo 384, segundo 
párrafo del Código Penal, en agravio del ESTADO-GOBIERNO REGIONAL 
DE TACNA, representado por la Procuraduría Pública en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Tacna; (HECHOS VALORIZACION 20, 21, 
22, 24, 25, 26 y 27) APLICANDOSE LA LEY N°30077.

DECIMO.- FORMALIZAR INVESTIGACIÓN PREPARATORIA en contra 
de contra el CONSORCIO HOSPITAL TACNA representado por su 
apoderado CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, conformadas por la 
empresas A C R U TA  & TAPIA  IN G EN IER O S  representado por Elias 
Teodoro Tapia Juica, CH U N G & TO N G  IN G EN IER O S  SAC representado 
por Juan Alfredo Espinoza Guerrero y HCC IN G EN IER IA  SAC, 
representada por MARCO ANTONIO CABRERA CASTILLO; por la presunta 
comisión del delito contra la administración pública, en la modalidad de 
COLUSIÓN AGRAVADA, delito debidamente descrito y sancionado en el 
artículo 384, segundo párrafo del Código Penal, en agravio del ESTADO- 
GOBIERNO REGIONAL DE TACNA, representado por la Procuraduría 
Pública en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Tacna; (HECHOS 
VALORIZACION 20, 21, 22, 2^257^6^y 2 7)ltt*lrI CANDOSE LA LEY 
N°30077.

DECIMO PRIMERO.- En un plazo no mayor deytreinta seis (36) 
meses realícese las siguientes diligencias:
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1. PRACTIQUESE PERITAJE GRAFOTECNICO en los documentos insertos 
en los documentos diversos, donde aparecen manuscritos, firmas, 
posfirma, visto bueno y sellos, cuya autoría sea cuestionada, para tal 
efecto se solicite el apoyo de los peritos grafotecnicos de la DIRCOCOR 
LIMA.

1. REQUERIR el levantamiento del secreto de las comunicaciones de los 
investigados.

2. REQUERIR el levantamiento del secreto de bancario, tributario y bursátil 
de los investigados.

3. REQUERIR el levantamiento del secreto de bancario, tributario y bursátil 
de las empresas y/o personas jurídicas CONSORCIO SALUD TACNA 
ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS S.A. (SUCURSAL DEL PERU), RIVA 
S.A., INMOBILIARIA INDUSTRIAL / COMERCIAL FINANCIERA Y 
AGROPECUARIA SUCURSAL DEL PERÚ, NESO CONSTRUTURA S.A.C., 
MANTENIMIENTO CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS GENERALES 
S.A.C., EDUCTRADE S.A., ARGOLA ARQUITECTOS PLANEAMIENTO 
URBANO ARQUITECTURA, INGENIERÍA S.L.P. SUCURSAL DEL PERU, 
CONSORCIO HOSPITAL TACNA, ACRUTA &TAPIA INGENIEROS, 
CHUNG&TONG INGENIEROS SAC Y HCC INGENIERIA SAC.

4. RECÍBA SE la declaración testim on ia l de JO S E B A  MIKEL 
ANTUNEZ DONOSO, bajo apercibim iento de ser conducido 
com pulsivam ente por la Policía Nacional del Perú en caso de

inconcurrencia.

5. RECÍBA SE la declaración testim on ia l EDER BECERRA RAMOS, 
bajo apercibim iento de ser conducido com pulsivam ente por la 

Policía Nacional del Perú en caso de inconcurrencia .

6 . RECÍBA SE la declaración testim on ia l RAFAEL TELLO ULFE, 
bajo apercibim iento de ser conducido com pulsivam ente por la
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8. RECÍBASE la declaración testim onia l MILTON CESAR 
GORDILLO MOLINA, bajo apercibim iento de ser conducido 
com pulsivam ente por la Policía Nacional del Perú en caso de 
inconcurrencia.

9. RECÍBASE la declaración testim on ia l NORMA LISSETE 
MATHEY SANCHEZ, bajo apercibim iento de ser conducido 
com pulsivam ente por la Policía Nacional del Perú en caso de 
inconcurrencia .

10. RECÍBASE la declaración testim on ia l ELVIRA CALLA AQUISE, 
bajo apercibim iento de ser conducido compulsivamente por la 
Policía Nacional del Perú en caso de inconcurrencia.

11. RECÍBASE la declaración testim on ia l RENE CHURA HUISA, 
bajo apercibim iento de ser conducido compulsivamente por la 
Policía Nacional del Perú en caso de inconcurrencia.

12. RECÍBASE la declaración testim on ia l MARTIN ANGULO 
ORMENO, bajo apercibim iento de ser conducido compulsivamente 
p or la Policía Nacional del Perú en caso de inconcurrencia.

13. RECÍBASE la declaración testim on ia l R O D R IG O  QUISPE
V EN TU R A , bajo apercibim iento de ser conducido
com pulsivam ente por la Policía Nacional del Perú en caso de 
inconcurrencia.

14. RECÍBA SE la declaración testim on ia l A LEJA N D R O  M. LARA
CH U G N AS, bajo apercibim iento de ser conducido
com pulsivam ente por la Policía Nacional del Perú en caso de 
inconcurrencia .

15. RECÍBASE la declaración testim on ia l de H ECTO R JUAN
TICO N A  TICO N A , bajo apercibim iento de ser conducido 
com pulsivam ente por la Policía Nacional del Perú en caso de 
inconcurrencia. ^ ------------ ^

16. R ECÍBA SE la^técíaración testim on ia l de A B R A H A M  AG U ILA R  
O R TEG A, bajo apercibim iento de ser conducido compulsivamente 
p o r la Po lic íaN acional del Perú en caso de inconcurrencia.
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17. RECÍBASE la declaración testim on ia l de M ARCELIN O  CHURA  
RAM OS, bajo apercibim iento de ser conducido compulsivamente 
por la Policía Nacional del Perú en caso de inconcurrencia.

18. RECÍBASE la declaración testim on ia l de SERG IO  M AM ANI 
HILAS A CA , bajo apercibim iento de ser conducido 
com pulsivam ente por la Policía Nacional del Perú en caso de 
inconcurrencia .

19. RECÍBASE la declaración testim on ia l de JO SE AN TO N IO  
U CH ARICO  TR U JILLO , bajo apercibim iento de ser conducido 
com pulsivam ente por la Policía Nacional del Perú en caso de 
inconcurrencia.

20. RECÍBA SE la declaración testim on ia l de AR A CELI PILAR  
BLAN CO  BARR ER A, bajo apercibim iento de ser conducido 
com pulsivam ente por la Policía Nacional del Perú en caso de 
inconcurrencia.

21. Se realice diligencia de EXHIBICIÓN y ENTREGA DE 
DOCUMENTOS NO PRIVADOS, con la finalidad que el Gobierno 
Regional de Tacna, exhiba y entregue los originales de los 
comprobantes N° 0014735, 0014737 correspondientes a la 
valorización 21 de la obra Mejoramiento de los servicios de Salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna, Distrito de Tacna, Provincia de 
Tacna- Región Tacna.

22. Se realice diligencia de EXHIBICIÓN Y ENTREGA DE 
DOCUMENTOS NO PRIVADOS, con la finalidad que el Gobierno 
Regional de Tacna, exhiba y entregue los originales de los 
comprobantes N° 15394 y anexos correspondientes a la 
valorización 22 de la obra Mejoramiento de los servicios de Salud del 
Hospital Hipólito Unanue de Tacna, Distrito de Tacna, Provincia de 
Tacna- Región Tacna.

23. Se realice diligencia de
DOCUMENTOS NO PRIVADOS, con la finalidá 
Regional de Tacrm^éxhiba y entregue los 
comprobantes J^ Í0 5 4 4 ,  20545, 20546 y anexo 
a la valorización 24 de la obra Mejoramiento de I 
del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, Distrito de Tacna, Provincia 
de Tacna- Región Tacna.

ENTREGA DE
que el Gobierno 

riginales de los 
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24. Se realice diligencia de EXHIBICIÓN Y ENTREGA DE 
DOCUMENTOS NO PRIVADOS, con la finalidad que el Gobierno 
Regional de Tacna, exhiba y entregue los originales de los 
comprobantes N° 1099 y anexos correspondientes a la valorización 
25 de la obra Mejoramiento de los servicios de Salud del Hospital 
Hipólito Unanue de Tacna, Distrito de Tacna, Provincia de Tacna- 
Región Tacna.

25. CURSESE oficio al GOBIERNO REGIONAL DE TACNA a fin de que
remita el original de la Carta N° 571-2019-CST-OBRA de 3 de agosto 
de 2019, por el cual, Luis Ricardo Gutiérrez Rojas, Residente de Obra 
del Contratista, remitió a la Supervisión, la valorización de obra N° 
20.

26. CURSESE oficio al GOBIERNO REGIONAL DE TACNA a fin de que
remita el original del Informe 716-2019-GGR-OES/GOB.REG.TACNA 
de 30 de diciembre de 2019 , por el cual Marco Antonio Tócales Cano 
(Director Ejecutivo de Supervisión del GRT), emitió opinión favorable 
al cambio de la forma de pago.

27. Las demás diligencias que sean útiles y pertinentes para el 
esclarecimiento de los hechos investigados.

DECIMO SEGUNDO: COMUNIQUESE al Primer Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Tacna la formalización de la investigación preparatoria del 
presente caso.

DECIMO TERCERO: SOLICITAR al Señor Juez de la Investigación Preparatoria 
de Tacna, que se dicte la medida coercitiva de COMPARECENCIA SIMPLE en 
contra de los investigados EBERH ARD  A LVA R O  SA N CH EZ AN D RAD E, 
PED RO  CA R LO S G A LV EZ  YO PLA C, N APO LEO N  DELFIN  CASTRO  
N A PAICO  y ED U A R D O  A LFR ED O  V ILCA  V ALEN CIA , de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 291° del Código Procesal Penal en vigor.

DECIMO CUARTO: FORMULAR ante el Juez del Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Tacna, que se dicte la medida coercitiva personal de 
COMPARECENCIA CON RESTRICCIONES en contra de los procesados 
REN A TO  A N A H U A  M EN D O ZA, LUIS EN RIQ U E JIM EN EZ  
Q U IR O Z, R O D O LFO  O R L ^ N D O ^ V IL A  S O T O .W A L T E R  ROM AN  
M EN D O ZA  P A U LIN L^ tttíflER  G U ILLER M O  R A M IR EZ JIM EN EZ, 
LUIS RICA R D O  G U flE R R E Z  ROJAS, RAM ON M A N U EL CALCIN A  
PEÑ A y JEAN  GARLO  V ILLA N U EV A  VA R G A S; de/conformidad con lo 
establecido en artículo 287 y 288° del Código Procesal Penal en vigor.

DECIMO QUINTO: FORMULAR ante el Juez del Juzgado de Investigación 
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Preparatoria, que se dicte la medida coercitiva personal de DETENCION 
DOMICILIARIA en contra del procesado DANTE V IN CES  VELEZ; de
conformidad con lo establecido en el artículo 268° y 290° del Código 
Procesal Penal en vigor.

DECIMO SEXTO: FORMULAR ante el Juez del Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Tacna, que se dicte la medida coercitiva personal de 
PRISION PREVENTIVA, por dieciocho (18) meses, en contra de los 
procesados JU A N  TO N CO N I Q U ISPE en su calidad de Gobernador 
Regional de Tacna; ED D Y H U AR ACH I CH U Q U IM IA  en su calidad de 
Gerente General del Gobierno Regional de Tacna, ISM A EL EUSEBIO  
CO N D E V ISA  en su calidad de Director Ejecutivo de Tesorería del Gobierno 
Regional de Tacna, RA U L CLEM EN TE Q U EN TA  V IN C H A  en su calidad de 
Director Ejecutivo de Contabilidad del Gobierno Regional de Tacna, M ARCO  
A N TO N IO  TO C A LES  CAN O  en su calidad de Gerente Regional de 
Supervisión del Gobierno Regional de Tacna, HEN RY JESÚ S  CHIQUE  
CALD ER O N  en su calidad de Director Regional de Infraestructura del Gobierno 
Regional de Tacna, GERM AN  G U A LB ER TO  BERRIO  CO R D O VA  en su 
calidad de Coordinador de Obra del Gobierno Regional de Tacna; CHRISTIAN  
A LEX IS  SEN N O  YR IV A R R EN  en su calidad de Responsable legal del 
Consorcio Hospital Tacna, NEIL ALAN  TEJA D A  V A R G A S  en su calidad de 
Especialista de Equipamiento Médico del Consorcio Hospital de Tacna, 
G U STA V O  RA U L SA LA S  O RTIZ  en su calidad de Representante Legal del 
Consorcio Salud de Tacna, M ARTIN  FELIPE V ELA Y O S  AR RED O N D O  
en su calidad de Representante Legal del Consorcio Salud de Tacna y LUIS  
A LFR ED O  V A S Q U EZ  M ED IN A en su calidad de Gerente de Proyecto del 
Consorcio Salud de Tacna; de conformidad con lo establecido en el artículo 
268° del Código Procesal Penal en vigor.

DECIMO SEPTIMO: FORMULAR ante el Juez del Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Tacna, que se dicte la medida coercitiva real de ORDEN DE 
INHIBICION, para grabar los bienes de las empresas CONSORCIO 
SALUD TACNA representada por el apoderado LAURA EUGENIA TORRES 
CALDERON; conformadas por las empresas « A SSIG N IA  
IN FR A E S TR U C TU R A S  S.A. ( SyCUR57ttTDEirPf^RÚ ) representado 
por Eddy Quijandría A rév ilo7  RIVA  S.A. IN M O BILIA R IA  
IN D U STR IA L  CO M ER C IA L  FIN A N CIER A  Y  A G R O P ECU A R IA  
SU C U R S A L DEL RERÚ representado por Francisco/Javier Avila, NESO  
C O N S T R U T U R A  S.A .C . representado por Laura Eugenia Torres 
Calderón, M A N TEN IM IEN TO  CO N STR U CCIO N  Y  PRO YECTO S  
G EN ER A LES  S .A .C . representado por Martin Felipe Velayos Arredondo, 
ED U CTR A D E S.A . representado por Julio iíogues Estrella, AR G O LA
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A R Q U ITECTO S  PLA N EA M IEN TO  URBAN O  A R Q U ITECTU R A, 
IN G EN IER ÍA  S.L.P . SU CU R SA L D EL PERÚ representado por 
Guillermo Yokoo Kaneko. Asi como el CONSORCIO HOSPITAL TACNA 
representado por su apoderado CHRISTIAN ALEXIS SENNO YRIVARREN, 
conformadas por la empresas A C R U TA  & TAPIA  IN G EN IER O S  
representado por Elias Teodoro Tapia Juica, CH U N G & TO N G  
IN G EN IER O S  SAC representado por Juan Alfredo Espinoza Guerrero y 
HCC IN G EN IER IA  SAC, representada por MARCO ANTONIO CABRERA 
CASTILLO; de conformidad con lo establecido en el artículo 310° del 
Código Procesal Penal en vigor.

DECIMO OCTAVO: INSERTESE la Transcripción de los Postulantes a 
Colaborador Eficaz y actos de corroboración, declaraciones y otros elementos de 
convicción detallados en la presen^gjlispesteiáq, para conocimiento de las partes 
procesales, con arreglo a le}

DECIMO NOVENO: NOTIFICAR la presente] disposición a las partes 
procesales, arreglo a ley.

Firma ei^suscrito> mérito a la Resolución de Presidencia N° 000178-2022-MPFN- 
PJFSTÁCNA de fecha 22 de febrero del 2022.
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